
Secretaría
General del
Concejo

14 MAR2013

Señores
REPRESENTANTES DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 0349, de
11 de marzo de 2013, mediante la cual se agrega el texto "Calle 10: 10,00 m", en el
artículo 6 de la Ordenanza No. 0349, sancionada el 25 de enero de 2013, que aprobó el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio San Blas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.



secretana
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Û$$$
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 3 de enero de 2013,
aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0349, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio San Blas, a favor
de la Cooperativa de Vivienda San Blas, la misma que fue sancionada por el señor
Alcalde del Distrito Metropolitano el 25 de enero de 2013;

Que, mediante oficio No. 0115-UERB-2013 de 22 de febrero de 2013, el Dr. Marco Espinosa
Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita se rectifique el

artículo 6 de la ordenanza antes referida, por cuanto por un error no se hizo constar a

la "Calle 10" en el listado de vías que se regularizan a través del referido acto

normativo;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin que pase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0496 de 28 de febrero de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 130-EC de 6 de marzo de 2013, recibido en esta Secretaría el 8 del
mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas

solicitada.
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FE DE ERRATAS No. Û3ÊÛ

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 3 de enero de 2013,
aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0349, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio San Blas, a favor

de la Cooperativa de Vivienda San Blas, la misma que fue sancionada por el señor
Alcalde del Distrito Metropolitano el 25 de enero de 2013;

Que, mediante oficio No. 0115-UERB-2013 de 22 de febrero de 2013, el Dr. Marco Espinosa
Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita se rectifique el
artículo 6 de la ordenanza antes referida, por cuanto por un error no se hizo constar a
la "Calle 10" en el listado de vías que se regularizan a través del referido acto
normativo;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0496 de 28 de febrero de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 130-EC de 6 de marzo de 2013, recibido en esta Secretaría el 8 del

mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas
solicitada.
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FE DE ERRATAS No. O349

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el artículo 6 de la ordenanza No. 0349, sancionada el 25 de enero de 2013, que reconoce y
aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio San Blas, a

favor de la Cooperativa de Vivienda San Blas, agréguese el texto "Calle 10: 10,00 m",
conforme se desprende del informe No. 011-UERB-Q-SOLT-2012 de 24 de abril de 2012 y del
proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que reposan en el
expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los once días del mes de marzo de dos mil

trece.

Abg. Patricia ra e roja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Ticket2013-031904

130-EC- COOPERATIVA DE VIVIEND[..] irnpreso por Ivonne Rosero (ivonne.rosero@quito.gob.ec)[..]

Estado: abierto Agtigüe¢g¢t 2 minutos
Prioridad: 3 - normal Creado: 11/03/2013 - 10:39:27

Cola: SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO Tiepipo cgtp Isado: 0
Bloquear: bloquear Pendiente hasta: -

N9 CIIente: 1706570759

Propietario: dceyallos (Diego Sebastian Cevallos Salgado)

Registro interno: 2013-0035

Nomt>re: Cooperativa de Vivienda

ApeMido: San Blas

Nomt>re de Usuario: coopdeviviendasanblas@hotmail.sc

Correo: coopdeviviendasanblas@hotmail.sc

Cooperativa de Vivienda San Blas "
<coopdeviviendasanblas@hotmail.sc>

Para: SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

Asunto: 130-EC- COOPERATIVADE VIVIENDA SAN BLAS ORDENANZA 349-FE DE ERRATASBARRIO SAN BLAS

Creado: 11/03/2013 - 10:39:27 por customer

Tipos: phone

Anexo: 2013-0035.pdf (84.7 KBytes)

130-E( CODPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS ORDENANZA 349 FE DE ERRATAS

ADJ f 6 HOJAS



ComisióndeSuelo y90rdenamientoTerritorial

Quito, 6 de marzo de 2013
Oficio No. 130-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio SG 0496 de 28 de febrero de 2013, tengo a bien facultar a usted
proceda expedir la correspondiente "fe de erratas" solicitado por la Cooperativa de
Vivienda San Blas.

La "fe de erratas", incluirá en el texto "calle10:10.00m" el artículo 6 de la Ordenanza
No. 00349, sancionada el 25 de enero de 2013, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio San Blas, a favor
de la Cooperativa de Vivienda San Blas, no se hizo constar a la "Calle 10" en el listado
de las vías aprobadas, conforme se desprende del informe No. 011-UERB-Q-SOLT-

2012 de 24 de abril de 2012, que reposan en el expediente.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.

OLITANO DE QUITO

Adj. documentos

laborado Revisado
Cded. Luis rres

O CONCEJO
IRSTROPOLITANO

SEORETARIA GENERAL
RECEPCI N DE DocMMENTOS

0035
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Secretaria
General del 28 FEB2013

2 4 4 Concejo
Economista

Elizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor (a) Presidente

(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de
Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin
que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio 0115-UERB-2013 de 22 de febrero de 2013,
recibido en esta Secretaría el 26 de febrero del mismo año, suscrito por el Dr. Marco
Espinosa Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me permito solicitar a
usted se autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto en el artículo 6 de la
ordenanza No. 0349, sancionada el 25 de enero de 2013, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio San Blas, a favor de la
Cooperativa de Vivienda San Blas, no se hizo constar a la "Calle 10" en el listado de vías
aprobadas.

La fe de erratas incluirá el texto "Calle 10: 10,00 m" en el artículo 6 de la referida ordenanza,
conforme se desprende del informe No. 011-UERB-Q-SOLT-2012 de 24 de abril de 2012 y
del proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que reposan

en el expediente.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Patricia An a e Baroja

Secretaria General el Concejo Metropolitano
AC

C.C. Dr. Marco Espinosa - Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

(Exp. 2012-1277)

RECIBlDO2 8 FEB2013
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0115-UERB-2013
Quito,febrero 22 de 2013

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho.-

Señora Secretaria:

Por la presente, me permito solicitar a usted muy comedidamente, se digne poner
a consideración ante la instancia correspondiente la Fe de Erratas a la Ordenanza
No. 0349, sancionada el 25 de enero de 2013; correspondiente al Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado "Cooperativa de Vivienda San Blas" en razón
de que por un error de digitación, en el Art. 6, se ha omitido: "Calle No. 10 de
10,00 m" que si se hace contar en el Proyecto de Ordenanza que remite la Unidad
Especial Regula Tu Barrio (anexos); requerimiento que ha sido formulado por el
Gerente de la Cooperativa, constante en Oficio S/N, de febrero 20 de 2013
(anexo)

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate amente,

D .

°

o arez
IRECTOR E LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

c.c. Lcdo Enrique Sarco - Coordinador UERB Quitumbe
Adj. 4 fojas útiles

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 22-02-13
Autorizado por: Dr. Marco Espinosa

Director UERB 22-26-13

García Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha• Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



ORDENANZA No. Q34 9

Calle 1: 10,00 m; Calle 7: 10,00 m;

Calle 2: 10,00 m; Calle 8: 10,00 m;

Calle 3: 10,00 m; Calle 9: 10,00 m; y,
Calle 4: 10,00 m; Calle 11: 11,00 m.

Calle 5: 10,00 m;

El radio e curvatura en lotes esquineros será de 2,50 m.

Artículo .- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Aceras 100%
Bordillos: 80%
Calzada: 100%

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años,
de conformidad al cronograma de obras presentado por la Cooperativa de Vivienda San
Blas, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De
estas obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones
especiales, y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe fÃvorablefinal será indispensable para levantar la hipoteca.

Articulo 0.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda San Blas pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada dia de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuýo costo estará a

cargo de los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Página 6 de 9
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ORDENANZA No.

NORTE: Propiedad Particular en parte 14,67 m; en parte 2,39 m; en parte 6.03m;

en parte 19,80 m; en parte 20,78 m; en parte 21,25 m. Longitud: 84,92 m

SUR: Calle Principal . Longitud: 54,10 m

ESTE: Calle "11" Longitud: 77,68 m

OESTE: Lote N°6 Longitud: -77 m

Artículo 5.- De las Vías.- Debido a que éste es un asentamiento u o de echo y
consolidado, de más de veintisiete años de existencia, con 73, °o de con, dación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle r

_

I" de 16,00 m.;
Calle "1" de 10,00 m.; Calle "2" de 10,00 m.; Calle "3" , m.; alle "4" de 10,00 m.;
Calle "5" de 10,00 m.; Calle "6" de 10,00 m.; Calleg" 0, m.; Calle "8" de 10,00
m.; Calle "9" de 10,00 m.; calle "10" de 10,00 m all "1 1,00 m.; según forma en
el plano, el radio de curvatura en lotes esquiiXgy e e 2,5 m.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJ RSE.- obras a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho son las si °

:

Aceras 100% ,

Bordillos 80° '

Calzad 00

Artícu - Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalida de las obras de urbanización es de 8 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda "San Blas", del inmueble sobre los
que se asienta la Cooperativa de Vivienda "San Blas" contadosSrpartir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Página 7 de 11



COOPERATIVA DE VIVIENDA

"SAN BLAS"
Calle Borbón Oe1-35 y Manglaralto, Guajaló Alto

Junto a la Gasolinera Primax de lagv. Maldonado

Teléfono: 2682634

RUC:1790996689001 Acuerdo Ministerial 306, 12 de abril de 1985

Quito, 20 de febrero de 2013

Doctor
Marco Espinosa
Director Ejecutivo
Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente.-

De mi consideración:

Teddy Mauricio Cepeda Armijos, en mi calidad de Cerente de la COOPERATIVA DE VIVIENDA

"SAN BLAS", ante Usted respetuosamente comparezco con la presente consulta:

I
ANTECEDENTES

1.- Mediante Ordenanza No. 0349, sancionada el 25 de enero de 2013,se aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio San Blas, a favor de la Cooperativa de
Vivienda San Blas.

2.- La presente Ordenanza fue conocida por la Cooperativa luego de sancionada

3. El en informe socio organizativo, legal y técnico, Expediente No.115 Q, pagina cuatro,
emitido por profesionales de su departamento- Quitumbe,consta en el casillero Ancho de
vías y pasajes calle Principal, calles numeradas 1,2 3,4,5,6,7,8,9,10, 11

4. En la Ordenanza Pagina 5 Articulo 6 " Las vías que se aprueban, según su forma en el
plano, son las siguientes": Calle Principal, calle 6,1,2,3,4,5,7,8,9,,11

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por
Firmr /
Fecha:..



COOPERATIVA DE VIVIENDA

"SAN BLAS"
Calle Borbón Oe1-35 y Manglaraito, Guajaló Alto

Junto a la Gasolinera Prirnax de 14Av. Maldonado

Teléfono: 2682634

RUC: 1790996689001 Acuerdo Ministeria1306, 12 de abril de 1985

II
CONSULTA

En relación a los antecedentes expuestos, existe diferencia entre el informe técnico emitido por la
Unidad Especial Regula tu Barrio, y la ordenanza No.0349,

1.- Informe técnico la numeración de las calles principal, 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11

2.- En la Ordenanza No. 0349, la numeración de las calles principal 1,2,3,4,5,6,7,8,9,11

Existe la omisión de aprobación de la calle 10, ruego de Usted indicar procedimiento a seguir para
rectificar el error que considero involuntario.

Agradeciéndole de antemano por la atención que brinde a la presente.

tentamente

C.P. . icio Cepeda Armijos
Gerente Cooperativa de Vivienda "San Blas"



Secretaría
General del SG 02 63
Concejo

28 ENE2013

Señores
REPRESENTANTES DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0349,
sancionada el 25 de enero de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado barrio San Blas, a favor de la Cooperativa de Vivienda San
Blas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An de Baroja o

Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.

Venezuela Chile - Palacio Munici•al I Tett.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-334

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE qp 2
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos a
usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 13 de diciembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, analizó el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167,
sancionada el 23 de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado a favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de
Monserrat".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 13 de
diciembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ...

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaria
General del
Concejo

(69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167, sancionada el 23
de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de Monserrat".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ord¾nto Territorial

Lic redd eredia Dr. p bricio Vi mar
Concejal Metropolitano ConËejalMet politano

Lic. dy Sánch
Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego. X. Almeida C.

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Unidad Especial© "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación
Territorial y Quitumbe
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL V TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COOPERATIVA DE VIVIENDA

"SAN BLAS"

EXPEDIENTE N°115 Q
NFORME 011 UERB Q-S 012

UBICACION:

c107

"SAN BLAS,, Uso de 3uelo Prncipal

Parroquia: TURUBAMBA COd3 Frn:<bri FCirirWJa RCCC¢nci:I N

03rliento FDteccció, E:D :a Ree dencld:

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE .cia : e.aw,L,s..,te awas,,¡aa

Ave. Quitumbe y Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 I 2675 - 091 / 2675 - 737 Ext: 309 6 4



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio'

Secretaria de
Coordinación
Territorial y Quitumbe
Participación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0306, el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprueba el

Estatuto y concede la Personería Jurídicaa la Cooperativa de Vivienda "SAN BLAS ", el 12 de Abril
de 1985.

El asentamiento es parte de las Mesas de Diálogo del sector el Beaterio que es el espacio en el cual

los barrios proponen sus necesidades a las diferentes autoridades entre ellas la Unidad Especial

Regula Tu Barrio.

En el asentamiento se encuentran 73 lotes totalmente dentro de la faja de protección del Beaterio
de los cuales varios lotes se encuentran con viviendas.

En el asentamiento se encuentran 16 lotes ocupando la faja de protección del río Machàngara.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 27 años de asentamiento; y,
b. 73,46 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE LEGAL: Cepeda Armijos Teddy Mauricio.

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 27 años
N°DE SOCIOS: 260 socios
PAGO DE IMPUESTO 07-01-2011 (el pago actual se encuentra en revisión ante
PREDIAL AÑO ANTERIOR: el Director Metropolitano Tributario)

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES 1.- Los Cónyuges señores Luis Arnulfo López Rosero y Umbelina
LEGALES Gavilánez son propietarios de un inmueble denominado Hacienda

Correa, de la parroquia Chillogallo del Cantón Quito,el mismo que lo
DE LA PROPIEDAD: adquirieron por compra a la señora Ana Pareja Correa viuda de

Cordovez, según escritura pública celebrada ante el Notario Quinto
del cantón QuitoDoctor Ulpiano Gaybor Mora, el seis de febrero de
mil novecientos sesenta y ocho e inscrita el trece de febrero del
mismo año.

El Lote signado como número CUATRO es el resultado de
fraccionamiento del predio denominado "Ex-Hacienda" Correa, la
misma que fue autorizada según oficio número (1563-99) del
d2-ecisiSeteende mearzo del año dos milria

Gavilánez, cónyuge del Sr. Luis
Arnulfo López Rosero fallece, por lo que sus herederos y el cónyuge

sobreviviente, solicitaron posesión efectiva, la misma que fue
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concedida a favor de su cónyuge el Sr. Luis Arnulfo López Rosero y de
sus hijos los señores Raque) Judith López Gavilánez, Dolores Piedad
López Gavilánez, Rosa Azucena del Pilar López Gavilánez, Mariana

Socorro López Gavilánez, Juan Francisco López Gavilánez y maría de
Lourdes López Gavilánez.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el siete de
julio del año dos mil, ante el Dr. Notario Luis Humberto Navas Dávila,

Notario Quintodel Cantón Quito,comparece el Señor Luis Arnulfo
López Rosero, viudo, por sus propios derechos, y en calidad de
mandatario de sus hijos Raquel judith López Gavilânez, Dolores
Piedad López Gavilánez, Rosa Azucena del Pilar López Gavilánez,
Mariana Socorro López Gavilánez, juan Francisco López Gavilánez y
maría de Lourdes López Gavilánez, por Poder Especial que fue
celebrado el 19 de octubre de mil novecientos ochenta y nueve ante el
Dr. Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito,
quienes dan en venta y en perpetua enajenación a favor de la
COOPERATIVA DE VIVlENDA "SAN BLAS" con personería jurídica
concedida el doce de abril de mil novecientos ochenta y cinco por el
Ministerio de Bienestar Social, con número ministerial N° 306;
representada por sus personeros Washington Marín Oswaldo Guigua
Naula presidente y Juan Carlos ÁlvarezMarín Gerente, un lote de
terreno signado como número cuatro, ubicado en el sector de la
antigua Hacienda Correa, El Beaterio de la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito,Provincia de Pichincha con una superficie de setenta y
ocho mi) ochocientos cinco metros cuadrados setenta y ocho
decímetros cuadrados (78.805,78m2). La presente escritura de
compraventa se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,el veinte y siete de marzo del dos mil dos.

Ésta escritura es producto de la Resciliación de la escritura matriz de

compraventa de fecha veinte y siete de Enero de mil novecientos

sesenta y ocho, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, en donde
Arnulfo López Rosero, por sus propios derechos y como mandatario
de su esposa la señora Umbelina Gavilánez, dieron un lote de terreno
signado como número 4 a la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS
la misma que no se encontraba inscrita ya que se requería la
autorización municipaL

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPlEDAD SI DERECHOSY ACCIONES NO

OTORGADO POR: Señor Luis Arnulfo López Rosero,viudo, porsus propios derechos, y en calidad de
mandatario de sus hijos Raquel JudithLópez Gavilánez, Dolores Piedad López
Gavilánez, Rosa Azucena del Pilar López Gavilánez, Mariana Socorro López Gavilánez,
JuanFrancisco López Gavilánez y maría de Lourdes López Gavilánez

A FAVOR DE: COOPERATIVA DE VIVlENDA "SAN BLAS"
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CELEBRACIÓN DE LA 07 de julio del año 2000
ESCRlTURA

NOTARlO: Dr. Notario Luis NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
Humberto Navas
Dávila QUINTA Quito Pichincha

INSCRIPCION EN EL REGISTRO 27 de mar2o del 2002
DELAPROPIEDAD

LINDEROS LINDERO Propiedad de la Asociación de Choferesy Mecánicos de la Dirección de Salud Pública
DE LA NORTE

PROPIEDAD

LINDERO SUR: Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito
LINDERO QuebradaCaupichu y camino público
ESTE:
LINDERO Avenida Turubamba y línea del Ferrocarril
OESTE:
SUPERFICIE: (78.805,78m2)

CERTlFICADO DE €220541945001 - Año 2012 i

I GRAVÁMENES E HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N°dePredio: 402951
Clave Catastral: 32805-0FOOZ
Zonificación: D3(D203-80) - A31(PQ)
Lote mínimo: 200 m2
Formasde Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad

NO APLICA APLICA
Zonificación:
Lote mínimo:

Cambio de Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 260
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 20 %

Consolidación: 73,46% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 34.068,66 m2 42,50 %
Ãrea de vías y pasajes: 16.905,05 m2 21,09 %
Anchos de vías y pasajes: Calle "Principal" 16.00 m. Calle "6" 10.00 m.

Calle "1" 10.00 m. Calle '7" 10.00 m.
Calle "2" 10.00 m. Calle "8" 10.00 m.
Calle "3" 10.00 m. Calle "9" 10.00 m.
Calle "4" 10.00 m. Calle ~10" 10.00 m.
Calle "5" 10.00 m. Calle "11" 11.00 m.

ÁreaVerde y Área de 3.056,66 m2 3,81% del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 8,97 % del área útil de lotes

Área de afectación vial: No existe
Área de protección de rio 2.822,93 m2 3,52 %
en lotes.

Áreade protección 15.186,85 18,94%
especial del Beaterio en
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lotes:
Área de protección 8.124,37 10,14%
especial del Beaterio en
vías:
Área bruta del ter eno 80.164,52 m2 100%
(ÁreaTotal):
ÅreaVerde:1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Particular en parte 14,67 m; en 84,92 m. 3056.66 m2
Según forma en el plano. parte 2,39 m; en parte 6.03m; en parte 19,80

m; en parte 20,78 m; en parte 21,25 m.

Sur: CallePrincipal __ 54,10 m.
Este: Calle "11" 77,68 m.
Oeste: Lote N° 6 22.77

m¯

ANEXO TECNICO: PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha mano de 2012 con firrna profesional Arq. Marco Proaño.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, mediante

Oficio 03058 de fecha 18 de abril de 20 11.
• Informe técnico N° 0011 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y linderos lote por lote, se

determinó que las medidas del plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 20 de abril de 2012
emitido por Ing.]ohn Bonifaz RT UERB "Quitumbe".

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando No. TV-34 de fecha 23 de abril
de 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• ]RM predio 392538, fecha 20 de abril de 2012.

IMPUESTO P REDI AL
impuesto predial No.1863543, período 2011 del predio No.402951

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%, bordillos 80%, aceras
100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, será de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el
asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un asentamiento
humano de hecho y consolidado de veintisiete años de existencia, con 73,46 % de consolidación de
viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "Principal" de 16,00 m.; Calle "1" de
10,00 m.; Calle "2" de 10,00 m.; Calle "3" de 10,00 m.; Calle "4" de 10,00 m.; Calle "5" de 10,00 m.;
Calle "6" de 10,00 m.; Calle "7" de 10,00 m.; Calle "8" de 10,00 m.; Calle "9" de 10,00 m.; y Calle "11"
de 11,00 m.; según forma en el plano.

4. Se identifican 73 lotes que se encuentra en su totalidad dentro de la franja de protección especial del
Beaterio, signados del uno (1) al setenta y tres (73) que corresponden a las manzanas uno(1) a la
ocho(8), cuyo detalle es el que consta en el plano y en el cuadro de áreas adjunto al plano
aprobatorio; sin embargo de constar identificados en el plano se aclara que no son parte de la
aprobación sino solamente servirá para realizar la relocalización de las famílias. Por lo tanto estas
áreas no serán catastradas ni como un macrolote ni como lotes de menor extensión, constituyéndose
legalmente en el área de protección del Beaterio.

5. Se identifican 187 lotes, signados del uno (1) al ciento ochenta y siete (187) que corresponden a las '
manzanas uno (1) a la dieciocho (18), que forman parte de la zona a ser regularizada, cuyo detalle es
el que consta en el plano y cuadro de áreas adjunto.
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6. El lote 2 de la manzana 1 y lotes 181, 182, 183, 184, 185 y 186 de la manzana 18, se encuentran
ocupando parte de la franja de protección especial del Beaterio, para los fines legales pertinentes se
establece en área útil y área de protección.

7. Los lotes 79, 80, 81, 82, 83, 97, 98, 99, 100 y 101 se asientan sobre parte de la faja de protección del
río Machàngara, para los fines legales pertinentes se establece en área útil y área de protección,
según el detalle del cuadro de áreas que se adjunta en el plano aprobatorio.

8. Los lotes 91, 92, 93, 94, 95, 96 se asientan completamente sobre la faja de protección del rio
Machàngara, se identifican en el plano pero se aclara que siendo parte de la aprobación no se
habilitará el uso del suelo.

9. Se establece un área verde y comunal del 8,97% respecto del área útil de lotes que corresponde a
3.056,66 m2.

10. Según el área determinada en la escritura 78.805,78 metros cuadrados y el área determinada en el
levantamiento plani-altimétrico de 80.164,52 metros cuadrados se presenta una diferencia de área
entre la escritura y la realidad del área del lote global de 1.358,74 metros cuadrado que corresponde
al 1,72 %, más del área, revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio claramente
delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años de
existencia, con 73,46 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso
residencial mediana densidad y además aprobar por excepción los lotes 01, 04, 05, 07, 08,
09, 10, 11, lote No.12, lote No.13, lote No.14, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.27, lote No.28,
lote No.29, lote No.30, lote No.33, lote No.34, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38,
lote No.39, lote No.40, lote No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46,
No.47, lote No.48, lote No.51, lote No.52, lote No.53, lote No.54, lote No.55, lote No.56, lote
No.57, lote No.58, lote No.59, lote No.60, lote No.61, lote No.62, lote No.63, lote No.64, lote
No.65, lote No.66, lote No.68, lote No.69, lote No.70, lote No.71, lote No.72, lote No.73, lote
No.74, lote No.75, lote No.76, lote No.77, lote No.78, lote No.79, lote No.80, lote No.81, lote
No.82, lote No.83, lote No.84, lote No.85, lote No.86, lote No.87, lote No.88, lote No.89, lote
No.90, lote No.91, lote No.92, lote No.107, lote No.108, lote No.109, lote No.110, lote
No.111, lote No.112, lote No.113, lote No.114, lote No.115, lote No.116, lote No.117, lote
No.118, lote No.120, lote No.122, lote No.123, lote No.124, lote No.125, lote No.126, lote
No.127, lote No.128, lote No.129, lote No.130, No.132, lote No.133, lote No.134, lote No.135,
lote No.136, lote No.137, lote No.138, lote No.139, lote No.140, lote No.141, lote No.143,
lote No.144, lote No.145, lote No.146, lote No.147, lote No.148, lote No.149, lote No.150,
lote No.151, lote No.152, lote No.153, lote No.154, lote No.155, lote No.156, lote No.157,
lote No.158, lote No.159, lote No.160, lote No.161, lote No.162, lote No.163, lote No.164,
lote No.165, lote No.166, lote No.167, lote No.168, lote No.169, lote No.170, lote No.171,
lote No.172, lote No.173, lote No.174, lote No.175, lote No.176, lote No.177, lote No.178,
No.179, lote No.180, lote No.182, lote No.183, lote No.184, lote No.185, lote No.186, lote
No.187.los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.
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2. Los 73 lotes que se encuentran dentro de la faja de protección especial del Beaterio
deberán considerarse a un proceso de relocalización.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que justifique la
diferencia de área determinada según el levantamiento planialtrimétricos, tomando en
cuenta los habilitantes técnicos presentados.

DRA. ENNY ROMO TRUllLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC. ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

REVISADOPOR: DRA.]ENNYROMO I
COORDINADORUERB-QUITUMBE
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "La personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda ade da digna,
con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las p ona tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espa úblic bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respe a 1 tes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El cic erecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en 1 so y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio plen çiu nía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo n ati ece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las region dist tos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades le ° as en ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numera de Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán si °en

,

competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formul sc dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articula co ficación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de g ula la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artí c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Au

.

'a y - scentralización, instituye como una función del Gobierno
ón ntralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

u ist o, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

con dad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
vÄ sy áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metr itano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de eqe la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adec o ' del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establ le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ord s re s asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral n urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" a encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimient ra 1 re larización de la ocupación
informal del suelo, en procura de °litar l i n de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización s den o del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciuda c orm lo establecido en el articulo 2 de la
Resolución Administrativ 9 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el el artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciemb ce que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del C gánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentraliz ' aq 11 formas de partición o división del suelo originados por
acto d ública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regu ri ción asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
e

' de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
a etropolitano, (....)

Qu Institucional de Trabajo, reunida el 24 de abril del 2012 en la
istración Zona Quitumbe,integrada por: La Administradora Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado del
Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio-Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe,aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 011-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha
24 de abril del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de la Cooperativa de
Vivienda "San Blas".

Página 2 de 9



ORDENANZA No.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIE ANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "SAN R

DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SAN BL

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentad nos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del a Cooperativa de
Vivienda "San Blas", ubicado en la parroquia b, , sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los pla entos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o lsed n planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, ' clus a responsabilidad de la Cooperativa de
Vivienda "San Blas", propiet el o.

Las dimensiones y su tes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro di 1

Artículo 2. Es he écnicas:

Zon . D3 (D203-80) - A31 (PQ)

Lote mudo: 200 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 260
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ÁreaÚtilde Lotes: 34.068,66 m2

Áreade vías y pasajes: 16.905,05 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 3.056,66 m2 (8,97% del área útil)
Áreade protección de río en lotes: 2.822,93 m2

Áreade protección especial del Beaterio (en lotes) 15.186,85 m2

Áreade protección especial del Beaterio (en vías) 8.124,37 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 80.164,52 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 78.805,78

(Excedente): 1.358.7 my 4

Se identifican 73 lotes que se encuentra en su totali o 'la franja de protección
especial del Beaterio, signados del uno (1) al ) que corresponden a las
manzanas uno (1) a la ocho (8), que forman pá el donde no será habilitado su

uso de suelo a través de esta ordenanz o de s el que consta en el plano y en el
cuadro de áreas adjunto al plano apr torio
Se identifican 187 lotes, sign ) al ciento ochenta y siete (187) que
corresponden a las manzana à (1) dieciocho (18), que forman parte de la zona a
ser regularizada, cuyo detalle 1 nsta en el plano y cuadro de áreas adjunto.
El lote 2 de la manz4 , 182, 183, 184, 185 y 186 de la manzana 18, se
encuentran ocupa pa d franja de protección especial del Beaterio, para los fines
legales pertine abl e en área útil y área de protección.

Los lo 1, 83, 97, 98, 99, 100 y 101 se asientan sobre parte de la faja de

pro 1 I chàngara, para los fines legales pertinentes se establece en área útil

y ión, según el detalle del cuadro de áreas que se adjunta en el plano
apr atori

Los lotes 91, 92, 93, 94, 95, 96 se asientan completamente sobre la faja de protección del
río Machàngara, se identifican en el plano pero se aclara que siendo parte de la
aprobación no se habilitará el uso del suelo.

Articulo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: : Lote No.01, lote No.04, lote
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No.05, lote No.07, lote No.08, lote No.09, lote No.10, lote No.11, lote No.12, lote No.13,
lote No.14, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20, lote No.21, lote No.22, lote
No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.27, lote No.28, lote No.29, lote No.30,
lote No.33, lote No.34, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.39, lote
No.40, lote No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, No.47, lote
No.48, lote No.51, lote No.52, lote No.53, lote No.54, lote No.55, lote No.56, lote No.57,
lote No.58, lote No.59, lote No.60, lote No.61, lote No.62, lote No.63, lote No.64, lote
No.65, lote No.66, lote No.68, lote No.69, lote No.70, lote No.71, lote No. lo No.73,
lote No.74, lote No.75, lote No.76, lote No.77, lote No.78, lote No. ote
No.81, lote No.82, lote No.83, lote No.84, lote No.85, lote No.86, lo 7, lo o.88,
lote No.89, lote No.90, lote No.91, lote No.92, lote No.107, lote 08, lo .109, lote
No.110, lote No.111, lote No.112, lote No.113, lote No.114, lote N No.116, lote
No.117, lote No.118, lote No.120, lote No.122, lote No.12 o. , lote No.125, lote
No.126, lote No.127, lote No.128, lote No.129, lote .1 lote No.133, lote
No.134, lote No.135, lote No.136, lote No.137, lote o .139, lote No.140, lote
No.141, lote No.143, lote No.144, lote No.145, No.147, lote No.148, lote
No.149, lote No.150, lote No.151, lote No.152, No 3 lote No.154, lote No.155, lote
No.156, lote No.157, lote No.158, lote , lo 60, lote No.161, lote No.162, lote
No.163, lote No.164, lote No.165, lote o.16 te o.167, lote No.168, lote No.169, lote

No.170, lote No.171, lote No.17 te No.174, lote No.175, lote No.176, lote
No.177, lote No.178, No.179, No. 0, lote No.182, lote No.183, lote No.184, lote
No.185, lote No.186, lote No.1ff?4

Art. 4.- Del Ár Ver y yea de Equipamiento Comunal.- La Cooperativa de
Vivienda "San s' ans re al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución e á sy áreas de equipamiento comunal 3.056,66 m2; El área
verde acu a di ibuida de la siguiente manera:
Área s

Su '
: 6,66 m2

LINDE

NORTE: Propiedad Particular en parte 14,67 m; en parte 2,39 m; en parte 6.03m;
en parte 19,80 m; en parte 20,78 m; en parte 21,25 m. Longitud: 84,92 m

SUR: Calle Principal Longitud:
54,10 m
ESTE: Calle "11" Longitud: 77,68 m
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OESTE: Lote N°6 Longitud: 22,77 m

Artículo 5.- De las Vías.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado, de más de veintisiete años de existencia, con 73,46% de consolidación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "Principal" de 16,00 m.;
Calle "1" de 10,00 m.; Calle "2" de 10,00 m.; Calle "3" de 10,00 m.; Calle "4" de 10,00 m.;
Calle "5" de 10,00 m.; Calle "6" de 10,00 m.; Calle "7" de 10,00 m.; Calle "8" de 10,00
m.; Calle "9" de 10,00 m.; y Calle "11" de 11,00 m.; según forma en el pla , eÏ<adiode
curvatura en lotes esquineros es de 2,50 m. 4|

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutage en el fign/tamiento
humano de hecho son las siguientes: *4p

Aceras 100%

Bordillos 80%
Calzada 100%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecuci' las s.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanizació es d años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Coop nda "San Blas", del inmueble sobre los
que se asienta la Cooperativ ivie "San Blas" contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordena . las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Cgt 'gE ción de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitu r ons

~

iliza del seguimiento en la ejecuci6n y avance de las obras

de urbanizac nh rminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico amento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cad i orme favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artí o 9 e la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecució e las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda "San Blas", del
inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de Vivienda "San Blas", pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
titulo de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos = os tes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gra con era,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito gtropoli e Quito,
hasta la terminación total de las obras. i "

Artículo 11.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro p so regularización se ha
detectado que existe un excedente de área, se dete e io a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza ncionada diferencia de
conformidad con la disposición general segu d rdenanza metropolitana 269
sancionada el 30 de juliodel 2012.
Artículo 12.- De la Protocolización d a Or anza.- La Cooperativa de Vivienda "San
Blas", se comprometen en el cie o ochenta días, contados a partir de la
fecha en que se obtenga la reg ° 'np regular el mencionado excedente por parte de
la Autoridad Administrativa o te, a protocolizarla ante Notario Público e
inscribirla en el Regi ad del Cantón Quito,con todos sus documentos

habilitantes, caso tra se °ará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la
Agencia Metre it de ntrol y Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes. 9 4

Arti D $ ntrega de Escrituras.- La Cooperativa de Vivienda "San Blas"
d ' as respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios en el
plazo máx o de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el

Registro la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de La Cooperativa de Vivienda "San Blas" en caso de incumplimiento. Se autoriza que
en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean

avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.
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Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 15.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plaz n mas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directame i ' tor
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente esol estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación lazo mas de
obras estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondjefty

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vi cdy gr ?ðe la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo M oli ito, el XX de XXXXXX de
XXXX.

Sr. JorgeAlbán Gómez YA Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo de, uito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

RTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infr ri a General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
pr ena a fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
X .- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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EJECÚTESE:

ALCALDE DEL I T IT E

RaGP LdeT

NO DE

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por et ug sto Barrera
Guarsd ras lcalde del Distrito Metropolitano de Qui

Abg. Pa dradgároja
SECRETARIA GENERAL DEL NC METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece q ·

' r nas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivien ecua ,

con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa qu rsonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s pac s publicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia socia 'r a diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo I. °e del derecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de é fu ion social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ej cio p ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo n vo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizad s regio s, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán fa e 'as en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterrit .)

Que, el artículo 264, n al e la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municip s' ' la siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantona rmalar Ibs correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
m rtic on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

lar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu arti o 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
A omía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Página 1 de 11



ORDENANZA No.

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de lo barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territo i ntidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicació cip de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento la a bación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régim ' t o Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Di to et tano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de r us y'la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el smo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuer ativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropolitano Se - ir med nte Ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relati 1 ~integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Es ecia u u Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar logrprocedimientos para la regularización de la ocupación

informa ue en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
per " es p legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

d de la ciudad, conforme 10 establecido en el artículo 2 de la
lu Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, D formidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al

art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
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entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de abril del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado del
Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula

Tu Barrio-Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y ico de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal 1 , apçobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 011-UERB-Q- T-201 echa
24 de abril del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de robación del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a fa la Co, erativa de
Vivienda "San Blas".

En ejercicio de sus atribuciones legales constant 'e a os 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la Rep ' ca; 4 li ), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización T °t A nomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la O Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Re ció dministrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

DE:

LA ORDENANZA Q O Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONS

,
ENOMINADO BARRIO "SAN BLAS" A FAVOR

ATIVA DE VIVIENDA "SAN BLAS"

Artícu lanos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
pr _nt os de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de la Cooperativa de
Vivie "San Blas", ubicado en la parroquia la Turubamba, sin perjuicio de la
responsa, idad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de la Cooperativa de
Vivienda "San Blas", propietarios del predio.
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Áreabruta del terreno (lev topog): 80.164,52 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 78.805,78 m2

(Excedente): 1.358.74 m2. A

Se identifican 73 lotes que se encuentra en su totalidad dentro de l ra de pr tección
especial del Beaterio, signados del uno (1) al setenta y tres ( e corres nden a las
manzanas uno (1) a la ocho (8), que forman parte de la zona don habilitado su

uso de suelo a través de esta ordenanza y cuyo detalle e e co ta en el plano y en el

cuadro de áreas adjunto al plano aprobatorio.

Se identifican 187 lotes, signados del uno ( ) enty schenta y siete (187) que
corresponden a las manzanas uno (1) a la fr e o que forman parte de la zona a
ser regularizada, cuyo detalle es el que co el lan'o y cuadro de áreas adjunto.

El lote 2 de la manzana 1 y lot 182, 18 , 184, 185 y 186 de la manzana 18, se
encuentran ocupando parte d tección especial del Beaterio, para los fines
legales pertinentes se esta ce ár ly área de protección.

Los lotes 79, 8 ,'98, 99, 100 y 101 se asientan sobre parte de la faja de
protección del r a ngara, para los fines legales pertinentes se establece en área útil

y área p eccio gún el detalle del cuadro de áreas que se adjunta en el plano
apr r

Los lote 1, 92, 93, 94, 95, 96 se asientan completamente sobre la faja de protección del
río Machángara, se identifican en el plano pero se aclara que siendo parte de la
aprobación no se habilitará el uso del suelo.

Articulo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: : Lote No.01, lote No.04, lote
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No.05, lote No.07, lote No.08, lote No.09, lote No.10, lote No.11, lote No.12, lote No.13,

lote No.14, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20, lote No.21, lote No.22, lote
No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.27, lote No.28, lote No.29, lote No.30,
lote No.33, lote No.34, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.39, lote
No.40, lote No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, No.47, lote
No.48, lote No.51, lote No.52, lote No.53, lote No.54, lote No.55, lote No.56, lote No.57,
lote No.58, lote No.59, lote No.60, lote No.61, lote No.62, lote No.63, lote o.64, lote
No.65, lote No.66, lote No.68, lote No.69, lote No.70, lote No.71, lote No. lo No.73,
lote No.74, lote No.75, lote No.76, lote No.77, lote No.78, lote No.79/lo 0 ote

No.81, lote No.82, lote No.83, lote No.84, lote No.85, lote No.86, l .87, 1 o.88,
lote No.89, lote No.90, lote No.91, lote No.92, lote No.107, lote No.108, I o.109, lote
No.110, lote No.111, lote No.112, lote No.113, lote No.114, lote ,

lote- o.116, lote
No.117, lote No.118, lote No.120, lote No.122, lote No.12 te te No.125, lote
No.126, lote No.127, lote No.128, lote No.129, lote .13 .o. , lote No.133, lote
No.134, lote No.135, lote No.136, lote No.137, lote 6.13 te o.139, lote No.140, lote
No.141, lote No.143, lote No.144, lote No.145, 1 6 l e No.147, lote No.148, lote
No.149, lote No.150, lote No.151, lote No.1 , 5 , lote No.154, lote No.155, lote
No.156, lote No.157, lote No.158, lote No. lote o: 60, lote No.161, lote No.162, lote

No.163, lote No.164, lote No.165, lote No.166, t o.167, lote No.168, lote No.169, lote
No.170, lote No.171, lote No.17 - ote o.173, l te No.174, lote No.175, lote No.176, lote
No.177, lote No.178, No.179/tote . OVlote No.182, lote No.183, lote No.184, lote
No.185, lote No.186, lote 87À

Art. 4.- Del rea y' Área de Equipamiento Comunal.- La Cooperativa de
Vivienda " n t fiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como

contrib 'n e ár erdes y áreas de equipamiento comunal 3.056,66 m2; El área
ver e en istribuida de la siguiente manera:

Área de:1'

Superficle: 3.056,66 m2

LINDEROS
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NORTE: Propiedad Particular en parte 14,67 m; en parte 2,39 m; en parte 6.03m;

en parte 19,80 m; en parte 20,78 m; en parte 21,25 m. Longitud: 84,92 m

SUR: Calle Principal Longitud: 54,10 m

ESTE: Calle "11" Longitud: 77,68 m

OESTE: Lote N° 6 Longitud: þ 77 m

Artículo 5.- De las Vías.- Debido a que éste es un asentamiento de , echo y
consolidado, de más de veintisiete años de existencia, con 73, °o de con dación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle r 1" de 16,00 m.;
Calle "1" de 10,00 m.; Calle "2" de 10,00 m.; Calle "3" , m.; alle "4" de 10,00 m.;

Calle "5" de 10,00 m.; Calle "6" de 10,00 m.; Calle " " 0, rh.; Calle "8" de 10,00

m.; Calle "9" de 10,00 m.; calle "10" de 10,00 m all 11 -

- 1,00 m.; según forma en

el plano, el radio de curvatura en lotes esqui e e 2,5) m.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJ RSE.- Lgs obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho son las sig °

Aceras 100%

Bordillos 80° \

Calzad - 00 -

Artícu , Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalida de las obras de urbanización es de 8 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda "San Blas", del inmueble sobre los
que se asienta la Cooperativa de Vivienda "San Blas" contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la

Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras

de urbanización hasta la terminación de las mismas, para 10 cual existirá un informe

técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso re o en la
ejecución de las obras de urbanizaci6n, la Cooperativa de Viviend /San as",) del
inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de Vivienda "Sa ' pag n a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada dí de retraso, lado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio po ej ras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la u izac" , además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que can la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se ng ic ' a la D ección Financiera para que se emita el

titulo de crédito respectivoy p - "su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidad con la norm * a vppnt

Artículo 10.- la ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento se iento humano de hecho y consolidado quedan gravados con

miere te hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al
momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 11.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la protocolización
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e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 269

sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- La Cooperativa de Vivienda "San
Blas", se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a rtir de la
fecha en que se obtenga la resolución para regular el mencionado exceden or arte de
la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante ri úbli e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con t o ps doc entos

habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ord anza ys ifique a la
Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona pa °nicie las acciones

pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de Escrituras.- La per ta de Vivienda "San Blas"

deberá entregar las respectivas escrituras °

ivi avor de los posesionarios en el
plazo máximo de un año contado a par el inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cant '

- Quito,b ventual responsabilidad civil y penal
de La Cooperativa de Vivienda n las" en caso de incumplimiento. Se autoriza que
en caso de producirse trans cias ominio hasta la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza n s de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
avalizadas con el corre d rtificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para rt I ctos legales pertinentes.

Artículo .- est de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
es na ,

, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solic el aux1 io de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligad hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 15.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el Director
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de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenanza que reconoce y aprueba el

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Cooperativa de Vivienda
"San Blas", en razón de sus años de asentamiento, consolidación será considerado como

de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir a su

d

nen

la Sala de Sesiones del Concejo Metropolita de XXXXXXde

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropoli uito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

C IFfADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita cr 1 del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordena ° cutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX X.- Yo,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr o Úa' era

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el -

.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia And eB oja
SECRETARIA GENERAL DEL CON R LITANO DE QUITO

DXAC
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de

Oficio No. UERB - 724 - 2012

Quito DM, 29 de octubre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciõn de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente íntegro No. 115-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COOPERATIVA DE V1VIENDA DEL BARRIO "SAN BLAS".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 004-UERB-Q-2012, de 24 de abril de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 011-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciôn del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

g. Dieg Dá ° a López
IRECT UNIDAD ESPECIAL ÛCT

REGULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos A.

DD/gv.

.r ía Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 115 Q

COOPERATIVA DE VIVIVIENDA DEL BARRIO
"SAN BLAS"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 '

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 7
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 2
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS
VENTA Y OTROS) (X)LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2
PAGO PREDIAL (f:u:) 1 '

PERSONERIA JURIDICA (f u.) l 4 -

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANÏZATIVOS
SOCIOS (f u.) 60 '
EMAAP (f.) -

EMAAP (fu.) -

EEQ(f)
EEQ(f.u.)

DOCUMENTOS ANDINATEL (f) -

TECNICOS ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 3 '

PLANOS 3 .
CDS 4
HOJAS CARTOGRAFICAS (fu) 1 -

INFORMES UERB (f.u.) 4 c

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS (f.u.) 2
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (fu) -

ACTAS (f.u) 13 -

COMUNICACIONES (f u) 12 '
COMUNICACIONES RECIBIDAS 7 <

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 1 /

OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS 3 /'

TOTAL DE FOJAS UTILES 141
(f.u): Fojasùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULAl ,O

VERIFICACIÓN, SUPERVISiÓN
,

VAUDACIÓN YACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES DE LOS ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

NSOUDADO DENOMINADO COOPERATIVA DE VIVIENDA "SAN BLAS", POR PARTE DE LASCOORDINACIONES DE LAS UERBS DESCONCENTRADAS: PREVIO A SER REMITIDOSA LACOMistÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN

ASPECTO SOClodRGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica)
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

NO
con el cert ficados actualizados del Reg stro de la Propiedad)

TEM PUNTO DE CONTROL ROL
Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la

1 entreaa de escrituras SI
NÃmerode escritura y fechas concuerda con inforrne del responsable legal

Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido
3 por el Registro de la Propiedad. SI

TEM PUNTO DECONTROL VAUDAQÓN D£LCONTROL
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representanto del AHHyC,e

2 El expedientecontiene eMRM actualizado y certdicado por la Administracón Zonal correspondiente. 51
El expedientetieneel mformo técnicofavorablede la cabida total yventicación de puntos GPS susento oor la DMC

3 SI
El expediente tiene el míorme tecnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

4 Si
expediente cuenta con el informe del replanteo vialemitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Adrainistraaón

5 SI
expediente tiene e míorme tècnico favorabe de la medaón y venticacón del 100% de otes reas verdes y espacos

El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 evantamiento. SI

8
El piano tiene cortes transversales de vías y pasajes

51
9 El piano y la trama urbana cumple con la normativa muniapaL SI

El plano tieneet cronograma valorado de obras a serejecutadas
10 Si

El plano tiene la ubicación del predio
11 SI

El plano tiene ei hstado de los benefriarios concordante con el listado de Soaos emitidos por el MIES o Coeuticado de Ventas

12 (derechos y acciones),Cédula de Oudadania y|o identidad. Si

El plano contene el cuadro de datos conteniendo superfkies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
afectacón, área de vias, calzadas, aceras, área de protecaón, área útil, área de lotes, drea verde, Ustado total de lotes con

13 numeraaón continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes ysuperfices), si
Los totes cumplen con las pendientes adecuadas pSraed icónpostenor

14 Si

15 Acta Notarizada autonzando la transferenaa de las Áreasverdesa favor del Municipio del Distrito MetropolitanodeQuito. NO

AOTA:TODOS LOS ITEM AATES DESCRíTOS, HAir SIDO VERIOCADOS, COMPROSADOS Y AVALADO5 POR ESTA COORDINAflÓL PREVIO ALCOAOCIMIENTO Y APROBACiÒkDE LAMERA lASTITUCICAAL VPOSTEfuOR EAVlO A LADIRECCIÓN EJECUTIVADE LAUERB

AVALADO POR:

OBORDINADOR/A LJERB
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ACTA N.-004 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", COOPERATIVA
DE VIVIENDA"SAN BLAS ", REALIZADA EL 24 DE ABRIL DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de abril de
dos mildoce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce con treinta horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha
veinte de abril de dos mildoce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. lván Martínez,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; ing. Giovanni Ortiz,
Delegado de La Direccián Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe

Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de
tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 011-UERB-Q-SOLT-2012, Cooperativa de Vivienda "SAN BLAS", que se
encuentra ocupando el predio: No. 402951, de propiedad de la Cooperativa
de Vivienda "SAN BLAS"; ubicado en la Parroquia: Turubamba, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 115 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 010-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "FUERZA
POPULAR", que se encuentra ocupando los predios: No. 5137332, 5137373,
5137343, de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "FUERZA
POPULAR "; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente
No. 204 Q.
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Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Cooperativa de Vivienda "SAN BLAS",
Expediente No. 115 Q.

El Ing. Giovanni Ortiz, delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro,
manifiesta que de acuerdo a la cabida del lote global que se encuentra en el
Catastro se identifica un área que no le pertenece a la Cooperativa de Vivienda San
Blas y que es considerada como área verde.
La Mesa solicitan se clarifique los linderos de esa área en mención, y de ser el caso
que no le pertenezca a la Cooperativa de Vivienda San Blas, se aclare el derecho de
uso que tienen sobre esa área verde; el Responsable Técnico de la UERB, Ingeniero
John Bonifaz explica que esta área es parte del predio de la Cooperativa de Vivienda
San Blas de acuerdo a las escrituras del mismo, los linderos establecidos en la
escritura del predio coinciden con la delimitación física en campo y que además
legalmente no existe un litigio por esa área con los colindantes , por lo tanto se ha
verificado que en el plano ingresado los linderos y área determinados en la
escritura corresponde a la Cooperativa Vivienda San Blas.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, el Ing. Giovanni Ortiz, solicita
que para efectos de identificar en el Catastro los lotes que se encuentran dentro de
la faja de protección del Beaterio y que están considerados para el proceso de
relocalización, se los identifique en un solo lote adicional y que no estarían sujetos a
la entrega de escrituras, pedido que fue apoyado por el Arq. Iván Martínez, delegado
de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda. Se explica tambiénque en el plano
se van a identificar como lotes las áreas ocupadas por las 73 familias, que se
encuentran en su totalidaddentro de la faja de protección del Beaterio y de esta
manera facilitar la relocalización de las familias, por esta razón en la ordenanza de
aprobación se deberá establecer que esta área no es producto de aprobación del
fraccionamiento, por lo tanto no deberá ser catastrada ni como macro lote ni como
lotes de menor extensión en razón de que constituye un área de protección especial
del Beaterio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

I
I
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Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "FUERZA POPULAR" Expediente No. 204 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización de
las áreas verdes consideradas en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.

Lcda. Maria Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Danilo Viteri iovan rtiz
SUBPROCURADURÍA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

Ing. Leonardo Tupiza .

JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO ETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

Ave. Quitumbe Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - I •
• - a · I • •
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E LEGAL RE ONSABLE CNICO

-QUITUMBE UERB-QUI UMBE

rique Sarco
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB- QUITUMBE
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COOPERATIVA DE VIVIENDA

"SAN BLAS"

EXPEDIENTE N 115 Q
NFORME N 011 UERS Q-SOLT 2012

UBICACIÓN:

"SAN BLAS,, uso cie suelo erneipa

manco accoon:nl Munce Hecacncan

Parroquia: TURUBAMBA ArcDG Omd n Pcthmorm RcGCCnclaHA

EquO:Inlento Pr3taccClói E:Clógica Rosdencial2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE Intushid 2 PuluwÍunBawlana Readentid3

Incushia 3 RNfrR

bcustria 4 RNE
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0306, el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaa la Cooperativa de Vivienda "SAN BLAS ", el 12 de Abril
de 1985.

El asentamiento es parte de las Mesas de Diálogo del sector el Beaterio que es el espacio en el cual
los barrios proponen sus necesidades a las diferentes autoridades entre ellas la Unidad Especial
Regula Tu Barrio.

En el asentamiento se encuentran 73 lotes totalmente dentro de la faja de protección del Beaterio
de los cuales varios lotes se encuentran con viviendas.

En el asentamiento se encuentran 16 lotes ocupando la faja de protección del río Machàngara.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 27 años de asentamiento; y,
b. 73,46 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda
PRESIDENTE Y/O . .Cepeda Armijos Teddy Mauricto.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 27 años
N° DE SOCIOS: 260 socios
PAGO DE IMPUESTO 07-01-2011 (el pago actual se encuentra en revisión ante
PREDIAL AÑO ANTERIOR: el Director Metropolitano Tributario)

INFORME LEGAL

ANTECEDElŠES 1.- Los Cónyuges señores Luis Arnulfo López Rosero y Umbelina
LEGALES Gavilánez son propietarios de un inmueble denominado Hacienda

Correa, de la parroquia Chillogallo del Cantón Quito,el mismo que lo
DE LA PROPIEDAD: adquirieron por compra a la señora Ana Pareja Correa viuda de

Cordovez, según escritura pública celebrada ante el Notario Quinto
del cantón Quito Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el seis de febrero de
mil novecientos sesenta y ocho e inscrita el trece de febrero del
mismo año.

El Lote signado como número CUATRO es el resultado de
fraccionamiento del predio denominado "Ex-Hacienda" Correa, la
misma que fue autorizada según oficio número (1563-99) del
diecisiete de marzo del año dos mil.

2.- Posteriormente la Sra. Umbelina Gavilánez, cónyuge del Sr. Luis
Arnulfo López Rosero fallece, por lo que sus herederos y el cónyuge
sobreviviente, solicitaron posesión efectiva, la misma que fue

2
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concedida a favor de su cónyuge el Sr. Luis Arnulfo López Rosero y de
sus hijos los señores Raquel Judith López Gavilánez, Dolores Piedad
López Gavilánez, Rosa Azucena del Pilar López Gavilánez, Mariana
Socorro López Gavilánez, Juan Francisco López Gavilánez y maría de
Lourdes López Gavilánez.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el siete de
julio del año dos mil, ante el Dr. Notario Luis Humberto Navas Dávila,
Notario Quintodel Cantón Quito,comparece el Señor Luis Arnulfo
López Rosero, viudo, por sus propios derechos, y en calidad de
mandatario de sus hijos Raquel Judith López Gavilánez, Dolores
Piedad López Gavilánez, Rosa Azucena del Pilar López Gavilánez,
Mariana Socorro López Gavilánez, Juan Francisco López Gavilánez y
maría de Lourdes López Gavilánez, por Poder Especial que fue
celebrado el 19 de octubre de mil novecientos ochenta y nueve ante el
Dr. Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito,
quienes dan en venta y en perpetua enajenación a favor de la
COOPERATIVA DE VIVIENDA "SAN BLAS" con personería jurídica
concedida el doce de abril de mil novecientos ochenta y cinco por el
Ministerio de Bienestar Social, con número ministerial N° 306;
representada por sus personeros Washington Marín Oswaldo Guigua
Naula presidente y Juan Carlos Álvarez Marín Gerente, un lote de
terreno signado como número cuatro, ubicado en el sector de la
antigua Hacienda Correa, El Beaterio de la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito,Provincia de Pichincha con una superficie de setenta y
ocho mil ochocientos cinco metros cuadrados setenta y ocho
decímetros cuadrados (78.805,78m2). La presente escritura de
compraventa se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,el veinte y siete de marzo del dos mil dos.

Ésta escritura es producto de la Resciliación de la escritura matriz de
compraventa de fecha veinte y siete de Enero de mil novecientos
sesenta y ocho, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, en donde
Arnulfo López Rosero, por sus propios derechos y como mandatario
de su esposa la señora Umbelina Gavilánez, dieron un lote de terreno
signado como número 4 a la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS
la misma que no se encontraba inscrita ya que se requería la
autorización municipal.

TIPODEESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES NO

OTORGADO POR: Señor Luis Arnulfo López Rosero, viudo, por sus propios derechos, y en calidad de
mandatario de sus hijos Raquel JudithLópez Gavilánez, Dolores Piedad López
Gavilánez, Rosa Azucena del Pilar López Gavilánez, Mariana Socorro López Gavilánez,
JuanFrancisco López Gavilánez y maría de Lourdes López Gavilánez

AFAVORDE: COOPERATIVADEVIVIENDA"SANBLAS"
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CELEBRACIÓN DE LA 07 de julio del año 2 300
ESCRITURA

NOTARIO: Dr. Notario Luis NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
Humberto Navas
Dávila QUINTA Quito Pichincha

INSCRIPCION EN EL REGISTRO 27 de marzo del 2002
DE LA PROPIEDAD

LINDEROS LINDERO Propiedad de la Asociación de Choferes y Mecánicos de la Dirección de Salud Pública
DE LA NORTE

PROPIEDAD

LINDERO SUR: Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito
LINDERO QuebradaCaupichuy camino público
ESTE:
LINDERO Avenida Turubamba y línea del Ferrocarril
OESTE:
SUPERFICIE: (78.805,78m2)

CERTIFICADO DE C220541945001 - Año 2012
GRAVÁMENES E HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N°dePredio: 402951
Clave Catastral: 32805-01-002

Zonificación: D3(D203-80) - A31(PQ)
Lote mínimo: 200 m2
Formasde Ocupación: (D) Continuasobrelínea
Uso principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad

NO APLICA APLICA
2onificación:
Lote minimo:

Cambio de Zonificación: X Pormas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Númem de Lotes: 260
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 20 %

Consolidación: 73,46% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de lates: 34.068,66
, m2 42,50 %

Área de vías y pasajes: 16.905,05 m2 21,09 %
Anchos de vías y pasajes: Calle "Principal" 16.00 m. Calle "6" 10.00 m.

Calle "1" 10.00 m. Calle "7" 10.00 m.
Calle "2" 10.00 m. Calle "8" 10.00 m.
Calle "3" 10.00 m. Calle "9" 10.00 m.
Calle "4" 10.00 m. Calle "10" 10.00 m.
Calle "5" 10.00 m. Calle "11" 11.00 m.

ÁreaVerde y Área de 3.056,66 m2 3,81% del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 8,97 % del área útil de lotes

Áreade afectaciónvial: No existe -
Área de protección de rio 2.822,93 m2 3,52 %
en lotes,

Área de protección 15.186,85 18,94%
especial del Beaterio en
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lotes:
Áreade protección 8.124,37 10,14%
especial del Beaterio en
vías:
Áreabruta del terreno 80.164,52 m2 100 %
(ÁreaTotal):
ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Particular en parte 14,67 m; en 84,92 m. 3056.66 m2
Según forma en el plano, parte 2,39 m; en parte 6.03m; en parte 19,80

m; en parte 20,78 m; en parte 21,2 5 m.
Sun Calle Principal 54,10 m.
Este: Calle "11" 77,68 m.
Oeste: Lote N 6 22.77 m.

ANEXO TECNICO: PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha mano de 2012 con firma profesional Arq. Marco Proaño.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, mediante

Oficio 03058 de fecha 18 de abril de 2011.
• Informe técnico N° 0011 UERB-Q2012, correspondiente averificación de cabidas y linderos lote por lote, se

determinó que las medidas del plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 20 de abril de 2012
emitido por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando No. TV-34 de fecha 23 de abril
de 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 392538, fecha 20 de abril de 2012.

IMPUESTO PRED IAL
• P . 1863543, período 2011 del pr

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%, bordillos 80%, aceras
100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, será de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el
asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un asentamiento
humano de hecho y consolidado de veintisiete años de existencia, con 73,46 % de consolidación de
viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "Principal" de 16,00 m.; Calle "1" de
10,00 m.; Calle "2" de 10,00 m.; Calle "3" de 10,00 m.; Calle "4" de 10,00 m.; Calle "5" de 10,00 m.;
Calle "6" de 10,00 m.; Calle "7" de 10,00 m.; Calle "8" de 10,00 m.; Calle "9" de 10,00 m.; y Calle "11"
de 11,00 m.; según forma en el plano.

4. Se identifican 73 lotes que se encuentra en su totalidad dentro de la franja de protección especial del
Beaterio, signados del uno (1) al setenta y tres (73) que corresponden a las manzanas uno(1) a la
ocho(8), cuyo detalle es el que consta en el plano y en el cuadro de áreas adjunto al plano
aprobatorio; sin embargo de constar identificados en el plano se aclara que no son parte de la
aprobación sino solamente servirá para realizar la relocalización de las familias. Por lo tanto estas
áreas no serán catastradas ni como un macrolote ni como lotes de menor extensión, constituyéndose
legalmente en el área de protección del Beaterio.

5. Se identifican 187 lotes, signados del uno (1) al ciento ochenta y siete (187) que corresponden a las
manzanas uno (1) a la dieciocho (18), que forman parte de la zona a ser regularizada, cuyo detalle es
el que consta en el plano y cuadro de áreas adjunto.
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6. El lote 2 de la manzana 1 y lotes 181, 182, 183, 184, 185 y 186 de la manzana 18, se encuentran
ocupando parte de la franja de protección especial del Beaterio, para los fines legales pertinentes se
establece en área útil y área de protección.

7. Los lotes 79, 80, 81, 82, 83, 97, 98, 99, 100 y 101 se asientan sobre parte de la faja de protección del
río Machàngara, para los fines legales pertinentes se establece en área útil y área de protección,
según el detalle del cuadro de áreas que se adjunta en el plano aprobatorio.

8. Los lotes 91, 92, 93, 94, 95, 96 se asientan completamente sobre la faja de protección del río
Machàngara, se identifican en el plano pero se aclara que siendo parte de la aprobación no se
habilitará el uso del suelo.

9. Se establece un área verde y comunal del 8,97% respecto del área útil de lotes que corresponde a
3.056,66 m2.

10. Según el área determinada en la escritura 78.805,78 metros cuadrados y el área determinada en el
levantamiento plani-altimétrico de 80.164,52 metros cuadrados se presenta una diferencia de área
entre la escritura y la realidad del área del lote global de 1.358,74 metros cuadrado que corresponde
al 1,72 %, más del área, revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio claramente
delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años de
existencia, con 73,46 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso
residencial mediana densidad y además aprobar por excepción los lotes 01, 04, 05, 07, 08,
09, 10, 11, lote No.12, lote No.13, lote No.14, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.27, lote No.28,
lote No.29, lote No.30, lote No.33, lote No.34, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38,
lote No.39, lote No.40, lote No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46,
No.47, lote No.48, lote No.51, lote No.52, lote No.53, lote No.54, lote No.55, lote No.56, lote
No.57, lote No.58, lote No.59, lote No.60, lote No.61, lote No.62, lote No.63, lote No.64, lote
No.65, lote No.66, lote No.68, lote No.69, lote No.70, lote No.71, lote No.72, lote No.73, lote
No.74, lote No.75, lote No.76, lote No.77, lote No.78, lote No.79, lote No.80, lote No.81, lote
No.82, lote No.83, lote No.84, lote No.85, lote No.86, lote No.87, lote No.88, lote No.89, lote
No.90, lote No.91, lote No.92, lote No.107, lote No.108, lote No.109, lote No.110, lote
No.111, lote No.112, lote No.113, lote No.114, lote No.115, lote No.116, lote No.117, lote
No.118, lote No.120, lote No.122, lote No.123, lote No.124, lote No.125, lote No.126, lote
No.127, lote No.128, lote No.129, lote No.130, No.132, lote No.133, lote No.134, lote No.135,
lote No.136, lote No.137, lote No.138, lote No.139, lote No.140, lote No.141, lote No.143,
lote No.144, lote No.145, lote No.146, lote No.147, lote No.148, lote No.149, lote No.150,
lote No.151, lote No.152, lote No.153, lote No.154, lote No.155, lote No.156, lote No.157,
lote No.158, lote No.159, lote No.160, lote No.161, lote No.162, lote No.163, lote No.164,
lote No.165, lote No.166, lote No.167, lote No.168, lote No.169, lote No.170, lote No.171,
lote No.172, lote No.173, lote No.174, lote No.175, lote No.176, lote No.177, lote No.178,
No.179, lote No.180, lote No.182, lote No.183, lote No.184, lote No.185, lote No.186, lote
No.187.los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.
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2. Los 73 lotes que se encuentran dentro de la faja de protección especial del Beaterio
deberán considerarse a un proceso de relocalización.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que justifique la
diferencia de área determinada según el levantamiento planialtrimétricos, tomando en
cuenta los habilitantes técnicos presentados.

DRA. ENNY ROMO TRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC. ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO

ELÃBORADO POR: ING.JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

EVISADO POR: DRA. JENNY ROMO
COORDINADOR UERB- QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de abril del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio-Quitumbe, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnicoN° 011-UERB-Q-
SOLT-2012, de fecha 24 de abril del año dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a
favor de la Cooperativa de Vivienda "San Blas".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZAQUE RECONOCE Y APRUEBA EL AŠENTAMlENTPHUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMIÑADOBAltRIO "$AN BLAŠ" A EAŸÖR.DE

LA COOPERAÏlVA'DE VIVIENDA"SAVBLAŠ '
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Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda "San Blas", ubicado en la parroquia la Turubamba, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de la
Cooperativa de Vivienda "San Blas", propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación actual: D3 (D203-80) - A31 (PQ)

Lote Minimo: 200 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 260

ÁreaÚtilde Lotes: 34.068,66 m2 x

Áreade vías y pasajes: 16.905,05 m2 «

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 3.056,66 / m2 (8,97 % del área útil)

Áreade protección de río en lotes: 2.822,93 ' m2

Áreade protección especial del Beaterio (en lotes) 15.186,85 m2
Áreade protección especial del Beaterio (en vías) 8.124,37 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 80.164,52 m2

Áreabruta del terreno(Escritura) 78.805,78 m2

(Excedente): 1.358.74 m2.

Se identifican 73 lotes que se encuentra en su totalidad dentro de la franja de
protección especial del Beaterio, signados del uno (1) al setenta y tres (73) que
corresponden a las manzanas uno (1) a la ocho (8), que forman parte de la zona
donde no será habilitado su uso de suelo a través de esta ordenanza y cuyo detalle es
el que consta en el plano y en el cuadro de áreas adjunto al plano aprobatorio.

Se identifican 187 lotes, signados del uno (1) al ciento ochenta y siete (187) que
corresponden a las manzanas uno (1) a la dieciocho (18), que forman parte de la zona
a ser regularizada, cuyo detalle es el que consta en el plano y cuadro de áreas
adjunto.
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El lote 2 de la manzana 1 y lotes 181, 182, 183, 184, 185 y 186 de la manzana 18, se
encuentran ocupando parte de la franja de protección especial del Beaterio, para los
fines legales pertinentes se establece en área útily área de protección.

Los lotes 79, 80, 81, 82, 83, 97, 98, 99, 100 y 101 se asientan sobre parte de la faja de
protección del río Machàngara, para los fines legales pertinentes se establece en área
útil y área de protección, según el detalle del cuadro de áreas que se adjunta en el
plano aprobatorio.

Los lotes 91, 92, 93, 94, 95, 96 se asientan completamente sobre la faja de protección
del río Machàngara, se identifican en el plano pero se aclara que siendo parte de la
aprobación no se habilitará el uso del suelo.

Articulo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarsede un asentamiento humano de hecho
y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: : Lote No.01, lote No.04,
lote No.05, lote No.07, lote No.08, lote No.09, lote No.10, lote No.11, lote No.12, lote
No.13, lote No.14, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20, lote No.21, lote
No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.27, lote No.28, lote
No.29, lote No.30, lote No.33, lote No.34, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote
No.38, lote No.39, lote No.40, lote No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote
No.45, lote No.46, No.47, lote No.48, lote No.51, lote No.52, lote No.53, lote No.54,
lote No.55, lote No.56, lote No.57, lote No.58, lote No.59, lote No.60, lote No.61, lote
No.62, lote No.63, lote No.64, lote No.65, lote No.66, lote No.68, lote No.69, lote
No.70, lote No.71, lote No.72, lote No.73, lote No.74, lote No.75, lote No.76, lote
No.77, lote No.78, lote No.79, lote No.80, lote No.81, lote No.82, lote No.83, lote
No.84, lote No.85, lote No.86, lote No.87, lote No.88, lote No.89, lote No.90, lote
No.91, lote No.92, lote No.107, lote No.108, lote No.109, lote No.110, lote No.111, lote
No.112, lote No.113, lote No.114, lote No.115, lote No.116, lote No.117, lote No.118,
lote No.120, lote No.122, lote No.123, lote No.124, lote No.125, lote No.126, lote
No.127, lote No.128, lote No.129, lote No.130, No.132, lote No.133, lote No.134, lote
No.135, lote No.136, lote No.137, lote No.138, lote No.139, lote No.140, lote No.141,
lote No.143, lote No.144, lote No.145, lote No.146, lote No.147, lote No.148, lote
No.149, lote No.150, lote No.151, lote No.152, lote No.153, lote No.154, lote No.155,
lote No.156, lote No.157, lote No.158, lote No.159, lote No.160, lote No.161, lote
No.162, lote No.163, lote No.164, lote No.165, lote No.166, lote No.167, lote No.168,
lote No.169, lote No.170, lote No.171, lote No.172, lote No.173, lote No.174, lote
No.175, lote No.176, lote No.177, lote No.178, No.179, lote No.180, lote No.182, lote
No.183, lote No.184, lote No.185, lote No.186, lote No.187.

Art. 4.- Del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- La Cooperativa de
Vivienda "San Blas", transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribuciónde áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 3.056,66 m2; El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:
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ÁreaVerde: 1

Superficie: 3.056,66 m2

LINDEROS

NORTE: Propiedad Particular en parte 14,67 m; en parte 2,39 m; en parte 6.03m;
en parte 19,80 m; en parte 20,78 m; en parte 21,25 m. Longitud: 84,92 m

SUR: Calle Principal Longitud: 54,10 m
ESTE: Calle "11" Longitud: 77,68 m
OESTE: Lote N° 6 Longitud: 22,77 m

Artículo 5.- De las Vías.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho
y consolidado, de más de veintisiete años de existencia, con 73,46% de consolidación
de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "Principal" de
16,00 m.; Calle "1" de 10,00 m.; Calle "2" de 10,00 m.; Calle "3" de 10,00 m.; Calle "4"
de 10,00 m.; Calle "5" de 10,00 m.; Calle "6" de 10,00 m.; Calle "7" de 10,00 m.;
Calle "8" de 10,00 m.; Calle "9" de 10,00 m.; y Calle "11" de 11,00 m.; según forma en
el plano, el radio de curvatura en lotes esquineros es de 2,50 m.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes:

Aceras 100%
Bordillos 80%
Calzada 100%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 8 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda "San Blas", del inmueble sobre los
que se asienta la Cooperativa de Vivienda "San Blas" contados a partir de la fecha de
la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras
de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda "San Blas", del
inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de Vivienda "San Blas", pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
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el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- La Cooperativa de Vivienda
"San Blas", se comprometen en el términode ciento ochenta días, contados a partir
de la fecha en que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público
e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y
se notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de Escrituras.- La Cooperativa de Vivienda "San Blas"
deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal
de La Cooperativa de Vivienda "San Blas" en caso de incumplimiento. Se autoriza que
en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito

Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-
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UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 115

NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA "SAN BLAS "

CLAVE CATASTRAL: 328505 01 002 000 000 000 HojaNo.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

1.- Of MIES-DNC-SG-
2012-1567 (2) (*)
Marz 05-2012
2 - Listado (13) (*)
3 - Listado (5) (*)

1.-Of6748-DNC-SG- 4 - Listado (16 (*)
MIES-ll (1)(*) 5-Listado (4)(*)

Abril 18-2012: 1.-Acuerdo No.306 Oct 19-2011 6 - Listado (4) (*) 1.-No.402951 (1)
1.-Compraventa C220541945001 (1) Ministerio de Bienestar 2.- Of D001197-DNC- 7 -Listado (10) (*) Jul 25-2011
Luis A, Lopez Rosero Mayo 12-2009: Febrero07-2011: Social MIES-10 (1) (*) 8 -Listado (2) (*) 9.- 2.- No.392538 (1)

Abiil 6-2012 Feb. 27-2002 (22) (*) C4099930200l (1) No. 1863543(1) (*) Jun-2004 (14) (*) Feb.12-2010 Listado (9) (*) Abr. 20-2012
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DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

13
14 15 16 17

18 20
12

INFORME DE BORDE
INFORME DE COMUNICACIONES

SUPERIOR DE
TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES

QUEBRADA
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA

Medios Magnéticos

I.- Informe Técnico No.011-UERB-Q-
2012 (1)
Abr, 20-2012
2.- Informe Legal No.012-UERB-Q-
20l2 (1)
Abr. 12-2012

3.- Informe Legal No.012-UERB-Q-
2012 (1)
Abr. 12-2012
4.-Informe No.012-UERB-Q-EA-
S.O.-2012 (2)
Ene. 30-2012
5.- Acta de Reunión s/n (1)
Abr. 28-2012
6.-Acta de Reunión No.54 (1)
Abr, 20-2012
7.- Acta de Reunión s/n (2)
Abt. 01-2012
8.-Acta de Reunión No.59 (1)
Marz. 16-2012

9.-Acta de Reunión s/n (1)
Ene. 20-2012
10.- Acta de Reunión No.661 (1)

Nov. 25-2011

11.-Acta de Reunión No.053 (2)
1.-Plano General (1) Abril Marz. 13-2012
20 12 12.-Acta de Reunión s/n (1)
2 -Plano deneral (1) Sept.29-20l l
Octubre 201I 13.-Acta de Reunión No.511 (1) 1.- Acta. s/n, Jul.23-2012 (1)
3 --Plano General (1) Agos. 15-2011 2.-Of 006-CVSB-il
Octubre 2010 14.-Acta de Reunión No.438 (I) Jun. Marz. 24-2011 (l) (*)

1.-Of 0003058 4.-Plano General (I) (*) 28-2011 3.- Of s/n, Feb. 29-2011 (l) (*)
1.- Memorando -TV-34 (1) Abr. 18-2011 (1) (*) Noviembre 2008 15.-Actade Reunión s/n (1) 4..Of 042-CVSB-2010 Sept,23- 1.- Of 9561 PCO-VGE-GPY-2009 2 Planos duplicados
Abr. 23-2012 Control Trámite No.0395 5.-Croquis (1) (*) Ene. 29-201I 2010 (1) (*)

3 Cds Oct.21-2009(1) (*) I Fojas duplicadas
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TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

COPIA
PRIMERA

De la escritura de
DECLARACION JURRENTADA

. . SRA. MARIA BTRfAP.ITA AREVALO WGA

Otorgada por y ornoo

Fecha de Otorgamiento

A Favor

Parroquia INDETERMÏNADA

Cuantia
24 ABRIL

Quito, a de de 2.0

Hnos.Pazmiño E4-87yAv.6 de Diciembre
Esquina, Primer Piso EdificioTapiaTelfs.: 2509291/ 2231537

D.M. QUITO - ECUADOR



Draonanielannorbrent STA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

4 ESCRITURA N° 8729

7 DECLARACION JURAMENTADA
QUITO

OTORGADA

POR

1 SRA. MARIA BARBARITA AREVALO VEGA

I SR. TEDDY MAURIClOCEPEDA ARMIJOS

12 SR. JOSE LUIS CHUMANOCUEVA

13 SR. ANGEL WENCESLAO SANGACHA MOROCHO

14

CUANTÍAINDETERMINADA

ADIM2

COPIAS

En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, a veinte y cuatro de

20 abril del año dos mil doce ante mi Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria

21 Trigésima Primera del cantón Quito, comparecen los señores: MARIA

22 BARBARITAAREVALO VEGA ,casada, señor TEDDY MAURICIO CEPEDA

23 ARMIJOS, casado, en sus respectivas calidades de Presidenta y Gerente,

24 conforme a sus nombramientos que en copia se agrega, y los Señores JOSE

25 LUIS CHUMANO CUEVA, CASADO, ANGEL WENCESLAO SANGACHA

26 MOROCHO, casado, vocal Principal, vocal Suplente respectivamente, de

27 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta de Quito y

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 hábiles a quien conozco de que doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula

2 de ciudadania ecuatoriana, cuya copia fotostática debidamente certificada por

3 mi el Notario se agrega.- Advertidos que fueron los comparecientes por mi el

4 Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinamos

5 que fue en forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de

6 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o

7 seducción Y tiene a bien declarar como efectivamente lo hace: Queremos

8 declarar lo siguiente: a) los señores Coral Arias Lidia Mariela, Fajardo Tituaña

9 Lidia Estherfilia, Avila Avila Juan Carlos, Amaguaña Lucano Mayra Johana,

10 ,Alvarado Robles Cesario Neptalí, Peña Santin Cristian Paúl, Briones

11 Rodríguez Nancy del Rocio, Pallo Ochoa Bladimir Galo, Sinchi Tineta Santiago

12 Javier, Guanoquiza López Nayely Carolina, Guanoquiza Toapanta José

13 Segundo, Cueva Cordova Dilan Alexis, Millingalle Musuna Maria Luisa,Cueva

14 Traves Maria Fabiola, Merino Villanueva Miguel Eduardo, Moya Irene Marilú,

15 Montoya Tupiza Johana Estefanía, Cuyo Proaño Lourdes Patricia, son

1 posesionarlos de lotes de terrenos ubicados en San Blas No.1 sector el

1 Beaterio , quienes no se encuentran registrados como socios de la Cooperativa .

ni en la Dirección Nacional de Cooperativas , Además declaramos que nos

I comprometemos en salvaguardar los intereses de las personas que aun no

2 están registradas. Lo que declaramos bajo juramentoes por ser la estricta

2 verdad y bajo nuestra absoluta responsabilidad. La cuantia por el asunto que

à versa, es de naturaleza indeterminada. Usted señor Notario se dignara agregar

3 las demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento

24 publico .HASTA QUI LA DECLARACIONJURAMENTADA.-Esta declaración lo

25 hacemos en honor a la verdad y para los fines legales consiguientes.- Se

26 cumplieron los preceptos legales del caso; y leida que fue esta declaración

27 íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, aquellos se ratificanen todo lo

28 expuesto y firman conmigoen unidad de Acto de todo lo cual doy fe..-

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



Instituto Nacionalde EconomíaPopular y Solidaria - IEPS
Eu n Dirección Nacional de Cooperañvas

Oficio Nro. 6748-DNC-SG-MIES-11

Quito,D.M., 19 de octubre de 2011

Señor
Teddy Cepeda Armijos
GERENTE
COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS
En su Despacho.

De mis consideraciones:
En referencia a su comunicación, ingresada en esta Dependencia con documento No. 9057-DNC-MIES del 13
de octubre de 2011, mediante el cual solicitan se certifique la vigencia de la Directiva de la COOPERATIVA
DE VIVIENDA "SAN BLAS", al respecto me permito certificar lo siguiente:

Mediante Registro oficial No. 444 de 10 de mayo de 2011, se publica la nueva Ley Orgánica de la Economia
Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, en la cual claramente en la Disposición
Transitoria Primera dispone que las organizaciones de la Economia Popular y Solidaria y del Sector Financiero

pular y Solidario, que actualmente se encuentran en funcionamiento y operación, adecuaran sus estatutos
iales a la presente ley, de conformidad con las regulaciones que se dicten para el efecto; que el plazo para

es adecuaciones no excederá de un año, contado a partir del nombramiento del superintendente; y que una
vez aprobado el nuevo estatuto social de conformidad con la presente ley, las organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria, procederán a elegir a las nuevas directivas, hasta tanto seguirá actuando, la ultima
directiva elegida vigente.

Que con oficio No. 001197-DNC-SG-MIES-10 del 12 de febrero de 2010, se procedió al registro de la Directiva
de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "SAN BLAS", elegida en Asamblea General del 29 de noviembre de
2009, por un periodo de duración de dos años, designándose a las siguientes dignidades:

Otnyo PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA COOPERATIVA
AREVALO VEGA MARIA BARBARITA
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
OBANDO CUASAPAZ SEGUNDO FERNANDO
GERENTE
CEPEDA ARMUOS TEDDY MAURICIO
SECRETARIA
VILLACRES QUNTANA DOLORES NATIVIDAD
Por consiguiente se determina que los directivos en referencia, se encuentran en funciones prorrogadas por ser
la última directiva elegida vigente, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria primera de la Ley
Orgánica de la Economia Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, publicada en el
Registro oficial No. 444 de 10 de mayo de 2011; se informa que el presente documento se emite por la
Dirección Nacional de Cooperativas en amparo de las Disposiciones Transitorias Cuarta y Duodécima de la
referida Ley.

Aten ment

Dr . adania las N,ov' IES\T,=".« 5
CRETA lA CENERAL DE LA DIR NACIONAL DE PERATIVAS

Referencias:
- Extemo Nro: 9057-DNC-MŒS Secreta** v.ec

ubre
1459

Juntos por el Buen Vivir. ousto
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in
El
18

RIA INTA
DEL CANTON QUITO

DR. TSHU MHERTONAVASDAVIL
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Dré: Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya,

Delfírf Cevallos, Patricio Terán G. y otros
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/

Del a Escr itura de .......... . ...................,............. ...... .................... ........... ............... H
UIS A LOPEZ ROSEj?O E HIJOS
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A favorde ..................-................... ................... .........................................................
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DR. HUMB TO NAVASDAVILA

COMPRAVENTA /

QUE OTORGA / y'

LUIS ARNULFO LOPEZ ROSERO E HIJOS

A FAVOR DE

COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS

Por: S/.22'060.000,oo
9

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la Repúbli

2 ca del Ecuador,hoy dia VlERNES S I ETE DE JULIO DEL AAO

b S MIL,ante mi Doctor Luis Humberto Naves Dévila,Notario

Qùinto del Cantón Quit comparecen, por una parte el señor

LUIS ARNULFO LOPEZ ROSERO,.giude'por sus propios derechos y

ambién en su calidad de ,andatario de sus hijos, RAQUEL

JUDITH,$ DOLORES PIEDA OSA '
, MARIANA OC RCO

VICÉTE, JUAN FRANCISCO y MARTA DE LOURDES LOPE GAVILANE2,

asado , según que en copia se agrega,en calidad de

VENDEDORE y.por otra parte la VIENDA SAN

BLAS, representada por sus personeros los señores WASHINGTON

OSWALDO GUAIGUA <NAULA.Presidente y JUAN CARLOS ALVAREZ MARIN

Gerent ,según nombrameintos y debidaiente autorizados po'r la

Asamblea de Socios, documentos que se adjuntan--a la presente

en calidad de COMPAADORA.-Los comparecienEes son: ecuatoria

nos , d it as y Qu i t respectivamente mayores

de edad y legalmante capaces,a quienes de conocerles doy fe
8

y me solicitan elevar a escritura pública el contenido dela



siguiente minuta.-S EBOR NOT A R I O.-24'su registro

1
de escrituras públicas, s,Írvase agregar una de compraventa

2
del tenor siguiente.-PRIMERA.-COMPARECIENTEi.-A la celebre

3
ci6n de la presente escritura comparecen. Por una parte el

4 ,

señor LUIS ARNULFO LOPE2 RO3ERO,viudo, or sus propios
5

dereches y también en su calidad de mandatario de sus hijos,
6

RAO.UEL JUDITH, DOLORES PIEDAD,ROSA A2UCENA. MARIANA SOCORRO,
7

MARCO VICENTE, JUAN FRANCfSCO y MARIA DE LOURDES LOPE2
8

GAVILANE2,todos de estado civil casados: según poder que en
9 ..

' copia se .agrega, en calidad de VENDEDORES y, por otra parte
10

illa COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS/ representada por sus

12personeros los señores WASHINGFON OSWALDO QUAIGUA NAULA,

13Presidente y JUAN CARLOS ALVAREZ MARIN,GEREW1E, según act-9 de

14Asamblea General en la cual las autor izan firmar y nombr..mien

15tos que se adjuntan ,en.calidad de COMPRADORA.- Los compare

15cientes son ecuatorianos, .domicil iedos en Sal inas y Qu ite

17respectivamen+.e,mayores de edad y hábiles para contrata, y

18obligarse.-SEGUNDA.- ANTEÇEDENTES. a). os cánynges señores

19 UIS ARNULFO LCPEZ ROSERO y UMBELINA GA,VILANEZ;son propieLa

20rios de un bien inmueble denominado Hacienda COPREA (sector

21El Beaterio)da la parroquie CHILLCGALLO dcì Caet n Qui+o,el

22mmme que lo adquirieron por compra a la señora ANA PAREJA

2300 A viuda de Cordos.expagún escritura otorgada ante el

24N.utario Qu'ato dal Cenb6n Quito Doctor Ulpiano Gayl.>or Morn.el

25.ais.de Febrero da mil noverieni·.os sesenta y ochof ins.rita

26 91 trece da fr·brero del mismo año./b) .
-Po a ter ionen to fa 1 i ace

271a :-eñora UMBEI.INA GAVILADE DE LCPE7., por la cuai sus I.ece

23 deros solicitaron la posezión eFactiva, la mism.> que fue
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DR. HUMBERTO NAVASDAVILA .

concedida en favor de su cányuge sobreviviente LUIS
.

LOPEZ RO3ERO;y de sus hijos señores: RAOUEL JUDITH· O

PÏLDAD; ROSA AZUCENA; MARIANA SOCORRO; MARCO VIC NN 2 ';Whya

FRANCISCO y MARIA DE LOURDES LOPEZ GAVILANEZ;c).-Sus hijos

LOPEZ-GAVILANEZ,confieren poder especial, amplio y euficien

te cual en derecho se requiere en favor de su padre el señor

. LUIS ARNULFO LOPEZ ROSERO s,d'gún escritura otorgada ante el
7

Not.ario Doctor Nelson Galarza Paz,el diecinueve de octubre
8

de mil. novecientos ochenta y nueve, para que a su nombre

venda la par . qugl les corresponde como lierederos de su

11
madre la señ r a fa Angélica Umbelina GAVILANEZ. d).-El

s.,enor Luis An alfo López .Rosero por sus propios derechos y

como manda ario e su esposa la señora Umbelina Gavilanez

dieron en 'en t - y en per e tua enajenación en favor de l a

COUPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS . según escritura otorgada

ante el Notari > Quinto Doctor U1piano Gaybor Mory,el veinte16 · ·-
- -

---

..

y siefe de en ro de mil novecientos ochenta y ocho,1a misma

que hasta la Actualidad no se halla inscrita en el Registro

19 de la Propiedad del Cantón Quito,por cuanto se requeria la

Autorización Municipal.-e).-Le E×-Hacienda CORREA,ubicada

21 en el sector El Beaterio de la parroquia CHILLOGALLO del

22 Cantón Quito,c.amprendía la propiedad del señor Luis Arnulfo

23 López Rosero(hoy lotes uno", dos y cuatro) y la propiedad del

24 Licenciado liuilcapi( hoy late tres Cooperativa Estela Maris)

. posteriormente sus propietarios solicitaron al Ilustre Muni

cip io Metropol itano de Qu i I.o,el t·cace ionamiento del 3ote de

27- ión apt .gs de terreno de menor superfi

cie,la misma que fu÷ autoriz da según oficio número mil



qqinient'os sesenta y trer guión now ofa v nuove (T563-99) de

disotsiete de marzo del año dos mil.documento que se protoco

liza-c n ëëli eicritura.junt.o con el place.-YERCERA.-COMPRA
3

VEN'TA. Con los antecedentes ex-nestos, el señor LUIS ARNULFO
d

LOPF.Z ROSERO,viudo por sus propios derechos y también a
5

°

nombre de sus hijos:RAQUEL JUDITH,DOLORES PIEDAD,ROSA A2UCENA
6

MARIANA SOCORRO; MARCO VICENTE: JUAN FRANCISCO y MARIA.DE
7

LOURDES LOPEZ GAVILANEZ,dan en ven ta y an perpe+.ua enajena
6

ción en favor de LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS, el
9

lote de terreno signado con el número GUATRG"'ubicado en el
10 --·

11
sector de la antigua Hacienda Correa,El Beaterio de la

12
parroquia CHILLOGALLO del Cantón Qui+o..-LOS LgS

SINGULARES DEL LOTE DE TERRENO NUMERO CUATRO, que se vende
13 - --

..

'
·

son los sigùientes:POR EL NOR·TE:con propiedad de le
14

Asociación de Choferes y Mecánicos de la DirecciOn de Salu-!
15 ,

, Pública;POR EL SU con propiedad riel Distrito
Metropo3itan-e

e6 ---

17 de Quito;POR E on quebrada caupichu y camino público;

18 y,POR EL on la Avenida Turubamba y 1 inea del ferroca

19 rril .-La superficie +.otal del ote __CI. TRO, es la de SgMIA

O MIL _OCHQC IENTQS. CI..!CO.. METRO3 CUADRADO3 "ETENTA Y OCHO

2 DECIMETROS CUADRADOS (78.805,78M2.) -LOS TTNDCf<OU GEN
RAI¯TT

22 son los siguientes:POR JL--JlOR PÚ; con propiedad de PetroEcua

23dor en .garte:con la propiedad de Asociación de Choforms y

24Mecánicos Dirección de Salud Pgblica en parte y en otra con

25propiedad particular;POR EL SUR;con acequia de la Hacienda

26 Turubamba luego sigue con terrenos de prppiedad de R.ngn:1

27López y Cooperativa Venecia;POR EL ESTE;torrenos de La Fic

28 r ide;Urbanización Vella Vista;Cot., . rativa Músculos yP ieles:



? RO Ita om
DR. HUMBERTO NAVASDAVILA '

y Sante Gloria; y POR EL O n parte con Cen A io

Duragas; Cooperative Jasmines y Urbanización Cor 'i a su

perficia total de la Ex-Hacienda Corcea,en la a

cuatro lotes de terreno,es la de UN MILLON DOS IENTOS CIN
4 -

CUENTA Y CINCO ' ._OCHO.ClEMIOS TREJNTA Y CUAT O METROS CUA
5

DRADO3 OCHENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS(1' 5.834,82M2.);

superficie total que conste en el plano-y of cio (1563-99)
7 -

del Municipio del Distrito Motropolitano de Quito,documentos
8 ·

esto: qu se protocolizan ,juntame.ate con esta escri bura.-No
g ...---

obstante 0--.: letprmino se la cabida y linderos,le v rh ·e la

realiza como u « ciertojcon todas sus entradas, salidas,

usos.cos uuibr y' damás servi'dumbros que· 1e son ane×as y

3
declaren los v.end dores que sobre el lote de terreno no

pesan grevé senes de ninguna clase de conformidad con el
4 ,

certi ficado del og is tr..ador de la Pro'piedad que se agrega y5

6 en caso de haberlo se su.jetan al saneamiento por evicción de

7 conformidad con la Ley.-·ACLARATO
. a venta d_e_....es-te lote

g es ún icamen te n el terreno.no corre por cuenta de los sefiores

g vendedores lo siguients:op·ertura da calles, veredas, bordi

D 1 los , ce cas, to:< e léctr ica,cariÃ ización,agua potable,

1 Urbanización a loLización ni ningún otro servicio que se

2 requiera y ..i hay que hacer algún pago por estos servicios

|3 al Nunicipi, de Quito <> a cualquier otre InsEitución Pública

M o Privada, seran de cuanta de la COOPERATIVA DE -VIVIENDA SAN

BLÂS.·- CUARlA.- PPECIO. El precio convenido entre las partes

16 por el lot a d.s terre,-no número CUATRO es el .de VE IN it i DOS

27 f1 I LLONE b UCHOciEN103 SESENfA M I L SUL RES (

28 S/.22'860.000, ) <:,9nl.W-ad Gue la COOPERATIVA DE VIVIENDA



SAN BLAS lo bienen entregado entes de hoy a los VENDEDORES,
1 -

quienes lo recibieron a su entera satisfa.:ción,por lo cual
2

entregaron la posesión uso y çace del indicado predio, a la
3 '

Cooperativa compradora.- QilINTA.- RESCIIIAcit.*NT El señor Luis

. Arnulfo López Rosero, por sus propios derechos y como mandata
5

rio de su esposa la señora Umbelina Gavilánez,dieron en venta
6

un lote de terreno a la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLA$,
7

según escritura otorgada ante el Notario Qoctor Ulpiano
8

Gaybor Mora, el veinte y siete de enero de mil novecientos
9

ochenta y ocho, la misma que haste hoy no se halla inscrita,
10

ya que se requeria la auf.orización municipal.-El señor Luis

12Arnulfo L6pez Rosero, viudo, por sus propios derechos y como

mandatario de sus hijos LOPEZ-GAVTLANE2,en calidad de vende
13

14dores;y los Directivos de la Coomerativa de Vivienda Sen Blas

15como comprodores,RESClLIAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES

161a mencionada escritura de comproventa y sol icitan el señor

19escritura snatr·íz de compraventa de fecha veinte v siete de

20 Enaco de mil novecien hos ochenta v ocho. -I es D ir e< t ivos de la

..1Cooperativa do Viviendu Sr.in Blas bre.-:n e::l·ennivo ou ao:sth i

22miento y también la de todos los socios de la Coop,rative, al

23señor Luis Arnulfo López Rosero y a sus hisios LOPEZ-G^.VIL,¶úJ

24por tan señalado favor.- QUINTA.- GASTOS. Todos los gastos

25gue de.nande el otort.amiento de 1.9 presente escrittira, hasta

26su inscripción,sor. de cuent.a de la Cooperativa,qiiienes clo= l··n

27facul todos para solia i ter la ins.' ripe ión de la pr esen t•-.· eser i

28t.ura en el llenistro da la Propiedacl.-3EXTA.-CI.AUSili.A ESPECIAI.



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA
La Cooper...itiva de Vivienda S...in Blas por unanim r- 16

1
que para conceder escrituras individuales y c ; de

2 traspaso de dominio entre los socios,deberá te n
3

rización escrita del Presidente y Gerente de la ooperativa.
.

4
- Por lo cual solicitan a los señores Notari sy al señor
5

Registrador de la Propiedad, e×igir este do-amento para la
.8

olaborr.u:ión e inscripción de las escrito as.- SEPTIMA.-
.7

----

ACEPTACTON.-Los señores comparecientes declaran que aceptan
8 ,

~~

el total contenido del presente contrato por ser he cho en
9

segur idad de.- siis rusp..-:e i. ivos in ter-ases .-Usted señor Notar io
'O

se servir.'s agracer las demás cláusulas de estilo para la

G
completa validez de la presente minuta.- firmado) Doctor

13
José Jw.· ior Ga larza Ul lo.rpor Eador de la nu.stricu la naimaro

,
cinco mil cienE<. F.re.:iota y dos dal Colegio de Aboga dos de

15
Quito.-Ha:sta aqui la minut,.. que queda elevada a escritura

16 públicci con todo el valor legal.- Y leida que les fue

17 íntegramenLe 1.9 presente escritura a los señores compare

18 cientes por mí m:1 Not.orio,se ratiFican y firman conmigo en

19 unidad de acto de tod<.- lo cual doy fe.-

2221 -S4R
T Z ROSERO C.C. 060 685-9

WASH GUAIGUA NAULA C.C. ({69599

PRESIDENTE D t.A COOPERAflVA DE VIVIENDA SAN BLAS

27
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA
NOTARIA
QUINTA

1

2 gó ante mi, y en te de ello confiero esta -

CERTIFICADA. de la COMPRAVENTA que otorga LUIS A. L PE¿. ROSERO

3 HIJOS a favor de LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS, firmada y

sellada en Duito a veinte y siete de febrero del año dos mil dos.

4

5

NoyRio murNtD A Humberto Nuesg

10
utro Oniin-

11

12 RA

13 '

14

15

16
Notaria Sta

:iin

20 Sáerto was i
NOTAnio mulNit3 Bumbe

21

22

23

24

25

26

27

28
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liilliiSTERTO DE DIEÏ=lES TilR SOCIAL
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DEPARTpuman¯n
nF pannnAMArinal v rAparrrAcinsi

0.ficioNo. .

DNC-2000
MH berto Navasm

DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 'SAN BLAS"
Presente.

De mi consideración:

Enreferencia a su atento cficio s/n de mayo 11 de! 2000, a través de! cua! nos dan a
onocer la designación de la nueva direcílva que regirá los destinos de esa entidad,
discutida y aprobada en Asamblea General el día 26 de marzo del 2000, del cual se
ha tomado debida nota y de manera especial de las siguientes dignidades:

PRESIDENTE DEL CQNSEJO DE ADNINISTRACION Y DE LA COOPERATIVA
SR.WASHINGTCN GUAIGUA
PRESIDENTE DEi. CONSE.JO DE VIGILAivCIA
SRTA.PAOLACA¡VDO
GERENTE
An t'Anir3C' Af ilanr? A*AnrAI
L/IL L/1fiLL/-) ML..V71/\Lt... I'l/1/31tV

SECRETARiu
SRA. PATRICIA VTZCATNO

PerÍcdo 2000-2002

Se tiene entendido que la nórnina de la nueva directiva de esa entidad fue elegida en
base al nûmero total de sccius calificados y regis¿Tados en esta Dirección y <¡ue

además, no existe parentesco entre ellos; de no haberse procedido así tales
designaciones carecerían de valor legal.

Atentamente,

Lic.Ligia Arellano RamÍre
SECilETARIA GENERAL DE

. ECCION NACTONAf C PEMyLTT



URIA

lAUNIQPIODB.DISTR OPOTA 0

QUITO, A ........ DE .......................... DEL ......,.....

ASUNTO: REFERENCIA EXPEDIENTE 99--1563. Og g

. Señores
IRI'ARIO Y RECESTRADORDE LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

De mi consideración:

A fin de dar soluci6n a un grave problema social pendiente desde
hace más le 20 años, el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, en atenci6n a los oficios e informes favorables
sig;uiente: 1571, de 3 de julio de 1998, del señor·Alcalde
Metropolitano; 2452, de 16 de junio de 1999; 0498, de 1 de febrero
del 2000 de la Direcci6n General de Pianificaci6n; y, 1563-99,
de 23 de junio de 1999, de Procuradurfa Metropolitana, se aptueba
el fraccionamiento del predio denominado "Ex-Hacienda Correa",
ubicada en la parroquia E1. Beaterio, con una superficie
1'255.834,82 metros cuadrados, en 4 lotes, que permitirán la
legalización y escrituraci6n independiente de 4 lotes globales
en favor de los barrios "Caupichu 1", "Ciudadela Metropo11bàna
Caupichu", "Cooperativa Estela Maris" y "Cooperativa San Blas".

Los datos técnicos constantes en el plano revisado el 1 de febrero
del 2000, mediante oficio 498-DP, son los siguientes:

- Area Total dal terreno : i'255.834,82 m2.
- Lote 1 (Barrio Caupichu) : 126.843,co m2.
- Lote 2 (Cdla. Metropolitana Caupichu): 1'015.962,29 m2.
- Lote 3 (Cooperativa Estela Maris) : 34.223,75 m2.
- Lote 4 (Cooperativa San Blas) : 78.805,,78 m2.

Por lo tanto, se autoriza la protocolizaciûn de esta autorizaci6n,
a fin de que sirva de documento habilitante para la legal
inscripci6n de las 4 ascrituras globales correspondientes.

ECON. ROQUESEVIIJA 1ARREA
.

DR. JORGE JACONE P
Alcalde Metropolitano Procurador Met o itano

eretariaPr urag :9



DR. ANTONIO AUCATOMA COLOMA ·sor,#

ABOGADO ,

.rgis 8 ' se 2

- o ¿ A OR NOT A R I O.-

Sfrvase protocolizar ls>s siguientes docutentos:

POOER,NOMBRAMIENTO,ACTA,CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y PAGOS DE

ALCABALAS,HABILITANTES DE LA ESCR1TURA DE COMPRAVENTA QUE

OTORGA LUIS ARNULFD LOPE2 ROSERO E HIJOS LOPEZ GAVILANE2, a

FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAG.de fecha 7 .5-·

Julio del 2000, en 14 fojas ú+.iles.-

Muy atentamente.-

MAT. 5887 C.&.P•



0 4 1080

ER ESPECIAL.- En dad de San Fran-

.RAQUEL JUDITH LOPEL GAVILA cisco de Quito, Capital c

TROS•¯
.

'
,7

.
la Reptih ica delicuador -

A FAVOR DEL I hoy día jueves dieci..nuevc

LUIS ARNULFO LOPEL ROSERO•¯, (19) de Octubre de mil -

NTIA INDETERMINADA.- - novecientos ochenta y nutve

4i +- V44 )
' (19R9), ante mi, Doctor-

Nelson Galarza-Paz,Notat o

S4ctimo, de este Cantón, comparecen,,en calidad de MAN-

o PODERDANTES, los scFores:RAQUEL JUDITH LOPEL GAVILANEL,

:MARIA DE LOURDES LOPEZ GAVILANEZ,casada:DOLORES PIEDAD

GAVILANEZ,casada:ROSA AZUCENA LOPEZ GAVILANEZ,casada:Ar-

eta MARIANA DEL SOCOR2O LOPEZ GAVILANEL, casada, Doctor -

·

VICENLE ALEJANDRO LOPEZ GAVILANEL,casado, y,JUina FRANCIS

PEZ GAVILANEZ,casado;-todos por sus propios derechos.-

omearecientes son ocuatorianos, mayores de cdad, domicili -
'

n esta ciude.d,1emalmente capaces y hábiles, na a c.nntratar

imarse,a quienes de conocerles day fe: y me piden elevar

ritura la sivuiert minuta:SEFOR NOTARIO.-In..eI nemistro
seituras públicas de la Notaria a su carp,o,sirvase hacer

tar úna de PODER 'gSF CIAL, contenida en las siguient s el -

stPRI"ERA.-COMP3RECTENTES.-Comparecen a la eclebra d

a Lourdes, Dolo-es Piedad, Rosa Azucana, Arqu cetg -

a del Socorro, Doctor Marco Vi.cente Ala ¾ndro yJ t



cisco L5noz Onvilánez, ecuatorianos, casados, mayores de e

domiciliados on esta ciudad de Quito y compareciendo todos

sus ornoios derrchos,quienes confieren Poder Especial ampl
rto Navea 3

sufi ci ente cual en derecho se requiero en favor de su pac.rg E,candmr '

S Ipis Arnulfo Lónez Rosero, cara que a sus nombres y represe

ción intervenna en lo sieniente:Podrá com rar E'

car, arrenclar 1 s 'bú ne inrouebles de la sucesi.órt...de-aue a

-funta madre Maria Anrelica Umbelina Gavilanez; inmueblos'ést'

a los que tenemos Enrechos por Ley y .en calidad de herederos

leeftimos que somos.- Además conferimos a nuestro mandacari.o

las facultades necesari as estipuladas en el Articulo cuarent

12
V Ocho del CódiPO de PTOcedimi.Onto CiVil vigente.- Unted,se

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo rar
13

la plena validez de lo estipulado.-HASTA AQUI LA MINUTA,que

pueda elevada a escritura pública con todo su valor legal., 1
15 -

misma aue está firmada por el Doctor Bolivar Gonzalez, con R

Fi stro vei.nte noventa v cuatro-QuLto-Para la celebración do

ta escritura se observaron los preceptos legales del caso, y

leida que fue ä los comparecientes, firman conmigo, en unida

27



NOTARIADECIMOSEPTIMA

~e otoraó la reesente e, eitura de FODER ESPECIAL.,
otorauda por BRA.RAQUEL JUMTH LOPEZ G..).5/ILANE Y OTROS., a
favor de SR. LOT.3 ARNULFO LONE ROSERO, ante el Notario
Doctor NELSON GALARZA PAZ. <2:eio vrotocolo se encuentra

atualmente a. mi cargo; y en ze de ello . conžiero esta
IGECMA FRMERA COPIA GERTIFICADA, co ante en TRES,
o;\ae útiles y rubricadas de l cre ont . titt le žirmada y

cellada en Duito, al d'»-c,¾ dicie a re del des mil uno.-

UK. v iDA VAL BAS

NOTARIO f ECTMO G 'LL EL CANTOli QU£IO
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00 07

Bllí¾lŒl .u.KîU .Ulb -U115.LWL 1Allt ULL/11.

MAKEstblU.LY ÌW11.-10Na.t., vr., ouvrz,zus xx vno
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y CAPACITAClON .

Humbert¤ Nwas Ò0 0 19 i M - EmaaOficioNo. '-" - DNC-2000

uito

Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 'SAN ßLAS"
Presente. .

mi consideración:

Enreferencia a su atento cñcio s/n de mayo 11 del 2000, a través de!- cual nos dan a
conocer la designación de la nueva directiva que regirá los destinos de esa e'ntidad,
discutida y aprobada en Asamblea General ei día 26 de rnarzo del 2000, del cual se
ha tomado debida nota y de rnanera especial de las slguientes dignidades:

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DE LA COOPERATIVA
SR.WASHINGTONGUAIGUA
PRESIDENTEDEL CONSE.JO DE VIGILANCIA
SRTA.PAOLACANDO
GERENTE •

DR.CARLOSALVAREZ MARIN
.

SECRETARIO
SRA,PATRICIA VTZCAINO

Período 2000-2002

Se tiene entendido que la nómina de la nueva directiva de esa entidad fue elegida en
base al núrnero total de socios calificados y registrados en esta Dirección y que
además, no existe parentesco entre e/los; de no haberse procedido as! tales
esignaciones carecerian de valer legal. atar MM

Razón:Dr. IlumbertoNavnsDávila NOTMiG
Atentamente, QUINTODELCAfiTONQUITO,certifica y da .(

fe de que la COPiA FOTOSTATICADEL
BOCUMENTOque antecedees fiel copiade

..
. su originalque estuvo a mi vistu , 4 f

'
| isito.9 rumbertoNavas R

LicUgia Arellano RamÍrez 4' e•F,c:adnt Z
SECRETARIA GENERAL DE

ECCION NACIONAL DE C P
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cio
AC RDO WNISTEAIA

NO. HER- 12175
UNIDAD DE PROCURACION

CERDBCADO LIBERATORIO

Nombre del Causante:

Fecha de Fallecialiento: 07/09|88

Clase de Sucásión: Testada ( ) Intestada (i) to afas

! /

Por cuanto de los datos que anteceden se deduce que ha prescrito la acción
del Fisco, no hay jugaral pago de impuestos en la presente sucesión de
conformidad con la Ley. Confiero por DUPLICADO -el presente
CertificadoLiberatorio.

OESERVACIONES:

El presente ceitificado fue emitido al amparo de la Ley de Impuestos sobre
Herencias. Legados y Donaciones, por cuanto a la fecha de sucesión se
encontraba vij;ente y regia para el cálculo y prescripción del impuesto
referido.

DELEGADO DEL D CTOR '

5ERVÌCIO DE AS E UARACION

Lugar y Fecha Quito,23 de ag
. 008192



EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI. CANTON QUITO

CERTIFICAllo No.: (.'4004283001
FI-THA DI·:1NCIŒso: 20 02.2002
¥BTII.--

. .: r.NTlu:C.A: 2 L 02;2002
\

. CERTIFICM'ION
.,Refereticias:1 02(1968-4-46i'-127i-1681r I, '

--

Re;· '
=r de la Propiedad de este

Catitón pn legal.(prma certiik.Jue;
'1.- DESCRIPCION-DE LA PROPIEDAD:Ì·
Lote número cuatro, según expediente 99-1563, de veinte y tres de juniode mil novecientos
noventa y nueve, de Procuraduria Metropolitana, ubicado en la parroquia Chilloyallo de este
cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido en mayor extens!ön por los cõnyuges 1.1118ARNtfl.FO l.OPliZ ROSERO Y
UMBELINA GAVILANES,

- FORMA DE ADQUISylON Y ANTECEDI-.'NTES·
Mediante compra a Ana Parej:: Correa viuda de Cordovez,según escritura eclchrada el seis de
Febrero de mil novecientos sesenta y ocho, ante ¿l notario doctor Ulpiano Gaybor. inscrita el
trece de Febrero de mil novecientos sesenta y ocho,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIO ES)
NINGUNO.- (ep c405737 16-10-200 I)( i ce).- Quito,20de Febrero del 2002 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCISC.'OG

EL Ri:GISTRADOR

llllllllllllllllillllllWilt«
·

l.OS DATOS CONSIGN.tDOS ERRÕNEA O Dul.O¾tilENTE KX1.ilE.N DE RE.NPO3Müli.ID.tD AI. I ER I ti'N \NTE
VAI.IDE7. DEI. CERTIFICADO .10 DI.t¾



MUNICIPl0DELDISTR!IOMETROPOUTANODE00110

QUITO, A ........ DE ........................ L ...

ASUNTO: REFEP.ENCIA EXPED1EXTE 99-1563.

Señores
NØrARIO Y- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLT.TANODE QUITO

De mi consideración:

A žin de dar soluci6n a un grave problema social pendiente desde
hace más de 20 -años, el Hunicipio del Distrito .Metropolitano
de Quito, -en atenci6n a los oficios e informes favorables
s'iguì&gte: 1571, de ·3 de julio de 1998, del señor Alcalde
Metropolitano; 2452, de 16 de junio -de 1999; 0498,.de 1 de febrero
del '.2000 de la Dirección General de Planificación; y, 1563-99,
de 23.-de junio-de 1999, de Procuraduríg Metropolitana, se aprueba

1 fraccionamiento del predio denominado "Ex-Hacienda Correa",
volcada: .en ---la

.parroquia:-. ET. ..Beaterio, con una superficie
I'255.834,82 metros cuadrados, en 4 lotes, que permitirán la
legalizaEi6n ..ÿ -escrituración independiente de 4 lotes globales
en -favor de los barrios "Caupichu 1", "Ciudadela Metropolitana
baupichu", "Cooperativa Estela Maris" y "Cooperativa.San Blas".

Los datos técnicos constantes en el plano revisado el 1 de febrero
del 2000,.mediante oficio 498-DP, son los siguientes:

- Area Total -del terreno : 1'255.834,82 m2.
* Lote 1 (Barrio Caupichu) : 126.843,oo m2.
- Lote 2 (Cdla. Metropolitana Caupichu): 1'015.962, 29 m2.

--. Lote 3 (booperativa..Estela Maris) : 34.223,75 m2.
Lote .(Cooperativa, San Blas) - : - 78.805,78 m2.

k

or lo tanto; se autoriza la protocolización de esta autorización,
fin de que sirva -de documento habilitante para la legal

scripción de las 4 escrituras globales correspondientes.

L ,
- R UE .SEVILLA LARREA DR. JORGE ACOME 3

>olitano
.

- Procurador MeerGië- no



2.003 DIRECCION FINANCIEAA
.

FECHA DE PAGO
1 ..:.5.778.1 L:OMPR.3BANTE C..,68. 27/12/20

CE .p/RUG NOMßg!¶.
. 6.559 Lur-c.Z ROSli.P Ù..IIS >-IRNUi.... Y

.
DIRECCION .C1.AVECATASTRAL

AVALUOCOMEnciAL EXO.iREB. AVAt..UO IMPONiBLE IEMISION NUMER DE PREDIO
.< , ... j 1.4/12/2001. .

.
OÖl4820

' CA3AI. ¿ $1..'T45..22
L'ICS DMINISïR. 5.20

TRA 3AGGION 3G NA DE BANCO CUENTA .

- SUB-TOT

239 1 :
. PAGO

. BESPÇíNSA3LE
.LOPEZ AGUILERA CLEL

Ne

CO 1TAlßU -
.

2 . O DIRECCION FINANCIERA FECHADE PA O
.-

,

äiCOiò378¯ 5 COMPRGEANTE DE COBRD 27/12/2001 .

CED LA/RUC. NOMBRE .

00 '00600116359 LOPEZ ROSERO i..UIS ARNU'..i¯O Y OTROS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL .

AVALUO COIRERCIAL- e EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
. 14/12/2001 .

OÖ14GiÔ-
dREN"WIIFSJim

REGISTRO .--- $193.34.
SERV f CICS 90M-I STR . * 2

TRANSACCION PAGINA DE 'WWI!LLABANCO CUENTA.
.

SUB-TOTAL

.---.
.y . . ... .. .. -. .. - PAGO

-CON FADVDE - $1.736 .96

EÒ ESPONSABLE
LCPE2' AGUIL LEË.

No. 2SO824 La sa:WiE. ŸRÌBUÅÑÏO



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICIIINCIIA
ALC4 ß.-i l..1

, y
-

DEPARTAMENTO DE TESORERIA J. I i
COMPROHANTE DE PAGO Quito, Jueves 7 de Febrero de 2002

Número: PorS/. 194.54 Us ,

Notaría:

= LUIS LOPES

NúmerodelMunieggiggggs

Que uforga:COGP DE V SAN BLAS

Concepto: VENTA

Base imponible :38, 668 Rehn :g %: Recargg'g.:

Observnciones: ....-----
-------...

Provincin: p QUITO
Parroquin: HC

a:Aalas y
AL ABALA 177379

Recundaciones II.( .! .P.

H. CONSE.IO PROVINCIAL DE PICIIINCIIA
REGlšTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, 7 de Febrero de 2002

Nûmero: Por N/.
20 . 54 uss .

Noturin: Nûmero de! Muni pi

A favor de:
LUIS LOPEE

Queotorgn:
COOP DE VIVI SAN BLAS

Concepto:
VENTA

Base imponible Reba %: Reenrgo .:

Observnciones:

Provincia: PICHINCHA 'antón: -QUITO

Parroquin:

- REGISTRO 189901

Mcenudariunra II.( .( .P.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
AI.cABAu

Qulo 0711/¿l4:07:W
Fonnulario No.: 24Ë34 Por: ÑlÏ
Notaria No. 5 No. Municipio: 81153704

Comprador / A favor de: LÜPEZÑOSEROLUISARNULFOYDIROS

vendedor/ Que otorga: DE!AGOPDEWPANfilAS1 -

Concepto: Empa_Venta

Base imponible: SU

Observaciones: 201 Û102

Provinc.a: Cantón: NO

Parroquia:

Recaudación: . UNTADËDEFENSA NACIONAL

No· 0 0 2 54 8 8 a· ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
fiESISTRO

Qulo 02/7/0214:07:40
Formulario No.: 24E Por: SU,

Notaria No- Nc. Municipio: 81153705

Comprador / A favor de: t082ROSE30LUISARNULFOY0%S

Vendedor / Que otorga: U LACOOPDËVIVGN1¾Å$1

Concepto: fwa.'Ma

Base imponible:

Observaciones: 1 Û$Û20 =g

Provincia: Ÿdmchi Cantón: ÛuÍlo
Parroquia: moco -

Fimes Aato FJrg:01/02/252 du.i¢_gu 71001

Recaudación: H ADE- EFENSA NACIONAL

No- 0 0 2 5489 o CHIG1NAL



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO273863
IMPLESTO DEL in ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA ABUA POTABLE

FECHA : EOO2/02/07
NOMBRE : LOPE2 ROSERO LUIS A. -

QUE OTORGA: COOP.VIV.SAN ELAS

En concepto del impuesto sobre la Ðase Imponible de:
S/. 38,668.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja: SO¾
del inmueble ubicado en: CHILLOBALLO

Ante el notarios GUINTA/72854

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No,51 de 1ro. de noviembre del mismo alo con-
signo la suma det 193.34 USD

CIENTO NOVENTA Y TRES CON 34/100 ***********

TOTAL A PAGAR: 193.34 USD

Efectivo: 193.34
Cheque Nro.:

Eanco:

REBISTRO DE PAGO

)0273863 193.34 USD 2002/02/07 004 94070 LOPEZ ROSERO LUIS A.



o V.- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DL QUITC
I & DIRECCION GENERAL ADMINÏSTRATIVA FINANCIERA

TRANSFEAENCIADEDOMINIO Trámite N°
... . .Ê.O...

Quito, a .. ...... de ................ ............. ......... deI200 .. ..

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo on su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ...............................................................................

q rg ..... . -.... .............................................................. ... ...... ........................................

Cuantia ..... .... .. .aÚ.6Ÿ...f....¾.4.B.-..
. Q .... Alícuota ......................................................................

Predio N°....
. . .2..... ........ À.................... Porcer.taje ............................................................... -

VAI.CRIMPUESIDS
PUESIOSEx0NERADCS

CAUSADOS

USD

- ALCABAUAS USDS

HEGISIRO USD$

n ente

JEFE DETRA RENCIA DE DOMilliO

'IMPREMA MUIS



Nð

. RAZON DF, PROTOCOLIZACIO.--A petición del Dator Antonio Aucatoma C

Phtáciolizo en el Rogi.stro de Escritaras publicas dela Notaria i a y A

mi cargo, los-decumentos que antee iden, en catorce fo,ias Otiles 8%¾¾' I e . Wismedne

fecha.-Quito, 27 de Febrero del 2002.-

r

Se protocolizó ante sni, y en fe de ello confiero este PRIMERA
COPIA CERTIFICADA. firmada y se11ada en Guito a veinte y siete de
febrero del año dos sail dos.

Notaria Bla



DR. HUMBERTO NAVASDAVILA
NOTARIA
QUINTA

3

4
EXTR A CT O'

5

6
1.- ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA

7

8
2.- FECHA OTORGAMIENTO: JULIO 7 DEL 2000

9

10

y
3.- OTORGANTES:

12 Cédula Ciudadania: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

13
060011685-9 LOPEZ ROSERO LUIS ARNULFO VENDEDOR

14

15 170984422-7 COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS COMPRADOR

16

17 4.-OBJETO.- COMPRA LOTE TERRENO

18

19 5.- CUANTIA USA$ 38.668,00 50% DCTO.

20

UBÌtACION INMUEBLE: PARROQUIA CHILLOGALLO CANTON QUITO

22

23

24

25

26

27

28



DR. HUMBERTO NAVASDAVILA
NOTARIA
QUINTA

1

2

3

GASTOS REALIZADOS EN LA ELABORACION DE LA ESCRITURA DE
4

5
COMPRAVENTA QUE OTORGA SEMOR LUIS ARNULFO LOPEZ ROSERO E

6 HIJOS A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS.-

7 AVALUO USA $ 38.668,oo - Descuento 50%.-

8 MUNICIPIO ALCABALA............ USA $ 1.543,42

MUNICIPIO REGISTRO............ " 193,54

10 CONSEJO PROVINCIAL ALCABALA " 194,54

11 CONSEJO PROVINCIAL REGISTRO " 20,54

12 JUNTA DEFENSA NACIONAL ALCABALA " 97,17

13 JUNTA DEFENSA NACIONAL REGISTRO " 19,84

14 AGUA POTABLE ALCABALA......... " 193,34

15 Papeles Impuesto Herencia..... " 50,oo

16 DERECHOS NOTARIO POR ESCRITURAS " 255,oo

17 DERECHOS REGISTRADOR PROPIEDAD " 290,78

18 DERECHOS LCDO. GALLARDO " 350,00

19 TOT A L.--------------------- USA$ 3.208,17

20 SON: TRES MIL DOSCIENTOS OCHO DOLARES CON DIECISIETE

21 CENTAVOS DE DOLAR NORTEAMERICANOS.-

22

23 ,

24
LCDO. P DO R.

25
C.C. 170001606-4

26

27

28



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, reperiorio(s) - 17308

Matriculas Asignadas .-

CHI-00009439 lote de terreno número CUATRO de la antigua hacienda
Correa, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-

Mièrcoles, 27 Marzo 2002, 11:26:15 AM

ELTR STRADOR

Contratantes
LOPEZ ROSERO LUIS ARNULFO en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ GAVILANE2 RAQUEL JUDITH en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ GAVILANEZ DOLORES PIEDAD en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ GAVILANEZ ROSA AZUCENA DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ GAVILANEZ MARIANA SOCORRO en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ GAVILANEZ MARCOVICENTE en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ GAVILANEZ JUAN FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ GAVILANEZ MARIA DE LOURDES en su calidad de VENDEDOR

COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- RITA SERRANO

92482
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CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00090750 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220541945001
FECHA DE INGRESO: 18/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/03/2002-PRO-14604f-6729i-17308r
Tarjetas:;T00000093416;
Matriculas:;0;////////////ok///////////
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número 4 situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra al señor LUIS ARNULFO LOPEZ ROSERO, viudo, por sus
propios ,derechos, y en calidad de mandatario de sus hijos RAQUEL JUDITH LOPEZ
GAVILANEZ, DOLORES PIEDAD LOPEZ GAVILANEZ, ROSA AZUCENA DEL PILAR
LOPEZ GAVILÁNEZ, MARIANA SOCORRO LOPEZ GAVILÁNEZ, MARCO VICENTE
LOPEZ GAVILÁNEZ, JUAN FRANCISCO LOPEZ GAVILÁNEZ y MARIA DE
LOURDES LOPEZ GAVILÁNEZ, según escritura otorgada el SIETE DE JULIO DEL DOS
MIL, ante el Notario QUINTO del cantón Quito,Doctor Luis Humberto Navas, inscrita el
veinte y siete de marzo del dos mil dos; habiendo los vendedores adquirido por compra a Ana
Pareja Correa viuda de Cordovez, según escritura celebrada el seis de Febrero de mil
novecientos sesenta y ocho, ante el notario doctorUlpiano Gaybor, inscrita el trece de Febrero
de mil novecientos sesenta y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra; a fojas tres, número siete, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, tomo ciento treinta y uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
horas, cincuenta y tres minutos, se halla inscrito el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
diciembre diecisiete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRABAJO Y ACCION SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mismo que textualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuesto en el Artículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción,
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE
VIVIENDA, vienen entregando las escrituras de adjudicación a stis socios, sin este requisito,
en el correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS".- En el Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo
ciento treinta y nueve, repertorio 53447, se encuentra: En Quito,a VEINTE Y CINCO DE
JULIO DEL DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se

QuivoUlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789| www.quito.gob.ec agagpOLITANO



presentó el Oficio No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya
copia certificada se adjunta en una foja, enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE
COOPERATIVA, el mismo que transcrito es como sigue: Señores. Registrador de la
Propiedad. Quito.-De mi consideración: Según el Art. 119 dela Constitución Política de la
República del Ecuador, las Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias y los
funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones consagradas en la Constitución y en la
Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para la consecución del bien común. De
conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en concordancia con el Art. 84 del
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la Dirección nacional
de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar que las organizaciones
cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su Reglamento General.
Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y actividades de las
cooperativas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta Ley, en el
Reglamento General, en los Reglamentos especiales y por los principios universales del
cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y Registradores de la
Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de adjudicación, de compra-
venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de cualquier otra característica, en
que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección Nacional de Cooperativas,
exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta Dirección, de la directiva que
intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los fines legales pertinentes.
Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR NACIONAL DE
COOPERATIVAS.-No está hipotecado; ni embargado.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL EL 2012 ocho a.m.

Val por:

DI - ICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40999392001
FECHA DE INGRESO: 12/05/2009

CERTIFIGACION

Referencias:27/03/2002-PO-14604f-6729i-17308r
arjetas:;T00000093416;

Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de lg Propiedad de este Cantón, Isego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivö, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número 4 situado en la parroquia CIIILLOGALLO geeste Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDASAN BLAS
3.-FORMA DE ADQUISICIÒ¾Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor LUIS ARNULFO LOPEZ ROSERO, viudo, por sus propios
derechos, y en calidad de mandatario de sus

,
hijós RAQUEL JUDITH LOPEZ

GAVILANEZ, DOLORES PIEDAD LOPEZ GAVILANEZ, ROSA AZUCENA DEL PILAR
LOPEZ GAVILÁgEZ, MgRIANA SOCORRO LOPEZ GAVgÁNEZ, MARCO VICENTE
LOPEZ GAVILANEZ, JØgN FRANCISCO LOPEZ G4VILANEŽ y MARIA DE
LOURDES LOPEZ GAVIIANEZ,'según escritura otorgada gSIETE DE JULIO DEL DOS
MIL, ante el Notario QUINTO del cantón Quito15odéi Lu(isíHutnbertoNavas, inscrita el
veinte y siete de marzo del dos mil'da; habiendo lo ded$eëÍâðquiridopor compra a Ana
Pareja Correa viuda de Cordovez, según escritura élebÑk äÍ seis de Febrero de mil
novecientos sesenta y oblie guteél notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el trece de
Febrero de mil novecientos sysiakytocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSE VBÑQNÈS:
Por estos datos se encuentra; a 46]às tres; ndâÑ siete, Registro de Prohibiciones de
enajenar, tomo ciento treintä y uito y con fëcha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
horas, cincuenta y tres minutos, se lialla-inscrito el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
diciembre diecisiete de mil novecientos noventa-y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRABAJO Y ACCION SOCIAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mismo que textualmente dice: "Señor Doctor Telmo _Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuesto en el Artículo 175 deFReglamentö General de la Ley de CooperatiÝas,soßcito a
usted, se sirva, abstenerse de, regis Mc°

as las Cooperativas de Vivienda,gueno
tengan el Acuerdo Ministerial, por el es e Estado, aprueba el a (Ade;ëteo de
lotes y de las minutas de adjudicació e cgfge ó*rgerala protocolización eigscripción,
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que vanas COOPERATIVAS DE ŸIVIENDA,
vienen entregando las escrittiras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio us socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS". n el Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y
nueve, repertorio 5344 , se encuentra: En Quito',a VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS
MIL OCHO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Oficio No
4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio,veinticinco del dos mil ocho, cuya copia certificada se
adjunta en una foja, enviado pgg DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVA, el
mismo que transcrito es como sigue Señores. Registrador de la Propiedad Quito.-De mi
consideración: Según el Art. 119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ejercer las atribuciones consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de
coordinar sus acciones para la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de
la Ley de Cooperativas en concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la
facultad y competencia de vigilar que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado
en esta Ley de Cooperativas y su Reglamento General. Según el Art. 2 de la Ley de
Cooperativas los derechos, obligaciones y actividades de las cooperativas, y de sus socios se
regirán por las normas establecidas en esta Ley, en el Reglamento General, en los
Reglamentos especiales y por los principios universales del cooperativismo. Por lo expuesto,
se dispone oficiar a los Notarios y Registrado,res de Propiedad a fin de que previo a
inscribir o registrar, escrituras de adjudicación, de compialventa, de donación, cancelación de
patrimonio familiar o de cualquier otra característica, en que i gan Cooperativas bajo el
control de la Direcci6n Nacional de Cooperativas,exhiba s amientos actualizados,
registrados en esta Dirección, de la directiva que interve en dic ctos. Particular que le
comunico para los fines legales pertinentes. Atentam e. Dr. Fe o Ortega Cárdenas.
DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS.-No tá hipotec ni embargado.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVÍ$ADOS HA g 12 DE MAYO '

DEL 2009 ocho a. .

Responsable: REN A EIDA

UITO



IMPUESTO PREDIAL



..
..

Direcciòn Metropolitana Financiera

- Titulo de Crédito N .¾2- 18 b3 5 T3 .

Titulo de Credito: FRED1AL URBANO Fecho de Emisi6n.
Anonibutación: 20114029510 31/gg20 0

informacion Persona! 07/01/2011

Cádulai RUC.
00001790996689

Contribuyente:
Ubicacion: RATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS

clavocatastral:32805-01-002 NRO. PREDIAL : 0402951
Dirección:

CALLE 37 LET. CASA : L
aarrio: * 37 Pargg?E 37 1Piaca:

Informacion:

FRENTE ****311., d 6si2 A RAEON DE
.

TOTAL
TERRENO *78.BO5,78m2 $12,79 . $1.004.713,98

CONSTRUCCION *16.617,00m2 $51,00 8847.467,00
AVAIg0 COMERCIAL : $1.856.180, 98

Descripcion p..,

Concepto -

.

A LOS PREDIOS U $3, 385, g . $4, 00
EMMOPQCIUDAD $108,g6
SERVICIO ADMINI $1, Oc

UERPG DE. BOMBE $278þ\
OBRAS EN EL DIS $884,2

BNCO -94.662,28

ALVAREZ VM PICHII CHA $338
67 $4.32¶ deLey

6799804 "AIE125 $4.323 6 4
Tians. Municipa ,. ns. Banco:

Impodante:



PERSONERIA JURÍDICA



Mîniederio de Bienestar Social

OfRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

EL MINISTRODEi .SOC L
CONSIDERANDO:

Quese ha enviado al Ministerio de Bienestar Social, la documentat
rrespondiente para la aprobación del estatuto de la Cooperativa de V.
da "SAN BLAS", domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichinch

Queel señor Se pn cional de Cooperativas, median-
te certifica dè 1,98$ Ug se anexa, expresa que las -

personas ostin e25 ha e doc os #undadoresde este acuerdo mi
nisterial "li verificacioniua sepa flecho de la documentación I
señaladá n ti cación, no pertenecen a 01;ra.cooperativa de la mis-
ma c Me díndose cu miento a lo tipulado úna Art. 12 de la Ley de
Coo itfy . à

Q a Bección CoriËtsu1e la Direc n Nacional operativas, con memo
14 de m oße 1985, em nforme favo ÂÏ respecto;

sección e esta con me do 'de 27 de marzo -

e , emite info e favorable pa su aprobació

u ÏÑÌëliárNakioñil¯dälõõjiëPali itätToonomemora o ualmente de 27
de marzo de 1986, No.184, solicita la aprobáci n del estatuto de la indi-
ada entidad.

Ën uso de las atribuciones que le confiere el Art. 7° the la Ley de Coope-
rativas.

A CUERD A :

R Art. 1.= Apre3ar el estatuto de la .Cooperativa de Vivienda "SAN BLAS",
omicillada enna ciudadde:Quitapprovincia de Pichincha,

co 3As sigúten dificacionesté
' a) En el 1: "y ratificarse por la Asam-

blea General".

b) En el Art. 6, incorpórese un literal que diga: "f) Y ser de-
bidamente aprobado y calificado como legal, el ingreso del so
cio, por la Direcciõn Nacional de Cooperativas".

c) En,el Art. 17, cámbiese la palabra: "expulsión" por "exclu-
sion".

d) En el Art. 17, literal b), suprimase: "siempre que la misma
se deba a asuntos relacionados con la entidad".

e) Luego del Art. 17, incorpórese otro que diga:

"Art... El Consejo de Administración o la Asamblea General po
drán resolver la expulsión de un socio, de conformidad con eT
Art. 149 de la Ley de Cooperativas".



Minister.ie de Bienestar So ial

OtBECCtON AIActONAL DE COOPERATIVAS

ours«xe me.

00306 m'enr•,•

f) En el Art. 33, literal 1), cimbieset"quince" por "ocho".

g) En el título Yl, Secciôn Primera, Disposiciones Generales,
suprimase el Art. 87.

h) Luego del Art. 73, incorpórese los siguientes articulos:

"Art... Mientras la Birecci6n Nacional de Cooperativas no sepronun¢fa.sobre~ëÏpŸëiidirtiento seguido en los trimites de -

exclusión le esoperativa,ne-podri, suspender o separar de su
traba] loi socios afectados'deg

rt.WO Para que se proceda a dichas sahelones, seri indis-
ensable la xpedici6n de in resolú¢i6n définitiva de fisca-
itición p A arte de la Dirección Itácional de Cooperativas

by Terca faltant

Art... ? Riiglerates internas de la Ùeoge ivas para que
tenga vigencia y v41Wz legal, \serin aprobgde por la Direc-
ción N-teien L-delcooperativat, medianta 18) ros luclôn corres

Mrtamtafeoeperativa- sin peavierautori htA e la Diree-
efón Nacional de Cooperativas, no podrie eafa ncias o su-
corsalet a .excepción de la matria quegfunciona en el domi-
cilie Au liptidad*

..

Art... Cada uno do los contados, deber lov r 99 coeres-
opftente-Ithro.de octas de its sosiones y resoluciones de

.rt. 2 Calificar-en cálidad de socios fädadores de le Cooperativa
de ViŸienda "SM BLA$a, domiciliada en li ciud.ed de Quito,

intia.deëPidhinchi a lai siguientes personas•
,

JOSÈDMIOORACHILIQUINGA 0.1.1301437042 /
PATRICIGI$ÑlCHEZ¾MtWENO 1703111920
RifuA HORTE IARMAPART û500540315
MARIAE3THERAJILA / V, 17 4308563

4MELCAFÞSICLA PADIUAAL3 7705758066
21.10 Œ¾ARMCM 1100772290
AMiti TONOFWl.00 UFRUMMT D /~ 0500399554
ROSA.CELIA19tA rusMPI- IIL3043081

091 PFDUCPT LST0tW .

1~0477448

ARIAEYN LI% KATA MA, A 0300773551
.'ils ALXT WID.'134 NIDAISA 31507

IliCU >HEAD 71 MILGUA 71724802 '

.RIA läN TC;C MAin' I ½¾309554
NANCELMUELATITJARL -' 17^7324313



Ministexão de Bienestar Social

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS y

ANTONIOOCHOAMISE _.- CL 50060142/
LIDIA CATALINACALDERONGALLA 0
CESAREMILIO PUPIALESMENESES 70070810
LUIS ALBERTOMISE CACERES,--~ ' 0002972

OSE LUIS YANEZTOAPANTALLr 704096575
EGUNDOPASCUALV , VACN/" 5010430

MIGUELGUATO 80056119¶
HUGOGONZALOPERELTOAPANTA 5009516 2
CARLOSEDUARDOSAMANIEGOJARAMI 7009082

.

PEDROPABLOCHARVETMORALES 1700819483

Art. 3.- Disponer que la cooperativa envie a la Dirección Nacional de
Cnoperntivas la documentación justificative de los ingresos
de nuevos socios, para que ésta califique el procedimiento -

de su ingreso. La omisiõn de esta obligación dari lugar a -

las responsabilidades pecuniarias establecidas en la respec-
tiva Ley y su Reglamento.

Art. ‡.- Conceder personería jurídica a la Cooperativa de Vivienda -

'SAN BLAS", domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, la que no podrá apartarse de las finalidades espe
cificas para las cuales se constituye, ni operar en otra cli
se de actividades que no sea la de Vivienda, bajo las preven
ciones señaladas en la Ley y Reglamento.General de CooperatT
vas, inclusive su disolución.

- DADOEN QUITO, A 1Ž/ASE

i. INSCRIBASEEN EL REGISTRO GENERALDE COOPERATIVAS

PUBLIQUESEEN EL REGISTROOFICIAL

POREL PRESIDENTECONSTITUCIONALDE LA REPUBLICA

EL MINISTRODE BIENESTARSOC



ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA D ( NDA

nSAN BLAS"

TITULO I

NATURALEZA, DOMICILIO, RESPONSABILIDAD, DURACION Y FINES

Art. lo.- Constitdyese con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, la
Cooperative de Vivienda "San Blas", la misma que se regiré por la Ley de Coo
perativas, su Reglamento General, postulados y principios del cooperativismo
universal y los reglamentos internos que se dictaren para su aplicación.

Art. 2o.- La responsabilidad ante terceros de la Cooperativa está limitada a su capi--
tal social, y le de su socios, personalmente, al capital que hubieren suscri
to en la entidad.

.A . 3o.- La duración de la Cooperative será indefinida, sin embargo, podré disolverse
o liquiderse por cualquiera de las causales previstas en le Ley de Cooperati
vas o en el presente Estatuto.

..

Ao.- Son fines de la Cooperativa:
a) Procurar la consecución de vivienda para sus afiliados, in ruinie do a

.,.

ra el efecto ante organismos de financiamiento, sean estos· acionales o
extranjeros;

b) Procurar la adquisición, a cualquier título, de equipos, enseres,·meterie
les de edificación y más implementos necesarios para la realización de -

los fines sociales, dedicándoles al beneficio de la Cooperativa, sea por ex
explotación directe o indirecta;

c) Arbitrar los medios a su alcance para poner en marche diferentes sistemas
de operación y financiamiento para la ejecución de sus programas habita--

¯¯"" cionales;
d) Funcionar como Caja de Ahorros y Crédito para las viviendas;
e) Establecer en lo pbsible, servicios asistenciales para los socios conpera

dos y sus familias;
f) Crear vinculos de solidaridad entre los socios, fomenter el espiritu de -

disciplina y procurar el mejoramiento social, cultural y eBonómico median
te la acción cooperative; y,

- g) Integrarse el Movimiento Cooperativo Nacional e Internacional.

TITULO II •,--- na

y DE LOS SOCIOS: gen... -

Art. 5o.- Son socios de la Cooperativa les personas que 1 a el Acta de C.ons-
titución de la Entidad y las que posteriormente n aceptadas como miembros
por el Consejo B- Administre.ción y ratificadas por la Asamblea General.

Art. 6o.- Para ser socig de la Cooperative se requiere:
a) Ser legalmente capaz;
b) No tener en propiedad case habitable dentro de la de la ciu-

dad de Quito;
c) Suscribir, como minimo, el nómero de C=rtific,

. nortan panadom -

por lom encios Pondedorms: negar el 50f de , , el to de la
suscripción y concelar e.I soldo en el plaz ue onsejo de -

Administración;
d) Pagar las cuotes de ingreso de la misma qi ser todos los no

cios, men nuel fuere el momento en que in nor

e) Tener domicilio habitual. en el Cantón 'ui .- .)
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Art. 7o.- No podren ser socios de la Cooperativa:
a) Les personas que hubieren defraudado en cualquier institución pdblica o pri

vada o que hayan sido expulsades de otram Cooperatives por falte de honesti
dad y probidad; y,

b) Aquelles personas que personalmente o por su cônyuge pertenezcan a otra coo
n, perativa de le misme clase o linea.

Art. Bo.- Las per.monas que seen admihidas como socios de la Cooperative son posterioridad
a la aprobación de date Estatuto serán personalmente responsables de todas -las

obligaciones contreides por la Entidad can enterioridad a le fecha de su ingre-
so. Asi como también deberán cubrir la cuota de ingreso y las amottizacionen .-

que hayan cubierto Ins socios fundadores, siempre que se hellen debidamente con
tabilizados.

Art. 9o.- Son derechos y obligaciones de los socios:
a) Acatar les disposiciones de la Ley de Cooperativas, de su Reglamento Gene--

ral, del presente Estatuto, de los Reglamentos Internos que se dictaren y
de las resoluciones de la Asamblea General o del Consejo de Administración;

b) Cumplir con sus compromisos econdyicos para con la Entidad en el plazo que
determine el Consejo de Administración o la Asamblea General;

c) Asistir a les Asambleas Generales y ejercer en illas el derecho de voz y vo
to;

d) Elegir y ser elegido para los cargos que les encomienda la Asamblea General
oggl Consejo de Administración;

e)· Bdlicitarinformes por escrito sobre la marche económica y administrativa -

...

de la Entidad a los--organismos pertinentes;
f) Realizar en la Entidad todas las pperaciones propias de la Cooperativa; y,
g) Participer en igualdad de condicioneè con los demás socios de los benefi--

cios que la Entidad atorgue a sus miembros.

".rt. 10a.- La calided de ocio se pierde:
a) Por retiro voluntario;
b) Por pérdiBa de 61 onn o elnunce de los requinitne indismensables para tener

la eslidad da socio;

d) Por expulsión; y,
e) Onr fallecimiento,

Ar llo,- El socio de la Cooperativa podré retirerse voluntariamente, en cualquier tiempo
para lo cual deberá presenter por escrito, una solicitud al Consejo de Adminis-
tración, el misygrque podré-negar dicho retiro cuando el pedido proceda

de^con-

fabulación o oùándó el peticiona6io haya sido pre iamente sancionado con pena -

de expulsión en primera instancia, ya sea por el onsejo de Administración o par
Asamblea General. .

Art. 12o.- La fecha en el que el socio presente la solicitud de retiro voluntario ante el -

Consejo de Adminîstraciôn, es la que regird pare los fines legales correspondie_n
tes, adn cuando dicha solicitud haya sido aceptada en una fecha posterior o no -

se haya comunidado resolución alguna al interesado en un plazo de quince d£as -

enntadnn dmede la fecha de presentación do tal onlicitu aso, se tome-
rd como aceptación tácite.

Art, 13o.- La solicitud de retiro voluntario deberá present e paradÒpli La Cooperati
va devolverd la copie al peticion,rio con fe de rese .. n 49 .te

.

el S_e
cret-rio del Concejo de .n.dmini.straciAn.



Art, 14o.- En caso de cesión de la totalidad de los certificados de aportación, automáti
camente quedard el socio separado de la Entidad y se ordenará 18 liquidación
de los haberes que le corresponden, de conformidad con las disposiciones lege
les y Reglamentos pertinentes.

Art. 15o.- En caso de pérdida de alguno o algunos de los requisitos indispensables para
tener la calidad de socio, y conservarse como tal, el Consejo de Administre--
ción notificará el afectado para que en el plazo de treinte dies cumple con.
el requisito, requisitos u obligaciones que le faltaren por cumplir, y si no 1,
lo hiciere, dispondrá su separación, ordenando la liquidación de sus haberes
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Cooperativas.

.
.- Ee Asamblea General podrá ampliar el plazo antes dicho, en casos excepcional-

les de calamidad doméstica y fuerza mayor o caso fortuito; tenieñBo en cuente le
las circunstancias y gravedad.

Art, 160.- La exclusión o separación del socio será acordada por el Consejo Administrati
vo o la Asamblea General, en los siguientes casos:
a) Por infringir, en forma reiterada, las disposiciones constantes tanto en

la Ley y Reglamento de Cooperativas, como en el presente Estatuto. Siem--
pre que no sean motivo para la expulsión; y,

b) Por incumplimiento en el pago del valor o seldos de los certificados de
aportación, luego de haber sido requerido el socio por más de tres ocasio
nes, y por escrito, por parte del Gerente.

Art. 170.- En Consejo de Administración y la Asamblee General, podrán resolver la expul-
sión de un socio, previa la comprobación suficiente y por escrito de los car-
gos establecidos contra el acusado, en los siguientes casos:
a) Por male conducta notoria, por malversación de fondos de la entided o de

lito contre le propieded, el honor o la vida de las persanes;
b) Por agresión de obre a los dirigentes de la Cooperative, siempre que le -

misma se deba a asuntos relacionados con la Entidad;
c) #br le ejecución de procedimientos desleales e los fines de la Cooperati-

va, así como por dirigir actitudes disociadores en perjuicio de la misma;

d) Por operaciones ficticies o dolosas realizadas en perjuicio de la Coopere
tiva o de los socios;

e) Dor servirse de le Cooperativa en beneficio de terceros; y,
f) Por haber utilizado a le Cooperativa como forma de explotación o engaño.

18o.- En caso de fallecimiento de un socio, los haberes que le corresponden por -

cualquier conttpto, serán entregados a sus herederos de conformidad con lo -

dispuesto en el Código Civil, la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

Art. 190.- La malversación de fondos de la Entidad, los delitos contra la propiedad, el
honor a la vida dë las personas constantes en el Art, 17, literal b, solamen-
te podrán comprobarse con sentencia ejecutoriada dictados por los jueces comu
nes en los pertinentes juicios peneles seguidos para el efecto.

Art. 200.- El Consejo de Administración y la Asamblea General, antes de resolver sobre le
esclusión de un socio notificard a éste para que prese µAgg¢ es pruebas-
a su favor en relación con los motivos que se le i ey dán n plazo -

para el efecto, c$



T I TUL 0 III

ESTRUCTURA INTERNA Y ADMINISTRATIVA

Art. 210.- Son organismos de la Cooperativa:
a) La Asamblea General;
b) El Consejo de Administración;
c) El Consejo de Vigilancia;
d) La Gerencia; y,
e) Las Comisinoes Especiales debidamente y legalmente constituídas.

SECCION PRIMERA

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 22o.- La Asamblea General es la máxima Autoridad de le Cooperative, y sus deciones -

son obligatorias tanto para los demás organismos directivos, como para los so-
cios de la entidad, siempre que las mismas no impliquen violación de las Leyes
o Reglamento General de Cooperativas o los presentes Estatutos.

A 230.- Las Asambleas Generales podrán ser de dos clases: ordinaries y extraordinarias
Las ordinarias se realizarán por lo menos des veces al año, en el mes poste--
rior a la realización del balance semestral, y las e×traordinarias en cual---
quier época del año.

Art. 240.- Las _citaciones para las Asambleas Generales serán suscritas por el Presidente
de 15ËCooperativa.
Estas convocatorias podrán hacerse por propia iniciativa del Presidente, a soli
citud del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, Cerente o de la Lee
tercere parte de los socios, solicitadas por escrito y acreditadas con sus fir-
mes eut grafas.
Cuando el presidente de la Cooperativa se negere a firmar la convocatoria para
Asamblee General, sin-causa justa, esta convocatorie podrá ser firmada por el -

Dresidente de la Federación Nacional por el Director Nacional de Cooperatives.

Art. 25o.- Les convocatorias para Asamblees Generales,0rdinerias deberán hacerse con ocho
días de anticipación par lo menos, a aquel en que debe realizerse la reunión,a
través de cualquier medio de comunicación.
En diche convocatoria se señalaré lugar, dia y hora para la Asemblea; y, se ha
ré constar igualmente, el orden del día a tratarse en la misma.
Durante el desarrollo de la Asamblea General, Ordinaria, no podrán conocerse -

sino aquellos puntos que cóñiten en el orden del dfa;; y, en asuntos varios scì
lo podrá leerse la correspondencia de la Cooperativa.
Las convocatorias, para Asambleas .Generales Extraordinarias, se harán.con cua-
tro dias de anticipación y el orden del dia será puesto a consideración de los
concurrentes para su aprobación o rectificación,

Art. 260.- El quorum para las Asambleas Generales, se conformará con un nómero igual con
la mitad más uno de los socios activos de la Entidad ndose de la prime
ra convocatoria. 40,
El quorum cuando se trate de segbnda convoca Yt, s cq former n los socio
asistentes,
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Art. 280.- El voto en las Asamblöas Generales no podrá delegarse.
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, un socio podré Begegar por es-
crito a otro, cuando no pueda concurrir personalmente a la sesión de la Asam--
blea General.
Pero en ningún caso, un socio presente podrá representer a dos o más ausentes.

Art. 290.- Son deberes v stribucinnes de la Asamblea General:
a) Aprobar y reformer los presentes Estaturos, así como su Pellementa Interno;
b) Sprobar el plan de Trabajo enuel de Cooperative;
c) Autorizar la adquisición de bienes, a la enajenación o gravémen total o par

cial de ellos que servirán exclusivamente para un programe habitacional;
d) Conocer los Balances Semestrales y los Informes realitivos a le marcha de -

la Cooperative, y eproberlos o rechazarlos;
e) Decretar la distribución de los excedentes, de conformidad con le Ley y Re

elemento General de Cooperative y los presentes Estatutos;
f) Elegir y remover con cause justa, a los miembros del Consejo de Administra-

ci ny Vigilancie, comisiones especiales y cualquier otro delegado que deEs
designer le Cooperativa ante entidades de integracinón del sistema;

g) Relevar de sus funciones al Gerente, con causa justa;
h) Acorder la disolución de la Cooperative, su fusión con otre y otras, y su

filiación so sealquiera de les organizaciones de integración cooperativa,cu
ya efiliación no see obligataria;

i) Autorizar la emisión de Certificados de Aportación;
j) Resolver, en apelación, sobre las reclamacionesso conflictos de los socios

entre sí, o de éstos con cualquiera de los orŠËnismosde le Cooperativa; y,
) Cumplir con las demás obligaciones y ejercitar los demás derechos contemple

dos en la Ley y Reghamentos de la Ley de Cooperatives, en los presentes Esi
tatutos y Reglamentos Internos que se dictaren.

Art. 30.- La Asamblea General estará presidida por el Presidente del Consgjo de Administra
ción y, en caso de falta o impedimento de éste, por uno de los Vocales de dicho,
Consejo, en orden de su elección. En=caso de ausencia o vacancia de todos ellos,
lo hará un miembro elegido de entre los concurrentes. Actuará en la Secretaria,-
el Secretario de la Cooperativa, a falta de date el Prosecretario y, a falta de
uno u otro, se nombrará un Secretari Ad-hoc, designado por el Presidente de la
Asamblea. En todo caso las actas serán suscritas por quien actde de Secretario de
la Asamblea. De no observarse este procedimiento, diche Asamblea no tendrá la c.a
lidad de tal y sus resoluciones no causarán ejecutoria. En el Acta deberá cone--
tar si es Asamblea Ordinaria o Extraordinaria.

SECCION SEGUNDA

CONSEJO g JDMINISTRACION

A 31o.- El Consejo de Administración es el organismo directivo de la Cooperativa, y set_a
rd integrado par los vocales elegidos por la Asamblea General, de acuerdo con el
Art. 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas.
De su seno se elegirá el Presidente, que a la vez lo serd de la Cooperativa. El
mismo que aerd ratificado o vetado por la Asamblea General.
Igualmente se elegirán los ocales Suplenter que subrogarán a los principáles en
su orden de elección.

Art. 32o.- Para ser miembro del Consejo de Administración se requiere ser socio de la Coope
rativa y haber adquirido adiestramiento en Cooperativ r circunstan-
cia que implique la pérdida de la calidad de socio rd de in to al manda-
to del consejero afectado, el mismo que serd re az el s nte por el
resto del periodo para el cual haya sido nombr .

Art. 33o.- Son facultades y obligaciones del Consejo de niet g
a) Nombrar el Gerente de la Coopefativa; e
b) Nombrar y remover a los empleados de la
c) Elaborar el Reglamento Interno de la p meter gAbodside-, Î



-6-

ración de la Asamblea General;
d) Conocer de los balances o informes de contabilidad;
e) Sancionar a los socios, de conformidad con las disposiciones legales perti

nentea y del Reglamento Interno de la Entidad cuando dste existiere;
f) Fijar las cauciones que deban rendir tanto el Gerente, como los demás em--

pleados que manejaren fondos de la Cooperativa;
g) Autorizar los contratos que segón el Regaamento Interno le corresponden,en

atención a la cuantia de los mismos;
h) Aceptar o rechazar las solicitudes de admisión o retiro de socios;

i) Autorizar los pagos;
j) Autorizar los los traspesos de los Certificados de Aportación;
k) Elaborar el proyecto de reformas a los presentes Estatutos, para conocimien

to y resolución de la Asamblea General)
1) Sesionar por lo menos una vez cada quince dias;
m) Dictar las medidas administrativas para la mejor marcha de la Entidad; y,
n) Cumplir todas las obligaciones y ejercer todos los derechos consignados en

las leyes de la meteria.
E1 voto y presencia de los Vocales en las deliberaciones del Consejo de Adminis
tración, son indelegables.

Art. 240.- Las resoluciones del Consejo de Administración se las tomarán por mayoria.
En las mismas el Presidente no gozará de voto dirimente.

SECCION TERCERA
D
DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

Art. 35o.- El Consejo de Vigilancia se compondrá de los Vocales Principales determinados en
el Art. 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas. De su seno se elegi
ré el Presidente del mismo.
Se elegirán además, igual número de Vocales Suplente, que reemplazarán a los -

Principales, en el orden de elección.

Art. 36o.- El consejo de Vigilancia, es el organismo fiscalizador y de control de la Coope
rativa.

Art. 37o.- Son facultades y atribuciones del Consejo de Vigilancia:
a) Supervigilar las inversiones de la Cooperativa;
b) Dictar normas para el manejo y elaboración de la contabilidad;
c) Conocer los balances semestrales, y presentar el Informe anual para conoci-

miento de la Asamblea General Ordinaria;
d) Conocer y elaborar informes sobre las reclamaciones de los socios, en con--

tra de los Consejos o Gerencia de la Entidad;
e) Vetar las inversiones que no hayan sido aprobadas por la Asamblea General;
f) Dar el Visto Bueno o vetar las negociaciones que graven los bienes sociales;
g) Preparar los informes cuando proceda la expulsión de los socios; y,
h) Ejercer las demás facultades y cumplir las obligaciones que dimanen de las -

Leyes pertinentes.

Art. 38o.- Los miembros de los Consejos de Administración y Vigilancia son personal y pecunia
riamente responsables con el Gerente.

I NIQ4
SE O RCUARTA

Art. 39o.- El Gerente es designado por el Consejo de Ad istrgg uegd no ser socio -

de la Cooperativa, en todo caso, será caucion consi como edBleado de
la Entidad y su remuneración sard la a 1 General.
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Art. AOo.- Son deberes y derechos del Gerente:
a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Cooperativa;
b) Organizar y dirigir la administración interna de la Cooperativa, conforma a

las disposiciones emitidas por el Consejo de Administración;
c) Controlar y dirigir la contabilidad de la Entidad, conforme a las regulacio

nos y directivas impartidas por el Consejo de Vigilancia;
d) Elaborar las ternas para nombramientos de empleados que deban manejar fondos

de la Cooperativa;
e) Asistir a las sesiones del Consejo de Administración con voz informativa lo

lamente y cuando éste le convocara;
f) Elaborar, actualizar y mantener bajo su cuidado y custodia los inventarios,

de bienes de la Entidad; y,
g) Cumplir con las demás obligaciones y ejercer los demde derechos contemplados

en las Leyes de la materia.

Art. Alo.- Sin rendir la caución fijada por el Consejo de Administración, ni el Gerente, ni
los demás empleados que madejen fondos de la Cooperita, podrán iniciar el ejerci
cio de sus funciones y cargos.

A 42o.- El Gerente no puede garantizar sus obligaciones personales con los bienes de 1
Coopeditiva.
Tampoco podrd garantizar sus obligaciones personales den los directidos o socios
con los bienes sociales.
Sin embargo, con autorización de los Consejos de Administración y Vigilancia, po
drá garantizar las obligaciones que contraigan los directivos o los socios con -

entidades de crédito pdblico o privado, en la consecución de préstamos para los
programas de vivienda o similares y ser solidariamente responsable con éstos an4
te aq ellas o terceros, y caso de infringir ésta disposición será responsabili--
dad dnica y exclusivamente suya.

SECCION QUINTA

DE LAji COMISIONES ESPECIALES

Art. 43.- La Cooperativa podrá designar las siguientes Comisiones Especiales Permanentes:
a) Comisión de educación;
b) Comisión de Previsión Social;y,
c) Comisión de Crédito.

Art. 44.- Cada una de las Comisiones Permanentes de que habla el Art., anterior, se con--
formará de tres miembros, elegidos por la Asamblea General.
Sus facultades y atribuciones especificas, se determinarán en el Reglamento I_n
terno de la Entidad.

Aki. 45.- Sin embargo de lo dispuesto en el Art. 43, los organismos de la Cooperativa,pue
den designar otras comisiones para fines especificos que requieren de tales, y
su duración será por el tiempo que dure dicho fin.

SECCION SEXTA

DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y PROSECRETARIO

Art. 46.- Son atribuciones del Presidente de la Cooperativa: Aggg
a) Presidir las Asambleas Generales y las reuniones onsejo ddP inistra--

ción y orientar las discutiones;
b) Informar a los socios de la marcha de los as $$sd operat ? ;
c) Convocar a las Asambleas Generales, Ordin y t%Ìgy a las reu

niones del Consejo de Administración;
d) Dirimir con su voto los empates en svt eneral;
e) Acbrir n eldoserensteactes cuencias n , Gar y cancelar



g) Firmar la correspondencia de la Cooperativa.

Art. 47be- Son funciones del Secretario de la Cooperativas
' a) Llevar los tibros de Actas de la Asamblea General y del Consejo de Administración:

b) Tener la correspondancia al d£a;
c) Certificar con su firma los documentos de la Cooperativa;
d) Conservar ordenadamante el Arabivo; y,
e) Desempeñar otros deberes que le asigne el Consejo de Administraci6n, siempre que

no violen disposiciones del Estatuto.

Art. ABo.- El Prosecretario subrogard al Secretario en ausencia temporal o definitiva de éste.-
Ambos funcionarios serán designados por el Consejo de Admînistración.

:)(01;M ECONDMICO

Art. 49o.- El Capital de la Cooperativa se compondrá de :
a) Las aportaciones de los socios;
b) Las multas y cuotaa de ingreso;
c) Del fondo irrepartible de reserva y de los destinados a educación, Previsión y

asistencia social;
d) De las subvenciones, donaciones, legados y herenciae que reciba la Entidad,de--

bierdo data d1tima recibirse con beneficio de inventario; y,
e) gi deneralde todos los bienes muebles e inmuebles que por cualquier otro con

o adquiera la Cooperative.

At .50o.- Las aportaciones de los socios estarán representadas por certificados de eportación
nomiiatroos, indivisibles y de un valor de S/.l.000,00 sucres que serán transferi--
dos o tr sferibles solo entre socias, previa autorización del Consejo de Adminis--
tracida.

Art. 51o.- Los certificados de aportación devengarán un interde no mayor del 6¾ anyal que se p.a
garán de los excedentes si los hubiere.

Art, 52o.- Ning5n socio podrá enajenar, ceder, gravar a explater en provecho personal todo o -

parte del capital social; tampoco podrá compensak aus deudas a la Cooperativa con -

certificados de apostación, salvo en el caso de separación del mismo o liquidación -

de la Entidad.

Art. 53o.- La Cooperativa revaluard pariddicamente sus bienes, si datos hubieran aumentados au
valor, los socios recibirán en certificados de aportación el equivalente proporciond
de tal aumento, previa deducción de los porcentejas destinados a fondos de reserva,-
previsión y asistencia social.

Art. 54o.- El año Econdmico de la Cooperative comenzará el 1ro. de Enero y finalizará el 31 ao
Diciembre. Pero los balances y memoria se elaboramáñ semestralmente y serán someti--
dos a consideración de la Asamblea General, previo Visto Bueno del Consejo de Admi••
nistración y el de Vigilancia. Estos documentos estarán a dieposición de los socios
en la Oficina de la Cooperative por lo menos con ocho dias de anteriorîdad a la fe
che de realización de la Asamblea General.

Art. 55o.- Antes de repartir los excedentes, se deducird del beneficio bruto los gastos de agi
ministración de la Cooperative; los de amortización de la deuda, maquinaria y muebles
en general y los intereses de los certificados de aportación, la bonificación a los -

empleados de la Cooperitiva, diez y cinco por cianto de acuardo al Código del Trabajo.

Art. 56o.- Le Cooperativa distribuirá sus excedentes entre los soci efectuar el ba•
lance correspondiente al final del año económico.

Art. 57o.- Hechas las deducciones indicadas en el Art. 55, c 20% os excedentes
netoa se destinarán a incrementar el fondo irrep ble eru a a igualar el
monto del capital social; y, ypa vez obtenida e igua mento se hard
indefinidamente con por lo menos el 10 de los de gggQ

Ar Otro 5¾ de los mismos a n a ndo de edu µ¾yi más para la previsión,
y asistencia social tambid todos los valores pagados por los so-
clos que no ten fico, 97 '



ÀÅ. Bas.. Le Asamblea General Ordinaria, podrá resolver que no se entregue a los socios los in' tereseg de los certificados de aportación, los excedentes o ambas cosas, a fin de T
que capitalizar a la Cooperativa. Pero en este caso la institucion debard entregar-.
'1es el valor del equivalente de dichos valores en certificados de aportación, pre---
vise las deducciones eetshiecidas en iste Estatuto pare el naan del interde sobre -

Gertificacionee o certificados de eportasidn.

11 1111.11 10
gg EXTINCION Y LIQUIDACION Ng COO ERATgUA

Art. 59o.- La cooperativa de Vivienda *SAN BLAS", no obstante duración indeterminede, podri di
solvorno en los siguientes casosa
a) Por disposición legal de acuerdo a la Ley y RegAamento General de Cooperativas;

y,
b) Þor rosoluc£6n de la Asamblea de socios.

Art. 60o.- Para quo se resuelva la liquidación de la EntidadporAegisiðn de la Asamblea Gene-
rol de socios deberg data tomarse por voto favo $1 de las doilirceras partes de
la totalidad de los socios y en dos sesiones di are ëecÂdÃaexpresomente pa
re este objeto.

seccion Paig;n

DISPOSICIONES GEN£RAL£9 L. Secree

Art. Glo.- Los conflictos que surjieren entre los socios y al Consejo de Administreci no la -

Cerencia, seren conocidos y resueltos por el Consejo de Vigilancia. Cuando los con
flictos por el Consejo de Administración.
De las resoluciones dictedes por los Consejos de Administración y Vigilancia, los -

accios y el Carente podrin apalar ente la Asamblea General, suya decisión eerd deft
nitiva.

Art. 62o.- Cuando el Coneejo de Administración excluya o expuso a un socio le notificard a és-
te para que hoge uso de su detocho de defensa.
£1 socio puede apelar ante la Asamblea General, de la resoluciðn de exclusión e ex
puleidn del Consejo de Administración, euya resolución causard ejecutoria. Estos -

triaites deberán ponerse en conocimiento de la Dirección Nacional de Cooperativas -

para que al acusado pueda estar garantizado estrictamente por les disposiciones le-
gales pertinentes.

A 630.- Los organismos de la Cooperativa, para proceder a exclutr o expulsar a un socio, dg
berán someterse estrictamente a las disposiciones de la Lay de Cooperativas y su ft
glamento General, caso contrario as tendrá su resolución como nula.

Art.646.- En caso de exclualdn o expulsión, le Cooperativa a travde de los organismos que og
nozcan del case, deberán notificar a los afectados en todas las instancias del prg
caso para que hagan uso de su leggtimo derecho de defensa.

Art. 55o.- No aard causa de exclueidn o expulsión la slaple presunción de que un socio o direg
tivo a incurrido en de1îto de defraudación en contre de la Entidad.

Art. 660.- Les glosas por ser imputaciSnes que pueden doavenecerse no serán esimismo, causa pa
ra la exclusion o expulsion, saloo el caso do que tranecurrido el periodo concedido
para au desvanecimiento no se lo haga, y datas se conviertan en faltante de coja.

Art. 67o.- Para la determinación de glosas y faltante ao regird por lo dispone el Reglemen,
to de fiacalización expedido mediante Acuerdo Ministe 29 de Enero
de 1976, publicado en el Registro Oficial de 29 de to de 19

Art. 68o.- Los cargos directivos de le Coo e AD REM to Êe titulares no
percibirin remuneración alg or mpeF Walvo e gg as y decidamen
he autorizados por los 96 pgEn todo caso el Geron pgs gþ os iva, g zarin de
los sualdos y emol 4 c e de le Entidad.

Art. 690.- Los miombros del jo nis 're 15n, consejo de Vigilancia, Genrente,,fµncio



narios y empleados de la Cooperativa, no podrán tener entre sí el parentesco
comprendido entre el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad

Art. 70.- Para la reforma de los presentes Estatutos se requerirá informe favorable de
los Consejos de Administración y Vigilancia. Las reformas podrán discutirse
y aprobarse en una sola sesión de Asamblea General

Art. 71.- Todos los Directivos de la Cooperativa deberán tener domicilio en el de la
Cooperativa. Igualmente, a excepción de los socios fundadores, los
directivos deberán acreditar por lo menos 6 meses de actividad en el seno de
la Cooperativa

Art. 72.- Los miembros de los Consejos de Administración, Vigilancia, Comisiones
especiales, Presidente, Secretario y Gerente durarán 2 años en sus funciones,
pudiendo ser reelegidos para un nuevo período, cuantas veces los
organismos legalmente competentes así lo resolvieren

Art. 73.- Sin embargo de constituir patrimonio familiar los lotes adjudicados
individualmente, se anota en forma expresa que los socios beneficiarios no
podrán enajenar estos lotes en un plazo de no menos tres años contados a
partir de la presente fecha de adjudicación

Art. 74.- Mientras la Dirección Nacional de Cooperativas no se pronuncie sobre el
procedimiento seguido en los trámites de exclusión, la Cooperativa no podrá
suspender o separar de su trabajo a los socios afectados.

Art. 75.- Para que se proceda a dichas sanciones será indispensable de la resolución
definitiva de la fiscalización por parte de la Dirección Nacional de
Cooperativas en la que se establezca faltante

Art. 76.- Los Reglamentos Internos de la Cooperativa para que tenga vigencia y
validez legal serán aprobados por la Dirección Nacional de Cooperativas,
mediante la resolución correspondiente.

Art. 77.- La Cooperativa sin previa autorización de la Dirección Nacional de
Cooperativas no podrá crear agencias o sucursales a excepción de la matriz,
que funcionará en el domicilio de la entidad

Art. 78.- Cada uno de los Consejos deberá llevar su correspondiente libro de actas de -

las sesiones y resoluciones de estos organismos



SECCIÓN SEGUNDA

DISPOSICIONES MISCELÁNEAS

Art. 79.- Los directivos provisionales designados durarán hasta cuando sean
legalmente aprobados los presentes Estatutos y adquiera personería jurídica
la Cooperativa y se designe por parte de la Asamblea la Directiva definitiva

Art. 80.- La Directiva provisional o definitiva debería en los treinta días siguientes a
la aprobación legal de los presentes Estatutos, elaborar y someter a
consideración de la Asamblea el Reglamento Interno de la Cooperativa

NOTA.- Estatutos aprobados por Ministerio de Bienestar Social.- Dirección Nacional
de Cooperativas. Quito16 de abril de 1985.- Inscrita legalmente en Registro
General de Cooperativas con el número de orden 4003 del 16 de abril de
1985
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MIES Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria - lEPS
o occif " Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio Nro. 6748-DNC-SG-MIES-11

Quito,D.M., 19 de octubre de 2011

Señor
Teddy Cepeda Armijos
GERENTE
COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS
En su Despacho.

De mis consideraciones:
En referencia a su comunicación, ingresada en esta Dependencia con documento No. 9057-DNC-MIES del 13
de octubre de 2011, mediante el cual solicitan se certifique la vigencia de la Directiva de la COOPERATIVA
DE VIVIENDA "SAN BLAS", al respecto me permito certificar lo siguiente:

Mediante Registro oficial No. 444 de 10 de mayo de 2011, se publica la nueva Ley Orgánica de la Economía
Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, en la cual claramente en la Disposición
Transitoria Primera dispone que las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario, que actualmente se encuentran en funcionamiento y operación, adecuaran sus estatutos
sociales a la presente ley, de conformidad con las regulaciones que se dicten para el efecto; que el plazo para
estas adecuaciones no excederá de un año, contado a partir del nombramiento del superintendente; y que una
vez aprobado el nuevo estatuto social de conformidad con la presente ley, las organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria, procederán a elegir a las nuevas directivas, hasta tanto seguirá actuando, la ultima
directiva elegida vigente.

Quecon oficio No.001197-DNC-SG-MIES-10 del 12 de febrero de 2010, se procedió al registro de la Directiva
de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "SAN BLAS", elegida en Asamblea General del 29 de noviembre de y
2009, por un periodo de duración de dos aitos, designándose a las siguientes dignidades:
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ALMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA CCOPERATIVA
AREVALO VEGA MARIA BARBARITA
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
OBANDO CUASAPAZ SEGUNDO FERNANDO
GERENTE
CEPEDA ARMUOS TEDDY MAURICIO
SECRETARIA
VILLACRES QUNTANA DOLORES NATIVIDAD
Por consiguiente se determina que los directivos en referencia, se encuentran en funciones prorrogadas por ser
la última directiva elegida vigente, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria prirnera de la Ley
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, publicada en el
Registro oficial No. 444 de 10 de mayo de 2011: se informa que el presente documento se emite por la
Dirección Nacional de Cooperativas en amparo de las Disposiciones Transitorias Cuarta y Duodecima de la
referida Ley.

Aten mente

S ,CRETARIA NERAL DE LA DIR N NACIONAL DE PE

Juntos por el Buen Vivir.



MIES
Ministerio de Inclusión
conómicaySoed Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaría General

TRÁMITE: PIC-MIES-2010-23710 OFICIOo · U 112 i -DNC-MIES-10

Quito DM., pry

Señores
DIRECTIVOSDE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"
Presente.-

De mi consideración:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos PIC-MIES-2010-23710 del
10 de febrero de 2010, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que
regirá los destinos de esa entidad durante el período de NOVIEMBRE2009-NOVIEMBRE 2011 discutida
y aprobada en Asamblea General del 29 DE NOVIEMBRE DE 2009, esta Dirección Registra el
nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
AREVALO VEGA MARIA BARBARITA
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
OBANDOCUASAPAZ SEGUNDO FERNANDO
GERENTE
CEPEDA ARMIJOS TEDDY MAURICIO
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIA
VILLACRES QUINTANA DOLORES NATIVIDAD
PERIODO
DOS AÑOS
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Artículos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para qu sponga lo pertinente
Atentame

Ing. A ons o L.
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIO NACIONAL DE CÒD S

.dinacoop.gov.ec

Av Orellana E3-62 y Av. 9 De Octubre

(a Quito Ecuador

Telefonos: 02 544011/544339/232026

Juntos por el BuenVivir
0
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REPÚBUCADEL ECUADOR

Ministeriode Inclusión
Económicay Social AIES I',N O D NWW

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-3745-OF

Quito,D.M., 24 de mayo de 2012

Señor
Teddy Cepeda
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS
En su Despacho

De mi consideración:

En atención a su Oficio N° 001-CVSB-12 del 10 de mayo de 2012, ingresada en esta Dirección con
documento N° MIES-DNC-SG-2012-0750-EXT del 9 de mayo de 2012, adjunto al cual envia un listado
de socios, para su verificación:

Las personas que se detallan en el listado adjunto, constan registradas en esta Dirección como socios de
la mencionada cooperativa.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las
Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector
Financiero Popular y Solidario, publicada en el Registro Oficial N°444 de mayo 10 del 2011.

Particular que pon en su co ocimiento.

Dr. Juli ohv r Vallejo Burbano
SEC TARIO GENERAL INSTITUTO NACIONAL DE E NOMIA POP I k Y
SOLIDARIA-DNC

Referencias:
-MIES-DNC-SG-2012-0750-EXT

Anexos:
- san blas.pdf

pc

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre
Telófonos: (02)3828070 / 3828071 / 3828072

www.ieps.gob.ec 1/1

Docurnento generado por Qulpux



AES Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria - IEPS
Ministeriode Inclusión
Económicay Socla! Dirección Nacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-0750-EXT
2012-05-11

COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

No. APELLIDOS Y NOMBRES C.I. REGISTRO FECHA
\ 1 AJILA MARIA ESTHER 170630866-3 A.M.0036 12/04/1985

2 CALDERON GALLARDOLIDIA CATALINA 170924239-8 A.M.0036 12/04/1985
3 MUELA TITUAÑA MANUEL 170192431-3 A.M.0036 12/04/1985
4 TORO SAGALMARIA IRENE 050030955-4 A.M.0036 12/04/1985
5 VACA VACASEGUNDO PASCUAL 050104304-6 A.M.0036 12/04/1985
6 CARRION MEDINA JUAN FRANCISCO 171196673-7 R1065 22/07/1987
7 CHANALUISA BAÑOJOSE CARLOS 050080047-9 R1065 22/07/1987
8 CHICAIZA GUALPA LUISA 170251660-8 R1065 22/07/1987
9 DE LA CRUZ LUISA LEONOR 170547207-2 R1065 22/07/1987

10 GORDON CORRALES CRISTIAN ROBER 171365568-4 R1065 22/07/1987
11 LEMA GUAILLA NESTOR 020047919-4 R1065 22/07/1987
12 MONTOYA VIÑAMAGUA ANGEL HUGO 170749350-6 R1065 22/07/1987
13 PILA LLANOSEGUNDO LORENZO 050097418-3 R1065 22/07/1987
14 SANGACHAMOROCHO ANGELWENSESLAO 020037451-0 R1065 22/07/1987
15 TENELANDA TENELANDA WILFRIDOENRIQUE 060027252-0 R1065 22/07/1987
16 YUNGAN PILATAXI JORGE 060143182-8 R1065 22/07/1987
17 CAZA CHANGO JULIO CESAR 080032144-0 R1066 30/09/1987
18 CUEVA CORDOVA DILAN ALEXIS 172478801-1 R1066 30/09/1987
19 DE LA CRUZ NARVAEZ DANIEL 170269165-8 R1066 30/09/1987
20 ESTACIO ENRIQUEZ OMAR ANIBAL 040054656-0 R1066 30/09/1987
21 AGILA CELI ELIO RICARDO 170556640-2 R1120 05/11/1986
22 AVILA ESPIN CARLOS HERNAN 170112850-4 R1120 05/11/1986
23 CAMINOMERINOTOMAS FELICISIMO 180006177-0 R1120 05/11/1986
24 GRANDA JUAN ANTONIO 110013414-5 R1120 05/11/1986
25 QUISHPE YANCHA LUIS HERIBERTO 170268971-0 R1120 05/11/1986
26 UGSHA CATOTA RAFAEL 050059015-3 R1120 05/11/1986
27 VALDIVIEZOGUEVARA LUISABELARDO 060139299-6 R1120 05/11/1986
28 ARIAS LUCERO FRANCISCO POLIVIO 020100312-6 R1164 16/10/1996
29 CHUQUI VACA MARIA AIDA 170379139-0 R1164 16/10/1996
30 HERRERA MOLINA MELIDA LUCILA 050129073-8 R1164 16/10/1996
31 LUCANO PACAS PETRONA 170793412-9 R1164 16/10/1996
32 MOYON TIGSI TARGELIA 170664001-6 R1164 16/10/1996
33 PARRA CHICAIZA MARIA DOLORES 170350193-0 R1164 16/10/1996

A 34 RUIZ VILCACUNDO FREDDY NAPOLEON 050211918-3 R1164 16/10/1996

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos porel BuenVivir. Quito Ecuador



ES Instituto Nacionalde EconomíaPopular y Solidaria - IEPS
Ministeriode inclust6n . -

Econ6micay Social DireccionNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-0750-EXT
2012-05-11

35 AGUAYO PADILLA LUIS HUMBERTO 050120512-4 R1188 19/08/1999

36 ALARCON MINAYA HERNANOSWALDO 170976704-6 R1188 19/08/1999

37 ALULEMA FARINANGO HILDA BEATRIZ 050171926-4 R1188 19/08/1999
38 BAUTISTA CAJAS LUIS GONZALO 050016456-1 R1188 19/08/1999
39 CANDO PALLONANCY CRUZ 050202664-4 R1188 19/08/1999
40 CUYO PROAÑO SANDRA PAULINA 171172
41 FAJARDOTITUAÑA SEGUNDO BERNARDINO 070081309-0 i R1188 19/08/1999
42 GUAN1_N_UNAUCHOCARLOS JOSE 171158151-0 ' R1188 19/08/1999
43 GUANOQUIZA MARCA JUAN CARLOS 050220816-8 R1188 19/08/1999
44 GUANOQUIZA TOAPANTA JOSE ABELARDO 050085251-2 R1188 19/08/1999
4_5 HERRERA RUBIO ELVA BEATRIZ 170519411-4 R1188 19/08/1999
46 MORENO MEJlA SEGUNDO DAVID 050024174-0 R1188 19/08/19F
47 NARVAEZ PADILLA MARIA ANGELA 170077179-1 R1188 19/08/1962
48 ORELLANACHAVEZCRISOLOGO GUSTAVO 020093967-6 R1188 19/08/1999
49 PADILLA YANCHATIPAN JOSE MOISES ' 050167709-0 R1188 19/08/1999
50 PALLASCOCALO FELICIANO 050023081-8 R1188 19/08/1999
51 QUILLAGANA VILLEGASSILVIO 180194363-8 R1188 19/08/1999
52 SUNTASIG CHIMBOBLANCA BEATRIZ | 050208817-2 R1188 19/08/1999
53 TAPIA PAREDES HECTOR RAMIRO 050184915-2 R1188 19/08/1999
54 TOAPANTAGUANOQUIZA MARIA EMPERATRIZ 171099097-7 R1188 19/08/1999
55 VARGASALDAZMERCEDES JUANA 020061548-2 Rí188 19/08/1999
56 VELOZ CASTELLANO HILDA MERCEDES 050123431-4 R1188 19/08/1999
57 ZARATEHERNANDEZ JAIME GONZALO 060196519-7 R1188 19/08/1999
58 CASTRO SANDOVALFRANKLIN EDUARDO 171597088-3 RES.157 21/02/1987
59 MONTES HERRERA EVA 170544676-1 RES.157 21/02/1987
60 ORTEGA GUEVARA CESAR ANIBAL 050091658-0 RES.157 21/02/1987
61 PANATA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL 180159237-7 RES.157 21/02/1987
62 PAZMlÑOMORALES FRANCISCO JOSE 180109446-5 RES.157 21/02/19R7

63 PAZMlÑOSANTANA FRANCISCO JAVIER RES.157 21/02/1
64 PUCHA SINCHE LUB1NELIESER 090611180-2 RES.157 21/02/1987
65 RUIZ OCAPANA CARLOS MARIA 050097303-7 RES.157 21/02/198
66 ZAPATA REINOSO TELMOSEGUNDO 050020770-9 RES.157 21/02/1987
67 CASTRO SANDOVAL GEOVANNA ELIZABETH 171948660-5 RES.158 04/04/1987
68 CUYO CHUQUITARCOSEGUNDO JUAN 170442361-3 RES.158 04/04/10¥
69 GUALA PILACHANGA MANUEL 050073084-1 RES.158 04/04/1987
70 PUCHA SINCHE SEGUNDO ANGEL 110193662-1 RES.158 04/04/1987
71 RAMIREZSEGUNDO EGlDIO i 120022205-5 RES.158 04/04/1987

' 72 BAÑOPACHECO EMMA BEATRIZ 050070272-5 RES.224 05/02/1991
73 CHUMANOCUEVA JOSE LUIS 170357034-9 RES.224 05/02/1991

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 I 2 908-614 I 2 901459
E-mail:ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. QuitoEcuador



kWIES Instituto Nacionalde EconomíaPopular y Solidaria - IEPS
o ión DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-0750-EXT
2012-05-11

112 CEPEDA SAYAY MARIA SILVERIA 060167999-9 R530 11/04/1996
113 CHICAlZA LUIS RAMIRO 170303037-7 RS30 11/04/1996
114 CHIGUANOMONTES SEGUNDO JUSTO 050116586-4 R530 11/04/1996
115 CHULLI MORA JOSE MANUEL 170817673-8 R530 11/04/1996
116 CUEVA CALVA IVAN 110277501-0 R530 11/04/1996
117 DIAZ BOLAÑOS MIGUEL ANGEL 170644965-7 R530 11/04/1996
118 FACTOS NACIMBA JORGE 170362023-5 RS30 11/04/1996
119 GALLARDOHERRERA ELOY 170073787-5 R530 11/04/1996
120 GALLARDOHERRERA ROBINSON FABIAN 171344716-5 R530 11/04/1996
121 GUAMANJADAN VICTOR ANTONIO 030080721-1 R530 11/04/1996
122 GUISCASO PAEZ LUISALBERTO 050121355-7 R530 11/04/1996
123 MAZA ARGOS MANUEL SERAFIN 170507736-8 R530 11/04/1996
124 MUILEMA OÑA RITTA MARIANA 170501381-9 R530 11/04/1996
125 MUÑOZ MERA ANGEL ALADINO 130514968-2 R530 11/04/1996
126 NARANJO LEMA SEGUNDO DIOMEDES 060025374-4 R530 11/04/1996
127 PARDO HERRERA CLEOFE COLON 110162367-4 R530 11/04/1996
128 PATANGOJOSE ELIAS 050129052-2 R530 11/04/1996
129 PILATASIGCOCHA CESAR RODRIGO 170424052-0 R530 11/04/1996
130 PUCO IZA MARIA GLADYS 170856677-1 R530 11/04/1996
131 SANGACHA CARLOS OLMEDO 020003026-0 R530 11/04/1996
132 SANGACHA SANGACHAMANUEL ARTURO 020090698-0 R530 11/04/1996
133 SANGO DEFAZ MARTHA ISABEL 171193537-7 R530 11/04/1996
134 SANTANAABRIL EVANGELISTA 020001461-1 R530 11/04/1996
135 SILVA NARVAEZ PATRICIO HERNAN 170727654-7 R530 _ 11/04/1996
136 SINCHE TACURI RAUL ENRIQUE 171118000-8 R530 11/04/1996
137 SORIA CHANGOTASIG GLADYSPILAR 171057309-6 R530 11/04/1996
138 TIPANLUISA GUILCASO LUIS HUMBERTO 050108909-8 R530 11/04/1996
139 TOAPANTA CORREA JOSE MANUEL 170524676-5 R530 11/04/199
140 TORRES ROSALES ROGELIO ANTONIO 110166884-4 R530 11/04/1996
141 TOTOY PACALLA SEGUNDO ANDRES 170562235-3 R530 11/04/1996
142 VELASCO SHULCA MILTONRODRIGO 050141630-9 R530 11/04/1996
143 YUNGANÑAMOMANUEL 060243440-9 R530 11/04/1996
144 YUQUILEMA VILASACAMANUEL TRINIDAD 171037550-0 R530 11/04/1996
145 PEÑA ROJAS ISIDRO ALEJANDRO 020086295-1 R595 21/05/2001
146 ABATA ABATA MARIA DELFINA 050175233-1 R682 04/08/2008
147 CUYO PROAÑO MONICA JEANETH 171629787-2 R682 04/08/2008

4
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www.ie ps.gov.ec
Av. Oreifana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

QuitoEcuador

Juntos por el BuenVivir.



kWIES Instituto Nacionalde EconomíaPopular y Solidaria - IEPS
o ión DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-0750-EXT
2012-05-11

112 CEPEDA SAYAY MARIA SILVERIA 060167999-9 R530 11/04/1996
113 CHICAlZA LUIS RAMIRO 170303037-7 RS30 11/04/1996
114 CHIGUANOMONTES SEGUNDO JUSTO 050116586-4 R530 11/04/1996
115 CHULLI MORA JOSE MANUEL 170817673-8 R530 11/04/1996
116 CUEVA CALVA IVAN 110277501-0 R530 11/04/1996
117 DIAZ BOLAÑOS MIGUEL ANGEL 170644965-7 R530 11/04/1996
118 FACTOS NACIMBA JORGE 170362023-5 RS30 11/04/1996
119 GALLARDOHERRERA ELOY 170073787-5 R530 11/04/1996
120 GALLARDOHERRERA ROBINSON FABIAN 171344716-5 R530 11/04/1996
121 GUAMANJADAN VICTOR ANTONIO 030080721-1 R530 11/04/1996
122 GUISCASO PAEZ LUISALBERTO 050121355-7 R530 11/04/1996
123 MAZA ARGOS MANUEL SERAFIN 170507736-8 R530 11/04/1996
124 MUILEMA OÑA RITTA MARIANA 170501381-9 R530 11/04/1996
125 MUÑOZ MERA ANGEL ALADINO 130514968-2 R530 11/04/1996
126 NARANJO LEMA SEGUNDO DIOMEDES 060025374-4 R530 11/04/1996
127 PARDO HERRERA CLEOFE COLON 110162367-4 R530 11/04/1996
128 PATANGOJOSE ELIAS 050129052-2 R530 11/04/1996
129 PILATASIGCOCHA CESAR RODRIGO 170424052-0 R530 11/04/1996
130 PUCO IZA MARIA GLADYS 170856677-1 R530 11/04/1996
131 SANGACHA CARLOS OLMEDO 020003026-0 R530 11/04/1996
132 SANGACHA SANGACHAMANUEL ARTURO 020090698-0 R530 11/04/1996
133 SANGO DEFAZ MARTHA ISABEL 171193537-7 R530 11/04/1996
134 SANTANAABRIL EVANGELISTA 020001461-1 R530 11/04/1996
135 SILVA NARVAEZ PATRICIO HERNAN 170727654-7 R530 _ 11/04/1996
136 SINCHE TACURI RAUL ENRIQUE 171118000-8 R530 11/04/1996
137 SORIA CHANGOTASIG GLADYSPILAR 171057309-6 R530 11/04/1996
138 TIPANLUISA GUILCASO LUIS HUMBERTO 050108909-8 R530 11/04/1996
139 TOAPANTA CORREA JOSE MANUEL 170524676-5 R530 11/04/199
140 TORRES ROSALES ROGELIO ANTONIO 110166884-4 R530 11/04/1996
141 TOTOY PACALLA SEGUNDO ANDRES 170562235-3 R530 11/04/1996
142 VELASCO SHULCA MILTONRODRIGO 050141630-9 R530 11/04/1996
143 YUNGANÑAMOMANUEL 060243440-9 R530 11/04/1996
144 YUQUILEMA VILASACAMANUEL TRINIDAD 171037550-0 R530 11/04/1996
145 PEÑA ROJAS ISIDRO ALEJANDRO 020086295-1 R595 21/05/2001
146 ABATA ABATA MARIA DELFINA 050175233-1 R682 04/08/2008
147 CUYO PROAÑO MONICA JEANETH 171629787-2 R682 04/08/2008
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150 PALLES TAIMAL ROCIO SAIDE 171670148-5 R682 04/08/2008
151 TAIPE CHILIQUINGA ROSA ELVIRA 170005279-6 R682 04/08/2008
152 TITUAÑA PUMA JOSE VICENTE 170097483-3 R682 04/08/2008
153 VITERI ARTOS EMMA GLORIA 050104997-7 R682 04/08/2008
154 JIMENEZ HINOJOSA MARTHA MARINA 050046057-7 RES.75 21/11/1989
155 ABAD JlMENEZ ALBARITA INMACULADA 110314256-6 OF.1567 05/03/2012
156 AIMACAÑA GUILCAMAIGUALENIN MANUEL 171281637-8 OF.1567 05/03/2012
157 ALBERCA MORA FRANK DENIS 170407562-2 OF.1567 05/03/2012
158 ANDINOURIBE JOSE RAUL 050119856-8 OF.1567 05/03/2012
159 ANTA SUQUI JOSE MANUEL 060036662-9 OF.1567 05/03/2012
160 ARMIJO MARTINEZ EDILBERTOARTURO 020120727-1 OF.1567 05/03/2012
161 ASTUDILLO HUANCA MARIA CLEOFE 110097596-8 OF.1567 05/03/2012
162 AVILAALVARADOGUILLERMOARIOSTO 170351053-5 OF.1567 05/03/2012
163 BAÑOPACHECO LLUVIDZA 171174943-0 OF.1567 05/03/2012
164 BOMBON SALAZAR BACILIA MARIA 170199261-0 OF.1567 05/03/2012
165 BONILLA BENAVIDESZOILA GEORGINA 170717074-0 OF.1567 05/03/2012
166 CABALLEROBARRAGANAMERICA 060027125-8 OF.1567 05/03/2012
167 CAISAPANTA QUEVEDO GALO RENE 050073566-7 OF.1567 05/03/2012
168 CAMPOVERDE GUAGRILLA JAIRO RAUL 170630524-8 OF.1567 05/03/2012
169 CANDO TRINIDAD GRICELDA 060174965-8 OF.1567 05/03/2012
170 CARCHI ALVEARWILSON DANILO 171654743-3 OF.1567 05/03/2012
171 CARRILLO CHICAlZA MARCOJAVIER 171402815-4 OF.1567 05/03/2012
172 CASA GUAÑA KLEBER PAUL 171718063-0 OF.1567 05/03/2012
173 CASA TOAPANTA SEGUNDO ALONSO 050078207-3 OF.1567 05/03/2012
174 CATOTA RUIZ RENE MAURICIO 170949621-8 OF.1567 05/03/2012
175 CATOTA TISALEMA SEGUNDO MARIO 050106132-9 OF.1567 05/03/2012

\ 176 CHUMANOFERNANDEZ DIEGO VINICIO 171478114-1 OF.1567 05/03/2012
177 COLLAGUAZO LOPEZ DANIELA ELIZABETH 171612015-7 OF.1567 05/03/2012
178 CRIOLLO CHICAIZA LUZ ANGELICA 050154415-9 OF.1567 05/03/2012
179 CUEVA CALVA ANGEL JEOVANNY 110359435-2 OF.1567 05/03/2012
180 CUYO CRIOLLOALBAYOLANDA 171008173-6 OF.1567 05/03/2012
181 CUYOCRIOLLOWASHINGTON GONZALO 170889282-1 OF.1567 05/03/2012
182 DIAZ VASQUEZ MARIA DELFINA 050093477-3 OF.1567 05/03/2012
183 ELIZALDE CARAGUAY YOFRE ANTONIO 171164218-9 OF.1567 05/03/2012
184 GALLEGOSCALVA MELVA LETICIA 170734352-9 OF.1567 05/03/2012
185 GARZON CASTRO SANDRA DE LOS ANGELES 171056103-4 OF.1567 05/03/2012
118
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188 GONZALEZ BLANCA ESPERANZA 110316305-9 OF.1567 05/03/2012
189 GORDON CORRALES MARIA JOSE 170542109-5 OF.1567 05/03/2012
190 GUAMUSHIGAIMACAÑASEGUNDO RAFAEL 050120961-3 OF.1567 05/03/2012
191 GUANGA GUTAMAI MARIA AGUSTINA 170466830-8 OF.1567 05/03/2012
192 GUANOQUlZA GUANOQUIZA JOSE JUAN 050149010-6 OF.1567 05/03/2012
193 LUCANOPACAS MARIA DE LOS ANGELES 171374270-6 OF.1567 05/03/2012
194 MARCACATOTA JOSE ELIAS 050107699-6 OF.1567 05/03/2012
195 MASAPANTA MASAPANTA MARIA HORTENCIA 050054031-5 OF.1567 05/03/2012
196 MAYANZA ASIMBAYA FANNY MARGOTH 171083151-0 OF.1567 05/03/2012
197 MEDINA HERRERA JAIME IVAN 110302849-2 OF.1567 05/03/2012
198 MEJ1A BAUTISTA LUIS ESTALIN 171167140-2 OF.1567 05/03/2012
199 MOLINA MOLINA JOSE RIGOBERTO 170733260-5 OF.1567 05/03/2012
200 MOLINA MOLINA SYLVIAPATRICIA 171775445-9 OF.1567 05/03/2012
201 MOLINA MOLINA WALTER XAVIER 172008017-3 OF.1567 05/03/2012
202 MOREJON ROLDANCECILIA DEL ROCIO 170407898-7 OF.1567 05/03/2012
203 MOREJON ROLDANGUSTAVO ERNESTO 170875347-8 OF.1567 05/03/2012
204 MUÑOZ PILA NORMATERESA 050208933-7 OF.1567 05/03/2012
205 MUÑOZPILA VICTOR HUGO 050206702-8 OF.1567 05/03/2012
206 NARANJOFERNANDEZ FREDY ALCIDES 180375042-9 OF.1567 05/03/2012
207 NAVIA MORALES BELLA FLOR 170613641-1 OF.1567 05/03/2012
208 NEGRETE CUEVA EVELYN ROCIO 171212529-1 OF.1567 05/03/2012
209 PILA CASA MONICA ELIZABETH 171379401-2 OF.1567 05/03/2012
210 PILACASA OSCAR EUCLIDES 171367459-4 OF.1567 05/03/2012
211 PILA LLANO JOSE PATRICIO 050215278-9 OF.1567 05/03/2012
212 QUINATOAÑAMONARCISA DE JESUS 020174112-1 OF.1567 05/03/2012
213 QUISPE VELASCO JUAN CARLOS 050344910-0 OF.1567 05/03/2012
214 RAMIREZ CRIOLLOTEOFILO SILVERIO 110196167-8 OF.1567 05/03/2012
215 REISANCHOALCARRAS LUISGONZALO 050093815-4 OF.1567 05/03/2012
216 ROBLES QUEZADA JULIA MARGARITA 110144288-5 OF.1567 05/03/2012
217 ROCHE ALLAICA NANCYELIZABETH 171998718-0 OF.1567 05/03/2012
218 ROMERO HEREDIA MANUEL RODRIGO 170677073-0 OF.1567 05/03/2012
219 RUIZGOMEZ ANA YOLANDA 170951201-4 OF.1567 05/03/2012
220 SALGUERO MATA MARIA LIDUVINA 170520739-5 OF.1567 05/03/2012
221 SANCHEZ MOLINA HUGO EFRAIN 050067069-0 OF.1567 05/03/2012
222 SANGO LLANOEDWINRAUL 050253521-4 OF.1567 05/03/2012
223 SANTANA MORETA ELIASJEHOVA 020125575-9 OF.1567 05/03/2012
224 SASIG TACO EDISON ARMANDO 172057424-1 OF.1567 05/03/2012
225 SQUINAUCHOJAMI ALEXANDRA ELIZABETH 171971490-7 OF.1567 05/03/2012
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226 SUAREZ CARRILLO PORFIRIO FAUSTINO 020019351-4 OF.1567 05/03/2012
227 SUNTASIG BUSTOS LUIS JORGE 050082382-8 OF.1567 05/03/2012
228 TITUAÑA COBO ROLANDOVICENTE 171730332-3 OF.1567 05/03/2012
229 TRAVES SALAZAR MARIA BEATRIZ 050120821-9 OF.1567 05/03/2012
230 URBANOTACO JOSELINE ALEXANDRA 172268852-8 OF.1567 05/03/2012
231 USIÑA GUALOTO CARLOS JORGE 170472791-4 OF.1567 05/03/2012
232 VARGASCARMEN ISABEL 020071030-9 OF.1567 05/03/2012
233 VARGASGALLARDOSEGUNDO NELSON 050069041-7 OF.1567 05/03/2012
234 VELASCO CHASI MONICA ELIZABETH 170834515-0 OF.1567 05/03/2012
235 VELOZ VICTOR HUGO 170881830-7 OF.1567 05/03/2012
236 VILLEGASGUIDO ISRAEL 170676427-9 OF.1567 05/03/2012
237 YANEZ LUCERO VICTOR HUGO 020101370-3 OF.1567 05/03/2012

YANZAGUANOGARCICA SEGUNDO MANUEL 020123576-9 OF.1567 05/03/2012 /
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REPÚBUCADEL ECUADOR

Ministeriode Inclusión e
Económicay Social á IESI::=N NOMA

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-1567-OF

Quito,D.M., 05 de marzo de 2þ2

Señor
Teddy Cepeda
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS
En su Despacho

En atención al Oficio N° 0002-CVSB-2012 de febrero 13 del 2012, ingresado con documento N°
MIES-DNC-2012-1812-EXT de febrero 22 del 2012, la Dirección Nacional de Cooperativas en aplicación, de
lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de septiembre 09 de 1991, publicado en el Registro Oficial No.
771 del 17 de los mismos mes y año, procede al registro de nuevos socios de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA "SAN BLAS", con domicilio en el cantón Quito,provincia de Pichincha.

Socios que han sido aceptados en sesión del Consejo de Administración de fecha: 10 DE FEBRERO DEL
2012.
SOCIOS REGISTRADOS:

N° APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA
1 ABAD JIMENEZ ALBARITA INMACULADA 110314256-6 |
2 AIMACAÑA GUILCAMAIGUA LENIN MANUEL 171281637-8 /
3 ALBERCA MORA FRANK DENIS 170407562-2
4 ANDINO URIBE JOSE RAUL 350119856-8 /
5 ANTA SUQUI JOSE MANUEL 360036662-9

- V
5 ARMIJO MARTINEZ EDILBERTO ARTURO 320120727-1
7 ASTUDILLO HUANCA MARIA CLEOFE l 10097596-8 /
8 AVILA ALVARADOGUILLERMO ARIOSTO 170351053-5 /
9 BAÑO PACHECO LLUVIDZA 171174943-0 y
10 BOMBON SALAZAR BACILIA MARIA 170199261-0 /
11 BONILLA BENAVIDESZOILA GEORGINA 170717074-0 /
12 CABALLERO BARRAGAN AMERICA ]60027125-8 /
13 CAISAPANTAQUEVEDO GALO RENE 050073566-7 /

a 14 CALAHORRANOVILLALBA LIDA ESMERALDA 170905810-9
15 CAMPOVERDE GUAGRILLA JAIRO RAUL 170630524-8 /
16 CANDO TRINIDAD GRICELDA 360174965-8 /
17 CARCHI ALVEAR WILSON DANILO 171654743-3 /
18 CARRILLO CHICAIZA MARCO JAVIER 171402815-4 /

* 19 CASA GUAÑA KLEBER PAUL 171718063-0
20 CASA TOAPANTA SEGUNDO ALONSO 350078207-3 V
21 CATrOTA RUIZ RENE MAURICIO 170949621-8
22 CATOTA TISALEMA SEGUNDO MARIO 350106132-9 /
23 CHUMANO FERNANDEZ DIEGO VINICIO 171478114-1 /
24 COLLAGUAZOLOPEZ DANIELA ELIZABETH 171612015-7 /
25 CRIOLLO CHICAIZA LUZ ANGELICA 350154415-9 \/

26 CUEVA CALVA ANGEL JEOVANNY I10359 5
27 CUYO CRIOLLO ALBA YOLANDA 171
28 CUYO CRIOLLO WASHINGTON GONZALO 170 2
29 DIAZ VASOUEZ MARIA DELFINA 05
30 ELIZALDE CARAGUAY YOFRE ANTONIO
31 GALLEGOS CALVA MELVA LETICIA 4À¾
32 GARZON CASTRO SANDRA DE LOS ANGELES lif9 $10
33 GAVILANES ROCHINA TITO ROLANDO 5
34 GOMEZ JACOME MYRIAN NELLY

,
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Secretaría General
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Quito,D.M., 05 de marzo de 2012

GONZALEZ BLANCA ESPERANZA 110316305-9 /
36 GORDON CORRALES MARIA JOSE 170542109-5 A
37 GUAMUSHIG AIMACAÑA SEGUNDORAFAEL 350120961-3 v'
38 GUANGA GUTAMAI MARIA AGUSTINA 170466830-8 A
39 GUANOQUIZA GUANOQUIZA JOSE JUAN 350149010-6 /
4T LUCANO PACAS MARIA DE LOS ANGELES 171374270-6 /
iÏ MARCA CATOTA JOSE ELIAS 050107699-6 4
i2 MASAPANTA MASAPANTA MARIA HORTENCIA 950054031-5 / s/

i3 MAYANZA ASIMBAYA FANNY MARGOTH 171083151-0 '/ /i4¯
MEDENA HERRERA JAIME IVAN 110302849-2 /

45 MEJIA BAUTISTA LUIS ESTALIN . 171167140-2 /
46 MOLINA MOLINA JOSE RIGOBERTO _170733260-5 ý /
47 MOLINA MOLINA SYLVIA PATRICIA 171775445-9 /

* 48 MOLINA MOLINA WALTERXAVIER 172008017-3 V
49 MOREJON ROLDAN CECILIA DEL ROCIO 170407898-7
50 MOREJON ROLDAN GUSTAVO ERNESTO 170875347-8 v'

51 MUÑOZ PILA NORMA TERESA 350208933-7 /
52 MUÑOZ PILA VICTOR HUGO 350206702-8 /
53 NARANJO FERNANDEZ FREDY ALCIDES 180375042-9 /
54 NAVLA MORALES BELLA FLOR 170613641-1 /
55 NEGRETE CUEVA EVELYN ROCIO 171212529-1 /
56 ILA CASA MONICA ELIZABETH 171379401-2 /
57 PILA CASA OSCAR EUCLIDES 171367459-4 /
58 PILA LLANO JOSE PATRICIO 050215278-9 /
59 QUINATOA ÑAMO NARCISA DE JESUS 020174112-1 /
50 QUISPE VELASCO JUAN CARLOS 050344910-0 /
51 RAMIREZ CRIOLLO TEOFILO SILVERIO 110196167-8 /
52 REISANCHOALCARRAS LUIS GONZALO 050093815-4
53 ROBLES QUEZADA JULIA MARGARITA 110144288-5 /
54 ROCHE ALLAICA NANCY ELIZABETH 171998718-0 V
55 ROMERO HEREDIA MANUEL RODRIGO (170677073-0 /
66 RUIZ GOMEZ ANA YOLANDA |170951201-4 /

2 57 RUIZ VASCO MARTHA GENOVEVA DE LOURDES 350133598-8
58 SALGUEROMATA MARIA LIDUVINA 170520739-5 /
59 SANCHEZ MOLINA HUGO EFRAIN 350067069-0 /
70 SANGO LLANO EDWIN RAUL 350253521-4 /
71 SANTANA MORETA ELIAS JEHOVA 320125575-9 /
72 9ASIG TACO EDISON ARMANDO 172057424-1
73 SQUINAUCHOJAMI ALEXANDRA ELIZABETH 171971490-7 V
74 SUAREZ CARRILLOPORFIRIOFAUSTINO 320019351-4 /
75 SUNTASIG BUSTOS LUIS JORGE 350082382-8 /
76 flTUAÑA COBO ROLANDO VICENTE 171730332-3

77 TRAVESSALAZAR MARIA BEATRIZ 35012082
78 URBANO TACO JOSELINE ALEXANDRA 172268
79 USIÑA GUALOTO CARLOS JORGE 17047 4
80 VARGAS CARMEN ISABEL 3200'/
31 VARGAS GALLARDO SEGUNDO NELSON 35005 1
82 VELASCO CHASI MONICA ELIZABETH 1708¾ 5-Î)
83 VELOZ VICTOR HUGO 170841139-7
84 VILLEGAS GUIDO ISRAEL 1706742719
85 YANEZ LUCERO VICTOR HUGO 3201013¾-$
86 MANZAGUANO GARCIA SEGUNDO MANUEL ,320123576-

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre
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REPÚBUCA DEt. ECUADOR

Ministeriode Inclusión
Económica- Social å INSTITUTONACIONALDRECONOMÍAy MIESI..-.---

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-1567-OF

Quito,D.M., 05 de marzo de 2012

NOTA: No se procede al registro de la SRA. CORAL ARIAS LIDIA MARIELA, por cuanto revisada la
información enviada se constata que su número de cédula se encuentra incompleto.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de la Ley de
Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación
y Registro de Nuevos Socios. El gerente y los miembros del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial para la Aceptación y
Registro de Nuevos Socios. Los datos insertos en el presente registro proporcionados por la cooperativa, son de
responsabilidad absoluta de la misma.

El presente doc mento es e itido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las Disposiciones
Transitor e la y Org *nica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y
Soli rio, blicada n el Re ist Oficial N"444 de mayo 10 del 2011.

Atentaménte,

S RET O GENERAI INSTITUTO NACIONAL 60 MI P I LAR
SOLIDARIA-DNC

Referencias:
- MIES-DNC-2012-1812-EXT

nexos
an blas.pdf
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COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Catte Borbón Gei-15 y Mang.l.aratto. Guaiató Alto
Junto a la Gasolinera Poma>: as la Av. Ma.donado
Tasé¾no: 268263d
RUC. 1790996689001 Acuercio Ministernal 306, 12 de abril de 1985

SAN BLAS NO. 1

NOMBRES LOTE MZ
M:CE.iLEMA ARELLANO EDY ADANDALü<5A 1 1

MASAPANTA MASAPAMTA MARIA HORTEMCIA 2 ,
1.

PALLES TAIMAL ROClO SAIDE a 1 *

CUEVA CALVA ANGEL JEOVANNY 4 i

CORAL ARIAS UDIA MARiELA 5 2

MÄiANZA AStMBAYA FANNN MARGOTH 6 2

CATOTARU:Z RENE MAURIClO 7 I

CEPEDA SAY.aY MARiA SILVERIA B 2

MUILEMA OÑA RITTA MARIAWA 9 2

TORRES ROSAI..ES ROGEL.IO ANTON.in 10 2 ,

ASTUDid..O HUANCA MARIA CLEOFE B 2

AV,'LAESPI N CARLOS HERÑAN 12 3

SANGACHACARLOSQLMEDG 13 3

CABALLERO BARRAGAN AMER'CA 14 3

ACOME PiNECA HILDA MARfNA 15 3

TENELANDA TENELANDA WILFRIDO ENRiñUE 16 3

RAMiREZ SEGUNDO EG D¡Q 17 d.

SINCHI TACURI JUAN EUAS 1.8 d i
MENDCZA T!BANTA LUtSA EDITH 12 5

MOUNA M UNA JOSE R',GOBERTO 20 ' 5

GALLARDO HERRERA ROBiNSOW FABIAN 21 6

SALLARDO HERRERA ELD 22 C

FAARDO T:TUAÑA SEGUNDO BERNARDlNC 23 6

'iANZAGUAND GARCICA SEGUNDO MAi' UEL 2 6

CA DO TRi4i DAD K ELDA 6

SANTANA MORETA EUAS JEHOVA 27 | 6

GRDONE2 JMENEZWLUAM 28 8 '

EsNATATOARD.NT=.SE3UNDO G.A.BRiEL 29 I 6 j'



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Calle Borbón Oet-35 y Manglaratto. Guajató Mtc
Jur.to a la Gasof.nera Frimal dE IS AV. MäldCP.adC
Telefono: 269263&
RUC. 1790996089001 Acuerdo M.nisteria! 306 42 ce moriide 1986

NO.>-.4BRES LOTE ,\ MZ

1PANOWI PANCH, HUGO MARCELO i, 30 I 6

SANT¾iA ABRtL EVANGEUSTA i 34 i 6

FAJARDO T'TUANA UDIA ESTHERFtUA \ 32 ' 6

TORRES VARGAS VALERIA DEL ROSARIO 33 7 a

EUNT45iG BUSTOS LUIS JORGE 34 6

SINCHE MOROCHO DÄYEl ALEXANDRA 35 6
AVILA AVARADC GUILLERMG ARIOSTO 36 '

AvlLA MIi». JUAN CARLOS 37 7

GUANDOU)Z.A MARCA JLi CARLOS 39 7 -

GUISCASO RAEZ LUIS ALBERTO .I 3,9 7

GONZALEZ BLANCA ESPERANZA 40 ?

CASTRO SANDOVAL GEOVANNA EUZABETH 41 7

CASTRO SANDOVAL FRANKUN EDUARDO . 42 7

AMAGUAÑA LUCAî,'O MAYRA JJHMI'NA $ 43 | 7
i l

CATOTA T.5ALEMA SEGUNDO MARIO I M i 7

ORTEGA GUEv.mRA CESAR ANIBaL i 45 · 7
i

ALVARADO ROBLES CESARIO NEPTAR ', 46 7 e

BONILLA BENAVIDES ZCtLA GEORGINA 47 * 7

LUCANO PACAS PETROMA 48 7

SiNCHE TACURI CEUDONIO 49 ~ \
CHIGUANO MONTES SEGUNDO JUSTO 5 7 )
PlLA CASA MONICA EUZABETH 51 7 i
ALULEMA PARINANGOHiLDA BEATRIZ 52 7 !

UALA PitACHANOA MANUEL 53
SASIG TACO EDISON ARMANDO 54 5
31.LA.LLAMOJOSE PATRICtO 65 8 ,

ZARATEHERNANDEZ JAiME GONZALO I 56 8



COOPERATIVA DE VWIENDA
"SAN BLAS"

Calle Boiár. Oe1.-35 ¡ Mangiara'.to 2·4aló e¿to

.Jur,to a la Gaso:·nera Enmar de la Av. Ma.donado
e--fono: 2682ô5d
UC. 1790996659001 Acueroo Ministena: 300. 12 de abrii de 1285

NOMERES LOTE M

CHULO MORA JOSE ANGEL 5¯' 8

ANDINOURIBE JOSE RAUL 58 8

FUC iZA MARfA GLADYS 59 E

LlNARES VILLA..VAVVfLMA ANNETI-I 60 8

RAMIREZ CRIGLLO TEOFILO S LVERIO 61 5 i
. I

ENA BANTIN CRISTIAN FAUL 62 8 I

CAZA. CHANGG JUU.O CESAR 63 8

CUVO PROANO LOURDES PATRICIA 64 i e
MARTINEZ AGUILAR JANETH ALEJANDRA 65 i 8

MOUNA MOUNA RECTOR MARCELO 86 'I a
CUYO CRIOLLO ALEA YOLANDA $7 8

CRIOLLO CHICAlZALUZ ANGEUCA 65 , B

CU .'O PROAÑO MONICA JEANETH 69 8
CUYO CHUGeiiTARCO JUAik MANUEL ¯TO I 5 ..

I
MOREJON ROLDAN GUSTAVO ERNESTO ?! I 9 ,

MOREJON ROLDAN CECILIA DEL ROCIO 72 9 ' .

5OR'A CHANGOTASIG ÜLADYS Fi LAR '3 9

GUAMAN JAG4i WCTOR ANTONIO . 74 i 9 .

SANGOTUÑAAtBLA JOSE.sMTONic | 75 ¡ G Í
APATA REfNOSO TEURG SEGUNDO I 76 ' 9 i

SUAREZ CARRILLO FORFIRIO FAUST!NO I "'7 Ï 9 Ï
! l i

CUVO CRIOLLO WAEMINGTCN GONZ.xLO ' 78 9

CONO PROAÑO SAi'10RA.P.aduNA 79 9
VPRGAS C.a.RMEN (SABEL 80 8

CPLMNO MERINO TOMAS FEU C,SIMO 81 3

5AN30TUÑA. AVALA .iOSE FRANC!SCO 82 9
Cr·lULD MORA JOSE MANGEL 23 9

URBANO TACD JOSEUNE ALEXANERA 85 O d'

JIMENEZ H:NGJOSA MARTHA MARINA 25

EAÑO PACHECO EMMA BEA¯¯RI 66 9
ACUERDOMIMSTEBAÑO PACHECO LLUVIDZ.6 92 9 306

NARvAEZPADILLAMARIAANGELA 89 90



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Call.e Borbón Oei-35 y Manglaral.tc, Guajató Alte
Junto a la Gasofinera Prima:.: cIe la Av. Malcionado
Teléfono: 2682633
RUC: 1790996689001 Acuerdo Ministerial 306. 12 de a'oni de 1995

NOMERES LOTE MZ

DE LA CRUZ LUISA LEONOR 89 10

DE a.A CRUZ NARV AEZ DAN?EL GO i O

UiNATGA Ñ.AMDNARCisA DE JESUS 91 10

GAVlLANES ROCHINA TfTO ROLANDO f 92 ( 10

BAUTISTA CAAB LUiS GONZALO I Ga 10
i . I

CALDERON GALLARDO LiDiA CATALINA i ed i 10 I

BRlONE5 BALSECA J.alME BOU.VAR 95 f.0

EALSECA BALSECA LUZ E.MIGEU.NA 26 13

CABA GUAÑA KLEBER PAUL 97 10

AGiLA CED EJO RiCÆDO 93 10

CHUMANO FERNANDEZ 31EGO VlhiciO 99 10

CHUMANO CUEVA JOSE LUTE 100 10

':UQUILEMA VILASACA MANUEL TRINIDAD 101 10 i

FILA CASA OSCAR EUCLiDES 102 I 10

PAZM.ING MOR.ALES =R.A·\lC.ISCO JOSE 103 19 i

PAZMINO SANTAlvA FRANCISCO JAVIER 104 10 .

DI.-ZVASCUEZVARIADELFINA 105 11

CAMACHO ANGEL CUSTODIO 106 ft

NuNEZ CAVI LA MARiETA HERMELiMDA i07 11

ATIENCfANUNEZWrTNEY f 108 , 11 Í
\ \

UELOZ 3-lCTOR HUGO I 109 I 19

GARZON CASTRO EANDRA DE LOS ANGELES 110 11 I

BOMEON SALAZAR BAC'.UA.MARLA i '.1.4 41I I
CASA TOAPANTA SEGUNDO ALCNSO I A12 11

CASA TOAPANTA LU\S GONZALO 313 '¡ 1 3

TlTUANA FUMA JOSE VICENTE '¡ 114 i 11
. g. V I Vig,

TiTUANA COBO ROLANDO VlCENTE i s it . 11 \ A
SANGO LLANO EDWIN RAUL 116 = 12 , w
FILA LLANO SEGUNDO LORENZO 317 12

SIMALUISA ULCA SEGLINDO SECUNDiNC 119 i 12 ACUERDOMINISTERIA

COOPERATiVA SOJ B·..AE 1 Ì 419 12

VUN3AN PL..ATAX.!JORG- , ;20 . 13

|



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Ca..e Bor'oño Gei-35 y Mar.gtaratto, Guajató Aãto
Junto a la Gasolinera Primer de la Av. Maldonado
Te:4fono: 2622634
RUC: 17û0996689001 Acuerdo Ministeria! 305 12 de aoril cie 1985

NOMBRES LOTE MZ I
l' AJ LA MARI A ESTHER 121 13 '

PALLA5CO MACHAl JOSE CARLOS 122 15

ANTA SUGUI JOSE MANUEL 123 I3

PARRA CHICAfZA MARfA DOLORES 124 ( 13

I MONTOYA V!ÑAMAGUA ANGEL HUGO 125 14

VELOZ CASTELLANO MILDA MERCEDES 126 14

MEJA BAUTIETA LUIS ESTAL'N 127 1.4

3RANDA JUsN ANTONiC $28 ' î4

BR\CNES RODR\GUEZ NANCY DEL ROCiO 129 34

ROCHE ALA1CA NANCY EUZABETH 130 14
i '

PADILLA YANCHATlPAN JOSE MOiSES ; 131 1 14 ¡
\ \ \\ CANDO PALLO NANCV CRUZ ; 132 : 14 :

FERNANDEZ CAÑAREJC ESTEBAl\\ 133 15

i VACA VACA SEGUNDO PASCUAL 13d 15
l. . I I

MUNOZ P.ILANORMA TERESA 135 I 15
WTER.I ARTOS EMMA GLORJA ' 136 15 ,

CAISAPANTA QUEVEDO GALO RENE 137 15

HERRERA MOUNA MELiCA LUCtLA 138 15

SANCriEZivfDLiNAHUGO EFR4iN 139 15

FALLO OCHOA BLADIMíR GALO 140 15

GOMEZ JACOUIE MYRIAN NELLY I 141 15

EINCHI TENETA SANT! AGO sis.MER a2 46

UGSHA CATOTA RAFAEL 143 16

VILLEGAS GUI.DO \ERAEL ¾4 . if
I

VELASC SHULCA MILTON RODRIGO 145 ' 36

ASTUDILLO TENECELA CEUA MARIA 146 16 i g
ALARCOK MlNAYA HERNAN OSWALDO . 147 le a
3UATO ROMERO CARMEN MARIANA 148 , 16

PARDO HERRERA. CLEOFE COLON 149 16 winnDO MINISTERIA
GUANOQUIZA LOPEZ NAVELY CAROLIN,C 150 I 16

GU.W·JODUi2.ATOAP.ANTA JOSE SEGUNDO i 154 16 '

CUEVA CORDOVA DILAN ALEXIS 152 , 16 1
.w, i · I



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Catte Be•rbón Gen.-35 y Manglera'tc, 3ualato Atc
Junto a ·a Gasolinera Pr.rnat de la Av. Maldonado
Teléfono: 2682634
RUC: 1790996689001 Acuerdo Minister*ei 306. 12 de abril de 1965

NOMBRES LOTE MZ
UR:'TA CAMALLE MARíA MANUELA 153 :6

GUANGA GUTAMAf MARfA AGUETf NA 154 17

ALARCON MINAYA ANGEL ¯ 155 17

MILUNGALLE MUSUNA MARIA LUISA 156 1

CUEVA TRAVES MARtA FABIOLA 157 17

. MLD MARTiMEZ EDtLEERTO ARTURO t .

PUCHA SlNCHE SEGUNDO ANGEL $59 17

ESTACIO ENRiOUEZ OMAR Alf.BA.. 160 17

NEORETE CUEVA EVELYN ROC10 01 17

GUANIN UNAUCHO CARLOS JOSE . 162 1¯'

TR AVES EALA2AR MARIA EEATRIZ 163 1 17
I i

SALGUERO MATA MARIA UDUVINA 164 ! 17

MENA BARAA MARJA N.ATJUIDAD 765 O

A.lMACAÑAGUILCAMA?GUALENJ!yMANUE- .' 768 . 15 #
CHICAIZA LUiS RAMiRG ' 18' 13

LUCANO PACAE MARI A DE LOS ANGELES 168 IS

CARRiLLO CHIGNZA MARCO JAViER 16 18 (
LEMA GUAILLA NESTOR 1¯G 18

MARCA CATOTA JOSE EUAS 171 18

Sit JA NARVAEZ FATRICIO HERNAH 472 . 18

SANG ACHA SANG ACHA MANUEL ARTURO 173 1.9 '

BERRERA RUBIO ELVA BEATRiZ $74 2 '

MOL.NA MOJ.NA WALTER XAV.ER G5 '.8

SUNTASiG ChiMBO BLANCA BEATRIZ 176 38

ALBERCA MORA FRANK DENi? 1"7 1E

TORO SAGAL MAR'A IREl'·lE '78 18 a.
O ACUERDOMINISTERIA

FUNGAN ÑAMO M.aNCEL 179 18
MOUNA MO'JSA CRIS,AN FABi.=N 199 %
TARI.A RAREDES HECTOR R.Wv).lEn W 19

TCAPANTA GUAN U12A MARW EMPERATR.Z 1S2 , 9



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Daue Borben ei-35 y Marg\arake, Guajs\c Aho
sunto a ;ä 3äsoiirera Frimät de la Av. Maidenaco
Teléfone: 268283&
RJC: 1720996689001 Acuerco M:nisterial 306 12 de a'cri! de 1985

NOMERES ' LOTE M2 .

FATANGO J SE EUA5 183 1

SUAREZ VELA5GUEZ MARTNA MARIA 784 TE i
SINCHE TACURi RAUL ENRIQUE 185 19

TAlFE CHiMOUfNGA ROSA ELVIRA 166 19 i

NARANJO LEMA SEGUNDO DIOMEDES 187 19
ACARO ERITEÑG U!CTOR HUGO ias og

ROELES QUEIACA JUUA MARG.4RtTo. 189 12
PALLASCO 20 MN ELY,A 3EORGINA '.GC 42 '

PALLAS O CALO FEL'C.4NO 121 ' ia

SQUiNAUCHO JW) ALEXANDRA ELilABETH 322 32

ARGAS 3ALLARDO SEC,UNDO NELScil 193 i 39

FACTOSNAClMBA JORGE 12.:
.

20 '

COLLaGUAZO LCREZ DANiELA EL.ZABETH 95 20
GL.ANOGUIZA GUANOCUIZA JOSE JUAN 196 I 20 I

\ \.MDL.UJAMOUJ J.A. St.V) e Ro.T.RIC.i.e. 197 ' 20 :

PEiŠA ROJAS'S.lDRO ALEJØ.DRC ¾99 20 i

NARANJD FERILANDEZ =REDY ALCI DES 199 2G

GSINA GuALGTO CARLOS JORSE 200 20

TOTOY FACALLA SEGUNDO ANDRES 2GI 20

C.UTA CASTILL JESUS 202 20 i
TAPIA ASTUDILLO MARIA LUCILA 203 20 \
RUiZ GCAFANA CARL..CBVAR A 202 20

, MORENO ME3A.SEGUMOD D.A.VI.D 205 , 20
PAILLACH 'NGA WARI.A PIEDAD 206 20

. ROMERO HEREDIA MANUEL.RODR.GO 207 23

MERINO v',LLANUEVA MiõUEL EDUARDO 2ûB 20
GARCIA BANCHEZ CES .R RAN':RO 239 20 ACUERDOWM

306
AEAD JiMENEZ ALBA.RITA INMACUI..ADA - 21] 20 *

I QUISHPE YANCHA LUIS HERIEER¯¯O
: 2:1 . 20 ,

I i !
RuiZ silLCAJüNDO =REDCv NA Oi..ECN I 212 ,i 26 ,I



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Ca've Eorbor, 3e 1-35 y Mangsara'ho, Guaja½ Mo
Junto a la Gasolinera Pr·mar de i Av. Malconado
Tetéfeno: 2682634
RUC: î790996682001 Acuerdo Mir..stertai 306 12 de abru de 1985

NOMBRES · OTE M

DJLLAGANAVILLEGAS BILY.'C 2 3 21

PUCHA5iiscHE LUGUwEJESER 29 21 '

S.ANSACHAfVOROCHO ANGEL''VENSEELAO 2·f6 2·1
. 1 ) i

GUAMUSHIS AlMACANA SE3UNCC RAFAEL : 2¾6 : 21 .

EE-ARANO SOTO SEGüNDO A...BERTC 217 i 21 .

,l

h. OVA IREME MuRILD I 212 21 I,

FiëATAStG COCMA 2ESAR RODRí3D 223 21

VALENC',A CASTRO 3ERMAN NãT3N', 22'. 2^·

C,UÁNOQUCA TDAPANTA JOSE ASELARDO 222 21

SANGO DEFAZ MARTHA ISABEL £23 2'.
CAZA 5ANGO SALVADOR 223 21

NAV:A MOR.6LES BELLA FLOR 225 . 21 I
I I

ACARC UMA ROMULO JUSTO 226 21 i

OL:.lSPE \ ELa.ECO JL.IÁN ÛARÜ$ , 2 2'

.'JU.NC2 .'ÆRA.uNGE.L ,atAD.iNC 229 27

REI SANCHO ALCARRAS LUts GONZAL 229 :
CUEVAca.LVAIVA;J 230 27

GORDCN CORRALES CRiBT,AN ROBER IST 21

GCROCf,I CORRALES MARiA JESE 252 21

T PÞNLatiA C,diLCASO LUiä BL·MBEFTC 233 21

3AR ES SILVA CAR!NA 23d 22 e

VO'stTUF.aR R.=MOS JLAM Pt 256 22 kg
SALLEGOS CPL' A MELVA LETICIA 236 22 &
MUELA TITUAÑA MANUEL 237 12

Crt.CAZA C,beLPA LUISA 238 22 O ACUERDOMINIST¶RIA

.mOUKYOPAC1LLALU'S HUMBERTO 239 22 gµ,4

YAliEZ LUCERO Vl2OR HU3D 2a0 22

ARIAS LUCERO FR4aciSCO FOUVIG i 241 1 22

Y

15
0



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Caña Borbon Oei-35 y Mang\arako, Guaialó Nto
unto a la Gasofinera Frimer de la Av. Maldonado

Telé¾no 2682634
RUC: 1'90996€89001 Acuerdo Winisterial 306. 12 de aari' de 1985

NOMBRES LOTE M

MAZA ARGOS MANJEL SERAFIN 242 22

oestcANs ceëvez corsoccec e·.isravo 24s 22

RUfZ 3CMEZ Af iA VOLANDA 2d4 22

C·AZ BOLANOS MíGUEL ANGEL 245 22

CAZA
12°A JOSE Mi3UEL 246 22 I

I
ICHUOut MACA MARIà AIDA

2d¯ 23 ·

ARAMT.aCORREA JOSE MANUEL 248 23

CARR'ON MEDINA JJMI FRANCiBCO 249 23

'JALDiviEZO GUENARA LU',B ABELARD 250 23

MUNCZ Pli.A VICTOR HUGo 251 23 )

MONTES HERRERA EMA 252 j 23

CARCHi ALVEARMiLSON DANiLO 253 23 :

1
MEDINA l-lERRERA JAIME IVAN 254 , 23 ::

I i i
½ARGAS ALDAZ MERCEDES JUsNA ,I 255 25 i

I (ELiZ.ALDE CARAGU.AY YOFRE.ANTON.iO ' 258 23 i

i t i
VELASCO CHASI MONICA EU2ABETH I 257 * 24 '

CAMFOVERDE GUAGRILLA JAIRG RAUL 259 2d

CHANALul5A BAÑO JOSE CARLOS 259 24
MONTOYA TUPiZA JO HANA ESTEFANrp. ¡ 260 14 l'

C.PA = '. .
TR1e 4 C. ANTANA DOI.ORES

GEREN I P VA DE SE • BIA COOPEILATIVADE
VIVIEN A SA ' BLA VIVIENDA SANBLAS

*O ACUERDO MIMSTERIAi



,N)os ce

Gif E 'E Ci l..> 00 i"ERATIVA DE viviENDA
SAN ELAS". ^¯

e Mi consideración.

En .styc:on a su oficic N° 069-CVSS-08 de mayo 23 de 2006. Ingr esado an esta dirección een I-e_•ece con:.rei
de documentos N° PIC- MIES-2008-3178 de mayo 29 de 2008, Certifico.

G.-e una vez revisado ei exped ente administrativo de la COOPERATlVA DE VlVIENDA"SAN BLAS" , con
dere.'lic en la ciudadde Quito, provincia de Pichincha. se constata que las personas que a continuaciónse
detallar. se encuentran Legalmente registradas como socias.

'io. NOMBRES I CEDULA REGISTRO PECHA

.. ..

9^.TSABSIb..MAR EggNGELINA Sgl.
..

ax..M.000306
.

12/02/1985
4. ii...U.iARiAESTHER 170630850-3 A.M 000306 12/04;1985

CAi.DERON GALLMDO LlDIA CATALI.NA 17092€39·8 A.M 000306 12/04/1985

- CHARVET MORALES PEDRO PABLO · \ SiN C.I A.M 000306 12/04/1985li.liãX¯on)CuisiúJiskisivo 1¯šiiTc¯i
A.ifJoánc lioëné

GUATO MiGUEL | SIN CA IA.M000306 12/04/1985
1-iERNANDEZANDINOVyASHINGTON \
OSWALDO i SIN C.I !A.M000306 12/04/1985

JUGA GUAMANROSA CELIA SIN C.! A.M000306 12/04/1985
MASAPANTAMARIAHORTENCIA I SIN C.I !A.M 000306 12;c4:1985

MISE CACERES LUISALBERTO | SIN C.I A.M 000306 12/Oa/1985
MORA JULIO CESAR SIN C.! A.M 000306 12/Ga/1985
Mt. E1.ATiTU ASA MANDEL 17019243 A..M000306 12/04;1985 ..

OCHOA MISE.ANTONIO SIN Cl A.M 000306 12.'Ga'1986

C áÙÑA JOSE DÃRI i SIN C. A.M GQÓ306 12:Ca/1985
ADILLA ALBANIMELDA FASIOLA : SW C. A.M 000308 12:0-4 5

. .

gggggA AN A HUGO GON.TALO _g_NS.! A.M 000306 _12/04/ 995
ERUGACHILATORRE JORG SIN 0. A.M000306 12/ca: 25

PUPIALES MENESES CESAREMILlO SiN C. A.M 000306 12:04/1985
SAMANIEGCJARAMILLO CARLOS
EDUARDO SIN C A.M OOO306 12:04/1995

E.ANCHE2 M NCHENO PATRICI M 000306 12/04/19 5

19·ne ".:J Üf9ct.» :o. « J a
,

p. ORIGiNAL2 uRC - 5:Uader



GU:APACHA YUMiCES.-.J.NTONIO

HOYOS PAMOS MiLTON ISAiAS SIN C.! REG. 595 21|C5i2002

LiiviAGUALLA MA.RI.A
.

SIN O.! REG. 595 21/05.200,

LOACHAMIN LIDA JULIETA 3!N C.I REG. 5=5 21 06/2001

TENE INGA LMS_fTRNANDO SlN C.I REG. 596 21/05/2001
3 TENE NARANJO VICTOR MANUi S REG. 595 21/05/200 I.

32 USHIÑA GUALOTO CARLOS JOSE SIN C.! REG. 595 21/05/2001
4 33 CARRION MEDLNAJUAN FRzuTCLSC 171196673·T RE3.1065 22/07/1987'A

34 .ÑÄLUIS M O,lOSECARLOS 050080047·9 REG.106. iŠ?'1987 /
e 35 CHTCAtZA GUALPA LUTSA \ 170251660-8 REG.1065 22/07|1987

· 36 DE LACP..UI NARVAEZLUlSA LEONOR \ 170547207-2 REG.1065 22/07/1987 V
e 37 GORDON COk.RAL.ESCRISTIAN ROBERTO SlN C.\

.
REG.1065 22/07/1987 /

. 36 LEMAGUAÏLLANESTOR 020047919-4 REG.1065 22/07; 987 /
MARTINE.1Ai.TÄNERANOLUCRECIA

39 MATTLDE 010070844-5 \REG.1065 22/07/1987
• JC MONTCYAVI.ÑAMAGUAANGEL 170749350-6 IREG.1065 22/07/1987
• 4i PILALLANO SEGUNDOLORENI¯O 050097418-3 REG.1065 22!05/1.987

42 Pl.LAPU..AMARL\ CARMEN 050057970-1 REG.1065 22!0 91987
REP. POR CARRION LEON MARIO

43 FRANCISCO SIN C.! REG.1065 22/07/1987 i
SANGACHAMOROCHOANGEL

44 WENCESLAO 0200374510 REG.1065 22!07/1987
TENELANDA TENELANDA WILFRIDO

4: ENRIQUE 060027252 0 REG.1065 22/0 1987
46 YUNGANPLI.ATAX1lORGE 060143182-8 REG.1065 22/0 |1987
4-¯ AGUAlZAAYUQUlNA ROSARIO SlN C.I REG.116d 16/10/1996
4 AGUILARBORJA EDGARVICENTE SIN'C.\ REG.1164 1ôiiO/1996
19 AGUlRRE VALENCIAMERCEDES SlN C.E REG.1164 16/10/199€
50 BASTIDASCONGACHA PEDRO MANUEL SIN C.\ REG.1164

_16/11996

CABRERA CABRERA ENRIQUE
51 ANTONIO SlN C.\ REG.1164 '

19:10:1996

CAILLAGUA ZUMBA SEGUNDO
5 ALFREDO SIN C.I REG.1164 1ei10/1996

CASTILLO GUEVARA MERQUIADES
53 PLUTARCO i SIN C.!

.
REG.1164 Í 16/10/1996

54 I CASTILLORO8ALINO HERMOGENES SIN C.! i REG 1164
' 1€¡10/1996

5.5 |CHICAlZAOÑA MARIA ROSALINA SIN C.! REG.1164 16/10/'996
56

.

CHIJGA LUIS HERNANN SIN C.I 16.10:'996
CORAISACAZUCUZNAÑAYMANUEL

¯'

e.' :e:Agento .· Manana de des s. s-mail: secretada.usnamit iss.-av.ec
..

.éfence '593't022560002 ·
.·

·

ES FIEl.COPIADE
:-agina woo: +··.w..'inacocc.co..ar:

cono-miacor ---- MRIGINM.



r

DI;I TANCA
¯ LUZ ANGELICI SIN C.! EG.124 16f'O 296

DR.A. ARANHA R.EYES LUISA ROMELIA 3iN Cl REG i ma 16/10/1996

DUCHI PANTE JUANA SIN C.! RE3.1164 1 !!0:1996

ERAS VICTORIA SIN O.! REG.1164 !6/10/1996

GUAMANLOPEZ HECTOR EFRAIN SIN C.! 04 16/10/1996

IZA CRIOLLO SEGUNDO MARIANO SIN C.\ REG.1164 !6/10/1996
.JlMFNEZALVAREZMAR EVANGELINA S C I REG.11 4 16/10/1996
LEON JANETA JOSE MiGUEL .

SIN C.\ REG.1161·
,

16/10/1996

ö9 LOOR MENDOZA MARIA TERESA SIN C.) ,iREG.I164 i 16/10/1996

TO MANJARRES TULAIRALDA SlN C.l | REG.1164 16|10/1996

7l MOPOSITA PUNINA MAXIMILIANO SIN C.I - REG.1164 16/_10/1996
T2 - MUESES COCHA LlGlA BEATRIZ SIN C.\ \ REG.1 \64 16/10/1996

T3 PACA GUZMANMARIA VICTORIA SIN C.! IREG.1164 I 16/10/1996

PONC_g AGURR OL_gERJACIN_TO
_

C.!
_gi.. ......Ë. i i.:LQ/1g6

QUIMBlTACUCUYE SEGUNDO SIN C.I i i
5 LEONARDO REG.1164 | 16/10/1996

6 QUISHPE IZA LUIS MARCELO SIN C.I | REG.1164 ( 16/10/1996
RONQUILLOCHILLAGAÑÃVICTOR SlN C.I i

¯ ¯¯¯¯

ENRIQUE i P.EG.1164 16/10/1996
ROSERO JACOME ALBERTO XAVIER StN C.I | REG.1164 16/10/1996
RUEDA ROORIGUEZ SERVIO MILTON SIN C.\ \REG.1164 16i10/1'àS6
SAGÑAYGUAMANLUIS ENRIQUE SIN C.\ |REG.1164 16/10/1996
SANGO \ZA SEGUNDO EUSEBiO SIN C.I iREG.1164 16110/1996

82 SILVAAVALOSMARCO EFRAIN iSlN C.\ REG.1164 16/10/1996
83 SIMBACHILUISAMANUEL TOBIAS \SIN C.I REG.1164 16/10/1996
84 TABANGOSANDOVALLUIS RODRIGO |SIN C.I REG 1164 16/10:1996
85 TAMAYOCAJAMARCA BELISARIO SIN C.I REG.1164 16/10;1996
86 TINOCO CASTILLOVICTOR HUGO SlN C.\ \ RES.1164 16/10/1996
97 TRAJANO GUANANGA LiJiS i SIN C.\ ' |REG 1,Sa 16/10/1996

VILLACRESESVINUEZA YOLANOA SIN C.I
88 ELlZABETH I REG.1164 1e/10| 996
59 YEPEZ ERAZO GALO VICŸORlANO SIN C.I REG.1162 16/10/1.996

YUGCHA TOAQUIZA SEGUNDO SIN C.l i
90 ALFREDO !REG.1164 16/10/1996

91 ACUÑA SARZOSA HUMBERTO GAMILO SiN C.i 10/04/2002
92 .¾.MACAÑALT.TCRCC WII. P.?ABR'CIO 1706306TE 4/ 10/0a/2002

* 95 ATIENCIA NUÑET W1.TNEY 02010 - - 10/0a;2002
i BgLADARES MONTENEGRCCLOTARIO

94 | FLODUARCO 1T 933 . 10/04;2002

e ja Agosto | Manana de Jesús. e-mail: seemenna.cenerariamies.aev.ee -

TNéic.nos: .5931 02 265 0062



MuisceC .:HUNI DwNA ES bëFANI;s REG a¯¯3 10/04.2002

LORES
EENAV!-¯ESHECTOR ANiBÀL RËG.^-¯¯S îl! ·-i:2CO2

LORES ZALOUMBIDEELSA ALEXANDRA I 71799429-5 REG.a78 10/04/2002
e .

i.' ROMEROCARMENMARLUiA I ITE2630 1 i REG.478 10/04:2002

G'JAZCO SEGUNDO E.EPOLDO SIN C.! FE3.s78 "Q/Ga/2002

ELD.\.LGORODRIGL E2 51.: CA CA33·Œ.L±iA I 170755339-3 REG.d?S !0/04/2002

LEMA CASA SEGUNDO JUAN \ SIN C.I REG.478 10/04/2002

LEMA LEMA JOSE ¡GNACIO 1704486E3-: REG.d¯¯B î C/04/2002
107 LEMA TIUMA SEGUNDO MANUEL SIN C.\ REG.4¯¯6 10/04/2002

e if 6 f.lNARES VILLAGU AVILMAI:sNNETH 020164473-8 REG.478 13/04/2002,MARTINE2°AGUli.AR JANETH l '

109 ALEXANDRA 180079875-1 REG.4¯78 I 10/02/2002

1.T MONTES PAGUAY LUIS EDWIN i¯ï1297000-1 REG.478 10/Guí2002
a 111 MONTUFÀRRA.NIOS ilAN PlO 1700272 9 REG.s76 10/04/2002

l.il MOROCHOSINCHE ALEJANDR 0€0252373-0 ' REG.4~8
10/04í2002

1.l3 MOROCHOSINCHE MANUEL 060273106-9 REG.478 10/04/2002

E4 MURILLOGORDILLOJOSE LUts SlN C.!
.

REGA¯?S 10/04/2002
. I.!5 NUÑE] DAVTLAMARIETARER MELINDA 020079000-4 REG.478 10/04/2002

lit NUÑEI MARTiNEZMARCOA.NTONIO 171434316-5 REG.478 1 12

OBANDOGUERRON KARINA.TATIANA .
171837751-6 REG.478 10/04/2002 l.

ÑA CHANGOLUISAJORGE JOSE 171153326-3 REG.478 10/04/2002 I
PAIDA QUINTUÑAJOSEANCEi.MO 030041961-! I REG.4¯8 10/04/2002 i
PEÑA CHAV Z VICTOR MANUE· 10006:374-3 REG.478 10/0a/2002

- 111 | POMATOCA GUALLONICOLAS SIN C.I REG.478 , 10/04/2002
112 i QUISPE CHISAGUANOAUGUSTO 1TI449993-4 REG.s?S 10/04/2002
123 i QUIroN VERGARAAU.SSON TATLA.NA 172055852·5 REG.478 10/04/2002 ,

24 i REP. PDF CARPILLOAGUSTIN SiN C.! REG.479 10/04/2002

SEE-596.cy_y Sygigggg) A._19_
_ _ _

REG.478 10/0±/2002-

126 REP. OP. GUERRON CE'iALLOS LEONOR REG.478 10/04/2002

127 REP. POR MARTINET VICTOR ALETANDRO .
SIN C.! PEG.478 ! 10/04/2002

9.EP. POR.SU MADRE VER.GARAL.OURDES SIN C.!
118 IEVEUNA I REG.4¯8

10/04/2002
REP. FOR VII..LANUE/A OSWALDO | SlN C.!
MiGL '¯L

. REG.4TS 1C/04/2002
¯RCO N EDf:DIA |SlN C.\ REG.s¯8 ^0/04/2002

IERO REREDIA MANUEL R f.iCO 1796E073-0 R 49?' 10/04/2002

e .32 BL RE.¯¯VELASQL'EZMARTHAMA.B.IA 3793295-3 G.a .0/Ca!2002

ds.A;.:sto y viarlana:¾e esús. a-naH: -ee ria.neneral m e.



ACO P.C.ANGO CAR).GN ARMEL.A ! 171â5413--2 REG.c3 10/04 2002

35 TIPANTUÑAENRIQUEZ JOSE ANDRES SIN C.I : REG.478 10/04/2002

13 ·¯ORRES ARMIJOS WILMAN 080119775-1 REG.478 10/24.2CO2
I S TORRES J!MENEZ SEGUNDO DOMINGO 110346146-1 REG.478 10/04.2002

2 Tin.; _i
R i. EDWT<CV \R .

!?K4-rs7 a - REG.478 10/04/20¢2

139 VELOSO MONAR CECIUA ; SIN C.I · REG.478 10/04/2002:
1-K

.
i-LLANCE'-..«ERANKLIN OSWALDO

' l¯0831709-2
: REG.478 10iO4/20C2 .

141 YANCHA CHUCURI MARIA LUCRECIA : 180273955-5 !REG.478 10/04/2002:
14.' YUCAILA CACOANGO JACINTO SIN C.I I REG.478 10/04/2002 |

YUMAPANTA SALAZARMARCIA SIN C.I i i
143 GRIMELDA : REG.478 : 10/04/2002 ·

144 VUNAPANTA MARCIA GRIMELDA 170689632-9 REG 478 10/04/2002 I

-'S ANCHAPAXi GUACFAMIN JOSE LUIS 170055845-3 REG.530 .

11/04/1996

\C \RO ERICi¯ÑO VTCTOR HUGO 110202405-4 i REG.530 i 104/1996 /
-- ¯l --- - --:14¯ ACARD LIMA ROMLLO jL STO 110115850-7 · REG.530 11/04/1996 y

148 AGUALSACASUCUY PEDRO 170372187-3 REG.530 11/04/1996

150 AIMACAÑACAZAWILSON KENEDY REG.530 11/04/1996
151 ALARCON MíNAYA ANGEL GERARDO 17052$529-2 REG.530 : 11/04;1996

152 AL\i \ŒI GL¯AITASEG'. NPO JU AN 050133998 REG.530 11/04/1996

153 ALMENDAR:Z MILi_INGALLEJUAN PABLO 171458460-2 REG.530 11/04/1996

154 .\RF i. ii , iML.4T.45TGSEGUNDO RAF AEL 170492050-1 REG.530 . 11/04/1996
55 ARE AL PERET CARLOS WILFRIDO :

1706275¯S-9 REG.530 .
11i04/1996

LDlTH_GLg._m.PE : '.70126388-9 REG.530 _1_106/1

•
15¯ ASTUDILLOTENESELA CELIAMARIA

' SIN C.\ REG.530 11/04/1996 /
158 ATIENCIA GERARDO !SlN C.I REG.530 11 04/1996
159 EALCC \R BR.WO RO3ERT ËPTFANTO I I:02S5306 4 REG.530 11/04/1996

JO BARAJA GUEVARA NE'..SON RODRIGO : 060167029-2 REG.530 11/04/1996

161 3AARIO\L E, O CHILLAGA.\A .\Laii.A LL ISA .

1°¯0599.¯ 9 , REG.530 11:04/1996
. 162 BASTIDASCONGACHA PEDRO MANUEL : SIN C.I \ REG.530 11/04/1996

163
' BASTIDASPILCO JUAN ALBERTO ! SIN C.\ REG.530 11|Gali996

e 164 BE!ARANO SOTOSEGU.\DO ALBERTO | 06012161T9 REG.530 11/04/1996 V
i

165 3ONILLA EENA\TDET ÏOILA GEORGINA i 17071707+ 2 ' REG.530 11/04/1996
,

166 BR.WO CARRii LO MARCO ENRIQL'E ! 070120803-5 REG.530 11/04/1996

é? BURI AUTAANGEL P.AUL .
110176682-0 REG.530 104/1996

CASEZAS QUIMBIULCOCEL.A MARIA 170450825-6 REG.530 11/04/1996
,

CABRERA !ZAMARIA DOLORES SIN C.! & 11/04/1996
.

CABRERA aEZADA AMACA 190152Å6R .530 11/04/1996
UAN GE' 45-5 RE O 11/04/1996

CAILLAGL.-. MBA GLORIA MARI.a. I 68-8 G - 11/04/1996

Q oe Agosto Manana ae Jesús e-mail ap=ra -a wa .t
mas
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¯A HERNANDEZ TERESA DEL .
SiN G.'

ARMEN . REG.53C 11.04 9 6:
CAir.; TGAPANTA VicTOF. PUG 060 '33,90-0 i REG 530 11 Ca!!996 i
C:'.JAMARCA UGENic 06CCS62-19-3 ; REG.530 11/0€ 996

CAMPOVERDE CORDOVA GRISTOBAL
RAUL SIN C.! RES.530 11:04/1996

CANDO GUAMAN MARIA ANGELA 1708-3950- REG.530 11/04/1996

CANO LORIA EÙiTH Slió.! RiG.Si0 1 4/1996
CAÑ\ZARES CEPEDA GENEARO

IS' OLMEDC_ - Sl_NC_J REG.530 04/1996
182 CARLOSAMAPASPUEL LUISABET. 170.112981- REG.530 11/04/1996
16 CARRILLOAUQUILLA MARIA CRISTINA , SIN C.! REG.530 11/04/1996
TS4 CASA VILCAOSWALDO SlN C.1 REG.530 11/04/1996

ISS CASTAÑEDAASCANTO JOSE ANTONIO I 170667686-1 REG.530 I1/04/1996
186 CATOTA RUTI RENEMAURICIO . | 170949621-8 REG.530 11/04/1996

' lA7 CAZAIZA TOSEMIGUEL ! 050008230-3 RE3.520 11/04/1996

186 CAZA TOA PANTA LUTSGONLALO 050127031 9 REG.530 11/04/1996
• 189 CEPEDA SAYAYMARIASILVERJA 060167999-9 REG.530 11/04/1996

190 CHACON HERRERA MAXIMIL!ANO 050126001-0 REG.530 | 1îlesi1996
I

191 CHAcoN LUIS ENRIQUE 170655361-3 REG.530 ' 11/04/1996

19'' CHAMEA RODRIGUEQUUA ITO4500164-0 i REG,530 11/04/1996
193 CHANCUStGYANEZMARIA ADELA 050155734-2 REG.530 11/04/1996

- l'94 CHANGOTONATOPAFAEL 0501016¯5-2 REG.530 11/04/1996

19_5 CHAVEZQUINTEROS MIGUELGERMAN SlN,C.! REG.530 11/04/1996
196 CHICAll.ACARLOS SIN C.\ \ REG.530 11/04/1996
197 CHICAIZA CARLOS ALBERTO SlN C.\ REG.530 11/04/1996
1¾ CHICAILACAIA BERTHASOLEDAD 170662637·8

, REG.ô30 11/04/1Ñ6
199 CHICAIZACHICAlZALUISAUGUSTO SIN C.) REG.530 11/04/1Ñ96

I
4 * 200 - CHICAIZA LUIS RAMIRO 170303037-7 REG.630 11/04/1996

• 201 CHÌGL¯ANOMONTES SEGUNDO1USTO 05011658&4 REG.530 11/04/1996
202 CHILUISA CHILUISA LUISANIBAL 170511755-1 REG.630 11/04/1996
203 CHIPuiGSi TIPANLUISALFONSO 170668131-7 REG.530 11/04i1996
204 CHITOPANTA CHASI JOSE PEDRO SiN C.! REG 530 11/04| 996
205 CHUGCHILAN YUGSI JORGE ALBERTO SIN C.I REG.530 11/04/1996
206 CHULLI MORA IOSENLOiUEL 170817673-6 REG.530 11/0iÑ9
-O GHUNCHOSINCHE CAF.MENLIDA 170930981-7 pc = ' î 1|O4/1996

208 HUNCHOSINCHE MARIA EDELMIRA 010138
..

11/OA/1996

209 CHUQUIMARCACANDO AMADOA.LDIDES O'94536A3-1
. 530 16|04/19G6

210 CHURO MINTA JEANET½CEL ROCIO 1074"70-8
. 14) 11/04/1996

:0 :le.'gosto i Mariana ae Jesús. e-flail: teonana.centranthmies..lov er
. O

Telâtonce !593) 02 25E ð062 . . '. i.
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ENR'CUË ' REG.53 '996
CORAl2¯=.CA MANUEL ESTEBAN !E'S R-¯G 530 .04

isse

CORDOVA MONI A ALEXANDRA SIN C. REG.530 1 i/Ca;1996
JE¯.¯.'.C U.:-'-\-is'-iN' lK T7501·0 RE3 530 i ' 04/1996

CUEVA MANUEL REG.63·: - !!02:·996

CUEVA TRAVEZ ROSA LUCILA SIN C i REG.530 i licalisse i
2.16 i CUYi CUV!ROBERTA GLORIA 180023207-¿ REG.530 11/04/1996 |
219 CL'Li R,1MIREZFRANCISC 160002458-0 9.E9.530 11/04/1996!

22y i DAMISELACORDOVA SANDRA NATAUA 31N C.! REG 30 i you1996
221 IDIAL BOLAÑOS MIGUEL ANGEL [70644965 T REG.530 11/04/1996

222 i DIAZ ZOILA VICTORIA SlN C.\ REG.530 11/04/1996
22 5 |DUCHEPANTE RITA 060105182-4 REG.530 11/04i1996

4 iSNess.A TiscAMAkiARIA AsoNcios 170691741 REG.sao 11/04/1996
-225 ENPICUE.ZMARTINEZ LUISANTONIO 170148169-7 REG.63 1 1/04/1996
226 EPINOZA COELLO DARWIN ANTONIO SIN C.I REG.530 11/04/1996
227 (RA¯O llMENF¯ h̄_f...'GOGERMAN __17'268 ó_9_O REg5§Q ji:iM/199§
128 ESCUDERO ORSEA JESUS ALFONSO SIN C.! REG.530 11/04/1996

229 EUGENIO AQUILES JOSE ADAN i SIN C.I REG.530 11/04/1996
230 EUGENIO EDGAR OSWALDO SlN C.\ REG.530 11/04rtee6
231 EüGENIO EUGENIO JOSE ABELARDO 1800909î9-1 REG.530 11/0s/1996
232 EACTOS NACIMBAIORGE 170362023-5 i REG.530 11/04/1996

233 FALCCN T GSE PABLOGERÙANico I 170969640-3 REG 530 11/04/1996
: 34 FERNANDEZ GERMAN ENRIQUE 170auñ46-- REG.530 11/04/1996
235 FREIRE,GARCES TERESA SlN C.\ REG.530

.
11/04/1996 i

236 GALLARDO HERRERAELOY 170073787-5 REG.530 | 11/04/1996
237 GAl]..ARDO ROBINSON k¯ABlAN 171344716-5 REG.530 \ 11/04¡1996 V

138 GALLEGOSViZOAINOORLANDOVICENTE 170427990.8 REG.530 | 11/04/1996
239 GARCIA AYALANANCY 170980818-0 REG.530 11/04/1996
240 GAVILANEZOROZCO ANGELRIGOBERTO 170745665-1 REG.530 i704/1996

241 GERMAECAPATABCLÏVARRbDRIGO 170686303-0 REG.53C 1VO4íiB96
241 GONZALEZ PACHECO LUISALBERTO SIN C.! REG.530 i ¾04/1996

UACHAMINSIMBAÑA SYRON ROGalGO 170817310-7 REG.530 i404/1996

GUALAVALLEJO.LUIS ALBERTO SIN C.l REG.530 '
- 11/04/1996

245 OUALPACALALAMIGUEL 050103199-1 REG.630 11/04| 996
246 GUAMANCORAY MAPlAJOAQUINA SIN C.\ RE'~ " 11/0aiî 996

GUPX4.N JADAN VICTOR_aWONIO 030080721- ËÌ5 ODA
1904/1996

. GUASHPAPARRA MARIA 020039 O !!/04/1996
; GUAYGUA NAULAWASHINGTON

249 (OSWALDC SIN
.. G. - iloalisee'

9 la.2.gesto ¡Manara ce .esus.
e-Tlail: Seirmeris.wara¥$smies.cow.et

Tomiones: 695) 92 265 0082 t]ÍÍØ
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. EFRERA GALARJ WILLIAM GE¯)VANNY 7099738-5 REG 530 1/0 :1996

HiCALGOPALLA3CO SLORIA INES COO1€0C0-2 REG 530 b .4 596
HONORATO SANTANA JOSE
FLO ENCIO

_ _ __

SIN__C.\ REG.90 'cal!996
NURTADOPILAMUNGALUISALSERTO 920063430-1 REG.530 11/04/1996
-'UR ADO ILAMUNGA SEQUNOC JORGE 020125ô9¯'-1 P.EG.53C 11:04í1996

23:-' IZURIETA LEON MAR!A SlN C.\ REG.530 !!!04/1996
260 JACOME GUALOTUÑAMAR'A R SA 171061479-1 REG.530 11/04/1996
201 JACOME MESA JORGE IVAN \7156'7858-5 REG.530 11/04/1996
262 JACOME PAUCAR LUIS OSWALDO f70956•!.78-7 REG.630 11/04/1996

JARAM_lLLOMARIA NATIVIDAD
___ _

080422342-1 REG 530 ifiOd/1996
JARAMILLORAMIREZGILEBAR SIN C.\

264 FRANGIL REG.530°
11/0aiise6;

5 JAYA LOPEZ LUIS HUMBERTO S C.l.
_ __

REG.530
_

11]Ogli996 I
266 JlMENEZ SAI.AZARFROILAN SIN CJ REG.530 11/04/1996!

267 JlMENEZVEGA GALO HUMBERTO . !70875822-0 | REG.530· 11/04/1996|
268 l.AND'l IRQUIPEDRO VLCENTE. 1708886dS-0 REG.530 11/04i1996
269 LEON CABALLEROMERCEDES AMERCIA 060204285-5 REG.530 11/04/1996
270 LLUMIGUANOCABAY ALBERTO SIN C.I !REG.530 11/04/1996
271 LLUMIGUANOCHELA JULIO ALBiñRTO 020133733-4 REG.530 ! 11/04/1996
272 LLUMlQUINGA CARDENAS AMADO S1N C.! REG.530 11/04/1996
273 UMlqLINGA GARClA BLANCAFŒDAD 170392866-1 REG.530 11/04/1996

LLUMlQUINGA SALAZARL1LIANA
274 JACQUELINE SIN C.I REG,530 11/04/1996
275 LLUMlQUINGA SIMBA JOSE ANTONIC 170305614-1 REG.530 11/04/1996
176 LLUMlQUINGA SIMBALUISALBERTO !?0616272-1 REG.530 11/04/1996

277 LLUMlQUINGATUL NANCY VERONICA 171122586-0 REG.530 \ 11/04/1996
8 iLOGROÑODAVILACAROL JES3ENIA 171357526-0 REG.530 11/04/1996

279 \ LOGROÑO TORRES GLORIAYOLANDA SIN C.! REG.530 li/G41996
280 i LUISANiBALMERA VARGAS SIN C.! REG.530 11/03/1996

281 MARCAGUANOQUlZAMARIAINES SIN C.\ REG.53C 11/04/1996
MARQUEZVALENZUELA MARIA SIN C.I

182 EUGENlA REG.530 11|Ca/1996 ·

263 MA2AARGOS MANUELSEP.MIN 17050F36 8 REG.530 11:04/1996;
284 ME¡TASACTISTA CESAP..AUGUSTC 050015 63 5 1"|CA/1996

285 MENCiAS ALBERCA EDGAR RAFAEL SlN C
.

c. 11/04/1996

286 MOLINACARRERA MARIA REBECA SIN C s¡Q4¡yggg
287 iMOLINAQUISHPE MARIACARMEN N 11/Ga/1996

:o de Aqcato y Marianade desi.is. e-mail:escremlie.ceneral@mies.aon |
"eléfones: (593) 02 255 0062
Pagina weo wws dInacocq.aov.ec
Quito - Ecuador
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MUR LLOMEJiA SEGUNDC FEDERICO 3|N C.! RE3.530 I:'cal!96

.R Nl'.) LEM.USEGUND TOMEDES 06002537+4 REG.530 11/04/1996 '

19 NOGA_LES '_RUB'O /ICTOR_HU_G_O SIN C.! REG.530 l itaaliase-

29 NOROÑA HERRERA ROBERTO DANILO jSIN C.I REG.530 11:04/1996

2.97 NOVAY JUAN DANIEi.. I 170529537-4 REG.530 11/04/1996
298 OBANDOGUERRON JANNETH SIN C.I REG.530 11/04/1996

299 OCAMPO CARPIO MARIA JOSEFlNA SIN CJ
_

REG.90 1¶04/1996

300 OÑA CONDOR LUIS HUMBERTO SIN C.! RES.530 \ 11/04/1996
301 !OÑA GL'ASHCA[OSE(CAN , I 050126648·0 REG.530 11/04/1996
502 iORELLANA MOLINA JESUS FERNANDO SIN C.I REG.530 i 11/0al1996 i
303 OSCULLOCONDOR JesE I 170836293-2 REG.530 \ 11/04/1996

OTAVALOLORENZ.A 090022836-5 REG.530 11/04/1996

5 : PA CAS TACURI BLANCA I 17023AA35-0 REG.530 - 11/04/1996

06 \PACHACAMA CHANCHAY MANUEL MECIAS 170480106-7 REG.530 11/04/1996
307 \ PAGUAY CALILUIS GERARDO 170405066-3 REG.530 11/04/1996

PAGUAYCALISEGUNDOANGEL 060123100-4 F.EG530 i 11/0411996
309 PAGUAY HIPO PEDRO 060222516-1 REG.530 11/04/1996
310 AILLACHOQUILUMBAJOSE JULIO i 170834344-5 REG.530 11/04/1996
311 PALLASCOLUZAMERICA SIN C.) REG.530 11/04/î996 -

• 312 PARDO ELEOFE COLON i 1101623674 REG.530 11/04/1996
30 PARDO CARRILLO NŒVES TERËSA 1707526T97 REG.530 i 11/04/1996

314 PARRATENECORA MARIAJUL!A 170417013-1 REG.530
,

1 1/04/1996
315 PATANGO JOSE E.LIAS 050129052-2 REG.630 i 11/04/1996

PEÑAHERRERA GUZMAN EDISON
316 ALEJANDRO SlN C.! REG.530 11/04/1996 i
317 PEREA CHAVEZMARILIMALEXANDRA SlN C.) FEG.530 11/04/1996
318 PEREZ TEÒA MlGUEL EDMUNDO \ SINC.\ REG.530 11/Ga/1996

a 319 PI.LATASIGCOCEA CESARRODRIGO I 170424052-0 REG.530 11/04/1996
!LLAJCCAll LUISA MARIA MATlLDE 170663714-7 PEG.530 | 11/04/1996

FiUF.!CAPABIENVENIDOGUILLERMO 1100P250-6 REG.530 11/0s;î996,
FOLO i.ARA'fOLANCAIRENE I .1·0717227-4 REG.530 i 11/04/1996!

PUCO I2¯AMARLa.GLADYS | 17065667T-1 REG 530 \ 11/04/1996 l/
Er UNCATASROSA ET.VIRA' REG.530 ~1/04/1996

UYO CRIOLLOALBAYOLANI A SIN .f REG.530 " 1/04/1996
326 QUINAPÁLLOGUALFAMANUEL '069634- .EG.530 11/04/1996 ,

327 QUINTUÑA MANDEL JESUS .. O REG.530 11/04/1996

Q de Agosto Diariana Je Jesus. 9-mail: e · w-
eleinnca 5 2' 02 255 0062
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UiBHFE ME'iE.EZ MARIA DEL SIN C.'

RAMIREZYUNAFANTADiANA SIN C.I
ELIZABETH REG.530 11/04.1996

PEIN:CS GPH.. y _g,sä

aQgiL¯ë
_

_1p¿-±ga- REG.5.30 04.1396
REMACHE ILAJOSE CA l'D 120390127-8 | REG.530 11/04/1996

333 REP. BLANCAMARIA MESA IBADANGO SIN C.) REG.520 11/04/1996
333 REP FEL RAMONROMERO SIN C.I '

REG.530 11/OA/1996

33 r. Os O RI¯
-li¯,

S:N C.! I REG.530 / les
3½ REP. JUANA AUQUIL'..A PADILLA SIN C.I ' REG.530 | 11/04/1996
337 REP. LUPE EOFENIA CRIOLLO SIN C.I REG.530 Í 11/04/1996

333 IRE3. MARIA CARMELA AUQUILLA SIN C.I | REG.530 Ì 11/04/1996

3-w ' REP. SILVA MARIO SIN C.! REG.530 i 11/04/1996
REPRESENTANTE MANUELOSWALDO ' SIN C.I

341 DAMISELACONTENTO REG.530 11/04/1996

342 RIVADENE!RATOAPANTA CAP.LOTACUMANDA 1703921104 \ REG.530 11/04/1996

N3 EuvERA ARMijOS |ULISSA 170958362-2 REG.530 11/04/1~996

324 ROORIGUEZCRIOLLOEDISON OSWALDO 171413344-2 I REG.530 ¯ 11/04/1996
R.ODRIGUEZMACASHIGINIO SIN C.I

345 ALE.JANDRO
.. _ ..._

REG.530 11/04/1996
346 RON.VACADOLORES PIEDAD SIN C.I REG.530 11/04/1996
347 RUM1PAMBA ORIENTE JOSE ANDRES SIN C.l ,\ REG.530 11/04/1996
349 SAILEMA CRIOLLO DIGNA FELICIDAD SIN C.I '

REG.530 11/04/1996
9 SALAZARPIEDADMARIA 170812290-8 REG.530 11/04/1996.

350 SALCEDÒOÑAGUILLERMOEDUARDO 170702805-4 REG.530 11/04/1996
351 SALTOS URREA MARIA 120268599-4 REG.530 11/04i1996

352 SANCHEL MARTLNETCARLOS AJ.COES 176674372-1 REG.530 11/04¡1996
353 SANGACHASANGACHACARLOSOLMEDO 020003026-0 |REG.530 11/04/1996
354 SANGO DEFAÏ MARTHAISABEL 171103537-7 i REG.530 11/04/1996

e 355 SANTANA ABRILEVANGELISTA 020001461-1 REG.530 11!04/1996 /
356 SAÑAY SEGUNDO DOMINGO 030065653-5 ÍREG.530 11/04/1996

3ARZOSA ESP!NOZA BLADIMIR XAVIER 170916579-7 i REG.530 - 11/04/1996
36 SILVA CRUZ MARIOVINICIO 1·71677904-4 i REG.530 î 1/04í1996

359 STLVANÀRVAET PATR.fCTOHERNAN 170727654-7 IREG.530 11/04/1996 i
me sirva ornas Rosa stima 1;ooricio-e |REG.530 11/04/1996 |
561 SILVAYUNGA MANUELMAPIA 170800529-1 REG.530 11;O4|%96
MI SINCHE MICHAY EUGENIO -.EG.530 11iC4/1996

553 SINCHE TACURI RAL L ENRIQUE .
1118000-9 3.530 11/04/1996

364 SORTACHANGOTASIG GLAÔYSDR' 309-gg G.530p 11/04/1996

de '.gosto y Manana de desús. e-mail:· •• "= 4 ' O
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TACURI BOMERC MAP.!?NA 170604794-9 RE3.530 i We '996
U..=UA SALAZAR MARC -\ DE LOURDES 173283576-ò RE3.530 iî Qu.' GGC

T,1MAYOCAJ,4MARCA A.NTONIO .
05cCS68TT-9 REG 530 1!!Ca/199

TASIPANTA_T_OAPANTA MARCO AME SiN C.l R 11:946199
TATICUANBOLANOS CARLOS SIN C.i
GUILBERTO REG.53C 11|Cs/199
TMUFANDA CABAY BERNARCC 06C13034ï-0 REG.530 1 1/04/1 296

SÄSAÑÙlE LÜ\SIFNÃl ÑÃO 104.:1996
376 TIPAN SORIA LEOPOLDO 170566922-2 REG.530 11/04/1996

• 377 TIPANLUIZA GUILCASO LUIS REG.530 11/04/1996

373 TIPANTUÑAMILLIGALLEANGEL MARIA 050008966-9 R$G.530 ii/Od./199€

TOAPANTACORREA JOSE MANUEL SlN C.\ I REG.530 lÃÑ.1ieË
80 TOAPANTALARREAJORGE ENRIQUE N C.\ REG.530 11/04/1996

-TOA PANTA QUISHPE ROSALINO 1.70363025-7 REG.530 11/04/1996 |
TOAQUIZAJUAN MANUEL 17018315-0

.
REG.530 11/04/1996

TORRES ROSAŒS R.OGEUO ANTONIO 110166884-4 | REG.530 11/GaliB96
TOSCANO i..U2MAP.!A 170327983-4 REG.530 11/04/1996

65 TOTOYPACALLASEGUNDO 170562235-3 ÍREG 530 11/04/1996
386 URISE HERRERATORGE FT.UMON 050055ò06-3 REG.530 i l/04/1996 .

VAt..ENCIAMORENA JiMENA
387 ALEXANDRA SIN C.I i REG.530 1!!04/1996

388 VASQUEZ SANMART!NFRANCISCO ELENO 110206031-4 !REG.530 1iiCA/1996

. 389 'vELASCO SHULCAMILTON 050141'630-9 REG.530 11/04/1996
390 VELE: GONZALET MIRIAMEUZABETH 170514678-3 R2G.530 11/04/1996

91 VELEZ FLOR MARJA SIN C.) REG.530 11/04/1996 '

392 VELOSOS SEGUNDO DANIEL SlN C.\ REG.530 11/04/1996
393 VILLACISPANATALUIS ANIEAL 170961498-4 REG.530 11/04/1996
½4 YANEZ FONSECA CRISTIANGEOVANNYSIN C.\ REû.530 11/04/1996
½5 YANEZSORIA JOSE RAUL .

SIN C.) REG.530 MiC4/1996
396 YEPET MgRTHA CECIUA 170170192-0 REG.630 11/04/1996

• 397 YUNGAVSAMO MANUEL · Dói'N34-'-à-9 REG.530 11/04/1996
s 398 E Q.UÏLEMA MANUELTElNIDAD 1T1037550-0 REG.630 11/04/1996 /

399 YUQUILEMA AUQUILLA JOSE ANTONic SlN C.) REG.530 11/Ga;1996

40 YUC.UILEMAAUQUILLA MAR1AMANUELA 172GE2223-2 530 11:04/1996

YUQUILEMACARR!LLOEUGENIO C 01 11/04/1996 .

MBiDE PAZMlÑOWILFRICO
;1;0a/1996

,
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- AMORAZAMORA ELSA EULALIA SlN C.I REG.530 11/04/1996
UÑIGA MARIO GUSTAVO

.
170238071-6 REG.530 11704/1996

- UÑiGA TORRES GINA MIREYA 171271934-1 REG.530 11/04/1996
.I: ¯¯=,N,.- ' R E'¯RT M AURICO ·7:÷999&' REG.595 21/05/2001

. l.lin ...ERRER ELMA Y LA:)DA r"C 95285 REG.595 21/05/2001
AGUILARTORRES FLCRENTING 11016088€-5 - REG.595 21/05/2001

4 '9 AILLA BASTiDASCARLOS 060116641-6 REG.595 21/06/2001
410 ' ALAJOCHICAIZASEGUNDO ABELARDO 170224375-7 REG.595 21/05/2001
-11 · BALSECA MAYRA ELIZABETH 050î57364-6 REG.595 21/05/2001
4.1 SASTIDASCONGACHA MARIA MANUELA 060199161-5 REG.595 21/05/2001 .

413 BOMBONPEREZ JOSE 050141427-0 REG.595 21/05/2001
414 CAJO OSCAR FABIAN 171270413-7 REG.595 21/05/2001
415 CASTRO QUINCHUELAVERCNICAAMPARO 171813207-7 REG.595 21i05/2001
416 CHALACAN TERESA DEL PILAR 171187308-1 REG.595 21/05/2001 e

4U \ CHALACANCHANCHALOLUIS FERNANDO 100248325-1 REG.595 21/05/2001
als CHInizA CHICAlzA GI.oRIA PATRICIA ! 170996963-4 REG.595 21/05/2001|
419 CORTEZ ANGEL ARMANDO 04006879¢-1 REG.595 21/05/2001
420 CUICHANCASTILLO VERONICAPAOLA I 170711733-7 REG.595 21/05/2001|
42: . CL Çt.E MARTINE: CARLOS ENRigüE I 170153849-6 REG.595 21/05/2001 |
422 i GUAIPACHA SEGUNDO JUAN I 060374802-1 REG.595 21/05/2001 |
-:-23 GUALA MARIA DOLORES ; 05G127182-9 REG.595 21/05/2001

kN-LEjg)OSE 43 9 R_g_G.59§ 21/05/2001
-25 GL \\¯ØqUTIA TOAPANT-\ SEGL ND NEGON ! 050137627-0 REG.595 21/05/2001
-126 GUERRERO ANDRADE EDUARDOMARCELO I 100102784-4 REG.595 21/05/2001
427 HIDALGO CRISTHIAN ALEXANDER i SIN C.\ REG.595 21/05/2001
428 LESCANOGUAMANCARLOS ROBERTO I 171124154-5 REG.595 21/05/2001
429 MAIGCA CHILUISA EDGAR WASHINGTON l¯1025584-3 REG 595 21/05/2001
430 MONTER SOFTA PIEDAD . 220005:35-3 REG.595 21/05/2001
431 MOROCHO JUAN HUMBERTO

.

171247859-5 REG.595 21/05/2001
432 NOGALESDOICELAALEXANDRAELIZABETH i SlN C.\ REG.595 21/05/2001
433 ORM.CA ORTir SALOMON . I 100033369 8 REG.595 21/05/2001

a -34 PESA ROIAS ISIDRO 020086295-1 REG.595 21/05/2001
435 PEREZ GASCO LIDAJULIETA 180185127-8 REG.595 21/05/2001
436 POMATOCAGUALLOPABLO 170948724-1 REG 595 21/05i2001 I
437 REP. POR CASTILLONEIRABLANCA LUISA SIN C.I REG.595 21/05/2001
458 REP. POR NOGALES RUBIOJUAN CELIO , SlN C.I iREG.595

_

21/05/2001
439 REP. POR PALLOMARTHA SIN,C.I '

REG.595 21/ps/2co:
-40 REP. FOR QUINCHUEi..A CARMEN MAR!A SIÀC.!

- REG.595 21/05/2001
4-0 · REP. POR SL .\lADRE CHILLA CARMEN I i REG.595 21í05/2001

.
I i e ,

442 i SILVA YUQUI IRMAFANNY i ro 1 i REG.595 i 21/05/2001

'O de Agoste y Manana de Jesús a-mali: ' ~-:· A .:
er ·
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L |EGA MAP.A BAiiBARIT..X 1 10211480-6 REG i 164 16/10¡19%

AE.IASLUCI¯RO FF.ANCISCO F LÏVIG \ 020100312-6 REG1164 16/10/1996:
¯¯¯¯¯¯¯~~¯ ¯· ¯ ¯¯ ¯ ¯¯ i ¯ ¯¯ ¯¯ !

AFMIJCS P.OBl.ES TEPE3A DE JE3Us i 170348360-0 REG 164 16/10/1996:
ASIMSAYA NCROÑA MILT GALO I 171!!4923-5 REG1164 16/10/199 .

AUCAPlÑAZEAS MAR!A ETELYlNA 010121867-5 REG' 164 16/11/1996

454 AULESTiA HURTADOLUIS JAIME 170772459-5 REG1164 16/10/1996
255 Ali.LA QUlSRP'¯ TUANGREGORIO 170864781-1 REG1164 16/10í1996
456 ALQULLLASHISHiMA.iUEL 0600863070 REG1iôa 16/10íî996
457_

_

BAI..CAIARERA'JO ROLuiCÒ 110JAB5-6 REG1164 16/10/1996
58 BASTIDASLEMAJOSE ANTONIO 060260697-2 REG 1164 16/10/1996
59 BAUT!STA MALLA EULOGIO 110188077-1 REG116d 16/10/1996
60 ICAICEDO MUECES MARIA ESPERANTA !.70697951-3 REG1164 16/10/1996

3

461 ' CALEROVARGASSALVADOR 170637829-4 REG1164 16í10/1996
CAMACHO CAMACHO DEBRE>ilLDA

¯¯

\ 4-E AGUSTINA I !!0:06096 7 REG1164 16/10/1996
i ÷s CANDO AREVALO FAOt..A X1MENA i 17!3477 REG1164 16/10/î996
I

CARP!LLOCAQUILEMA AGUSTIN 060094614-9 REG1164 16/10/1996

465 CARRILLOOAQUILEMAMANUELNICOLAS I 060190979-9 REG1164 16/10/1996
266 CASACASA LUZAMERICA 050180994-1 REG1164 16/10/1996
167 CASA TIA SEGUNDO JOSE ; 1702:6677·2 REG1164 16/10/1996
468 CATOTA CILÏOMANUELALCIDES ' 0500231147 REG1164 16/10/1996
469 CATOTA FURUNCAJAS MARTHA YOLANDA 050147471-2 REG1164 16/10/1996
470 CEU SHINGRE ANGELGUSTAVO 070119432-6 REG1164 16/10/1906
471 CF.. ALLOSAREVALO j0SE GUILLERMO 180254796-5 i REG1164 16/10/1996

CHILLAGANASEGUNDO ABiAN 170993582-5 i REG1164 16/10/1996

. CHI3AGUANOTÓAPANTAHORTENC|A 050100889-0
.)

REG1164 16/10/1996

CHULDECHICAlZAMAGDA ANGEUTA 170816535-0 iREG1 164 16/ Qi:396 -

CHUQUI';ACA 1.LGlA AIDA 170379139-0 i REG116s 16/1C/1995
CCRREA DAVILAGAPY ".OSINSON 171177480-0 REGi164

. =êl10/1996 -

CFUZ RICS CARLOS i 110149937-2 REG1164 16/10/1996

DEFO CHUQUILLA WILLIAM RENE i 176966612-7 REG1164 15/10¡1996
ANG WRIA ANGEI.A rn,cc3T i REG1164 16/10/1996

• iER"ES CHEZA SIMON ScuvAR i REG1164 1€!10/1996

GACNAABAO .'UAN BENITO 1500182, 1 REGi162 16/10/1996
GUAMANMEi.ENASEGUNCC OSWA 9 REGii6a 16/1 /1996
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS y'

DlR.BCTIV'.Y Dii.1.A LC'GPFRA.°iiVA DE VIVlENDA
' SAN BLAS°•°PLAN 1
Presente.-

CERTIFICACION

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECRETARIA GENERAL.-
CERTIFICO: Queuna vez revisado el archivo y expediente administrativo de la
COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS, domiciliada en la ciudad de Quito,
Provincia de Pichincha, se constata que las personas que constan en el listado que se
detallaa continuación, se encuentran registradas en es a Institución:
ACAROBRICEÑOVICTOR HUGO / 1102024054 i
ACAROLIMAROMULOJUSTO 1101158507 1
AGILACELIELIORICARDO 1705566402 3
AGUAYO PADILLALUIS HUMBERTO . 4
ALARCON MINAYAANGELGERARDO 1705285292
ALARCONMINAYAHERNAN
AUJLEMAFAPINANGOHILDA / (__ ____ _____ ___

F
- ANDIWOAin Œ1 LUISALFRI.uO 50024 '823 I

ASTUDILLOTENECELACELIAM IA y 0-101024628 't
ATIENCIANUÑEZWITNE 201053519 ¡Q
AVILAESPIN CARLOS 1701128504 ff9
EALEECA LUZEVANGELINA y 200367142 ¡2.
PAÑO PACHECO ENMABEATRIZ A 0-500702725 i 7af
BAÑOPACHECO LIDIAHIPATIA .. 1706083910 la
SAUTISTACAJAS LUIS GQNZALO /<
BEJARANOSOTO SEiGUNDOALBERTO 0-601216179 W
BONILLABENAVIDEZZOILAGEORGINA 1707170740 N
BRIONESBALSECAJAIMEBOLIVAR 200367175
CAGUANOMILLIGALLELUCIA V/
CAIZACADENAJOSE ANTONIO 1704409836 i
CALDERONGALLARDOLIDIACgTALINA 1709242390 3
CALVACASTILLOJESUS Q 1101090775
CAMACHOANGELCUSTODIO $ 0-200133569
CAMINO MERINOTOMAS FELICIANO 1808061770
CANDO PALLONANCY CRUZ $

ICAÑIZAREZCEPEDA GENAROALMEDO 0-500908975
I GARCHIALVEARWILSON DANILO
C JENCA WILSON CILBER3 ) 1100452523

ICASTRO LUIS OSWALDO
CASTRO SANDOVALFRANKLIN

ICASTRO SANDOVALGEOVANNA Tz /
CATOTACILLO MANUELALCIDES 0-500231147 n
CATOTARUIZRENE MAURICIO 1709496218 y

ICAZAC+4ANÖQJULIOCESA y 14 4 0-800321440 U/
CAZAIZAJOSE M1GUEL 0-50008 805 %



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION I'ACIOP o. DE COOPERATIVAS

CAZA TOAPANTA LUIS GONZALO 0-501270318 1i
E AÑAY MARIA SILVERIA 0-601679996 U /

CHANALUISA BAÑO JOSE CARLOS
CHICAIZA MORALES LUIS RAMIRO 1703053 m
CHIGUANO MONTES SEGUNDO JUSTO 0-501165864 m

CHULLI ALCOSER LUIS FRANCISC 1706649512 42

CHULLI MORAJOSE ANGEL 1711180776 tG
CHULLI MORA JOSE MANUEL 1708176738 04

CHUMANOCUEVA JOSE LUIS 1703570349 "I\/
CHUQUI VACA MARIAAIDA 1703791390 / /

E LVA IVAN / 1102775010 */ 2 /
CUEVA CALVA LINO WILFR.lDO & Ñ
CÜEVA0ÀLVA PEDRO EDUARDO N 9
CUEVA MANUEL ( 1702406412 *

CUYOCHUQUITARCO JUAN MANUEL / 1704423613 4 i V'

CUYOCHUQUITARCO RAFAEL
CUYOCRIOLLOALBAYOLANDA 1710081736 -

CUYO PROAÑO SANDRA 1711726560 0 |
DE LA CRUZ LUISA
DE LA CRUZ NARVAEZ DANIE 209ÑÄEs /
DIAZ BOLAÑOS MIGUEL ANGEL 1706449657 I

DIAZVASQUEZ MARIA DELFINA V
ELIZALDE CARAGUAY YOFRE
ESTACIO ENRIQUEZ OMAR ANIBAL
EACTOS NACIMBAJORGE 1703620235
FAJARDO SEGiUNDO BÈRNARDINO
FERNANDEZ CAÑAREJO ESTEBAN 1704158714 /
GALLARDO HERRERA ELOY X / 1700737875 5 4
GALLARDO ROBINSON FABIAN 1713447165 6 <

GARCIA SANCHEZ CESAR RAMIRO 0-309939387 A /
ÖARZON CASTRO SANDRA DE LOS ANGELES
GORDON CORRALES CRISTHIAN
GRANDA GRANDA JUAN ANTONIO 1100134145 "i /
GUALA PILACHANGA MANUEL ? c
GUAMAWJADAN VICTORANTONIO 0-300807211 1 /

GUANGA GUTAMA MARIAAGUSTINA 1704668308 7 2
GUANINUNAUCHOJOSE CARLOS
GUANOQUlZA GUANOQUIZA JOSE JUAN 0-501490106
GUANOQü;ZA JUAN CARLOS
GUANOGUIZATOAPANTA JOSE ABELARDO 0-50K262
GUATOROMEROCARMENMARIANA 1711262301 / 7
GUISCAZO PAEZ LUIS ALBERTO ' 0-501213557 ? 6
HERRERA MOLINA MELIDA LUClLA 5801290738Í S
JAMI MARIA PIEDAD 051484810 §Ð
JlMENEZ HINOJOSEsMARTHAMARIA 571 5 i /
JIMENEZ PALIZ ISABEL DE LAS MERCEDES 7 5 O
LEONCABALLEROMERCEDES AMERICA --4 5 Ï
LINARES VILLALVAVILMAJANETH 20 - 8 94;

UCANO PACAS PETRONA i 29
MARTINEZ AGUILAR JANETH ALEXANDR

' MARTINEZ LUCRECIA MATILDE



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

MASAPANTA MARIA HORTENCIA 600540315 y
AZA ARGOS MANUEL SERAFIN 1705077368 y

MEJIA BAUTISTA CESAR AUGUSTO
MENA BARAJAMARIA NATIVIDAD 0-50147f7

ENDOZA TIBAN,TALUISA EDITH 1707420285 9i /
NIENOR REP POR MARTINEZ VICTOR y 1800798751
MENOR REP. POR CASTRO GONZALO y su
MENORREP. POR MOLINA JOSE 1707332605 3 g
MENOR REP. POR MOROCHO MARIA r _ - 0-602241663 1ç
MENOR'REP. POR VILLANUEVA OSWALDO 17083117092 q
MILLIGALLEPILALUISA MARIA MANUELA ' 1701463323 9g
MOLINA MOLINA CRISTHIANFABIAN 19 /
MOLINA MOLINAHECTOR MARCELO 1705615274 |/ "

MOLINA MOLINASILVIAPATRICIA / '

MONTES HEPRERA EVA
MONTLŒAP RAMOS JUAN P'O 171207;;29 i
MORENO SEGUNDO DAVli v'
MOYONTIGSE TARGELIA t cŒ V
MUILEMAOÑA RITHA MARIANA 1705013819 H
MUÑOZ MERA ANGELALADINO 1305149682 >07

NARANJO LEMA SEGUNDO DIOMEDES 0-600253744 tog
NARVAEZ PADILLAMARIAANGELA tr†
NUÑEZ MARIETA no

DOÑEZ JIMENEZ WILLIAN ROBERTO 17_12456787 n /
ORELLANO MOLINA FERNANDO
ORTEGA GUEVARACESAR ANIBAL V
PADILLAJOSE MOISES /
PAILLACHO INGA MARIA PIEDAD 1711799161 /
PALLASCO FELICIANO
PALLASCO MACHAlJOSE CARLOS 1706390364
PALLASCO YANEZ LUIS HERIBERTO ' 1709207938 / '

PALLO CRUZ AUGUSTO WASHINGTON ¡ 19
PANATA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL , _¡Y a /
PANCHI PANCHiHUGO MARCELO 0-501256507 10 /
PARDO CI EOFE COLON 1101623674 /
FARRACHICAiZA MARIA DOLORES 170350 :030 ,

' N \/
PATANGO JOSE ELlAS 0-501290522 |24
PAZMlÑO MORALES JOSE FRANCISCO i 2 /
PAZMlÑO SANTANA FRANCISCO XAVIER / 7 4 /
PEÑA ROJAS ISIDRO 200862951 2
PILA LLANOSEGUNDO LORENZO r 2 ?
PILA PILA MARIA CARMEN i19

PILATASIG CÓLCHA CESAR RODRIGO 1704240520 /'lO

PONCE ROSA ELENA
. / U

PUCHA SINCHE LUBIN ELlESER tu

PUCH_ASINCHE SEGUNDOANGEL 1101936621 rU /
PUCO iZAMARIA GLADYS / ??

UlLLANGAVILLEGAS SILVIOECO i,5 /
QUISHPE YANCHA LUIS ERIBERTO
RAM REZ SEGUNDO

EREINSANCHO ALCARRAS LUIS GONZALO 50093



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

RODRIGUEZJONATHAN RICARDO
ROMERO HEREDIA MANUEL RODRIGO 1706770730 T C

FREDDYNAPOLEON
RUlZ OCAPAblA CARLOS MARIA
SANCHEŽ MOLINA HUGO ÜRAIN
SANGACHA SANGACHA CARLOS OLMEDO 0-200030260

* SANGACHA SANGACHA MANUEL ARTURO 0-200906980
SANGO DEFAZ MARTHA ISABEL 1711935377
SANGO PlLA LUIS RODRIGO 0-501004188
SANGOTUÑA AYALA JOSE ANTONIO 0-500888177
SANGOTUÑA AYALA JOSE ' RANCISCO 500768221

,
SANTAHA ABRIL EVANGELISTA )C 0-2000146 I
S_ASIGSlMBAMARCELO X- 1705609244
SILVA NARVAEZ DORIAN GREY 1708751555

4 SILVANARVAEZPATRICIOHERNAN X 1707276547
SINCHE MOROCHO DEYSI ALEXANDRA
SINCHE TACURI CELIDONIO 1708070576
SINCHE TACURI JUAN ELIAS 1703800373 A V
SINCHETACURI RAUL ENRlQUE 1711180000 17?

SOCASI TlPAN JOSE ALBERTO 1707088561 NA
SORIA CHANGOTASIG GLADYS DEL PILAR 1710573096 4B
SUAREZ CARRlLLO PORFIRIO FAUSTINO
SUAREZ VELASQUEZ MARTHA MARIA 1707932958 /
SUNTASIG CHIMBO BLANCA BEATRIZ H2 /
TAPlA ASTUDILLO MARIA LUC:LA i Î v/
TENELANDA WILFRIDO ENRIQUE
TIPANLUllSA GUILCAZO LUIS 0-501089098 ·7 /
TIPANLU!SA PAREDES MARIO ATANACIO 1707104699 /
TOAPANTA CORREA JOSE MANUEL 1705246765 /
TOAPANTA GUANOQUIZA MARIA EMPERATRIZ / 9 |
TORRES ROSALES ROGELIO ANT .. 10 1101638844 .
TOTOY PACALLA SEGUNDO I 1706622353
UGSHA CATOTA RAFAEL 500590153 II /
URREA CATERINEELlZABETH $ / 177
USHIÑA GUALOTO CARLOS JOSE V 1704727914 JR
VACA VACA SEGUNDO PASCUAL V 50Ñ43046/ A
VALDIVIEZO GUEVARA LUIS ABELARDO k iff
VALENCIA GASTRO GERMAN _ ? / /
VARGAS MERCEDES y 77 7 /
VELASCO SHULCA MlLTON 0-50141 9 ?? Ÿ
VELOZ CASTELLANO HILDA MERCEDES Ë OTO1234314 VV ? ¡/
VILLACIS PANATA LUIS ANIBAL 1709614984 |Ed
VILLANUEVAGUALPA FRANKLIN OSV LDO igi

VINOCUNGA PlLA JOSE MANUEL _0§0817943 ?¢i l
YAJAMIN MASAPANTA FABIAN X v'> $2
YUNGAN ÑAMO MANUEL $ 0-6024M4K? 99
YUQUILEMA MANUEL TRINIDAD 1710375500 if f

APATA REINOSO SEGUNDO TELMO if 6
ARATE JAlME GONZALO 9°/

ZURITA CAMALLE MARIA MANUELA 0-5011
VARGAS GALLARDO SEGUNDO NELSON 05 1



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIO L DE COOPERATIVAS

JRELL->NA CRISOLOGO GUSTAVO 170005279-6 70 E

RO FRANCISCO POLIVIO $ if /
ARIA ESTHER i ;

UAÑA MANUEL / 11 i
A ANGELWENCESLAO to

ONTO YA ANGEL HUGO
r accesario me remfo a la do'eumenb..e n que re¡osa on el uchivo de esta

epend eneht- Quito,28 de juniode 200i

ECRE ARIO GENERAL (E) UI

dgar E wiquez
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LISTADO DE SOClOS PLAN UNO POR MANZANAS

NOMBRES MANZAN LOTE
MICHELENA ARELLANO EDO
MAZAPANTA MA2APANTA MARLA HORTENCIA 1 2

PALLES TAI MAL ROCl 1 3

CUEVA CALVA LiNO WLFRIO
CUEVA CALVA PEDRO EDüARD 2 5
MAYANZA ASIMBAYA FANNY MARGOTH 2 6
CATOTA RUIZ RENE MAURici
CEPEDA SANAT MARIA BILVER!A
MUILEMA ONA RITA MARIANA
TORRES ROSALES ROGEüO 2 10

ASTUDiLLO HUANCA MARIA CLEOFE 2 11

AVILA ESFIN CARLOS HERNAN 3 12

SANGACHA SANGACHA CARLOS OLMED 3 13

LEON CABALLERO MERCEDES 3 14

JacoME PINEDA HILDA MARINA 3 15

TENELANDA TENELANDA WLFR!DO 3 1

RAMIREZ SEGUNDO 4 17

SINCHE TACURI JUAN ELLAS d 18

MENDOZA TIEANTA LUISA EDITH 5 19
MOUNA MOLINA SiLVIA PATRiciA 5 20
GALLARDO ROBINSON FABIAN 6 21
GALLARDO HERRERA ELOY 6 22
FAJARDO TITUA$lA SEGUNDO BERNARDIN 6 23
VARGAS TORRES LUISiTA 6 2d
CANDO BRAVO TRINiDAD GRICELDA 6 25
MOYON TIGSE TARGEUA 6 26
SANTANA MORETA ELIAS JEOVA 6 27

RDONES JiMENEZ WLLIAM 28
PANTA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL 6 29
PANCHI PANCHI HUGO MARCELO 6 30
SANTANA ABRIL EVANGELISTA 6 31

FAJARDO TITUANA LIDIA 6 32
TORRES VARGAS VALERlA 6 33

SUNTASIG BUSTOS LUIS JORGE 6 34
SINCHE MOROCHO DEYSi 6 35
AViLA ALVARADO GUiLLERMO 7 36
AV;LA AVfLA JUAN CARLOR 7 37
GUANODUIZA MARCA -UAN CARLos 7 38
GUiBCAZO PAEZ LUIS ALBERT 39
GONZALEZ BLANCA 7 O
CASTRO SANDOVAL GEDVANNA 7 41
CASTRO SANDOVAL FRANKLIN 7 42 ÛA 4
AMAGUANA LUCANO MAYRA 7 43
CATOTA TISALEMA SEGüNDO 7 44



RTEGA GUEVARA CESAR AN!BAL 7 35

ALVARADO ROBLES CESAREO 7 46
BONILLA BENAVIDEZ ZOILA 7 47
LUCANO PACAS FETRONA 7 8
SINCHE TACURI CELIDONIO 7 9
CHISAGUANO SEGUND 50
PILA MONICA 7 51
ALULEMA FARINAlüGO HILDA BEATR 7 52
GUALA PILACHANGA MANUEL S 53
SASIG SIMBA MARCELO O 54
PILA JOSE PATRIClO 8 55

ARATE HERNANDEZ JAiME 5 56
CHULU MORA JOSE ANGEL S 57
ANDINO ARTOS LUIS ALFREDO 2 58
PücO IZA MARIA GLADYS 8 59
LINARES ViLLALVA VILMA B 60
RAMIREZ CRJOLLO TEOFILO 8 Si
PEÑJA SATIN CR!STHIAN PAUL e FC

C ZA CHANGO JULIO CESAR S 63
CUYO PROA$10 LOURDES PATRiciA B 64
MARTINEZ. AGUILAR JANETM S 65
MOLINA MOUNA HECTOR MARCELO 8 66
CUYO CRIOLLO ALBA YOLAI.10A B 67
CUYO RAFAEL S ô8
cuyo PeoANO SANDRA PAUUNA

CUYO CHUOüiTARCO SEGUND S 70
MOREJON ROLDAN GUSTAVO 9 71
MOREJON ROLDAN CECiMA 9 72
SORIA CHANGOTAStG GLADYS 91 73
GUAMAN JADAN VICTOR ANTONIO 9 7û
SANGOTUNA AYALA JOSE ANTONIO 91 75
APATA REiNOSO TELMO SEGUNDO 9 76

SUAREZ CARRJLLO PORFIRIO FAUSTIN 9 77
CUVO CRIOLLO WASHINGTON 9 78

PAEZ KLEVER 9 79
VARGAS CARMEN iBASEL 9 80
CAMINO MERINO THOMAS 9 81
SANGOTUÑA AYALA JOSE FRANCISCO 9 92
CHüLU MORA JOSE MANUEL 9 83

RREA üNARES CATERINE 9 S'i
MENEZ HINOJOSE AMRTHA 9 85

BAÑO 'PACHEC LLUVIDEA 87
NARVAEZ MARIA AN ELA 10 88
DE LA CRU2 NARVAEZ LUleA 10 39
DE LA RUZ NARVAEZ DANIEL 10 UD QA
ORDONEZ MARTiNEZ EDUARDO 10 91
MARTiNEZ LücRECIA MAT!LDE 10 92
SAUTISTA CAJAS LUIS GONZAL 93
CALDERON GALLARDO I int A 1 9



ERIONES DALSECA JA'ME DOLD/AR 10 95
BALSECA BALSECA LUZ EU ANOGELD 10 96
VINOCUNGA PILA JOSE MANUEL 10 97

AGILA CEU EUO RICARD 10 GB
CHUMAND FENANDEZ DIEGO 10 99
CHUMANO CUEVA JOSE LUIS 10 100
YUGUILEMA VINLASACA MANUEL 10 101

FILA OSCAR EUü CES 10 102
PAZMHiiO MORALES JOSE FRANC!SC 10 103
PA2MiNO SANTANA PRANCISCO 10 10a

DIAZ VASQUEZ MARIA DELFINA 11 105

CAMACHO VAL\/ERDE ANGEL 11 106
NütÎlEZ DAvlLA i ARIETA 11 107
ATIENCIA NUÑEZ WTNEY 11 108
VELOZ DIAZ VICTOR HUUU 11 109
GARZON CASTRO SANDRA 11 110
SOMBON SALAZAR MARIA BAS!UA 11 111
CASA TOAPANTA SEGUNDO 11 112
CASA TOAPANTA LUIS GONZALO 11 113

TITUANA PUMA VICENTE 11 114
TITUAtÎlA COBO ROLAND 11 115
SANGO PILA LUIS RODRIGO 12 116
PILA LLANO SEGUNDO LORENZO 12 117
SIMALüiZA üLCO SEGUNDO 12 116
SILVA CARMEN ELiZA 1:2 11

YUNGA PILATASIG JORGE 13 120
AGILA MARIA ESTHER 13 121
PALLASCO MACHAi JOSE CARLOS 13 122

ANTA SUGUI JOSE MANUEL 13 123
PARRL CHICAiZA MARIADOLORES 13 124

MONTOYA VINAMAGüA ANGEL HüGO 14 125
VELOZ CASTELLANO HiLDA 1 126

MEJiA BAUTiBTA SEGUNDO CESAR 14 127
GRANDA GRANDA JUAN ANTONI 129
BRIONES RODRIGUEZ NANCY 14 129
RoCHE ALLAICA NANCY EUZABETH 14 130
PADILLA YANCHATIPAN JOSE MOISES 14 131
CANDO PALLO NANCY CRUZ 14 132

FERNANDEZ CAÑAREJO ESTEBAN 15 133
VACA VACA SEGUNDO PASCUAL 15 134
PILA PILA MARIA CARMEN 15 135
GUERRERO ABR!L JOSE 15 136
PONCE UlMENEZ ROSA ELENA 15 137
HERRERA MOLINA MEüDA LUCILA 15 138

SANCHEZ MOLINA HUGO EFRAIN 15 139

PALLO CRUZ AUGUSTO 15 1ûO
!!LLACIS PANATA Lüís ANIBAL 15 1û1

SINCHE TENETA SANTIAGO JAVIER 15 142
USSHA CATOTA RAFAEL 16 143
RICAURTE TENELANDA FAUSTO in 104 |



ALARCON MINAin HERNAN in 1û7
GUATO ROMERO CARMEN 1 ida
PARDO HERRERA CLEOFE C LON 16 1d9

SILVA NARVAEZ OORíAN GRE in 150

GUANOGUiZA TOAPANTA JOSE SEGUNDo 16 151

CASTRO LUIS OSWALDO 1ö 152
UR!TA CAMALLE MARIA MANUE A 10 153

GUANGA GUTAMA MARIA AGUSTiNA 17 154

ALARCON MiNAYA ANGEL 17 155

CAGUAND MILUNGALLE LUCIA 17 156

CUEVA TRAVEZ MARiA FAEiCLA 17 157
COYAGO BüENO ROSA AMALIA 17 158

PücHA SEGUNDO 17 159
ESTAciO ENRIQUEZ OMAR ANiBAL 17 160
NEGRETE CUEVA EVELIN ROClO î7 161
GUANIN UNAUCHO CARLOS JOSE 17 162

CUEVA MANUEL 17 163
SALGUERO MARIA LIDUVINA 17 16
MENA BARAJA MARIA NAT IDAD 17 165
AIMACANA GülLCAMAIGUA LENIN 18 166

CHICAlZA MORALES LUIS RAMIRO 18 167
LUCANO PACAS MARIA DE LOS ANGELES 18 168
TORRES ALBAN NANCY 18 169
LEMA GUAILLA NESTOR 18 170

MARCA CATOTA JOSE ELIAS 18 171

SILVA NARVAEZ PATRIClO HERNAN is 172

SANGACHA SANGACHA MANUEL ARTURO 1 173
HERRERA RUBIO ELVA BEATRIZ 18 1 N
CARDENAS JESUS NORBERTO 18 175
SUNTASiG CHiMBO BLANCA BEATRIZ 18 176

ALDERCA FRANK DENIS 18 177
TORO SAGAL MARIA IRENE is 179

YUNGAN ÑAMO MANUEL 19 179
MOLINA MOUNA CRISTHiAN 19 180

TAPiA HECTOR RAMlRO 19 181
TOAPANTA GUANOGüiZA MARI.a EMPERATR 19 182
PATANGO PATANGO JOSE ELLAS 19 183

SUAREZ VELASOüEZ MARTHA MARIA 19 184
SINCHE TACUR! RAUL ENRIQUE 19 185
TAIPE CHILiCUINGA ROSA ELVIRA i 186

NARANJO LEMA SEGUNDO DiCMEDER 19 187
ACARO BRICElilO VICTOR HUGO 19 158
PALLASCO VANEZ LUIS HER:BERTO 19 189

PALLASCO GUANiN ELVIA GEORGINA 19 190 QA
PALLASCO CALO FEü CIANO 19 191
QuiNAUCHO JAMí MARíA ALEMNORA

VARGAS GALLARDO NELSON 19 10



NARANJO MANUEL MFC!AF 197
PEWA 15|DRO 20 195
FOGACHO LüZ ANACIRA 20 199
USlÑA GUALOTO CARLOS JORGE 20 200
TOTOY PACALLA SEGUNDO ANDRES 20 201
CALVA CASTILLO JESUS 20 202
TA.P:A ASTUDiLLO MARIA LUCiLA 20 203
RüiZ OCAPANA CARLOS MARIA 20 2Da

GUERRERO BAUTISTA MARIA DELIA 20 205
PAILLACHO INGA MARiA PIEDAD 20 206
ROMERO HEREDIA MANUEL 20 207
VILLANUEVA GUALPA FRANKUN 20 208
GARCIA SANCHEZ CESAR RAMIR 20 209
ABAD Jf MENEZ CARMITA LEONOR 20 210

U!SPE YANCHA Lüis HERISERTO 20 2îi
RUIZ VILCACUNGO i¯REDY NAPOLEON 21 212

UILLAGANA VILLEGAS SILVIO EC 21 213
FUCHA BINCHE LUBIN EUESER 21 214
SANGACHA MOROCHO ANGEL WENCESLAO 21 215
GUAMüsHI AGUAVO JESSICA 21 216
BEJARAND SOTO SEGUNDO 21 217
MOYA iRENE MRILU 21 218
ABATA AGATA MARIA DELFINA 21 219
PiLATASIG COCHA CESAR 21 220
VALENCIA CASTRO GERMAN 21 221
GUANDOUlZA TOAPANTA JOSE ABELARDO 21 222
SANGO DEFAZ MARTHA ISA.BEL 21 223
CAZA SANGO SAL ,= 31 22d
ROORIGUEZ NAVIA JONATHAN 21 225
ACARO LIMA ROMULO -USTO £1 226
VELASCO TORPANTA LUIS 21 227
MUÑOZ MERA ANGEL ALADINO 21 228
REINSACHO ALCARRAS LUIS GONZALO 21 229
CUEVA CALVA ivAN 21 230
GORDON CORRALES CRISTHIAN 21 231
GOROON CORRALES MARIA JOSE 21 232
TIPANLUlZA GUILCAZO LUIS HERIBERTO 21 233
GARCES SILVIA KARINA 22 23û
MONTUFAR RAMOS JUAN PIO 22 235

A HENRY GEDVANNY 22 236
MUELA TITUANA MANUEL 22 217

CHICAiZA GUALPA LUl5A 22 238
AGüAVO PADILLA LUIS HERIBERTO 22 239
YANEZ LUCERO VICTOR HüGO 22\ 240
ARIAS LUCERO FRANCISCO 22\ 241 MOA

MAZA ARGOS MANüEL 5ERAFIN 22' 242
RELLANA CHAVEZ CRISOLOGO GüsTAV 22 243

CATOTA MANUEL ALCIDES 22, 244



40

DI.AZVBOLANOS MiGUEL ANGEL 22; 2û5

CASA lZA n=F MMUEL 23 246

CHUQUI VACA MARIA AIDA 2¾ 2û7

TOAPANTA CORREA JOSE MANUEL 23 248

CARRION MEDINA JUAN FRANCISC 23 249
VALDiviEZO GüEVAR.A LUië get-LANDO 23 250

MUÑOZ PiLA VICTOR HUS 23 251

MONTES HERRERA Eva ¿3 252

CARCHI ALVEAR WLSON DAN!LO 23 253

VARGAS CHAMORRO JULlo 23 254

VARGAS ALDAZ JüANA MFROFDES 23 255

ELIZALDE CARAGUAY YOFRE 23 256

VELASCO CHASI MONICA 2 257

CAMPOVERDE GUAGRILLA JAIRO PAUL 24 258

CHANALUISA BAÑO JOSE CARLOS 24 259

oertifico que este listado corresponde a los socios del Plan No.1 como consta en los

Archivos de la Coo rativa.
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r

UiNTANA E EN!A VICT 6 4897-0 i R Ë 86 19/ 6/1999

AGU 80 CHISAGUANO ALEJANER
271M4-~ \ F EG. 38 12/08 929

Ni EMlO GECO3 A YCLANCA 02 960-:3 RE 6 1708/199

LLODAQ LEMA AQUIN SEGUND 0998122
¯ RE 1132 9/08/1996

CA.L A UN 1LERID 32TP69 REG.1108 9/ iges

ER. L) R
NT¯QUTTOC RAFAFL A' T 0130 REG 1166 9 08/1999
LDA.SO SANDELA.PAULOG 17117265 0 REG 1186 19/08/1999

JARDO ETUAÑA SEGONDO
RNAROLNO 07008130 0 RT¯G.1188

19/08/1999
NZALEZ GONZALEZ JAiME NAPOLE N 012s172-9 REG.1138 19/08/1999

GUNGUA NAULA ADRIANA DEL BLAR 171404394-6 RE3 i 188 19/08/1999

REP. FOR GU!GUA NIETO LUi3 ANTONIC SIN CJ REG.1188 19/06/1999

GL:AiA VA.LLE EDGAR PATRICO 1987325- REG.1188 19/08/1999

68 R \LA JACOME PASTOR :E 19/03 1

a SS3 O AMN ÚNAUCHO jOSE CARLOS B58151T REG.1188 19/08/i999
e 884 G ANOOlllA MARCA 10AN CARLOS 50220816-8 REG.1188 19/08/1999

GUANOQUEA TOAPANTA JS
$65 ASELARD 500852502 REG 1 88 19 06/1999
866 GUARNE OROCÑEZ LUZMAR!A 110219623-5 REG 1188 19/08/1999

687 . HERRERA RUEin EUJA BEATRE 176 19411-4 REG.1186 19/08/1999

888 EIDALeo PURUNCNAS SEGUNDO ART Ro ¥¯028888-9 REG.1188 19/08/1999

UP JACOME VALLEJC RGORlGO HERNAN 90974974-9 REG.1168 19|08/1999

890 syA'LOPEZ BLANCA CECIUA 170773952-8 REG.1188 19/08/1999
BE LLUMIOUINGA UNCANGO IVAN VINICIO 171394023-5 REG.11â8 î9/08/1999

892 MADRIL PEREZ MARITZA UUANA 171904793-6 REG.1188 19/00|1999

REP. POR MADRL VARGAS NESTOR
393 HERIBERTO SIN Cl REG.1188 19/08/1999
804 tvlALLAUYAGUARiJOSE GülLLERMO 171658540-9 REG.1188 9/08./1999
595 REE POR UYAGUAR! ZHUNic AUXiMO !NES SlN Cl SEG.1188 708/1999
996 MIRANDA FLELOS NELLYBEATRE E06807272 REG|188 9/08/1999

PERALTA PA LA RAQUEL 17 579111 REG-1188 9/08/1999

POR MOüNA GülSHPE JOSE MANUEL SIN O REG 1188 19/08/1999
NA MO NA SILVIA PAT&TIA 1775445 EG.1138 19/06/1999

POR MCUNA QUiSHPE ELANCA SIN C EG.19e og 98/1999
·

• EN ME lA SEG NDC DA E 50024 EG.198 19/06/1999
MC CHO

JANE¯A
PED 60227 SS 19| 8/ 95

anos 93) 3" 256 3062



f

REP. POR MOYANO ZAPATA GLADYS
AUREAN SIN Cl REG.11ps _ 19:08 1999

MOYON CHANGUSI LU!S ENR!QUE 170865992-3 REG.1188 19/06 1999

MUÑ Z FERALTA GUSTAVO EDISON 170a5262¯-C
: REG.1188 19/08 1999

REP. POR PERALTA CHUGUITARCO
CECILIA SlN C.I REG 1188 19/08/1999

• 909 \ R PALNLL M \ LA 170077179 i : REG.1188 19/03/1999
909 NOGALES RUBIO WILUTON HERIBERTO 050129844-2 REG.1188 19/08/1999
' OCAMPO SALTOS JONH JAVIER 091283713-5 REG.1188 19/08/ 99

RELLANA CHAVET CRISOLOG
00 GUST 0093967 6 REG.1188 19:08:1999

GE PADILLA YANCHA DPAN JOSE M LSES 05016TTO9 REG.1188 08/1999
913 PAEZ R!VERA DARWIN ENRlQUE 171290086 REG.1188 9 08/1999

, * 914 050023 REGL1188 19/08|1999

AZ T RRES CESAR AUGUSTO 171054606-8 REG.1188 19/08/1999
PERALTA GUACHAMIN PATRIC:A ELIZABETH 170099846-9 REG.1188 19/08/1999
REP. POR PERALTA CHUQUITARCC GALO
ELIAS SlN Cl REG.1188 19/08/1999
PINEDA ORDOÑEZ SILVIA MERCEDES 170780158-3 REG-1188 19/08/1999
REP. POR PINEOA VILLAVICENClO JORGE
RENE SIN C.! REG.1188 19/08/1999

PLAQ -i 5 lAROELEN REG.1188 19/06/1999
921 REP.POR HOYOS SARA JUDITH SIN Cl REG.1188 19/08/1999

922 POMATOCA LEMA ROSA ZENAIDA 171537545-5 REG 1188 19/08/1999

923 PONCE AGülLAR MEUDA TOR!BIA 170722272-3 REG.1188 19/08//1999

924 PL LLAYMOGRO [ENNIEER PATRÏclA SlN C.! REG.1188 19/08/1999

• 926 QELLLAGANAVILLEGAS SILVIO ECO 1801943634 REG.1160 19/08/1999

927 QUINAUCHO YUGSI OLGA MARINA 170606î47-8 REG.1188 9/08/1999

Eli QUISANGA OTACOMA MAR:A ANTONIA 170811287-3 REG.1188 19/08/1999

929 R DRÏGUE NAVIA JONATHAN RICARDO 170613641 1 REG.1188 19/08/1999

950 REP. POR NAVIA MORALES BELLA FLOR SlN C.I REG.1188 19/08/1999

9¾ SACTA SUCUSHAÑAY DELFO AGUSTIN 030097799-8 REG.1188 19/08/1999

932 SALAZAR SUITRON JORGE MAUR;CIO 170955554-2 REG.1188 19/08/1999
933 SAMANiEGO TERAN JENNY CAROLA 171659983-0 REG.1188 19/08/1999

934 REP. POR TERAN MORALES LUISA PIEDAD StN C.I REG.1188 19/08/1999
255 SANCHET MOLINA BL GO EERAIN 05006TD69- REG,1188 19/08/1999

936 SARITAMA MARlA MARGAR TA 170301843-0 REG.1188 19/08/1999

99 SERRAND AVILA LUT MARIA MAGDALENA !.¯029424
8 REG.1188 19/08/1999

SS SIMBA TACO SUSANA GLADYS 170736ass-8 1188 19/08/1999

a 959 SENTASIG CHIME ELANCA BEATRI 050 19/08/1999
e 940 SAPLA PAREDES HECTOR RAMIRO 4915 REG.1 19/08/1999 V'

r "
941 TUAN P [UÑA JUDO CESAR 7084 RE 19/08/1999 :

eieionos: :593'.. 02 255 0052 ~3

g:na set ww..::::>= F[St C A D
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ERATRE , 171099097 REG 1188 19/08/1999

A ROS SEGUNDO JUAN 0201î4338-5 REG 1188 19/06/1999
ALENC A MORENO MONICA PAUUNA T R G 1188 19/08/1999

RGAS ALDAL TEANA MERCEDES ITO631949 REG 1188 19/08/1999
CASTELLAN IHLDA MER EDES 0501' W31 REG 1188 19/08/1999

TE HER AND ME C AE 60L96 REG.1188 19/08/1999
946 \CHE \LI NOR ENTE I- RBi¯RT

ihilf442 REG.438 17/06/1997
949 EAUTlŠTA TORRES DARWIN ESTALIN SIN C.\ REG.438 17/06/1997

95 seMLLA ACUAlasco PALL AG ST1x SIN Cl REG.438 17/06/1997
35 RFP. POR AGUAT NG YENGA ELENA SIN Cl REG.438 17/06 1997

95 CAiZA CADENA JOSE ANTONIO SlN C.] REG.438 17/06/1997

CAIZA TOAPANTA FAUSTO ALFREDO 171386062-3 REG.438 17/06/1997
C.-J. A CASTILL TESES E0109077 5 REG.438 17/06/1997

55 CHANGOLUiBA JOSE v'RGIUO 170036082-7 REG.438 17/06/1997
956 CHAVEZ ROMERO V!CTOR HUGO 170823539-3 REG.438 17/06/1997

957 6GUANO SAGUgyp_ MANUEL 67522(4 REG 438 17 06/1997
958 CESAGUANT,T APANTAEUUUA 0501008904 REGA38 17/06/1997

959 CHULO MORA ,iCSE ANGEL 17111807E6 REG.438 17/06/1997

960 FREIRE FRE!RE MARIA MACLOBiA SIN C.\ REG.438 17/06/1997

o 961 GARCLA SANCHE_ CESAR RAMIRO 020093938 REG.438 17/06/1997

962 GAVILANEZ HERRERA MARIA NARCISA SIN C.I REG.438 17/06/1997
965 GülLCAPI QUINLUN LUIS GONZALO û60013812-7 REG.438 17/06/1997

964__ HERRERA GUAÑA ANA GEORG¡NA 170728055-0 REG.438 _ 17/06 199
965 LASSO PlLLAJOMARiA OLIMPIA 170541550-1 REG.438 17/06/1997

966 MALLA UYAGUARI CARLOS JCLiO 171704695-5 REG.438 17/06/1997

967 REP. POR MALLA UYAGUARI JOSE MIGUEL SlN C.I REG.438 17/06/1997
968 MEJIA CHARRO LEONARDO SIN C.I REG,438 17/06/1997
969 \l UNA MOUNA CRISTHIAN FABIAN SlN C.\ REG.438 17/06/1997

REP POR SU PADRE MOLINA \lOLINA SIN C.\
970 [ SE RIGOBERTO REGA38 17/06/1997

971 MONTENEGRO NOVCA MARfA ROMELIA SECJ REG.438 17/06/199,

972 MUE-SESCOCHA MARCIASUSANA SIN Cl REG.438 17/06/1997
973 OLMEDO CORDERO ADRtANO 110226313-2 REG.438 17/06/1997
974 ORDOÑET IIMENET WILLIAM R BERTO 171245678 REG-438 17/06/1997

975 PANCHT P ANCHT HUG MARCEL 050125650 7 REG.438 17 06/1997
976 QUILLUPANGUI JACOME SANDRA DEL PILAR 171371072-9 REG 438 17/06/1997
97~

RE . POR JACOME PlNE!DAMARIA ALICIA SIN C.I C 17/06/1997

978 QUISPHE FLORES MONICA ALEXANDRA SlN REG a 17/06/1997

979 REINO SELEMA MARE INES 0738 EG 4 17/06/1997
98 SANCHEZ CAMACHO CARMEN MiGUELINA 0252 P 17/06/1997

0 as Agcsto y Mariana ae Jesus. e-mali. îtiñGlü:Dili îñiania2£1
Teleicros: '693 02 256 0062



1

92 SANTANA CRUZ BLANCA HERMlNIA 170839462-0 REG.438 17/06/1997

'El ST' [EA MARCET_. 17056092 4 REG.438 17/06/199
963 5 \ R AEZ DORIA GREY 170875155 5 REG.438 17/06/1997

• 28 SINCHE MOR CLI DAYSI ALEXANDRA SIN CA REG.436 17/06 1997
REE POR SL MADRE MOROCHO CHELLI SIN C.i
MARIA TRANSLT REG.438 17/06 1997

8 TO WAZ HUGO ALEJANDRO 1 0182038-'¯ REG.f8 17:06 1997

ACC JAMt IS:DRO 050081848-9 REG.438 17/06/1997
c5 TACO MULLO NORMA YOLANDA 171056163-8 REG.438 î7/06/1997

999 TANDALLA TLPANLL ISA OSE GL STA\ O 050211393E 9 REG.438 17/06/1997
990 VASQUEZ SACOTO MARIA ESTHER û20025155-1 REG.438 17/06/1997

* 291 RíTA CAMALLE MARIA MANUELA 050D9936-8 REG.438 17/06/1997
99-' ZüRITA MQiANO EL DA ALEJANDRINA 060140283-7 REG.438 ?!06/1997

art cular que comunico cara los fines legales pertinentes,
eCooperatly

Atentement

S FIELCOPIA De

oris Pas ni MIES
SECRETARIA ERAL(E)
DIRECCION NA ERATIVAS.

to.EG

Responsabie.Maritza Gudiño Ch.
Tramite:PIC-MIES-2008-3178
Fecha:29/05|O8.
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3 GL ANGA CL TA' lì LARIAAG STDsA l~04666304 REG1164 16/10/1996

GUANGAJE 3UFUNCALAS SE3UN LMED 050110445-9 REG1164 16/10/1996
\' ' EI¯~A SE 50149 1 REGi i64 16/10 1996

Lic NO MA A zo!LA 20429485-" REGd 162 16/13 996
\ tNi 925 5 REG1164 16/10 1996

MERRERA M LINA MELIDA LL CLLA 050129 3-8 REG1164 16/10/1996

HIDALO PURENC AS MANETL MECIAS 050109925 3 REG1184 16/10/1996

JiMENEZ CARMEN ANGELA _ 1709;3652-3 REG 954 1S10|1996

JUfÑA JUfÑA MANUEL JOAQUIN 170667760-4 REG1164 16|10/1996
JURADO PATlÑO CARLOS EDUARDO 170676576-3 REGi164 16/10/1996

LE'TON GUILLON LEONARDO DAVID 171265767-3 REGi164 16/10/1996

NGOL ALBERT 9 3768: e REG1164 16/10/1996

LEMA YUPA CARLOS 170913199-¯ REG1164 16/10/1996

LEON TENE PEDRO 060154200-4 REG1164 16/10/1996
UDIOMA CAIZA PEDRO PABLO 050136041-6 REGi1164 1610/1996

LUVISACA ZUNIGA JUAN JOSE 170173916-9 REG1164 16/10/1996

LOREZ CEVALLOSMANUEL GILBERTO 170180834-5 REG1164 16/10/1996
LECAN PACAS PETRONA 170T93412-9 REG1164 16/10/1996

MORALESZüMBA ENRlQUE PATRICIO 170738500-9 REG1164 16/10/1996

MOROCHO MAR!A 060227922-6 REG1164 16/10/1996

• 503 MOYON TIGSE TARGELIA ITG664001-6 REG1164 16/10/1996

MURILLO SANCHEZ MAYRA ELIZABETH 171442189-6 REGiiB4 S/10/1%6
5 5 NARVAEZCUENdA FRANCO 171073935-8 REG1164 16/10/1996

5 6 NA\ ARRETE AYALAANTONIA SOFIA 1703920865 REG1164 16/10/1996

5 NOLE ERAS YASMANY 170594823-8 REG1164 16/10/1996

508 NOLE ERAS YOBER MANUEL 170903646-9 REG1164 16/î0/1996

509 OBANDOCUASAPAZ SEGUNDO FERNANDO 040083705-0 REGi164 16/10/1996
fi ORDOÑEZ QUICHIMBC ESPERANZA MARLENE 110246144-7 REGi164 16/10/1996

5 PADiLLA CONDOR MARIA TERESA 170697532-1 REG1164 16/10/1996

512 PANTOJA ORTlZ EDWIN MARCELO 171059936-4 REG1164 16/10/1996

513 PARRA CHICAILA MARIA DOLORES 170350193 0 REG1164 16/10/199
51 R S ll CESAR RODRIGO 0875666 RE_G11ô4 16/10/1996

515 PE A TORRESQLG-\ BEATRE 17075tf4295 REG1164 16/10/1996
516 PIURI POGO ANTONIO GUZMAN 110198827-5 REd1164 16/10/1996
517 PONCE JARAMILLO FRANCISCO ALBER=O 110039378-2 REG116d 16/10/1996

56 P CE P NCE jEASETB ELCABETE 171323932 REG116d 16/10/1996

519; PORRAS JEREZ HECTOR HERNAN 05û126275-2 REG1164 16/1Ü/1996
5 QUiGUANGO ANDRANGO CARMENAL!CIA 170740854-'' 16 10/1996

QUlNCHUELA CASIGNIA JCSE ANTONIC 060'' EG11 16/10/1996
5 ROSERO BETANCCURT WASHINGTON G1164 16/10/1996



5
¯

SANTACRUZ PUL DO DELICIA DE JES S 171163897-1 REG1164 15/10/î996

526 5 \S' ALEil \ GE SNEA NTARIA DE i RDES TOPSTSTi-3 REG1164 16/10/1996

529 SAllAN TAFAY MÏGEEi_ ANGEL 060189570 REG1164 16/10/1996

SIGL.1TEQUILEM SE DANIEL 060006:0-0 REG1164 16 10/1996

53 SIMBAÑA R!VERA V3/!LSON ALFREDO 030096867-4 REG1164 16/10/1996

53 i RíA CALIA L AN JOSE 500088-4 3 REGi16d 16/10/1996

SUNTAXi OÑA EDDY EABRICIO 171363105-9 REG1164 16 10/1996

55 SUGUjLLO LLUMiÇUINGA ALFRÇDÇ_ 170032911-1 P,EG1164 16/104996

535 TACURI HERRERA SEGUNOC PORF!R 170407695-7 REGi164 16/10/1996
536 TENE MALCA PEDR 170494729-8 REG1164 16/10/1996
537 TiTUAÑA BARRERA USTO SALOMON 170669302-3 REGi1^64 16/10/1996
536 TOAFANTA QU!SHPE ANTONIO 170244018-9 REG1164 16/10/1996

5 TOAQUiZA GUANCCUiZA MARIA BLANCA 050141618-4 REG1164 16/10/1996
TORRES JlMENEZ CELSA MARüJA 170379481-6 REG1164 16/10/1996

TORRES GUEVARA MARIA ANGELES 110191028-7 REG1164 16/10/1996
TORRES JIMENEZ ANGEL SAUL 1102î3678-3 REG1164 16/10/1996

TORRES VELEZ JOSE LU|S 070110158-6 REGi164 16/10/1996

TUMBACC CASA LUIS ROORIGO 1'71253738-8 REG1164 16/10/1996

TUMEACO CASA SEGUNDO JORGE 170487289-2 REG1164 16 10/1996
5 VALLEJO VALLEJO ARQUiMEDES BEUSARIO 040096747-7 REG116d 16/10/1996
5 VELACRUZ CHICAiZA MARIA MANUELA 050087858-2 REG116a 16/10/1996
54 VERGARA ANDRADE ARON ASSALON 170182380-6 REG1164 16/10/1996
549 VILCASANGO JUAN 050052530-8 REG1164 . 16/10/1996
550 VILLENA SANCHEZ ANGEL SERAFIN 180213063-1 REG1164

.
16/10/1996

59 YANCHALUISA TAMAY MANUEL WASHINTON 170781496-6 REG1164 16/10|1996
552 YUGCHA CASA LU!S EFRAIN 171124879-7 REG1164 1€/10/1996
553 NSILLO LELA LL lj GONNI 3 1707 555 C REG1164 16/10 1996
554 ZABALA ARMAS MAR|A ELSA 060152299-8 REG1164 16/10/1996

555 GAUAMAN TACO CARLOS ENRiQUE SIN C I RES.00224 05/02/1991
556 AGUILAR VEGA MIRÌAM ELIZABETH SIN Cl RES.00224 05 02/1991
557 ALDAS MARiA DOLORES SIN C I RES.00224 05/02/1991

558 ANDINO ARTOS LUISALFREDO SIN Cl RES.00224 05/02/1991
5 AYALA ROMAN HUGO LEONIDAS SlN C RE 2
5 8.00 P.-\CHEC EMMA EEATRIL 0500 05/02/1991
56 SAUTíSTA CAJAS JOS SEGUNDO SlN C ES.002 05/02/1991

ÈLÃSTEGUI VARELA LOURDES SIN C
562 BEATRIZ .0 05/02/199
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554 CADENA ESCOLA LUlS ALFONSO SIN C RES.00224 05/02/1991

565 CANDO LOPÙLUIS AURELIO SlN C RES.00224 05/02/1991

566 CASTRO GARCIA ALICIA LEOPOLDINA SlN C RES.00224 05/02/1991

5 CHALSCAN CACH)P EjmDO MARUA_CRSTINA 9098þÿ81-9 RES.00224 05/02/1991
5 CHULi ALCOSER PEDRO SIN C.! RES.00224 05/02/1991

- 5 CH M A' C E LOSE í__UIS 17035703 RES.00224 05/02/1991
5 CHUQUI VALLEJO MARIA VIRGINiA SIN C.! RES.00224 05/02/1991

5 DETEG \k,GR El L IS ANTET 57 O RES.0022d 05/02/199î
5~2 DIAZ ACHACHI HECTOR MANUEL SlN CA RES.00224 05/02/1991
573 DIAZ VASQUEZ MARIA DELFINA SIN C.! RES.00224 05/02/1991

ESTCPNAN MOSQUERA SEGUNDO
992 RES.00224 Ç5/C2/1991

• 5T5 EERNANDET CAÑART ESTEBAN ITO4158TI4 RES.00224 05/02/1991
5¯6 G ARRAGA ALBUJA ROSÃELVIRA SIN CA RES 00224 05/02/199^

HIDALGO PURUNCAJAS JOSE SlN C.!
577 REINALDO RES 00224 05/02/1991
5 8 HOYOS FALCON JORGE RAUL SlN C.! RES 00224 05/02/1991
579 LLUMlQUINGA IVAN PATRIClO SIN C.i RES 09B 05/02/1991
580 LOPEZ FANNY ALICIA SIN C.\ RES.00224 05/02/1991
581 MALDONADOMJRIAM SUSANA SIN C.l RES.00224 05/02/1991

• 582 MENA BARA!A MARIA NATIVIDAD 050147175 9 RES.00224 05/02/1991
. • 563 MEND A TIBANTA LUiSA EDÏTH 1TET42028 5 RES.û0224 û5/02/1991

. 564 MOLINA MOLINA HECTOR MARCEL0 170561527 RES.00224 05 02/1991
585 MORENO VALENCIA NADIA PATRICIA SIN C RES.0022d 05/02/1991
566 NEVARES GUAGUA IGNAClO DAVID SlN C RES.00224 05/02/1991
587 OSCULLO CONDOR ANA SIN C RES 00224 05/02/1991

. 588 PATI_I_ACHOINGA MARIA PIEDAD 171179916 RES 00224 05/02/1991
589 QUIMB)ULCO JORGE OSWALDO SIN ES 00224 05/02/1991
590 QUISHPE CHAS! LUIS GONZALO SIN C.I RES.00224 05/02/1991
591 REINOSISLËMA MARIA BEATRiZ 1705870¿4 0 RES.00224 05/02/1991
592 RODR!GUEZ HERMIDA JOS WILFRIDO SIN C.I RES.00224 05/02/1991

593 RODRIGUEZ OCTAVIO SIN C.! RES.00224 05/02/1991
94 RODRIGüEZ ZAPATA ROSA MARIA SIN C.\ RES.0022a 05/02/1991

595 RulZ PACHEGO ANGELA MERCEDES 170663254 2 RES.00224 05/02/1991
596 SALAZAR DIAZ ANGELA DAMICELA SIN C.I RES.00224 05/02/1991

+ 59T SANG TL ÑA AYALA JOSE ANTONIO 05008887 7 RES.00224 05/02/1991
. 598 SANGOTEÑA AYALA TOSE FRANCISCO 05007 822 1 e 00224 05/02/199î

S PEL COPLA09



TiPAN GUAYCO SEGUNDO BENEDICTO : SIN C RES.OO224 05/02 199^

TUMBACO VILCA JUUO SIN C RES.0022d 05/02A1991

VALDEZ SUCUY MARIA 060177723-8 RES.00224 05/02/1991
.RGAS PAmiLA MANUEL 050063500 RES.00224 05/02/199-

VELASTEGUI VARELA ESTHER SIN C i
FRANCISCA RES.00224 05/02/1991

V!LLAMARIN GARCIA MELVA EDITH S!N C.! RES.00224 05/02/1991
INOC NGA PILAJOS y ANUEL 05008 5 RES.00224 05/02/1991

ABATA ABATA NELSON RAUL SIN Cl RES.0075 21/11/1989
1 ALBAN ALVAREZ ARNALDC 180021314 0 RES.0075 21/11/1989

611 ALCOSER SANCHEZ PATRICIO SlN C.\ RES.0075 21/11/1989

612 ALVAREZMARIN JUAN CARLOS 170886058-8 RES.0075 21/11/1989
613 ALVEARJURADO MAR!A LUZ SIN C.! RES.0075 21/11/1989
14 ANDRANGO JUMA FANNY OLIVIA SiN C.! RES.0075 21/11/1989

65 ARMAS BARRAGAN SIXTO RES.0075 21/11/1989
616 ARMfJOS ASTUDILLO GLORIATERESA SlN C.\ RES.0075 21/11/1989
617 BAILON GONZALEZ ROSA AMALIA SíN C.! RES.0075 21/11/1989

BALLADARES MENESES GINA SIN Ci
618 ELIZABETH RES.0075 21/11/1989

619 BAÑO SHENTA CARLOS LEONARD 17078434H RES.0075 21/11/î989
620 BRACHO GUERRA LUIS FERNANDO 170411975-7 RES.0075 21/11/1989
621 CABAY HIPO JUAN SEGUNDO SIN C.! RES.0075 21/11/1989
622 CABRERA VASCONEZ ROBERTO FIDEL SIN C.I RES.0075 21/11/1989
5È CAlZA CADENA JOS ELUIS SIN C.! RES.0075 21/11/1969

624 CALI LUIS FERNANDO SlN C.! RES.0075 21/11/1989

625 CANTUÑA AGUILAR MARIO NELSON SIN C.! RES.0075 21/11/1989
626 CARRERA GAVILANEZ JUSTO GALO S!N C,\ RES.0075 21/11/1989

CAyLL GUOTOAggyA ágGjk MARLA gigpg5 Spyg
628 HACHA CHACHA CUMANDA EDSE4 RES.0075 21/11/1989

629 CHANGOLUISA CUSCO JUAN SlN C.I RES.0075 21/11/1989
630 CHASI CRESPATA MENTOR CESAR SlN C.! RES.0075 21/11/1989

3 E6ÑÑÙÌLilŠÄP TNT E O 2 1 89

532 CHULI ALCOSER PEDRO SlN C RES.0075 21/11/1989

SE COCHA MARIA CARMELINA EN C RES.0075 21/11/1989

e 34 CpQLiBOR LL M ANTOM 050N RES.0075 21/11/1989

635 CUADRADOSEGUNDO MlGUEL SIN C RES.0075 21/11/1989
636 CUASQUER MEDICIS LEOPOLDO SIN C. RES.0075 21/11/1989
67¯ CUNALATA EUGENIO BLANCA ESTHELA SIN C 075 21/11/1989
638 CUN HOÑlNÑE !CfO lŠAN Rc
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ENDARA TWANTUÑA ViCTOR HUGO 170804020-7 RES.COTS 2^,11 989
ESPINOSA ESFiNCSA MONiCA DEL 4 SIN Ci
ROClO RES.0075 21/11 1939
FREIRE CHAVEZ LIBITO BALDOMERO .

SIN C.! RES.0075 21/11/1989

GARCES SANTOS MIGUEL ANGEL SIN Cl RES.0075 21/11/1989
GARCIA GARCIA MARGARITA LUCIA SlN C.! RES.0075 21/11/1989
GUANIN GUANIN MAR!A ESTHER SlN C.! RES 0075 21/11/1989

HOYOS ANGEL EUEfER 050043062-4 RES.0075 21/11/1989
HOYOS TERESA CUMANDA SlN C.! RES.0075 21/11 1989

54 HUARACA NAYPA ANA CORAZON SlN C.! RES.0075 21/11 1989

5 JACOME VlERA MARIA DOLORES SIN C.! RES.0075 21/11/1989

651 J!MENEZ BRICEÑO MARIA ROSA 170696345-9 RES.0075 21/11/1989
• 65_ jlklENIZETNOJOSA:\lARTHA\lARiA 050046C5T1 RES.0075 21/11/1989

653 LAscANC LülS ALEJANDRO 1704327,88-9 RES.0075 21/11/1989

654 LASLUiŠA MAYSA JORGE HUMBERTOG RES.0075 2U11/1989

55 LEMA LEMA JOSE IGNACIO SIN C.I RES.0075 21/11/1989

56 LLUVISACA SAETA JULIA MATILDE SlN Cl RES.0075 217 1/1589

5 LOOR LOOR ELOlSA MARGARITA SIN CA RES.0075 21 11/1989
55 MALDONADO RUEDA PABLO GERMAN SIN Cl S.50 5 21/11/1989

559 MEDINA CALIXTO GRACIELA CUMANDA SIN C.I RES.0075 21/11/1989
66Ü MEDINA CALIXTO MAGDALENA DEL ROClO 170836291-6 RES.CO75 21/11/1989
66l MEDINA SANDRA DE LOS ANGELES SIN C.! RES.0075 21/11/1989

MERIZALDE JARAMILLO MARCO SIN C.\ ,

662 ANTON!O RES.û075 21/11/1989
MILINGALLE P1LALUISA MARIA SIN Ci
MANUELA RES 0075 21/11/1989

MONTERO FLORES SLONSON ELIECER SIN CA RES.0075 21/11/1989

665 MOPOSA CUASJOTA JOSE ANTONIO SIN C.! RES.0075 198
666 MORALES TERAN LUIS HERMOGENES SlN C.I RES.0075 21/11/1989

67 MUÑOZ PALACIOS LUIS MARIO SlN CA RES.0075 21/11/1989

ORMAZA iBUJES RAFAEL SlN CD RES.0075 21/î 1/1989
ORTlZ POZO BOLIVAR GALVEZ SlN C.! RES.0075 21í11/1989
PEREZ GUAMAN SILVERIO 060101875-7 RES.0075 21/11/1989
PfZAN JACOME JORGE ANClZAR SIN Cl RES.0075 21/11/1989

b PLA2A LUZ MARIA 0600¯/1299- RES.CO75 21/11/1989
673 PULLAY ROLDAN JOSE 170792134-0 RES.0075 21/11/1989
674 QUiLLAMBA ALMACHE LUIS JOSE SIN C.i RES.0075 21/11/1989

675 QUIMBITA LUlS RODRIGO SIN C.\ RES 0075 21/11 1989

TE QUISANGA TECO\lA NLARÏAtlARTF¯A 1708671959 RES CO75 21/11/1989

REYES SAGAL JOSE S' JENQig -75 21/11/1989
TS R VERA CORDOVA AiDA EVANGEUNA 32103 6 RE / 21/11/1989



RUiZ PALLASCO LUZ ELENA S!N C.! RES.0C¯'S 21 1989

SABALA VARGAS ANGEL BOLIVAR SIN O i RES.0075 2 1989
- SALAZ.AR DiAZ ANGELA DAMiCELA SIN C RES.00¯ã 21 1989
92 SALAZAR DIAZ ROSA GUALNARA SIN C RES.0075 21 1989

SALGADO ENMA DEL CARMEN SlN C RES.0075
.

21 1 1989
54 SALVADOR VITER! BYRON FERNANDO SlN C.\ RES.00¯5 21/11 1989

655 SANCHEZ INMACULADA CONCEPClON SIN C.! RES.0075 21 11/1989

86 SANGO PILA LUIS RODRIGO SIN C.! RES.0075 21/11/1989

e ; sÃÑP X
O¯Ñ¯

ŠÏWÖ EÃO6 21 19

656 TENE PALTANA FRANCISCO 060115543-5 RES.0075 2
di? TiLENCHANO SISA VICENTE SIN C.1 RES.0075 21/11 1989

TOAQülZA ViRACOCHA CESAR ALFONSC 0500790033-2 RES.0075 21 11 1989
TOAZA CHANGO LUIS SíN C RES.0075 21 1 1989

592 TRUJiLLO MUÑOZ JOSE GONZALO 170272156-2 RES 0075 21 1989

595 UTRERAS LOPEZ MILTON VICENTE S!N C RES.0075 21/11/1989
694 VEGA MACIASÄEÑE Ei 65AN ELES RES 0075 21/11/1989

95 VELA MASABANDA MARIA ANGELICA SIN C.i RES.0075 21/11/1989

VERA PAZ v)CTORIA 040038512-6 RES.0075 21/13/1989

VlLLENA SANCHEZ GLORIA SIN Cl RES.0075 21/11/1989
YANGUA CALVA OSVE!DA 1104167694-8 RES.0075 21 11/1989

AGUIAR CUEVA LUIS ARTURO SlN C. RES 1065 22/07/1987
CARRION MECHNA MARIO ALEXANDER SiN C RES 06L 2/Ç¶987
CHATA IZA LUIS ANDRES SIN C RES.1065 22/07/1987

CORDOVEZ CORDOVEZ LUlS ERNESTO SlN C. RES.1065 22 07/1987
FRE!RE SANCHEZ ANGEL NECTARIO SIN C. RES.1065 22/07/1987

GUAMAN MACAOLUIS BENIGNO SiN C RES.1065 22 07/1987

GUAMAN PUCO LUIS NESTOR SIN C. RES.1065 22/07/1987
GUERRERO ABRIL JOSE PATRIClO SIN C.I RES 1065 22/07 987

70 HERRERA DORA MARLENE SlN Cl RES.1065 22/07/1987

TOS MAZA NARVAEZ CARLOS ALFONSO SlN Cl Oi5 22/071987
¯09 MOLINA HlOALGO FANNY ESTHELA SlN C I RES 1065 22;o7/1987

MOLINA SILVA CESAR AUGUSTO SIN C i RES.1065 22/07/1987
MOROCHO CAlZA SONIA JACQUELINE SIN C i RES.1065 22 07/1987
OÑA BRIONES TATIANA SIN C.I RES.1065' 22 07/1987
PALLO CRUZ AUGUSTO WASHINGTON SIN C RES.1065 22|OT1987
PORTERO SANCHEZ LUIS FERNANDO SlN C.\ RES.1065 22 07/1987
PURUNCAJAS HERRERA LAURA SIN C.I
MARINA :'' 5 22/07/~967

REP. POR SU MADRE IZA GüACHAMIN SIN O
MARIA JULIA RES 10 22/07 1987

SALGUERO VILLAGOMEZ GUILBERTO A ES 1 ,, 22/On1987
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¯15 SHAGÑAY MOROUECHO FLORENCIO S!N C.\ RES.1065 22/071967

TACURI TAYUPÄNTA MARIA JUANA SIN C.! RESÃO65 22/07 1957

TOCOAMAN MARIA GU!LLERMINA SlN C.I RES.1065 22/07/198T

TORRES ELlZALDE GLADYS SIN CA RES.1065 22/0T 198T

IL ACIS BASTIDAS JUAN BAUTlŠTA SlN C.! RES.1065 22/07 1987

YUX! CATOYA CESAR ALFONSO SlN C.! RES.1 65 22/07/1987

24 BAÑO PACHECO LIDIA HlPATIA SIN C.l RES.1066 30/09/1987

725 BUSTOS YUCCHA SEGUNDO ALBERTO SlN C.! RES.10ä6 30/09/1987

7:6 CÀJAS PUR CAZiJA is 066 30 9 98
727 CASTILLO MORA HOMERO RAUL SIN C.l RES.1066 30/09/1987

29 CASTRO LElS OS ALDO 180120604 RES.1066 30/09/1987
e 72; CAL A CHANGO I UO CESAR 080032M RES.1066 30/09/1987

73 CHUU ALCOSE LU!S RÀNCISiC RES.1i6 0/0ÑÃ8
E CUQUI OCHOA DELIA ALEXSANDR NA SIN C.! RES.1066 30/09/1987

¯32 DE LA
CRL¯T \MRVAET DANIEL 170269165 RES.1066 30/09/1987

. In Esn lani f illiin B Silii
à¯ës

066 30/09/1987

734 GUALPA LLANO SEGUNDO SlN C.! RES.1066 30/09/1987

5 JlMENEZ PALiZ FERNANDO JOSE SIN C.! RES.1066 30/09/1987
JtMENEZ PALlZ ISABEL DE LAS SIN C.i

7¾ MERCEDES RES.1066 _30/09/198
MARTINEZ CHERNEZ MARCELO SlN C.\

737 LORENZO RES.1066 30/09/1987

735 OLMEDO CALVA JOSE ROGELIO SlN C.\ RES.1066 30/09/1987
39 RICAURTE ENRIQUE JACINTO SlN C.! RES.1066 30/09/ 987

ROJAS CASTILLO ELDA JUANA SIN C.! RES.1066 30/09/ 987
SANGACHA SANGACHA MANL EL

41 ARTURO 020090698- RES.1066 30/09/1987
742 TIPAN ESCOBAR MARCO GUILLERMO SIN C.I RES.1066 30/09/1987
743 TOÂPANTA MARIA DIOSELINA SlN C.l RES.1066 30/09/1987

T44 AGILA CELI ELIO RICARDO 170556640-2 RES.1120 05/11/1966
T45 ATIENCIA BALSECA JOSE LECNIDAS SIN C.! RES.1120 05/11/1986

A11LA ESPIN CARLOS glERNAN 17CE2850 4 RES.1120 05/11/1986 :

DIAZ CUICHAN LUIS OEOLGER SlN C RES.1120 05/11/1986 ,

49 FLORES YANEZ HILDA'BEATRIZ SlN C RES.1120 05/11/1986:
^6RND^EE^NTONIO RESg2 05/11'Ê

751 LEMA CAlVE LUIS ALFREDO SIN C RES.1120 05/11/1986
752 MOLINA CUMBAJiN ED\NIN JOSE SIN C : . O 05/11/1986

53 MORALES CAGUANA LUIS ENRIQUE SlN RES 05/11/1986
MORALES CHICAiZA SEGUNDO S

754 AGUSTIN R 05/11/1986
a 755 QUISHPE YANCHA LEIS HERIEERT 8010 E Ë 20 05/11/1966



AE C RMEN EL SA RES.1 20
PARE ES MAR SNC

TaNA RES.1120 See
TUQUERE GLAD S TERESA EN C RES 1120 905
TUQUEREZ LU!S DATR ¡O RES.1120 986

LDS El GUEVAF TS.-\EELAED 6009 RES.1120 05 986
ALLEJO FiERRO JOSE EDUAROO SIN C.\ RES 1120 06 986

DE LAcéuzÄlÃRcoÑKiÑÄcio ŠiN C
ARIAS RODRIGUEZ AMDO GONZALO SIN C
BADILLO RONQUiLLO CARMEN SIN C
ALEXANDRA RES.1188 19/06/1999

BRAVO PALLANGO plAR!ANO UN RES: me 1996/1999

CARVAJAL NATA JUUC MiGUEL SN C RES.1188 19/08/1999

GAYANCELA SUCUZHANAY ANGEL SIN C
EcRAiN RES.1188 19/GW1999
CHANGOLUISA EONQUILLO J MENA SNC

72 DEL ROClO RES.1188 19/06/1999
CHANGOTASIG CHAS G CARMEN SIN C

73 AMELIA RES.1188 19/08/1999
¯4 DAVILAFAUSTO AVELARDO SN Ò RES.1188 19/C

FERNANDEZ VELASCO VERONICA SIN C
1ARGOTH Ál111L.. 9¿CS

GODOY CABANiLLA MARCOS ENR!QUE SiN C RES.1188 19/06/1999

OROOÑEZ LOPEZ ROSA AMRiA SlN C.I RES.1188 19/06/1999
¯TS PASTUÑA PEREZ JORGE ESTUARO( SiN Cl RES 1188 19/06/1999
TO PILLAJO LLANGAANTONIO UN RES.1188 sie
TSO QUlNTANA MEDARDO GERMAN SIN O RES.1188 19/0 999
75 SANCHEZ ORELLANA GALO ANTOINIO SIN C RES.1188 9/08/1999
82 TORRE-S BUENO CRISTiNA DOLORES SIN O RES.1168 9/08/1999

TRUJiLLO VILLALTA MONiCA DEL SiN O
ROClO

__

RES.1188 19/08/1999
CAR H CUENCAWLSON GiLBERTO UN RES.157 25/02 198
CASTR SANDOVALFRANKUN EDUARDO 171 RES.157 2îlC2/198 '

O!AZ JACOME MAYRA NOEM¡ SlN C RES.157 25,02/1987
UERTVELEZ_ANGEL ERNESTO EN REiiõ7 25/02 1987

OR REPRESENTA POR SU P:ADRE SIN C

eron 2 255 0062

uno.:esaao 45 g 1-5 Y
ruum



TER NAVARRETE HE NC i
SEN RES.157 25/02/1987

A SDiCHE L EIN EDESE 09061E60 RES.157 21/02 1987
17 OCAP RLOS MARTA 50097E RES 15 21/02/1987

APATA ZAR SA MARIA DE JESUS RES 157 25 02 1987

ACOSTA ZAMBRANO NEL! 't BEATRIZ SW C i RES.158 Ca/037 96
AGUiLAR LOPEZ JORGE ARNARDO SlN Ci PES.158 Da/030987

STRO SANDOVAL GEDVANNA
03 EULABETH T194866 REi1]ÿ 04/04/1987

Boa CHAELA CUNOUR! MARJA JUANA SIN C.! RE3.158 04/03/1987
US CHICAlZA CH!CAlZA ANGEL GILBERTO SlN Cl RESlão 04/03/1987
806 CUYO CHUQUITARCO JUAN MANUEL EN R

¯3.158 Ca 03/1967
007 CUYO UCTA JUAN SlN C.i RES.151 04/03/1967
m ERAZO MARTiNES LUIS AQUILES SiN 01
809 FRE!RE SANCHEZ MARiO RODOLF SIN C.: RES.158 Ca/03/196
810 GALLARDO HERRERA SEGUNDO RAüL EN Ci RES.158 0±ggj98

a SE ' i o A MACHANGA MANUEL 05007308 1 RES.156 04/Œ4/1987
GUANCCUG'A JAM! JUAN LUIS SiN C RES.158 04/03/190'
HERRERA PiLATAX! IRMA JAQUEUNE N RES.158 Ca/03/1967
HERRERRA TORRES JOSE MiGUEL SU'si RES.158 04/03/198Ë
JARAMILLO RAMOS GUSTAVO SIN C
ERNESTO ' RES.158 04 03/1987
LLANGANATE TiNlSACA LUIS ALBERTO UN RE3.156 04/03/198~

MENOR REPRESENTADA POR SU PERE SlN C
GONZALO CASTRO SALINAS RES.15e 04|Da 1987
JAVARRETE TORRES ISAC TOBIAS NN C gas egyps 987
ALACICS PALAClOS MILTON ANIBAL UN RES 151 04/03/196

gigijjf fifigg ¯Lig 019 662 RES.158 02/04/1967
4 RAMIREE SEGUNDO 12 022205 5 RES.iña 04/04|lée?

RGELES ARMidCS FRANCO MANUEL S!N C.! FES.15a- 04/03/1983

SiGUENCiA BLANCA ÇLEOPATR SiN C. RES.158. Ca¡o3¡;ser
SOCAS: TRAN JOSE ALBERT UN -s 158. Ga/03/19tr

825 SUAREZ CUS/A PATR!Cic ALBERTO S 150s calca se
826 TOAPANTA TOAFN A RO3A EUNA 161 Ca/03 E

VILLAOS EASTIDAS ARTURO AN!BAL N 15& 04/03 987

ce Agos Mariana de Jesús. Sanal: Re:rek30a.egg mii:mie2.cov.-
étones: 33 02 255 0082
gina see :inacoco.00V.Sc

Quilo- Ecuador



URUNA CASiCU NIBAL ALFRED S RES.15e
VASQUE2¯ikBAR DA MAR RE3 15

LSECA EALSE E ANGEL 03 TN 2 RES 24

NES BALSEC E EOU AR 02003 17T RES 2a 2 9 196
'

ùëëvf¾ TA EÒ ÑÒÈ S!N
NORER 2a 28 09/1987

UERRERO ROMER CARMEN L .A SiN C RES 24 28 09/1967

ELASC YANE LUIS HERIBERT 170920793 8 RESA2d 28/09/198

SlNCHI TACURI ..'AN Ei.IAS 70080037 3 RE3 424 20/09/~98T

TAPIA JORGE ALCiRES SIN Cl RES 42a 28/09/196T
FNCTA CASTRO GERNIAN ANTONI CDO456 RESA24 23/09/196¯

LSACA
U¯MA ANT Ni 060238628 REG 1168 19/08/1999

PADIT LA LUTS HUME ERTO 0500022 REG 1168 19/03/1999

e 845 ALARC N MINAYA MERNAN S ALD 170976704 6 REG 1186 19 08/1999
3+5 ALBERCA BRAVO JOSE ORLANDO 190023570-4 REG.1189 19/08/1999

AL.EACCABONILL.A ANGELA PILAR 980T REG.1188 19:06/1999

REP FOR SONiLLA CLECT1LDE CEUA SNC REG 1188 19/03/1999
49 .LL . N 19/08/1999
SÙ ANOFADE PEYES ALICIA MARISOL UN REG 1188 9/08/1999

REP. POR ANORADE MILUGALLE EDUARDO SIN O
351 EDISON REG î 186 19/06/1999
852 ARELDENDTAC MARI.AANGEUCA 17045829 REG 1188 19/08/1999

4 853 BAUTISTA CATASLUIS GONZAL 050CM456-1 REG.1188 19/08/1999

654 SORJA CRUZ FAalAÑOLMEDO 171115194-2 REG.1186 19/08/1999

955 BORJA CUEVA NANCY MARIANA 170727778-8 REG|188 19/03/1999

356 BüESTAN PALAGUACHl MARW OORAUZA 0301077TS- REG.1 Œ3 9/03/1999
65 BUFUANGAMARCAAENER 110274753-0 REG 11 8, ^/08/1999

558 CAGUANO L.ULLIGALLE U. CIA ÏANETH RE3 1186 9/08/1999
REF POR AGUANO CHUNTA CEUO SiN C

659 URBAN;O REG 1168 19/08/1999

RO DAMACHO NITiDg. EUGENIA 110166638-4 REG 1128 19/08/1999
. 261 CANDO FALL NANCY CRUT 5020266 REG 88 1970 1999

CARCET AUi?AR STLS N
DANIE¯ 11004565 REG SS 19:08/1999

REF :OR CN¯iCHi
CUEVA WiLSON '

AE.RERA NAVAREETE NANCY OU'.fA 171 72- 19/08 1399

RR!LLO
Tü¯GLLC WASHINT NO RCLANOC 1T 3 19 08 199

Däm de JeSÙS, 9-,Cai GSCf 2 3.33 50.9 SS C
22ssace: L COPIA D
.nni.iCCOR.GOV.3C

GINAL



a a Dirección Nacional de CooperativasÅ MIES secretariaaeneral
Go Ministeriode inclusión
V Económícay Social i

MOROCHO GUAPACHA ANA LUCIA
REPRESENTANTE LEGAL MOROCHO SINCHE

17. i MANUEL 172451949-9

18. MOROCHO YUMICEBA LORENZO 060338579-0

19. MURILLO GRANIZO SEGUNDO PACIFICO 060013387-0

20. NOLE ERAS ALONSO FLABERTO
, __ 170476942-9

21. PANCHI GUAMAN MARIA ERNESTINA 050097103-1

22. PONCE AGUILAR MARCO VINICIO 110257180-7

23. QUINCHUELA CALVACHI TANIA ELIZABETH 171932076-2

QUINTANA ANGULO ANDREA DAYANNA
REPRESENTANTE LEGAL ANGULO OLAYA

24. MARLENE GUADALUPE 172542868-2

25. ROLDAN ROLDAN VILLAVICENCIO 171294256-2

26. SANCHEZ CAMACHO NIXON OSWALDO 110295724-6

27. SANCHEZ SANCHEZ FRANKLIN BORIS 171223577-7

28. SANGOVALIN ALVEAR SEGUNDO HUMBERTO 050169156-2

29. TACO TAIPE SYLVIA VERÓNICA 1719249T7 l

30. TIERRA YAGOS MAURO VINICIO 060328358-1

31. TOAPANTA TAIPE CARMELA 050164575-8

32. TOAZA MAMARANDY EDISON HENRY 171729169-2
URQUIZO MOROCHO JANETH ISABEL
REPRESENTANTE LEGAL URQUIZO URQUIZO

33. JUAN 172299266-4

34. USCA PILCO LUIS ALBERTO 060406852-8

35. VAZQUEZ SACTA JOSE ELICEO 030147488-8

36. VEGA TOAQUIZA AGUSTIN 050124435-4

37. VIERA JIMENEZ PABLO FLAVIO 050268100-0

38. YUGCHA SANGO NELSON ANIBAL 171379814-6

39. BUESTAN PALAGUACHI BLANCA 030133726-7

40. PAREDES VILLACIS MIGUEL ANGEL 170739278-1
PUGO BUESTAN SANDRA ELIZABETH

41. REPRESENTANTE LEGAL BUESTAN MARIA 172052334-7
PUGO BUESTAN EDINSON JAVIER

42. REPRESENTANTE LEGAL BUESTAN MARIA 172052332-1

43. YALAMA GUERRERO MAURA ELIZABETH 040114195-7

44. VILLACRES QUINTANA DOLORES NATIVIDg 020158237-6

45. UMAGlNGA OTO MARIA PASTORA 050091066-6

46. JACOME PINEDA HILDA MARINA / 17054042

47. ABATA ABATA MARIA DELF * 050175233-1 /

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secr ar . e
Teletonos: (593)O22550062 ES FIELCOPLADE



Dirección Nacional de CooperativasMIES secretariaaeneral
Ministeriode inclusión
Económicay Social

48. CUYO PROAÑO MONICA JEANETH 171629787-2 v
49. VITERI ARTOS EMMA GLORIA 050104997-7 /
50. PALLES TAIMAL ROCIO SAIDE 171670148-5

51. TAIPE CHILIQUINGA ROSA ELVIRA 170005279-6 /
52. PALLASCO GUANIN ELVIA GEOR INA 170831127-7

"53.6 TITUAÑA PUMA JOSE VICENTE 170097483-3 V

Atentamente, ÛA

Dra. Doris Pazmiño 26 PMG
SECRETARIA GE ERÈË(E)
DIRECCIÓN NACIÒN L DE COOPERÁTIVA

RESPONSABLE Maria José Aldás
TRAMITE: PIC-MIES-2008-4807
FECHA DE INGRESO: 25-07-08

ES FIELCOPIA09
ORIGINAL

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria.aeneral@mies.aov.ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página web: www.dinacoop.cov.ec
Quito - Ecuador
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1713¯94Üi-2
PILL CASA MONICA ELIZaSETH 51 7 REG 1567

050171926-4 ALULEMA FARINANGO H!LDA BEATR!Z 52 7 91166

50072004-1 GUALA PiACHANGA MANUEL 59 8 ES.158 /
27205742+1 SASf6 ¯'¯ACOEDISON ARMANDO 64 9 REG-1567 y
050215278-9 ;LA LLAnic JOSE PATRf CiG 55 8 REG.1567 V
¯?R RRdü.7 TapaTRWORT:laf:IF2O? la?Mí¯

('Ed:i?a? t¯:
BR DT TR.4

877-5 CHULL
M¯R SEREGEL 57 e R436

5C 19856-8 AND URfDE JOSE RAUL fi 9 REG.1567 /
70056 ¯¯-1 U

¯ e MARIA GLADYS 59 8 EG,539
20164 8-8 LifiARES VILLAD/A ¡LMAJANiiETH 60 9 R478

96 67-9 RAM:REZCR!OLLOTEOF íÜ SfD/ERIÜ Of REG.1567

89082 44-0 3AZA CHAft|SC JUDO CESAR 69 RES.iß88
71172657-8 CUVO PRGAÑO LURDES PATRic 64 Res2

200 79785 MART JEZ AGU!LAR JAH ETH ELEJANDRA 65 8 REGA78
70561627-4 viCUNA MOUNA HECTOR MARCEL 66 8 R22s.

iÜO9175 6 -l/Ü 69ÜLLÜ ALBÁ LN10Á 6 6 REG.1567
50754415-2 RiCLL CHiCA:ZA LUZANGEUC 68 8 REG.15ei
70442361-3 (CUVO CHUGUiTARCO SEG+.MGG AN R,o 70 8 RES.158. /b3
TOE7514TiýMOREJOW R LDAN GUSTAVO ERNEST 71 9 Ri¯G.15ei

170sl7399-7 dviCREJON R LDAN CECiUA DEL ROC! 72 9 REG.1567

1710673û9-6 /1091A CHANGOTASIG GLADYS PILAR 73 9 REG.530
030030T21-1 GJAMAN JADAWVil OR AWTOTC 74 9 REG.530

5ûû88817-7 SANGO¯Uli!A
A JALA JOSE AllTONif 35 9 R224

5ÜQ2Ü770-9 APÀ¯a RE ES TELMO SEGU 70 9 RES.157
20019355-4 f.UARE _CARi¯ëLLO

PORERil FAUETN 77 i REG.1567

7328 222-1 3UYO CRICLL y¿A.SHRISTON GONTAU¯
79 REG.1567

71172656 CU D PROAÑ SEN RA PAUUNA 79 9 41188
209: usu VARGRECARMEN SABEL 80 8 REG.1567

00 177 CAM if MER TOMAS FELicis;M Si 9 RES.1120

703176T3-8 CHU F MANUF 83 9 REG.5%
¯2266952-8

URBAN TAC EEL!NE LEXANDR e4 9 REG.1567
50046057-7 .?MENE Hír SA MARTHA MARINA 35 9 RES.00TS
71174943-0 BAÑO PACHEC LLUVIDZA 87 9 REG.1587
7007¯i!¯

! NARVAEZ PAD .LA MAR;A Af GELA 25 10 Piisa

705 207-2 DE LA CRU2 LUlSA LEONOR 99 il RES.1085
70269166-8 DE LA CRUZ NARVAEZ DANIEL 90 îQ RES.1088
20174í 2- UffiATGA ÑAftíO MARCísA DE JESUS 10 REG.1567 /
72909565-1 GAinLANES P CHiNA TlT ROLAi D 92 O REG.ine? /
50016456-1 BAUTISTA CAJAS LoiE 3CNZAL 0 91188
70924239-8 ALDER¯3N̄ ALLAROCüDiA CATAL NA 94 A.M.00306
20036477-5 BRiCNES BALEECA .3ANE BOUVAR 95 RES.424
20026T4 BA.LEECE. BELSEC- LUÏ EVAWOEURA 96 RES.424

719962-0 CAEA GUAÑA
KLEBE¯ PAUL 97 REG.ine7

555540-2/ AGLA CEü EUD R;CARD 99 RES.1129

70353034-9 ÀCHUMAND CUEVA JOSE L S 100 10 8224
55û- 4 /UOue_EMA.v!LASA¯A

MA üELTEM DAC 11 10 REG.530
'I3574594 FILA CASA OSCAR EUCUDES 102 il REG.1567 /

50199446-5 RPAZM:ÑO MORALES PRANCISCO JCSE 3 10 RES 157 ,/

050093477-3 JDAZ A5]UEZ MARA DELENA :05 11 REG.1567 /



000047219-4 EMA GUAILLA NESTOR 170 is RES.10SS
050107699- lARCA CATOTA JOSE EUAE 171 18 REG-1587
170727654-7 SiLVA NARVAEZ. PATRIClO HERNAN 172 18 91188

02029 696-0 /SA.NGACHA SANG ACHA MANUEL A.RTURO U2 18 REG.53
iT35i?41^-4 HER:RERA RUSIC ELVA BEA.TRiZ 174 18 Rilô
172009017-2 MOLí?dAMOLiî¾\SALTER:<AVIER 175 18 REG.1587

0502058 T-2 SUNTASiG CHiMBO ELAiúcA SEATRE 176 18 R118e
20712028-0 ALBERCA MORA FRANK DEMS 77 12 REG.1587
fûQ30955-4 TR SAGAL MARiA IRENE 178 18 A.M.00308
60243340-9 NGANÑAMOMANUEL 179 18 REG.53û
70733260-5 MOUNA MOUNA CRISTIAN PABIAN 180 19 R43a

59164915-2 TAPiAPAREDES HECTOF RAMîR Bi 19 91188
710920917 TOAPANTA GUANODUlZA TORIA EMPERATRI 132 19 R11au
5012me;- FA l ANG .X¯:GF FUw, 383 19 REG.530 v/
70¯93295-5

EUAREZ VELAS UEZ MARTHA MARiA 184 19 9478
71416000-6 \ÍSINCHE TACURI RAULENRfDUE TES 19 REG.530 |
70005279 T.A;PE CH)UQU)îúG.A ROSA ELVI.RA 95 19 REG.892
6ÜG25374-4 NARANJOLEMA SEGUNDO DiCMEDES 157 19 REG.53û .

11 202405-4 ACARO BRICEÑO ViCTOR HUGO 183 19 REG.530
10144288-5 ROBLES OUEZADA JüüA MARGARiTA lig 19 REG.isey

170821127-7 FALLASCO GÙ.AMM ÈLVIA GEÓÑÒÙA 700 19 R6ô2
050û23081-8 PALLASCO CALO FEüciANO 191 19 R1188
17171490-7 SOUiNAUCHOJAMIALEKANDRA EüZABETH 192 19 REG.1587

50059û497 VARGAS GALLARDOSEOUNDO NELS 193 19 RES.1567
170362023-5 FACTOS NACIMBA JORGE ie4 2û REG.530 /
171012015-7 COLLAGUAZOLOPEZ DAMELA ELíZABETH 95 20 REG.1567 ý
050MGG10-6 GUANDOUi2AGUANO UiZAJOSE JUAN n REG.1587

M:|3440-idt JOLMAMULINALYUI idillA -il 2U REG.iB67

0200862952 APEÑA ROJAS \SiCRO ALEJANDR 98 20 REG.SSS /
Sû376 42- NÂRANJ FERNANDEZ FREDY ALCIDES 199 2 REG.1567

0797791-4 üsíÑA GUALOTOC.ARLOSJORGE 200 2 REG.ine7
170652235-3 TO3 Y FACALLA SEGUNCO ANDRES 201 2 REG.530
H0909377-5 CALVA CASTILLO:EEUS 202 2 9438

3660093-7 TAPIA ASTUDILLOMAFRALUJiLA 203 2 R224
50097303-7 RUiZ OCAPANA CARLOS MAR!A 204 2 RES.157SG¯2417a-0 JOREND MEJiA SE3üND D.AVD 205 2 Riiße

TN TGJi6-1 Y PAILLACWO INGA MARLAPIE A 266 20 R224
70677073-0 y ROMERO RERED).A MANUEL RODRIGO 207 20 REG.1587
20099936- GARCIA SANCHEZCESAR RAMIRO 2ûG 20 REG.438
18314256- ABAD JiMENEZ ALBARITA.1NMACüLADA 210 20 REG.1567

7û26WTL UiBHPEYANCHALütSHERBERT 211 2ü RES_1120 /
50211918-3 r RUfZ VfLCACUMOD FREDDY NAPOLEON 212 21 91184 /
30194363-8 / QUILLAGANA ViLLEGAS SILVIO 213 21 R1188

990 11180-2/ PUCHA SN CHE LUSW EUESER 214 21 RES.157
0200374590 i SANGACHAMORCCHO AliGEL VIENSESLA 215 21 RES.1065

5012ûsni-3 AGUAMUSHIG AIMACAÑA SEGUNDO RAFAEL 218 21 REG.156¯t
..w•m..

000121617.9 y SE>RANO SOTO SEGUNDO ALBERT 217 21 RE
50175233-1 /ABATA ABATA MAF:A DELFWA 2 t? 21 .....2

70424052-0 RPILATASIG COCHA CESAR RODRí3D 220 21 G.530 «

80130455-7 NALENCIA CASTRO GERMAN ANTON 3 221 21 R *

50ûB5251-2 MOUANODUlZA TOAPANTA JOSE ABELARD 222 2 a
2533-7 (SANGO DEFAZ MAR=MA 15.ABEL 223 3

pon



02Ü0 3355-9 C:AMACHO ANGEL GüsTODi 100 11 REG.530 Â
--;;;-9-,-,-, .a ,n:

--pup; gy .sergy: LJCDP'"¯!if namp
ud.U-J TJ=a J- ik.i.. L.-. ti...S I:".I -

-- I - 16.1 -.i L..Lit ... Ft½ £ 2

020105354-9 ATIENCIA NUÑEZ WTNE
hi75¯

ITTE E3E-' /VELOZ';6CTOR HUG REG.1567 Q
171 561334v GAPZON CASTEC SANDRA DE DOS ANGELES REG.1567 A
170799281- BOMBOTUSALAZARRACilA MA REG.1587 Q
]500Ti207-3 CASA TGAP.ANTA SEGUNDO AL NE REG.1567 Q
050127331-8 C SA TDAPAWTA LU)S GONZAL REG.530 |

7483-3 T TUANA PUMA J SE ICENTE Res2
¯f i,f ·¯:O ¯i i li ¯1-2

--er- a em .

25352M SAi LLAND EDWN RAUL REG.1587
0097E8-3 LL LLAND SEGUNDO L REN2 2 RES 1985
0143162-8 / UT 3Aid PiLATAE ¯>RGE

20 3 RE3.1065
3630266-3 . AJ MARE ESTHER 21 3 AMüß388

70639036-4 AU_N:Co MACHAl NL 5 22 3 REE.424
00036662-9 ANTA SUGli JOFE M/DIUEL 22 3 REG.1567
70250493-0 PARRA CHic.AiZA MARiA OGLORES 14 3 91184-

70 49350- M TO A VÑ.AMAGUAANGEL HUG 25 y' 4 RES.1065
5713451-4 y VEL Z CASTELLANO Hi .DA MERCEDES 28 4 Riion

7140-2 /1E a BRUT STA LuiS ESTAL 4 REG.ise?
IllI3414-5/IGRAN A ..UAN ANTON' 28 4 RES.1120
7 999718-0 ROCHE ALLMCA TANCY EUZABETH 30 4 REG.iB67

50 167709-0 PA LLAYAf JHAT PAf i J SE MOiBES 131 4 91188

5 20250si CANDO PALL NANCY ORUE 132 4 81188 |
04:5271-4 ERNA JDEZ CAÑA.PE_!O ESTEBAR i33 5 R224 |

5 04304- ACA ADA SEGUNDO PASCUAL 34 5 A.MOG306 |
50209933- MUÑO PiLA N EMA TERESA 35 15 REG.ise?

050
9399¯ ¯ER

ART 5 E BA 3L FM 36 36 REG.SS2
050072565 AiëAFANTAQUE ED GAL RENE 15 REG.1587

Eli290TS-2 HERRERA MOüNA MEUDA LUClLA 15 81184

500 70610 SNJONEZ MOülla UG EFRA 15 REG.ine7
Vf '29500- f' GOAf EZ .!ACOME ? 99N NEL.L 15 REG.1567

50059095-3 UGENA CATOTA RAFAEL 45 in RESji2û
09842¯'-9

iLLEG.45 3U G ISRAEL 44 10 REG-1587
41630-9 JELASCO SHULCA MíLTON RODRiG 6 REG.530

2K2-d .5:UDLLJ =NESE.A CEUA MARLA 6 REG.530
76794 L.ARCON M AYA MERNAN S AL 5 0118 /
25290- GUATO ROMERO CARMEN MAR ANA B REG.478
62267- FARDO HERRERA CLEOFE CL 6 REE590

9936 3
:¯URE¯ACAMALLE MA¯UA MANUEL RA38

6930-8 GUANGA GUTAMAi MARIA AGUST lA REG.1587
727- ARídD MARTFíET EC'LSËRTO ARTU REG-156T

4655-0 ESTAClo EARICJE.2 OM.ARAMBAL RES.10¾
2529-1 ijEGRETE CUEVA EVEi. N

RC¯!O
gy 161 REG-1567

5915¯ û GUAMN UNAUCHOCARLOS JOSE 162 Riise /
20921-9 TRAVES SALAZAR MARA BEATRI 163 REG.1567

70520789-5 (SALGUERO Ma TA MARM UGUVWA 164 REG.15ei
050147175-9 MENA EtARAJA M.ARMNATIVIDAD 165 R224.
17231631-8 AiMACAÑA GUiLDABA GUA LENiN MANUEL ibË REG-1587
iTl303037-7 CHICAiZA LU!SRAMiR 107 REG.530

i Fa270-6 LUCANGPeCAS MAP DE E AGELEE SE REG.ine?
Tí402815A CARRiLL CHiCAiZA PARCC JA'nER 169 REG.isei



110115350-7 ACARD üMA ROMULO JüsTO 226 21 REG.530
0.6034û910-0 GüiBPE ELASCOJUAN CAFLOS 227 2 REG.1567
13û514968-2 MUÑOZMERA .ANGEL ALADINO 228 2 RB43O
50093915-2 REiBANCWOALCARRAE LTE G NZALE 229 2 REG.15-a?

Ifl277501-0 CUE A CAL';A ? Aff
2:]-¯

REG.530
174355558-4 y GORDON CORRALES CRISTIAN ROBER 23i 2 RES.if65
170542109-5 GORDON CORRALES MAR& JOSE 232 2 REG.1567
050108909-3 TPANLU!SA GUlLCASO LU)S HUMBERTO 233 2 REG.330
1712û27T2-9 MONTüFAR RAMOS JüAN PiO 235 22 R478

i 'OT34352-9 3ALLEGOS CÄLVA MELVA LETIClA 236 22 REG.1587
??0192421-2 MUELA TlTUAÑA MANGEL 237 22 A.M.UG306
170251 60-8 CHJCAfZA GUALPA Luis.A 238 22 RES.1985
050120512-4 AGUAYO PADiLLA LUIS HUMBER¯f

239 22 91188
02010î37û-3 VANEZ LUCERO ViCTOR HüeO 240 22 REG-1EB¯7

020100312-6 ARIASLUCERO FRANCiscO POLDS 241 22 R1164 /
170507756-8 MAZAARGOS MANUEL SERAFW 242 22 REG.530
020093967-6 ORELLANA CHEVEZ CRíSOLOGO GUSTAV 243 22 21188
170961201-4 72UiZ GOMEZANA YOLANDA 244 22 REG.1587
50DûS280-5 CAZA \ZA JOSE MiBUEL 246 22 REG.530
70379139-0 CHü Ui UACA MARIAAiDA 247 23 Riiso
70524676-5 ?¯'A

AUTA ¯CRRFA ¯TF MANUEL 249 23 REG.530
i?punn;:<-; =Wen?N MEDINA JUAN FRANGISUU BU 23 RES.iBSS
060139299-6 \ ivALON!EZO GUE /ARA Luis ABELARDO 250 22 RES.1120
050206702-3 MUÑOZPiLA ViCTOR Hü 251 REG.1587
170544676-1 ONTES HERRER.A EVA 252 23 RES.15¯i

171654743-3 \ CARCHí ALVEARVALSONDANíLO 263 23 REG.1567
i10302349-2 MEDWA HERRER.A JAIME IVAN 254 23 REG.1567
020061549-2 A/ARGASALDaZ MERCEDES JUANA 255 29 R1188
171164218-9 .EUZALDECARAGUAY YOFRE ANTONIO 256 23 REG.1567
170234615-0 VELASCO CHAS MONICA EüZABETH 257 24 REG.ise7
170630524-6 CAMFOVEROEGUAGRILLA JAiR RAUL 258 24 REG.1567 ig'
05û080047-9 CHANALU!SA BAiŠO JCSE CARL S 262 24 RES.1065 |

po?



SOllOS POR REGiBIRAR Y CON PROBLEMAS PLAN NO

COOPER.ATivA

2 1.7121781-9 CORAL ARIAS UDIA MARiELA 2
3 060027125-8 CABALLERO BARRAGAN AMEFiCA 14 3 a
4 020123576-9 AWTAGünWOGARCiCA SEGUNDO MANUEL 24 6
5 70570415-1 AJARDO TITUAÑA LIDIAESTHERPUA 32 6 REG. 662

COM-NA i IVA 33 7
706:199-7 slNCHE MORocHo DAYs; ALEXANDRA 35 6 9438 b

AV!LAAviLA JU AN CANUJS 37 7
AMAGUAÑA LücAiúO MAVRA JOHANNA 43 7

10 C PERATivA 45 7
11 72422177-3 PEÑA SAiúTIN CRISTIAîú PAUL ô2 8
12 171629357-2 GüiO PROAÑO MONICA JEANE ôs ? REG.530
13 050070272-5 BAÑ PACHECO EMMA BEATRIZ 86 9 8224 $
14 PAZMiÑO SANTANA FRANCiBOO JAVIER iû4 10 RESA57 b3
if COOPERATívA . '18 12
18 COOPERATD-¼ 119 12

1802936]4-5 BRiOi'iE5 RODRIGUEZ ÍiANC DFL ROliG 129 14

18 FALLO OCHOA iBLADIMiRGAL 140 y 15
í9 172û24882-0 SlNCHI TENETA SANTIAGO JAvlER 142 y i5

GüANDOUiZA LOFEZ WAYELVCAROLilA 150 y 6 REG:438
21 050187627-0 GUANOCUfZA T APANTA JOSE SEGUND 156 sy 16
22 72478801-1 CUEVA CORDOVA DILAis)ALEX)S 152 X 16 RES.1068

ALARCONM!NAYAANGEL 165 17 REG.530
24 1707566046 MiLüNGALLEMUSüNA MARIA LUISA 156 gi7 R11aa
25H70971496-8 CUEVATRAVES MARiA FABOLA y 17 REG. 0040;

26 0 0172040-2 MERINOV:LLANDEVA MIGUELEDUARDO 2ûS (20 REG.478 -

27 MOYA )REfúE MAR)LU 218 21
28 COOPERATivA, 224 21
29 COOF'EPATivA 234 22
30 170644965-7 DIAZBOLAÑOS MiGüEL ANGEL 245 22 2224 b3
24 dnfinn'.:A ,¯f fDí?A ?A CCTCCAnffA

A
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-04-20 07:42 No. 392538
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1790996689
Nombre del propietario: COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS a
2.- IDENTIFICACIONDEL PREDIO *

Número de predio: 402951
Clave catastral: 32805 01 002 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonal Quitumbe
Parroquia: Turubamba
Barrio / Sector: S_BLAS I
Datos del terreno i¯

Área de terreno: 78805,78 m2
Área de construcción: 16617,00 m2
Frente: 311,46 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
AV. TURUBAMBA 46 26.00 MTS. DEL EJE DE LA LINEAFERREA 0
LINEAFERREA 20 10.00 MTS. DEL EJE 0
5.- REGULACIONES

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreas naturales

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (PEB) Protección ecológica Beaterio

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PlSOS Frontal: Om
Lote mínimo: 200 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %
COS en planta baja: 80 %

Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios bílsicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-AV. TURUBAMBA: PARA LINEA DE FABRICA DEL EJE DE LA LINEA FERREA SE CONSIDERA LOS 26.00 MTS DE REFERENCIA./
-FRANJA DE PROTECCION DEL RIO MACHANGARA,50.00 MTS MEDIDOS HORIZONTALMENTE DESDE EL BORDE DE LA

QUEBRADA./
-SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DE LAADMINISTRACIONQUITUMBE EL REPLANTEO VIALDE LAAV.
TURUBAMBA./

-SECCION DE VIAS INTERNAS DEL PREDIO SE DEFINIRAN CUANDO EL BARRIO Y SU TRAZADO VIALSE ENCUENTRE APROBADO./
-LA ZONIFICACION "A31" PERTENECE AL SECTOR DE LA FRANJA DE PROTECCION DEL RIO MACHANGARA./ (PARQUE LINEAL)./
-INFORME DE REGULACION METROPOLITANA PERTENECE AL PREDIO GLOBAL./
- PARTE DEL PREDIO SE ENCUENTRA DENTRO DEL AREA DE PROTECCION DEL BEATERIO./ZONIFICACION "Z2" PERTENECE AL

SECTOR DEL PREDIO INMERSO EN EL AREA DE PROTECCION./
8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes p 4 DM
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanillá Aval

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna de

bri:a
.

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informelrmjspx 20/04/2012
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- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administratión zonal
correspondiente.

- Este informe tendrá validéz durante et tiempo de vigencia del PUOS.
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de

quebrada a la DMC.
- El predio está asignado con protección de quebrada PQ},para e a corr pnte a la z solicitará la definición del borde superior de

quebrada a la DMC.

Administraõl AChait
© Municipio del Distrito NIëtropo tano de Quito

Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda
2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informelrm jspx 20/04/2012
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 25 de Julio del 2011 (15:28)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 402951

Clave Catastral: 32805 01 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001790996689
Nombre del COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN
propietario: BLAS

2.- Identificación del Predio *

Barrio / Sector: S.BLAS I
Datos de terreno *

Area de terreno: 78805,78 m2
Áreade construcción: 16617,0 m2
Frente: 311,5 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO IIII

Calle Ancho Referencia Retiro mts
26.00 MTS. DEL EJE DE LA LINEA

- AV. TURUBAMBA 46.0 0.0FERREA
- LINEA FERREA 20.0 10.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(E) Equipamiento

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=402951&c... 25/07/2011



de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarsede un asen miento humano de hecho
y consolidado de 15 años de antigüedad, con una consolidación de onstrucciones del 56.42 %
respecto al total de los lotes.

Art. 7.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMU AL.- El barrio Ciudad Futura
"El Conde" posee ordenanza aprobatoria No 3421 sancionada el c tro de octubre del 2002, fech
en que el área verde exigible era el 10%. El Código Civil en su A . 7 establece la irretroactivid
de la Ley, que manifiesta que la Ley no dispone sino para lo veni ro. El Comité Pro Mejoras Ci
Futura "El Conde", de conformidad con lo que establece el Artíc 479 del Código Orgánic e
Organización Territorial Autonomía y Descentralización tra lere al Municipio del s ito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y reas de equipamiento c nal
10.818,28, que corresponde al 11.11% del área útil de los I tes distribuidos de la s ente
manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 2.406,24 m2
Norte: Intersección calle Ny calle ESC longitud 6, 9 m;
Sur: Lotes 223, 242, 339 curva de retorno Calle E9 longitud 4,16 m
Este: Calle N longitud 60,21 m
Oeste: Calle E9C longitud 98,80 m;

ÁreaVerde: 2

Superficie: 8.412,04 m2
Norte: Propiedad Privada longitud 104,23 m;
Sur: Lote 338 longitud 25,88 m, Curva de reto no calle F lon itud 66,20 m,

Lotes 325, 323 longitud 43,67 m.
Este: Franja de protección línea de alta tensi6 longitud 111 2 m
Oeste: Propiedad Particular longitud 99,5 m;

Art. 8.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA RDE Y AREA E EQUIPAMI NT COMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comu I son: juegos in ntiles, áreas v rde encespadas y
arborizadas, mobiliario urbano

Art. 9.- DE LAS VIAS.- La urbanización cont mpla un sistema vial de uso p blic debido a que
este es un asentamiento humano de hecho y onsolidado de 's de 15 año de xistencia, con
56.42 % de consolidación de viviendas el mis o que se encu tra con obr s de infraestructura
ejecutadas como son: red de energía eléctrica, red de agua po ble, alcant illad y en un gran
porcentaje bordillos. Se aprueban las vías con I s siguientes an os: Calle 10 calle B 10m,
calle C 10m, calle F 10m, calle L 11, calle M 10 , calle N 10m, Ile Uno 9. Om, Ile Dos 10m,
calle Tres 10m, calle Cuatro 10m, calle Cinco 10m.

Art. 10.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las o as a ejecu rs en la rbaniza ión son las
siguientes: bordillos, aceras, adoquinado, áreas verdes equipa ent comu al.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas e roces de jecución nt o de la
urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%
Vías (Adoquinado) 0%

5
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Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreas naturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AV. TURUBAMBA: PARALINEA DE FABRICA DEL EJE DE LA LINEA FERREASE CONSIDERA LOS 26.00 MTS DE
REFERENCIA./
- FRANJA DE PROTECCION DEL RIO MACHANGARA, 50.00 MTS MEDIDOS HORIZONTALMENTEDESDE EL BORDE DE
LA QUEBRADA./
- SOLICITAR AL DEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICAS DE LA ADMINISTRACION QUITUMBE EL REPLANTEOVIAL DE
LAAV. TURUBAMBA./
- SECCION DE VIAS INTERNAS DEL PREDIO SE DEFINIRAN CUANDO EL BARRIO Y SU TRAZADO VIAL SE ENCUENTRE
APROBADO./
- LA ZONIFICACION "A31" PERTENECE AL SECTOR DE LA FRANJA DE PROTECCION DEL RIO MACHANGARA./ (PARQUE
LINEAL)./
- INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANAPERTENECEAL PREDIO GLOBAL./
- PARTEDEL PREDIO SE ENCUENTRA DENTRO DELAREA DE PROTECCION DEL BEATERIO./ ZONIFICACION "Z2"
PERTENECE AL SECTOR DEL PREDIO INMERSO EN EL AREA DE PROTECCION./
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.

Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Aegulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.

- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=402951&c... 25/07/2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°011 UERB Q-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 20-04-2012

1.- IDENTIF[CACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: San Blas Áreabruta Catastrada: 78.805,78 m2
Parroquia: Turubamba Áreabruta en escritura: 78.805,78 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 79.369,70 m2
N° de Predio: 402951
Clave Catastral: 32805-01-002

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONES GENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementmia del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

ng.johnBonif zT.
R ONSABLE TÉC CO UERB-Q



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 012-UERB-Q-2012

FECHA: 12-04-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:
NOMBREDELAHHC: San Blas Áreabruta Catastrada: 78805,78 m2

Áreabruta en escritura: 78805,78 m2
N°de Predio: 402951 Clave Catastral: 3280501002
Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Turubamba
2.- INFORMELEGAL:
El Barrio "San Blas", está ubicado en la parroquia de Chillogallo, en el cantón Quito,provincia de Pichincha. Dicho Barrio está
constituido como Cooperativa de Vivienda "San Blas" con personería jurídicaconcedida el doce de abril de mil novecientos ochenta y
cinco por el Ministerio de Bienestar Social, con número ministerial N° 306 . Posee una superficie total y aproximada de setenta y ocho
mil ochocientos cinco con setenta y ocho metros cuadrados.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el siete de julio del año dos mil, ante el Dr. Notario Luis Humberto Navas Dávila,
Notario Quintodel Cantón Quito,comparece el Señor LUIS ARNULFO LOPEZ ROSERO, viudo, por sus propios derechos, y en
calidad de mandatario de sus hijos RAQUEL JUDITH LOPEZ GAVILANEZ, DOLORES PIEDAD LOPEZ GAVILANEZ, ROSA
AZUCENA DEL PILAR LOPEZ GAVILÁNEZ, MARIANA SOCORRO LOPEZ GAVILÁNEZ, JUAN FRANCISCO LOPEZ
GAVILÁNEZ y MARIA DE LOURDEZ LOPEZ GAVILÁNEZ, Poder Especial que fue celebrado el 19 de octubre de mil novecientos
ochenta y nueve ante el Dr. Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito,quienes dan en venta y en perpetua
enajenación a favor de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "SAN BLAS" representada por sus personeros WASHINGTON MARIN
OSWALDO GUIGUA NAULA Presidente y JUAN CARLOS ALVAREZ MARIN Gerente, un lote de terreno signado como número
cuatro, ubicado en el sector El Beaterio de la parroquia CHILLOGALLO del Cantón Quito,Provincia de Pichincha con una superficie de
setenta y ocho mil ochocientos cinco con setenta y ocho metros cuadrados. La presente escritura de compraventa se encuentra
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el veinte y siente de marzo del dos mil dos.

Linderos y superficies del predio:
SUPERFICIE:78805,78
NORTE: Con propiedad de PetroEcuador en parte; con la propiedad De Asociación de Choferes y Mecânicos Dirección de salud Pública
en parte y en otra con propiedad particular;
SUR: Con acequia de la Hacienda Turubamba luego sigue con terrenos de propiedad de Raquel López y Cooperativa Venecia;
ESTE: Terrenos de la Florida; Urbanización Vella Vista; Cooperativa Músculos y Rieles y Santa Gloria;
OESTE: En parte con Centro de Acopio Duragas; Cooperativa Jazmines y Urbanización Comavitela.

RECOMENDACIÓN: Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico

RES N A A RB QUITUMBE
ía Sotomayor

3.- VALIDAtlÓN DEi. COORDINADOR
Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- QUITUMBEAb. Ana María Sotomayor, cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones:

Ing. JohnBonifaz
COORDINADOR ENCARGADO UERB-QUITUMBE

4.6 REGEPCIÓN IÏEI, IÑFOnME

(12/01/2012)



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordiencion
Territofiel y
Participación

INFORME DEL BARRIO

" SANBLAS "

FUNCIONARIO: INFORMENo. 012-UERB-Q-EA-S.0-2012

LIC.ENRIQUESARCO FIRMA:

ZONA: QUITUMBE
PARROQUIA:
UNIDAD UERBQ
FECHA DEINFORME: 30 DE ENERODE 2012

TIPO DEORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE VIVIENDA
GERENTE: TEDDYCEPEDA
SECTOR: EL BEATERIO

ACTIVIDADES REALIZADAS:

INSPECCIÓNDE CALIFICACIÓN:

PARTICIPANTES:

• RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVODELAUERBQ.
• DIRECTIVOSDELBARRIO.
• MORADORES DEL BARRIO.

MATERIALES:

• PROYECTO DE PLANO ENTREGADO POR LOS DIRECTIVOS.
• EXPEDIENTENo.115 UERB-Q.

ACTIVIDADES:

SE PROCEDE A IDENTIFICAR CADA UNA DE LAS V1VIENDAS EXISTENTES EN EL ASENTAMIENTO
HUMANO,EN COMPANIADELACOMUNIDAD.

CALIFICACIÓNDELASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADO.



CONSOLIDACIÓN:

1. EL PROYECTO DE PLANO PROPORCIONADO POR LOS DIRECTIVOS QUE SE UTILIZÓPARA
LAVERIFICACIÓNDE LA INFORMACIÓNSE OBSERVÓ260 LOTES.(PROYECTODE PLANO
DE FECHA OCTUBREDEL 2010 )

2. UNA VEZ CULMINADA LA INSPECCIÓN SE DETERMINÓ260 LOTES, DE LOS CUALES 191
LOTES SE ENCONTRARON CONVIVIENDAS.

3. 82 LOTESDE TERRENO SE ENCUENTRANEN ÁREA DE PROTECCIÓNDEL BEATERIODE
LOS CUALES 67 SE ENCUENTRANCON VIVIENDAS.

4. EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADOTIENE EL 73.46 % DE
CONSOLIDACIÓN.

5. TIENE 27 AÑOS DE ASENTAMIENTO.

DATOSSOCIO ORGANIZATIVOS:

• LA COOPERATIVA DE VIVIENDA TIENE EL ACUERDO MINISTERIALNO. 0306, OTORGADO
POR EL MINISTERIODE BIENESTARSOCIALACTUALMIES.

• EL DIRECTORIO SE ENCUENTRA VIGENTE.

SITUACIÓN SOCIAL DEL ASENTAMIENTO:

• EL BARRIOES PARTEDE LAMESASECTORIALDELBEATERIO.
• LOS TENEDORES DE LOS LOTES AFECTADOS POR LA FAJA DE PROTECCIÓN DEL

BEATERIOSE ENCUENTRANEN CONVERSACIONESCON PETROECUADORSOBRE UNA
POSIBLERELOCALIZACIÓNLAMISMAQUEESVOLUNTARIA.

SITUACIONLEGALDELASENTAMIENTO.

1. LAPROPIEDADSE ENCUENTRAA NOMBREDE LA COOPERATIVADEVIVIENDA.

DATOS TÉCNICOS:

• No. DE PREDIO: 402951
• CLAVE CATASTRAL : 32805 01 002 000

POSEEN SERVICIOSDE:

• AGUA POTABLE.
• ALCANTARILLADO.
• LUZELÉCTRICA CADAVIVIENDA.
• POSEEN ESPACIOS DE ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO.

CONCLUSIONES:

• EL ASENTAMIETOHA SIDO CONSIDERADOPARA LA REGULARIZACIÓNDENTRO DE LA
PLANIFICACIÓNUERBQ2012.

• EL DIRECTORIO SE ENCUENTRA VIGENTE.
• LOS DATOSTÉCNICOSOBTENIDOS PARA EL PRESENTE INFORME PUEDEN VARIARPOR

REPLANIFICACIÓN,RELOCALIZACIÓNO CONSTRUCIÓNDE NUEVASVIVIENDAS.
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SUPERIOR DE QUEBRADA



Aciministración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 34

Quito, 23 de Abril de 2012

Para: Dra. Jenny Romo
Coordinadora Unidad Especial Regulo tu Borrio - Quitumbe

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-114-2012de fecha 20 de abril de
2012, solicita informe técnico de vías del barrio San Blas de la parroquia
de Turubamba; al respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Ing. John Bonifaz
T., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de los
datos de vías que constan en el plano que adjunta, a los cuales no
realizamos ninguna observación.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Leonardo Tupiza S.
JEFE DETERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

REVISADO POR: ARQ. LENIN AGUILAR

v.Quitumbe 268 y Cóndor |02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

562\ ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0395
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 2 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 20-abr-11 Of. 0003058 y 1 cd
ASUNTO: el ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite la certificación del borde superior de quebrada
colindante con el Barrio "San Blas I", ubicado en la parroquia de Turubamba, el mismo que se encuentra implantado en
los planos adjuntos.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 20/04/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



b

MUNICIPIO,DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO OW•3058

ingeniero
Diego Dáviin.
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD g
ESPECIAL "REGULA TU BARRIC" W
Ptesente.

De im consideración·

En atención a su pedido, que se tramitacon noiade controt N. 246T - DMC. det 28 de
marzo clef 2011, mediante of cual soficita se emita la certificación det borde superior
de la quebrada colindante con el predio N°402951 con clave catastral Nc 32E05-01-
002, ubicado en la Parroquia Turubamba de este Distito.

La Dirección Metropolitana de Catastro determina que, en base al proyecto Cuencas y
Microcuencas del MDMO y a fa cartografía f:1000 twaffracia por et IGM en el allo
2002, y a la inspección de campo realizada al sHjo. se cerfißca el borde superior de
ta'tudquebrada y la ribera del rio Machingara. los mismos que se impianten en
los olanos adjuntos. Se indica oµe la pendiente promedio tracia la cota más bap det
bortie superior det taluctes cfe 7€.20 setenta y seis punto veinfe) grados, para que se
proceda según Ordenanza No. 255, art. 56, 57 y 58 publicada en al Registro Oficia]
No 413 del 28 de agosto det 2006, a Ordenanza Metropotüana No. 264, art. 5.
Certificada el 24 cie octubre del 2008 y al Registro Oficial No. 303 del 19 de octubre del
2910 art. 417

El sello un certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la µrupiedad dei irmmebfe.

Atentamente,

Ing Danie Hidalgo Illalba.
Di ECTO . i ¯ OPOUTANO OE CATASTRO IMhleil

Ing. Marca =

¯

iosa

FE PROGRA A CATASTRO (E).

Sr. Julio Hur'ado.
Servidor Municipal.
Oficio No. 432- SQ 'Ì
Ref: Hoja de control 2467-DMC

Aney.o. Documettación recihda.
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
lNFORME DE REUNION UnidedEspacial

"Regula tu Barrio*

ATENClONBARRIOSIRREGULARES
Secretada decoonrnacion Quitumbe

- Terrhodal y
N DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO N° EXP. IJ
ADMINISTRACIÓNZO A PARROCtUIA UTULO
FECHA a (- 411 HORA .' (') UNIDAD

REP TE UERB RE E TANTES DEL BARRIO O

SINT SRU

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO

1

|AC DO PRO RESP. PLAZO Y 10

2

3.

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME & ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Reg a tu Barrio" Por el arrio:

RESP.
UERB-A O.-AEA

. Cl:/ y‡ ff)g a



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNlÓN UnidadEspecial

"Regula tu Barrto"

. ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coomunaeisa Quitumbe

N° DE ACUERDO
NOI\ÎlBREDELBÁRRIO N° ŠXP. Ílf
ADMINISTRACIÓNZONAL · vy yÀ€ ' PARROO.UIA JU $Ê
FECHA þ-aÔ¡i /.8 HORA UNIDAD A C

PRES T E UERB REPR ANTESDELBARRIO CnA O

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI . NO
ACUERD /COMPRO RESP PLAZO O E A O

2

DOGUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" or el Barrio:

ext U ;

RESP.
UERB - ZO.-AEA

CNC)MB



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO°°

INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial
, m.w.su sany

ATENClONBARRIOSlRREGULARES
©••¤••••16. Cultannbe
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Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-AZQ-AEA CI: ff/p fggf f- O



Quito, DM 01 de marzo de 2012

Ingeniero
Edwin Palma
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO
Presente

De mi consideración:

El asentamiento humano de hecho y consolidado denominado barrio SAN
BLAS 1, tiene aproximadamente 27 años sin haber logrado la regularización
que permita que obtengamos nuestras escrituras. Actualmente nos
encontramos en proceso de regularización.

La propiedad del predio consta a nombre del Cooperativa de Vivienda San Blas
que agrupa aproximadamente a 260 Familias de escasos recursos asentadas
en el sitio.

Contamos con una organización social denominada Cooperativa de Vivienda
San Blas probada por el MIES con acuerdo ministerial No.306, de fecha 12 de
abril de 1985, el representante legal es el Señor Teddy Cepeda cuyo
nombramiento se encuentra vigente.

Con estos antecedentes y por ser el predio donde nos asentamos de propiedad
de familias de escasos recursos que hemos constituido una organización social
sin fines de lucro que nos represente para alcanzar el buen vivir, solicitamos a
usted se digne revisar el avalúo de Predio No. 0402951 Clave Catastral No.
32805-01-002 y de ser el caso solicitamos la exención del impuesto
correspondiente al amparo del numeral 1, del artículo 35 del Código Tributario.

Su respuesta la recibiremos en la Unidad Regula Tu Barrio de Quitumbe.

Con atento y cordial saludo,

Sr. Teddy Cepeda
C.C.
No. Tlf.



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNION UnidadEspecial

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES
Secret:Irla do
coonanacion Clultumbe
Territorial yN° DE ACUERDO 5 c's"

N0MBRE DELBARRIO ko i N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL be PARROQUlA Gn/ a a.
FECHA (-1;grw - ÆÐ/2. HORA '¶:ÑO UNIDAD Qp

REPRE NTANTE UERB RE ES ANTES DELBARRIO CA O

SINTESISREUNIÓN

ACUERDQYCOMPROMISOS .e. St NO
AT: ^.ACUERDO/COMPROMISO. RESP PLAZO OBSER\/ACIONES

DOCUMENTACIONANEXA 'ac. SI NO
DOCUMENTO es -OBSERVACIONESai

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP.
UERB-AZQ-AEA

CN



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspeelois

,
°Reguis tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
secretan:¾ .
coonsnacion Clultumbe
Tonkorial yN° DEACUERDO ***

ÑOMBRE 0EL BARRIO O M\AUA U- N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL · PARROO.Ulá
FECHA .2.0-0 le A , HORA ' f / UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CAR O
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ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZ OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2 LO

3

FEÇHADE ELABGBA lON INFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firmari:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
ERB - AZQ- AEA CI:



.
UNIDAD ESPECIAL"REGUI.A TU BARRIO"

1NFORME DE REUN1ÓN Unidampecial
, 'Rogule tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretarla de
coon¤nxion Ctt.iltumbe
TerrKodal yN° DEACUERDO ( 6 | *****"

NOMBREDELBARRIO.

1 Su $$g £ N° EXP.
ADMINISTPACIÓNZONAL M,we, PARROQ.UIA Ö>«ÊatÁs
FECHA 1 5 - 49-

.200 HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN .

ACUERDOSY COMPROMISOS SI - NO -

ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO:= OBSERVACIONES

1
5 T

3

4

DOCUMENTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de toactuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NO
UE B-A O.-AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspectal

"Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSlRREGULARES
Secretaria de
esordnacion Clultumbe
Territettai yN° DE ACUERDO ff / '•'***

NOMBRE DELBARRIO 2xL N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO.UIA OTU$py
FECHA g- 71 ik 2 // HORA UNIDAD

REPRE UERB

r
EPRE TAN ES DEL BARRIO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
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3

4

DOCUMENTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME
.0

ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

91

RESP. NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: gjÛÛ - Û



JNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO°°

INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecle!
, Regula tu Bartlo"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coononacion Quitumbe
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UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

, "Regula tu Barrio"

ATENCION BARRIOS IRREGULARES
Secretarla de
coormancion QUlÍUfftbe

r- a A een BMS WARIpaa MED

321:MMM RE E$E AN¶ES DEggÃÑRÏ gÇýËiÓg)

(COERDO/COMPROMISO á¾ ËSP 4 PLA2ÖVii:T;§';;OBSER AGIOlkES

I NEXAggr SI . ggO)gg
OCOMEN00 60 BR $¾ÍQ

(E EMB AClglygNgORME $¾;¿ INORM
giggggQiiia de1e c¶gãd.äfirm argg:;ggs 92689¡ fû¾iiiiig¾i

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspeclai

Regula tu Barrio
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

SecretsrEA de
c•=r*=elon Clultumbe

IgE I E1gg

Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. '
UERB-AZQ-AEA '

CNC)M:



UNIÒAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

Rogula tu Barrio"
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Secretaría de
comannelon Quitumbe
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Por la "Unidad Regu1a tu Frio" Por el Barrio:
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dCeæMediación

y Negociación
Secretaríade
Seguridad y
Gobemabilidad

Quito, 1 de junio del 2011

00098
Oficio No.

Dra.
Jenny Romo
CORDINADORA UERB
Presente

De mis consideraciones.

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus funciones.

La presente tiene como objeto solicitar a usted de manera especial extender el permiso
correspondiente para que el Ing. John Bonifaz, servidor municipal o el técnico que usted designe,
pueda asistir como técnico a la Inspección de campo, solicitada por los señores: Segundo Tacuri y
Mariana Guerron, prevista para el jueves 06 de junio del 2011 a partir de las 09h00, la salida se lo
realizará desde las oficinas Administración Quitumbe, hacia la Cooperativa de vivienda§an Blas ,

ubicada en el sector de Guajalo Alto, sector Quitumbe, manzana, 22 Lt.473 de esta ciudad.

El motivo de la presente es que las partes solicitantes a esta inspección de campo, es con fin de
dar solución al tema sobre la definición de linderos entre sus 2 propiedades; requieren la
presencia de un técnico de su Unidad del Municipio de Quito.

Por la favorable atención que usted gentilmente brinde la colaboración, anticipo mis
agradecimientos.

AtentarŠte. st.GURID4g y

CENTRO 4
DE g

MEDIACION c
Dr. atri ° ' Padilla

RECTORDELCENTRO DE pdónNro.820.N.)

EDIACIÓN Y NEGOCIACIÓN

Centro de Medi ci< n cr ción No. «£. Palacio Municipal ser. Piso Telefr: £581741 -

£570530 - 099710659 cmediacion1£@hotmail.com Casillero Judicial: 4686



SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0457
._ .

PROCEDENCIA: Secretaría de Territorio, Hábitaty Vivienda Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Arq. Héctor Chaves, Director 10-may-11 of.1792 2 hojas
ASUNTO: El Arq. Héctor ChaŸes, Director de Gestión del Suelo y el Espacio Público, remite el pedido del Centro de
Mediación, para que se envle a un técnicopara la inspección a realizarse a la Cooperativa de Vivienda"San Blas",
ubicada en Gualaló alto, e 11 de mayo de 2011, a partirde las 09h00.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado_con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 10/05/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

9 MAY2011
Quito,

Oficio No. ST-DGT
-

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULATU BARRIO
Presente

Ingeniero Dávila:

Por ser de su competencia esta Secretaría remite el oficio No. 00076 H.C. 2011-33424,
mediante el cual el Centro de Mediación y Negociación de la Secretaría de Seguridad y
Gobernabilidad solicita designar un funcionario para la inspección que se realizará el miércoles
11 de mayo de 2011, a la Cooperativa de Vivienda "San Blas", ubicada en el sector de Guajaló
Alto, parroquia Quitumbe.

Atentamente,

Arq. Héctor Chaves ez
DIRECTORMETR ANODEGESTION
DELSUELOYE SPACIOPUBLICO

Nombres Fecha | Firma umil
Elaborado Por: Eugenia Salquero 06-05-2011 |
Revisado Por: Arq. Carlos Quezada 06-05-2011 | (

Unidad Especial
"Regula tu Bardo"

Recibido por
Firma .. .



Centro
de Mediación

secretarias y Negociación

Seguridad y
Gobemabilidad

Quito,0 6MAY2011

Oficio No.

Arquitecto
Héctor Chávez
DIRECTOR DE GESTlÓNTERRITORIAL DEL MDMQ
Presente

De mis consideraciones.

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus funciones.

La presente tiene como objeto solicitar a usted de manera especial autorice la presencia de un
técnico de su Unidad, para asistir a la Inspección de campo, solicitada por los señores: Segundo
Tacuri y Mariana Guerrón, pertenecientes a la Cooperativa de Vivienda "San Blas", prevista para el
miércoles 11 de mayo del 2011 a partir de las 09h00, la salida se lo realizará desde el Centro de
Mediación y Negociación, ubicado en el edificiode la Alcaldía, hacia la cooperativa,ubicada en el
sector de Guajaló Alto, sector Quitumbe de esta ciudad.

El motivo de la presente es que las partes solicitantes a esta inspección de campo, es con fin de
dar solución al tema de de posible invasión de linderos; requieren la presencia de un técnico de
la Secretaría de territorio Habitad y Vivienda del Municipio de Quito.

Por la favorable atención que usted gentilmente brinde la colaboración, anticipo mis
agradecimientos.

CENTRO
DE

Dr anchez Padi MEDIACION
D ECTOR DELCENTRO

EDIACIÓN YNEGOCIAC Inscripcl6nNro.62C.NA.

PS/ fll

Centro de Mediación Inscripción No. «£. Palacio Municipal 3er. Piso Telefax: £581741 -

2570530 - OÐÐ71065Ð cmediacion1£@hotmail.com Casillero Judicial: Jose



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación ,

Oficio No. UERB-0182-2011

QuitoD.M., 22 de marzo de 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

De mi consideración:

Mucho agradeceré a usted, ordenar a quien corresponda se realice la revisión y certificación
técnica del Borde Superior de Quebrada,lechos de ríos y taludes del asentamiento humano
consolidado de hecho denominado Barrio "San Blas I", ubicado en la parroquia Turubamba,
para lo cual tengo a bien remitir 3 planos del levantamiento topográfico y 1 cd. Con el
archivo en dwg del levantamiento, con carácter devolutivo.

Por su favorable atención al presente, suscribo de usted.

Atentam

LIng. Diego'Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 22-03-2011 y
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 22-03-2011 /



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito

Oficio No. ST-DGT

Señor
Teddy Cepeda Armijos
GERENTE DE LACOOPERATIVADE VIVIENDA
SANBLAS
Presente

Señor Cepeda:

En contestación a su pedido ingresado con H.C. 2010-31009, respecto al estado
del trámitede regularización y legalización de la Urbanización de Interés Social
Progresivo de la Cooperativa de Vivienda San Blas, sector el Beaterio.

Esta Secretaría le informa que la documentación y planos de la Cooperativa
antes mencionada será remitida con Informe técnico y legal favorable a la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial para su aprobación y
posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quitola ordenanza de
Regularización y Legalización de la tenencia de la tierra, lo que comunico para
los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. Carlos QuezadaProaño
DIRECTOR DE GESTION TERRITORIAL

Nombres Fecha Firma/sumilla
Elaborado Por: Eugenia Salguero 27-09-2010

Revisador Por:



SECRETARJA DE COORDINACION TERRITORJAL Y PARTICIP

O Espedst

ESPECIAL "REGULA TU BAl
PROCEDENCIA: Cooperativa de Vivienda "San Blas" Fect
REMlTENTE:Presidenta
SUSCRIBE: Sra. María Arévalo
ASUNTO: La Presidenta de la Cooperativa de Vivienda "San Blas", L
apruebe el plano con el totalde los lotes habitados, ya que se preten
afectados por el Beaterio

ENVIADO A Recibido por: ACC
Ing. Samuel Pilco Para conocimient

Observaciones: Este trámiteconsta entre los barr os que van a se

Concejo



€OÖPERATWA DE VTVIENDA
"SAN BLAS"

Ca!!e Borbón Oe1-35 y Mangläraite, Guajalá Alto
Junto a la Gasolinera Prim de la Av. Maldonado
TMéfono: 2682634
RüC: i190996689001 - - - - -

Unidad Especial
"Rogula tu Barrio"

Quito,20 de septiembre del 2010.
Roolbidopor Ñ¾ NW

Señor.
Ing. Samuel Pilco
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.-

De nuestras consideraciones:

La presente tiene como finalidad darle-a conocer la historia de nuestro Barrio con
los siguientes datos:

Administración Zonal: Quitumbe
Nombre del Barrio: SAN BLAS 1
Número de Habitantes: 1680 personas
Número de Lotes: 210 habitados /

Número total de lotes: 260 lotes
Lotes con área desde 180 m2 hasta 400 m2
Número de lotes ocupados: 210 .

ÁreaTotal del Barrio: 78.805,78 metros
ÁreaComunal: 3056,64
Equipamiento urbano existente:
Casa Barrial
Guardería
Cancha Múltiple
Juegos Infantiles

Ubicación:

Ubicado en la parroquia Turubamba, cólinda con el barrio Achomec y Jesús de
Nazaret, al sur con Parque Lineal y Vívero Caupichu, al este la Avenida
Turrubamba y la Planta de Distribución de Combustible del Beaterio, al Oeste
con la QuebradaCaupichu.

I La historia de nuestra Cooperativa es la siguiente:

La Cooperativa de Vivienda "SAN BLAS" N° 1 fue creada en el año de 1985 y
legalizada por la Dirección Nacional de Cooperativas; desde ese entonces se
realizo trámite para la aprobación de Planos Urbanísticos, no se ha podido



eúØPERATWA DE VIVIENDÀ

legalizar el Plano por estar una parte de la Cooperativa.en el área de afectación
del Beaterio y también por no estar legalizada la escritura globäl.

En el año de 1998 el Municipio aprueba el fraccionamiento de la Ex Hacienda
Correa, luego nos autoriza legalizar nuestro predio de la cual enviamos copias de
los documentos. La Cooperativa "SAN BLAS", luego de haber realizado 4
levantamientos topográficosy no tener niligún resultado favorable en el año 2002 .

comenzamos en el Municipio de nuevo a tramitar la legalizacióil .de nuestro
. .

Barrio, pero þdr la burocracia no se ha tenido ningún resultado favorable; ..-1.--

...

confiamos y esperamos que con el Alcalde Dr. Augusto Barrera que nos tf Y

prðinetió ayudarnos a"legalizar nuestro Barrio sea una realidad en este año para ·

-alegría y tranquilidad .de todos nosotros. A pesar que en listados.de Barrios que
.. ..

.

.

. estamos en proceso. de.regularización hasta el mes de junio del presente año -
.

debíamos.estaryalegalizados.

Nuestro pedido es que se legalice el Plano con todos los 260 lotes que somos,
pero el Arq. Patricio Carrión nos ha informado que no se va a probar todo el
Plano por la afectación del Area de los 100 metros de protección el Beaterio, el'
Plano que se esta yendo aprobar estuvo anteriormente en trámite con todos los
260 lotes, pero ahora dice que se va aprobar solo la parte que no esta en la zona
afectada y que el resto queda como terreno en blanco. Somos 82 socios que
vivimos en esta área, existiendo calles, basas, luz, teléfono, agua, y
alcantarillado, como es posible que en el Plano salga como que no vivimos nadie,
esa no es la realidad, deseamos saber si esto es legal o si la ley permite lo que nos
plantean, como vamos a quedar los 82 Socios que vivimos en esta área.

Además informo que el plano elaborado últimamente donde no constan'los 82
lotes de los socios afectados no lo he firmado como Presidenta de la Cooperativa,
es por esta razón que solicitamos a Usted muy comedidamente y apelando a su
espíritu de solidaridad con los Barrios desprotegidos se pos de una solución
favorable al pedido realizado.

Atentamen , ,.

VALO SR. C AVILA
P D NTA SOCIO DE LA COOPERATIVA

SR. WILFRIDO TENELANDA
MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION



MUNICIPIODEl.DISTRlIOMEIROP0lJTANODEQUlIO

QUITO, A ........ DE .......................... DEL . ..........

ASUNTO: REFERENCIA EXPEDIENTE 99-1563.

Señores
NOTARIO Y REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

De mi consideración:

A fin de dar solución a un grave problema social pendiente desde
hace más de 20 años, el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, en atención a los oficios .e informes favorables
siguiente: 1571, de 3 de julio de 1998, del señor Alcalde

. Metropolitano; 2452, de 16 de junio de 1999; 0498, de 1 de febrero
del 2000 de la Dirección General de Planificación; y, 1563-99,

-..- de 23 -de--junio- de 1999,- de·Procuraduria Metropolitana, se-aprueba-
el fra_c,cianamient_o del predio denominado "Ex-Hacienda~

Correa",
abicada en la parroquia El. Beaterio, con .una superficie
1'255.834,82 metros cuadrados, en 4 lotes, que permitirán la
legalización y escrituración independiente de.4. lotes globales
en favor de los barrios "Caupichu 1", "Ciudadela Metropolitana
Caupichu", "Cooperativa Estela Maris" y "Cooperativa San Blas".

Los datos técnicos constantes en el plano revisado el 1 de febrero
'del 2000, mediante oficio 498-DP,°. son los siguientes:

- Area Total del terreno : 1'255.834,82 m2.
.- Lote 1 (Barrio Caupichu)

¯

: 126,843,00 m2.
- Lote 2 (Cdla. Metropolitana Caupichu): 1'015.962,29 m2.
- Lote 3 (Cooperativa Estela Maris) : 34.223,75 m2.
- Lote 4 (Cooperativa San Blas) · : 78.805,78 m2.

Por lo tanto, se autoriza la protocolización de esta autorización,
a fin de que sirva de documento habilitante para la legal
inscripción de las 4 escrituras globales correspondientes.

Atentamente,

ECON. ROQUE SEVILLA LARREA
.

DR. JORGE ACOMEP
Alcalde Metropolitano . Procurador Me olitano

copia del Originalque

For .
002
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Cooperativa Vivin 'ËsthalaMaris'
Cbopemtim Vivim Digde No
G;ophotiva de arda "Caqpicho Nod 2
thoperativade sariBlas'

1% de ok§œ1aciál4'dosas' ot o terio,
pacéoquia cÑþiillägÀÛ¤luego _de 1 bgtxÍoé tiili ei Amir3 istritt
Retropolitaho ‡n resdelgo establecer iinni cedkieri60 & dc

. los polios gloinles en þosesiónde deda Ecoperativastod:Madae .?

1.- Se va a dar tchaite al p en attt næ:lios glot s any es go
contsporden a los onto tetteños "o upddos por las cooperativas Caupieln 1
Conicho 2, S,n Blas, y Fathela

_

Ahlåi, Así, se podrá ctotar con un plant
dahidamate detallado. que sirva ¡x.SaÌä.9nscripciónde las enecituras p3.dice
Pioleles que 33 ercu:9itran sugenig denlehate varios años. Con ello, las
cooperativas pasacán a aar propi tgla ':lbs macro lotes.

2.- I.agp de legalizarse la.s t ft lâs de doninio da los predios globales, de
confoonid.sd con 3as oo3emnais océd iienton vi,yntes, cada æoperativa ro.tri
solicitar -el tránite y esttdio a r äpHU.ënte de legaJizaci6n de sus œspectivos
asentani.entos · yda amlizar 1 ibliidad de elebracidi de escrituras
iltlivicheles.

Se servirán coordinar can la Direc i anificación y amuraducíaMetropolitana
los pasos a seguir.

entŒEnte,

iic. Jory Román
.

.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA AA
"SAN BLAS"

Ca\\e Borbón Oei-35 y Mang\araito, Guaja\ó Alte
Junto a la Gasolinera Primax de la Av. Maldonacío
Talkono: 2892834
RUC: 1790996639001 Acuerdo Ministerial 300, 12 de abril de 1935

QUITO, 23 de julio 44 201

Señores
ADMINISTRACION DEL DISTRITO METROFOLITANO
DE QUITO-ADMINISTRACION QUITUMBE

Presente

ACTA COMPROMISO

La Cooperativa de Vivíenda "San Blas" esta regutarizando el
programa de vivienda No.1, ubicada en la Cuarta Etapa Caupicho
sector del Beaterio de esta ciudad de Quito, en los pianos
presentados para la regularización constan espacios verdes fos
cuales nos comprometemos a escriturar a nombre del Municipio
Metropolitano de Quito. ·

Por la debida atención que se dignen dar al presente, nos despedimos
de Ustedes.

Prof. aría ato Vega 4 P. t, J a Armt os
P DENTA e E TE

oo y NisTERIA
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COOPERATIVA DE VIVIENDA AA
"SAN BLAS"

Calle Borbón Oe1-35 y Manglaralto, Guajaló Alto
Junto a la Gasolinera Prirnax de la Av. Maldonado
Teléfono: 2682634
RUC: 1790998889001 Acuerdo Ministerial 308, 12 de abril de 1995

Quito, 04 de marzo del 2011 Ofic. N° 006-CV-SB-11

Licenciada
Maria Hemández
ADMINISTRADORA,ZONA QUITUMBE
MUNICIPIODE QUITO
Presente.-

De nuestra consideración:

El motivo de la presente es para cumplir con el requerimiento del
Departamento de Regula tu barrio en 10que tiene que ver con la aprobación
del plano de la Cooperativa de Vivienda San Blas, etapa 01, por lo que me
permito (adjuntar2 planos originalescon sus respectivos a

En espera de que, en to posterior, se pueda alcanzar del Concejo
Metropolitano de Quito la ordenanza de Regulación y Legalización de la
tenenciade la tierra,nos despedimos.

Atentamente,

Prof. Mar . e a Vega o AcDERDO ST
. . .

¯1

.
... eda Art

PRESIDEN A DE LA Also-a E LA
COOPERATIVA COOPERA '

v.m 400 /



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Ca\\e Borbón Oe1-35 y Manglaratto, Guajaló Alto
Junto a la Gasolinera Primar de la Av. Maldonado
Teléfono: 2882834
RUC: 1790996689001 Acuerdo Ministerial 306, 12 de abril de 1985

QUITO, 13 DE OCTUBREDEL 2011

SEÑORES
UNIDADREGULATU BARRIO- QUITUMBE
DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Presente.

De mi consideración

Me permito adjuntar dos planos corregidos y archivo digital de SAN BLAS UNO,
requerido por su unidad, esperando que este acorde a su pedido, ruego de Ustedes
tramitar lo mas urgente posible la aceptación técnica que pennita continuar el tramitede
aprobación de planos.

Por su amable atención quedode Ustedesmuy agradecido.

TERIA
CP
GE Elk "COOPERA 7A Ja t 0 TM

DEVIV AS. BLAS e'¾cA•



HUNO!PD DëQUfTO-ADMillSTRPCIOND
QUffDMBE

MDMO-AZO -20122166-64

raiércoles, 29 de febrero tie 20
14:31:21

ProceŒkoti CONUN IDAD

Mut:01tk¢ accorditadoresZokaks

Solttait EEPED EDDY

Ma Resp:sts]bb

8040181 :80 IIOTRUJlLLOJEW: ALEO4NDE
33rtk¢)

AtutADJUNTA DOCUMEtU C)DNPARALA
REGULAREPCE N DELBAPAOSAN BLASI

FIRHAUGUARD :

ÇOMPROBANTEDECONTROE)

145564



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Calle Borbón Oe1-35 y Manglaralto, Guajaló Alto
Junto a la Gasolinera Primax de la Av. Maldonado
Teléfono: 2682634
RUC: 1790996689001 Acuerdo Ministerial 306, 12 de abril de 1985

Quito, 29 de Febrero del 2012

Señores,
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, CENTRO ZONAL QUITUMBE
Presente.-
De mi consideración:

Yo, Teddy Mauricio Cepeda Armijos, bajo el cargo de Gerente de la
Cooperativa de Vivienda San Blas, con el fin de proseguir con la
regularización y aprobación de los planos de la Cooperativa de Vivienda
San Blas #1, sector el Beaterio, adjunto a la presente copias de los
siguientes documentos:

1. Escritura del proyecto.
2. Plano divisorio.
3. Estatutos de la Cooperativa de Vivienda San Blas aprobados en la

Dirección Nacional de Cooperativas.
4. Oficio enviado, al arquitecto René Vallejo, secretario del territorio

Habitad y Vivienda, del 24 de septiembre del 2010, requiriendo
certificación de avance de aprobación de planos.

5. Oficio entregado por territorioHabitad y Vivienda que. menciona
que la documentación legal y planos de la Cooperativa antes
mencionada será remitida con informe técnicoy legal favorable a la
comisión de suelo y ordenamiento territorialpara su aprobación.

6. Copias de cedula y papeleta de votación de Presidenta y Gerente
de la Cooperativa.

7. Nombramiento vigente de la directiva otorgado por la Dirección
Nacional de Cooperativas.

terti ado d pago de impuesto predial 2011.

C.P.A T RMlJOS
GEREN T E OOPE
DE VIVIENDASA LAS



COOPERATIVÁDE VIVIENDA
"SAN BLAS"

Calle Borbón Oe1-35 y Manglaralto, Guajalá Alto
Junto a la Gasolinera Primax de la Av. Maldonado
Teléfone: 268263&
RUC: 1790998889001 Acuerdo Minislerial 306, 12 de abril de 1985

I i i I

Quito, 23 de septiembre de 2010 Ofic. N° 042-CVSB-2010

MUNICIPIO METROPOLITANODE QUITO
Arq. Rene Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO HABITADY VlVIENDA
Presente.-

De mi consideración

Mediante la presente me permito dirigirme a usted muy comedidamente
para que se me otorgue una certificación donde conste el estado de
avance de aprobación de planos de la urbanización de interés Social
Progresiva de la Cooperativa San Blas, etapa 01, sector el Beaterio;
certificado que lo necesito para avanzar tramites de aprobación del
Alcantarillado en la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua
Potable.

Por la atención que se digne dar a la presente desde ya le quedo muy
agradecido.

Atentamente,

GE - - , ERATIVA ec Vaca

DE VIVL_a.._...J .. BLAS P 201g Nora:
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PETROCOMERCIAL EL ECUADOR HA SIDO,
FILIAL DE PETROECUADOR ES Y SERÂPAÍS AMAZÒNICO

OFICIO No. -PCO-VGE-GPY- 2009

Quito DM Ž1 ËI.
Señora Profesora
MARIA ARÉVALO VEGA
PRESIDENTA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS ~

Presente.

De mi consideración:

ASUNTO: CONTESTACIÓN OFICIO No. 172-CVSB-2009

En referencia al Oficio No. 172-CVSB-2009 de 7 de Octubre de 2009 de la Cooperativa de
Vivienda "San Blas", en el cual solicita una certificación de que la Cooperativa San Blas
01 no se encuentra afectada dentro. de la Franja de Seguridad del Terminal El Beaterio, al
respecto debo informar que PETROCOMERCIAL presentó el Oficio 008475-PCO-GRN-
PEP-2008 de fecha 27 de Agosto de .2008, donde se entregó al Ex -Alcalde de Quito,
General Paco Moncayo, el estudio de Determinación de Distancias y Areas de Seguridad
en el Terminal El Beaterio, con la finalidad de qqe establezcan las políticas de
ordenamiento territorial. Se debe indicar que de acuerdo al estudio antes mencionado la
Cooperativa de Vivienda San Blas no se encuentra afectada dentro de la Franja de
Seguridad del Terminal El Beaterio.

El dia 29 de Septiembre de 2009, se mantuvo una reunión con el Arq. Wilson Mogro,
Secretario de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda de la Nueva Administración
Municipal y Lic. María Hernández, Administradora Zona Quitumbe, en dicha reunión se
resolvió que se realice una actualización del Estudio presentado por PETROCOMERCIAL,
considerando como escenario la falla de los sistemas contra incendios, para determinar la
seguridad de la población que se encuentra alrededor del Terminal. La actualización del
estudio mencionado podría variar la situación actual.

Por lo expuesto, al momento no es posible atender la solicitud presentada en el Oficio
antes mencionado.

Atentamente,
DIOS, PATRI Y LI TAgnocoMenclAL

FittAL DE PETROECUADOR

COORDINAC10NDEPROYECTOS

.

ING. IVAN)ARMEN ARIS S., MBA
COORDINADOR DE PROYECTOS

Elaborado Por: Lic. A. Tamayo -

Revisado y Aprobado Por : Ing. G. Cueva /
Fecha de Elaboración: . 20/10/2009
Hoja de Trémite:

00147
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LISTADO BARRIOS EN PROCESO DE REGULARIZACIONINMEDIATA
ENERO - JUNIO 2010
ADMINISTRACIONZONAL QUITUMBE

BARRIO PARROQUlA SITUAClON DIRIGENCIA TELEFONO
1 BEATERIOALTO QUITUMBE EMITIDAORDENANYOLANDAVAS( 3074933
2 SANTACLARA 3 CHILLOGALLO EN PROCESO MAR:CESAR CHOTO 91658022
3 TRINIDADDE GUAMGUAMANI EN PROCESO MARZO
4 BLANQUEADO1

.
QUITUMBE EN PROCESO MAR MARIATIPAN 2693104

5 PRIMAVERADE COf GUAMANI EN PROCESO MAR JOSE ZUMBANJ 87046734
6 BLANQUEADOLAB)QUITUMBE EN PROCESO ABRI SRA. ESPIN 94156257
7 FORTALEZAFLORlb GUAMANI EN PROCESO ABRI GONZALO GUA 3016065
8 MUSCULOSY RIELETURU BAMBA EN PROCESO ABRIL
9 SAN BLAS 1 TURUBAMBA EN PROCESO ABRI MARIAAREVAL 2682634

10 VENCEREMOS 2 QUITUMBE . EN PROCESO ABRIL
11 VIDANUEVA2 GUAMANI EN PROCESO ABRI HECTOR PILCC 85223157
12 CIUDADFUTURAY3QUITUMBE EN PROCESO MAR;CRISTIAN PAU( 95050292
13 DANIELSERRANO GUAMANI. EN PROCESO MAR:GALO SERRANI

, 2269851
14 STELLAMARIS PLAfQUITUMBE EMITIDAORDENANZA REFORMA
15 STELLA MARIS PLAfQUITUMBE EMITIDAORDENANZA REFORMA
16 SANTACLARA1 CHILLOGALLO EN PROCESO MAY(SEGUNDO GAN 92932215
17
18
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SIE Instituto Nacional de EconoliiiaPopulary Solidaria - IEPS
nu 16n

.
Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio Nro. 6748-DNC-SÓ-MIES-11.

Quito,D.M., 19 de octubre dé.2011

Señor
Teddy Cepeda Armijos
GERENTE
COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN BLAS
En su Despacho.

De mis consideraciones:
En referencia a su comunicación, ingresada en esta Dependencia con documento No. 9057-DNC-MIES del 1.3
de octubre de 2011, med anté el cual solicitan se certifique la vigencia de la Directiva de la COOPERATIV-A
DE VIVIENDA "SAN BLAS", al respecto me permito certificar lo siguiente:

Mediante Registro oficial No. 444 de 10 de mayo de 2011, se publica la nueva Ley Orgánica de la Economía
Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, en la cual claramente en la Disposición
Transitoria Primera dispone que las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario, que actualmente se encuentran en funcionamiento y operación, adecuaran sus estatutos
sociales a la presente ley, de confófmidad con las regulaciones que se dicten para el efecto; que el plazo para
estas adecuaciones no excederá de un año, contado a partir del nombramiento del superintendente; y que una
vez aprobado el nuevo estatuto social de conformidad con la presente ley, las organizaciones de la Economía-
Popular y Solidaria, procederán a elegir a las nuevas directivas, hasta tanto seguirá actuando, la ultima
directiva elegida vigente.

Quecon oficio No. 001197-DNC-SG-MIES-10del 12 de febrero de 2010, se procedió al registro de la Directiva
de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "SAN BLAS", elegida en Asamblea General del 29 de noviembre de

. 2009, por un periodo de duraci6n de dos años, designándose a las siguientes dignidades: ..

PRESIDENTA DEL CONSEJO DÉADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA COOPERATIVÄ
AREVALO VEÓA MARIA BARBARITA
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
OBANDO CUASAPAZ SEGUNDO FERNANDO
GERENTE
CEPEDA ARMIJOS TEDDY MAURICIO
SECRETARIA
VILLACRES QUNTANA DOLORES NATIVIDAD
Por consiguiente se determina que los directivos en referencia, se encuentran en funciones prorrogadas por ser
la última directiva elegida vigente, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria primera de la Ley
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, publicada en el
Registro oficial No. 444 de 10- de mayo de 2011; se informa que el presente documento se emite por la
Dirección Nacional de Cooperativas en amparo de las Disposiciones Transitorias Cuarta y Duodécima de la
referida Ley.

Aten mente

Dr . dania as M1ESI:"""Jaff
S CRETA IA NERAL DE LA DIR NACIONAL DE PERATIVAS

Referencias: eN
- Extemo Nro: 9057-DNC-MIES e secreta a

v.ec
ubre
1459

Juntos por el Buen Vivir. ità
EËua7ocr

Documento generado por Qulpu× .




